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Prólogo

Desde hace aproximadamente quince años América Latina ha deja-
do de ser una región eminentemente expulsora de población en la 
composición de los flujos migratorios Sur-Norte, dado que se ha pro-
ducido una reconfiguración de los desplazamientos, con complejas 
transformaciones intrarregionales. En estos cambios, los corredores 
migratorios han adquirido un protagonismo clave en la generación 
de nuevas dinámicas y en la consolidación de otras, donde nuestros 
países fungen tanto como lugares de inmigración como de emigra-
ción y presentan varios tipos de migración: laboral, regular, irregula-
rizada, en tránsito, forzada, reunificación familiar, trabajo temporal, 
migración cualificada, migración en familia, migraciones circulares, 
de retorno y fallidas.

Esta obra colectiva reúne trabajos de investigación que dan 
cuenta de estas transformaciones tanto en el corredor América 
Central-México-EE. UU. como en el corredor migratorio del oeste en 
América del Sur, pero también muestra el impacto que ha producido 
la apertura del Golfo del Darién en las rutas migratorias a golpe de 
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machete, muerte y gestión de la necropolítica, así como el corredor 
de tránsito boliviano y el fenómeno de las comunidades desplazadas 
por el conflicto armado en Colombia.

El artículo “Etnografía multisituada de los tránsitos migratorios 
africanos por Costa Rica en 2022”, realizado por el Equipo de Inves-
tigación de la Universidad de Costa Rica compuesto por Guillermo 
Navarro Alvarado, Juliana Gil Ortiz y Joel Oviedo Segura, analiza 
las dinámicas migratorias africanas en su tránsito por Costa Rica y 
presenta los resultados de una etnografía multisituada de los puntos 
de recepción temporal y tránsito de las personas migrantes africa-
nas durante 2022, año de mayor movilidad migratoria africana en 
la región desde 2010. Desde las perspectivas teórica-metodológicas 
interseccional y del análisis etnográfico de nodos analizan los trán-
sitos migratorios cortos y el crecimiento progresivo de este flujo mi-
gratorio. Así recuperan, desde una mirada crítica, los conceptos de 
espacios de tránsito y espera como espacios cargados de memoria y 
significación, organizados por interacciones sociales. Estas interac-
ciones no solo están determinadas por las experiencias subjetivas de 
las personas migrantes, sino también, por las propias comunidades 
de recepción temporal, la transformación de las políticas migrato-
rias y el accionar de las instituciones nacionales e internacionales 
que gestionan estas nuevas realidades migratorias. Las etnografías 
llevadas a cabo adoptaron un enfoque multidimensional y multi-
situado, con el fin de ampliar los estudios migratorios del tránsito, 
para mostrar cómo las migraciones africanas, cosmopolitas e invi-
sibilizadas, configuran dinámicas de transformación social, cultural 
y económicas particulares, que evidencian la necesidad de estudios 
que superen los enfoques que homogeneizan las actuales realidades 
migratorias en nuestra región. 

El trabajo “Procesos migratorios de territorios en disputa. Hue-
llas de tránsito y resistencia en Centroamérica entre 2016 y 2022” 
realizado por Loraine Morales Pino y Guillermo Alberto Aguilar So-
lís contribuye al entendimiento sobre la movilidad humana en la 
región latinoamericana, a partir del estudio sobre la relación entre 
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migración y el aumento de la precarización de las condiciones de 
vida y de la conflictividad socioambiental en comunidades de El Sal-
vador y Guatemala, entre 2016 y 2022. Se trata de un trabajo muy 
bien estructurado, con un marco teórico bien definido, construido a 
partir de autores clásicos, pensadores consolidados en la temática y 
también de la propia experiencia investigadora del equipo. Además, 
el trabajo discute, a partir de una perspectiva crítica, la interrelación 
entre los procesos migratorios y la conflictividad socioambiental. El 
planteamiento metodológico del estudio combinó un diseño cuanti-
tativo y cualitativo. El estudio cuantitativo se basó en la explotación 
de fuentes secundarias a partir de los registros administrativos del 
Instituto Nacional de Migración (INM) en México, de los registros 
administrativos de la Custom Border Patrol (CBP) de Estados Unidos 
y los registros de los censos de población de Estados Unidos. Por otro 
lado, la parte cualitativa del estudio se construyó a partir de entre-
vistas semiestruturadas a activistas, organizaciones, asociaciones 
y movimientos de corte ambientalista, sociopolítico, académico 
y/o étnico. Se trata de un texto que pone de manifiesto el carácter 
multicausal de las migraciones y presenta excelentes fundamentos 
teóricos y conceptuales que contribuyen a teorizar mejor sobre las 
migraciones en Latinoamérica y arrojan nuevas miradas teóricas y 
conceptuales sobre los procesos migratorios en Centroamérica. 

En el trabajo “Análisis de los efectos de la pandemia del COVID-19 
en el restablecimiento de los derechos sociales y económicos de 
comunidades desplazadas por el conflicto armado colombiano”, 
elaborado por Laura Babilonia, Virginia Martínez, Jairo Rodríguez 
y Camilo Rey se aborda la especificidad territorial del conflicto ar-
mado colombiano, que ha generado alrededor de nueve millones de 
desplazados. Las soluciones duraderas, repatriación voluntaria (re-
torno voluntario en el caso de los desplazamientos internos), inte-
gración local y reasentamiento son analizadas en profundidad, así 
como las luces y sombras de su implementación. Esta investigación 
subraya los efectos del desplazamiento forzado en la calidad de vida 
de las víctimas, especialmente durante la pandemia, cuando este 
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fenómeno adquirió un carácter dramático. Para evidenciar la situa-
ción, el equipo de investigación se concentró en el Barrio Refugio de 
la Carolina, Chengue, Corregimiento de Varas Blancas, Corregimien-
to de Las Palmas, la Vereda de Patiogrande y la Vereda de Malanoche. 
Una exhaustiva recopilación de los hechos que producen víctimas 
reviste de un valor agregado a este trabajo. Los resultados de la inves-
tigación contemplan el impacto del desplazamiento forzado en los 
ingresos y la empleabilidad, el derecho a la educación y la salud, así 
como un inventario de las modalidades y eficacia de la atención a las 
víctimas del conflicto armado.

En el artículo de Alfonso Hinojosa, Ruby Peñaranda, Eduardo Do-
menech y Valentina Biondini titulado “Movimiento de migración y 
políticas de movilidad en el espacio sudamericano. La producción de 
Bolivia como ʻzona precaria de tránsitoʻ” se aborda el llamado fenó-
meno de la “migración en tránsito” como un terreno de disputas po-
líticas por lo que significa en los precarios equilibrios regionales. La 
vorágine de la migración venezolana y la continuidad de la haitiana 
han ido generando y consolidando “corredores” como un régimen 
particular en la migración sudamericana. El trabajo ahonda en as-
pectos en debate, tanto en el plano conceptual como epistemológico, 
en torno a problemáticas como las “rutas migratorias”. La investiga-
ción concentra su esfuerzo en el estudio de (a) las reconfiguraciones 
en la circulación de migrantes “regionales” y “extrarregionales”, (b) 
las dinámicas de contención, disuasión y canalización, y (c) Bolivia 
como “zona de tránsito precario”. El esfuerzo por cruzar y situar en 
los territorios las políticas de los organismos internacionales con las 
estrategias nacionales de abordaje y la mirada de la población mi-
grante le dan una especial riqueza a este trabajo.

Las investigadoras Larissa Brioso, Lidia Menjívar y Fátima Mora-
les de la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas (UCA, El 
Salvador) analizaron la “Migración forzada de mujeres trans: salud 
mental y necesidades de protección” con un trabajo de excelencia. 
En su dimensión analítica, el texto aborda los impactos que tiene la 
experiencia de migración forzada en la salud mental de las mujeres 
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trans, los recursos de afrontamiento con los que estas personas 
cuentan a nivel psicosocial y las necesidades de protección que su 
situación de vulnerabilidad demanda, en el contexto de El Salvador. 
En concreto, el trabajo aborda tanto los desplazamientos internos 
salvadoreños, como de migración irregular hacia el exterior, antes 
y durante, la pandemia de COVID-19.  Se trata de un trabajo con un 
marco teórico sólido que garantiza la interseccionalidad o interrela-
ción entre categorías claves del trabajo, a saber: Identidad de género, 
migración forzada y salud mental. La opción teórica de las autoras y 
la lectura interseccional de los desplazamientos actuales es menes-
ter para interpretar la migración forzada de mujeres trans. Así, el 
propio texto pone de relieve que para entender la migración forzada 
de mujeres trans es necesaria una mirada crítica e interseccional. 
Por otro lado, el planteamiento metodológico se basó en un diseño 
cualitativo, construido desde una perspectiva fenomenológica, a 
través de entrevistas con representantes de organizaciones e institu-
ciones que atienden a las mujeres trans en el contexto de migración 
forzada y con las propias mujeres trans. El trabajo contó con el en-
foque psicosocial y fue muy cuidadoso en cuanto a sus consideracio-
nes éticas. El estudio realizado por las investigadoras de El Salvador 
brinda a la presente publicación un texto con sólidos fundamentos 
teóricos, metodológicos y también con excelentes sugerencias para 
la formulación de políticas públicas y líneas de acción a partir de un 
enfoque psicosocial, con atención específica a salud mental y las me-
didas protectoras. 

El equipo conformado por Rosa Nohemí Gómez Osorio y Rocío 
Elizabeth Maldonado Tomás de la FLACSO Guatemala contribuye a 
esta obra con el trabajo “Costos e implicaciones económicas y socia-
les de la migración fallida. La población retornada en los departa-
mentos de Huehuetenango, Quiché y San Marcos, Guatemala”. Esta 
investigación plantea la complejidad migratoria sostenida histórica-
mente en Guatemala, que involucra una salida constante y acelerada 
de población hacia el Norte, pero también procesos migratorios de 
ida y vuelta de aquellos/as migrantes que no logran llegar a destino. 
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Las autoras hacen foco en su investigación en la población que no lo-
gra llegar a Estados Unidos y que, al ser detenida en algún punto del 
país de tránsito o bien en el país de destino, es forzada a retornar, lo 
que da lugar a un proceso muy poco abordado en la producción cien-
tífica: la “migración fallida”. En este sentido, a partir de un trabajo 
de campo principalmente cualitativo, las autoras analizan las princi-
pales consecuencias emocionales, sociales y económicas que genera 
el retorno forzoso, identifican los mecanismos y características del 
financiamiento que utilizan las personas para emigrar y exploran 
las acciones y estrategias a nivel individual y familiar que realizan 
para contrarrestar las consecuencias de la migración fallida en tres 
municipios de Guatemala, territorios fuertemente afectados por la 
pobreza estructural, el desempleo y el narcotráfico.

La postpandemia, o la nueva fase de la sindemia, como lo señalan 
algunos autores, coloca el tema migratorio como una cuestión cen-
tral en el análisis de la sociedad latinoamericana actual. Los flujos 
migratorios constantes hablan de una situación laboral y sociopolí-
tica compleja, que evidencia las dificultades de vivir en la región más 
desigual del planeta.  Por ello, los seis trabajos contenidos en esta 
publicación son de un valor científico singular, tanto por su riguro-
sidad metodológica y analítica, como por el trabajo con propuestas 
etnográficas situadas.

Es oportuno resaltar que los artículos aquí reunidos están pro-
ponen un abordaje metodológico desde estrategias principalmente 
cualitativas y etnográficas, aplicadas a lo largo de los corredores mi-
gratorios que han permitido visibilizar a nivel micro las historias y 
narrativas de las personas migrantes. Por ello, este libro contribuye, 
desde las ciencias sociales, a la comprensión científica de la realidad 
de territorios tan disímiles, pero con problemas comunes como Gua-
temala, Honduras, Costa Rica, Colombia y Bolivia. Las miradas crí-
ticas que apuntan a evidenciar dónde y cómo se intersecan las des-
igualdades en los abordajes de cada uno de los trabajos muestran un 
aporte valioso a los estudios sobre migraciones y desplazamientos 
forzados, que en buena medida es el resultado de las producciones 
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de los Grupos de Trabajo de CLACSO, las convocatorias de investiga-
ción y las alianzas entre instituciones que comparten el horizonte de 
producir conocimiento que allane el camino de la justicia social en 
todos sus planos y dimensiones en nuestra región. 

Claudia Pedone
(CONICET-IIEGE, UBA - Centro CALAS, FLACSO, Ecuador - GT CLACSO 

“Migraciones y Fronteras Sur-Sur”)

Leonardo Cavalcanti
(Universidade de Brasília - Observatório de las Migraciones Internacio-

nales - GT CLACSO “Migraciones y Fronteras Sur-Sur”)

Luis Bonilla-Molina
(Universidad de Panamá - CII-OVE - GT CLACSO “Capitalismo digital, 

políticas educativas y pedagogías críticas”)
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Etnografía multisituada de los tránsitos 
migratorios africanos por Costa Rica  
en 2022

Guillermo A. Navarro Alvarado, Juliana Gil Ortiz y Joel Oviedo Segura 

Introducción

El 10 de junio de 2022 en uno de los restaurantes más populares 
de Ciudad Neily, una pequeña ciudad situada en el Pacífico Sur de 
Costa Rica, tres jóvenes ghaneses de entre 24 y 35 años provenientes 
de la ciudad de Accra que cruzaban Costa Rica en condición irre-
gularizada relatan en una conversación informal sus planes para 
el futuro: uno deseaba ser jugador de primera división en la MLS1 
de EE. UU., después de haber jugado varios años en un equipo de 
segunda división en Ghana. Otro confesaba su deseo de abrir un 
negocio de mantenimiento informático en Los Ángeles, pues era in-
geniero informático en su país, y el tercero era un sociólogo, quien 
esperaba hacer un posgrado en esa misma ciudad del oeste de los 
Estados Unidos. 

Estos tres jóvenes forman parte de las 11 624 personas migran-
tes africanas registradas, que irregularizadas cruzaron Panamá y 

1  Major League Soccer (Liga Mayor de Fútbol profesional).
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Costa Rica en el 2022 con el fin de llegar a Estados Unidos o Canadá. 
Integran del tránsito de las 249 5002 personas migrantes registra-
das ese mismo año, que además de África provienen de Asia, Su-
ramérica, Europa y el Caribe. Desde hace dos décadas, estos grupos 
conforman la movilidad de uno de los corredores más transitados 
del mundo, constituido por trayectorias iniciadas en otros conti-
nentes que ingresan a América Latina por Brasil y Ecuador y conti-
núan su tránsito desde Suramérica hacia el norte, cruzando el Da-
rién3 y continuando su camino por Panamá, Costa Rica, Nicaragua, 
Honduras, Guatemala y México, ampliando con esto el rango de los 
llamados corredores migratorios de Estados Unidos-México y Cen-
troamérica, dos de los más transitados del mundo, que ahora inte-
gran a Panamá y a Costa Rica4 (McAuliffe y Triandafyllidou, 2021).

A pesar de la visibilización reciente de estos flujos migrato-
rios y de un reciente conjunto de investigaciones realizadas (Acu-
ña, 2017, 2019a, 2019b; Drotbohm y Winters, 2021; Miranda, 2023; 
Mora Izaguirre, 2017; Mora-Izaguirre, 2020; Morales Gamboa et al., 
2011; Winters y Mora Izaguirre, 2019; Navarro, 2021, 2022; Winters, 
2019; Winters y Reiffen, 2019), las migraciones africanas en este 
escenario continúan siendo invisibilizadas por la opinión pública 
(Navarro, 2022), bajo el pretexto de su supuesta poca representa-
ción cuantitativa, comparado a las migraciones haitianas, cubanas  
y venezolanas, que suelen acaparar los debates de opinión pública y  
las alertas de crisis migratoria, cada vez más recurrentes y depen-
dientes del tránsito migratorio por la región.

El presente artículo analiza las dinámicas migratorias afri-
canas en su tránsito por Costa Rica, presentado los resultados de 

2  Dato de tránsito irregular por el Darién en 2022 (Departamento de Migración y 
Naturalización de la República de Panamá, 2022).
3  Región fronteriza entre Panamá y Colombia, considerada una de las selvas más 
densas del mundo.
4  Estos países tenían menos relevancia en las definiciones de estos corredores, prin-
cipalmente por considerarse países de recepción migratoria, más que de tránsito o de 
emigración. 
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una etnografía multisituada de los puntos de recepción temporal y 
tránsito de las personas migrantes africanas durante 2022, año de 
mayor movilidad migratoria africana en la región desde 2010. 

En esta se procuró explorar y analizar las dinámicas del trán-
sito migratorio de personas migrantes africanas por Costa Rica, 
documentando multidimensionalmente las memorias, experien-
cias y dinámicas de las comunidades de recepción temporal, de 
las personas migrantes y los cambios en las políticas y dispositivos 
de control ante estos flujos migratorios. Esta perspectiva plantea 
como eje de la discusión las transformaciones de estos procesos en 
un escenario marcado por la “pospandemia”, entendida como un 
periodo tributario de las medidas de inmovilidad adoptadas por el 
Gobierno de Costa Rica entre 2020-2022 (Navarro, 2021) y los efec-
tos sociales de la emergencia sanitaria ante el COVID-19. 

Esta investigación adoptó la perspectiva teórica del análisis et-
nográfico de nodos en el contexto de tránsitos migratorios cortos y 
del crecimiento progresivo del flujo migratorio en 2022, recuperan-
do la definición de los espacios de tránsito y espera como espacios 
cargados de memoria y significación, organizados por interaccio-
nes sociales con implicaciones simbólicas, materiales y subjetivas 
dialécticas, no solo determinantes de las experiencias subjetivas de 
las personas migrantes, sino también de las propias comunidades 
de recepción temporal y de la transformación de la institucionali-
dad migratoria. 

Esta perspectiva concibe el espacio en sus movilidades, contro-
les y dinámicas transnacionales, que trastocan las vidas cotidianas 
comunitarias y generan formas de disputa. Un espacio definido por 
Soledad Álvarez Velasco (2022) como corredor migratorio. También, 
se conceptualiza al espacio como uno en donde las temporalidades, 
las experiencias, las interacciones sociales, el lugar y el tiempo se 
trastocan entre sí, implicando aspiraciones, memorias y cambios.

En esta perspectiva, la etnografía adoptó un enfoque multidi-
mensional y multisituado, con el fin de ampliar los estudios mi-
gratorios del tránsito, generalmente centrados en las personas 
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migrantes. El objetivo de dicho enfoque fue mostrar cómo las mi-
graciones africanas, cosmopolitas e invisibilizadas, configuran di-
námicas de transformación social, cultural y económicas particu-
lares, llamando la atención a la necesidad de estudios que superen 
los enfoques de homogeneización migratoria. 

Este artículo se desarrolla en cuatro partes: a) una caracteriza-
ción y perfilamiento sociodemográfico de las principales tenden-
cias del tránsito de las migraciones africanas por la región; b) una 
explicación detallada de la metodología desarrollada; c) una discu-
sión de las teorías adoptadas; d) los resultados etnográficos produ-
cidos sobre el tránsito en el corredor migratorio del Pacífico Sur, 
frontera entre Costa Rica y Panamá; y e) los resultados etnográficos 
producidos sobre el tránsito en el corredor migratorio norte, fron-
tera entre Costa Rica y Nicaragua.

Contexto y características de los flujos migratorios 
africanos en tránsito

Las migraciones africanas contemporáneas en América Central 
han tendido a ser invisibilizadas y subrepresentadas de forma 
homogeneizadora desde el Estado y la opinión pública. Contrario 
a esta visión, estas migraciones conforman un complejo, diver-
so y heterogéneo flujo, con personas de diversas nacionalidades 
en tránsito entre 2010 y 2022 (Tabla 1), provenientes de todas las 
subregiones del continente, son flujos conformados por una am-
plia variedad de orígenes nacionales, diversidades culturales y 
regionales aún poco exploradas (Navarro, 2022; Winters y Mora 
Izaguirre, 2019).
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Tabla 1. Nacionalidades identificadas en flujos migratorios africanos que 
cruzan Costa Rica (2016-2020)

Fuente: elaboración propia con datos de la DGME. 

El tránsito de estos flujos se ha documentado desde inicios de la pri-
mera década del 2000, primero como flujos migratorios en condición 
irregular y con proyecciones al crecimiento, según las tendencias in-
formadas por algunos organismos internacionales (OEA, 2016; ACP, 
2012). Sin embargo, en el caso de América Central, la emergencia y 
visibilidad de estos flujos migratorios, con mayor énfasis en los flu-
jos migratorios caribeños y africanos, emerge a partir de 2015-2016, 
año en que Nicaragua adopta el cierre de su frontera sur (frontera 
con Costa Rica) para evitar el ingreso de personas migrantes cubanas 
en tránsito, creando condiciones de inmovilidad para los flujos mi-
gratorios que circulaban por la región y generando una mayor visi-
bilidad de los flujos migratorios africanos. A partir de esta coyuntura 
tanto Panamá como Costa Rica transforman su política migratoria, 
reconociendo a estos como “una problemática” a ser atendida.

Para esto Panamá y Costa Rica adoptan una política de “flujo con-
trolado”, cuyo principal objetivo fue la organización de los flujos mi-
gratorios en tránsito por la región, creado cuotas de tránsito migrato-
rio entre los dos países, estableciendo centros5 y estaciones de atención 

5  En Costa Rica estos centros se llamaron: Centros de Atención Temporal para Perso-
nas Migrantes [CATEM], y se instalaron dos, uno en el Pacífico Sur en la localidad de  
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que en la práctica operaban como campamentos, permisos de tránsito 
temporales con el fin de regularizar, controlar las movilidades y gene-
rar datos (Navarro, 2022; Reichl, 2021; Winters y Mora Izaguirre, 2019). 

Esta política se mantuvo durante el periodo comprendido entre 
el año 2016 y marzo de 2020, siendo este último año un punto de 
inflexión en donde se adopta el desmantelamiento del sistema de 
“atención humanitaria” en Costa Rica, sobre la base de la adopción 
de políticas migratorias tendientes al “control sanitario” debido a 
la pandemia del COVID-19 y al futuro establecimiento de un “mejor 
sistema” de atención. Esta coyuntura generó un tránsito migratorio 
irregularizado pero continuo, marcado cada vez más por un mayor 
contacto con comunidades de recepción temporal, en una coyuntu-
ra de crecimiento de los flujos migratorios en tránsito por la región 
(IOM, 2021; Navarro, 2021).

Para el periodo comprendido entre 2016-2020, el acumulado de 
Permisos Temporales de Tránsito Migratorio6 tramitados para perso-
nas africanas en Costa Rica fue de 28 649, siendo el 2020 el último año 
en el que este fehaciente registro se realizó7 (Navarro, 2022). Para el 
año en el cual esta investigación se desarrolló (2022), los datos del trán-
sito mensual irregular de personas migrantes africanas por la región 
del Darién mostraban solo para el período comprendido entre enero y 
mayo un registro de 4 982 personas migrantes africanas, mientras que 
para esos mismos meses en 2021 se registraron apenas 1 187, es decir, 
solo el 23,8 % de la cifra actual, mostrando un crecimiento acelerado del  
tránsito de personas migrantes africanas desde los primeros meses 
del año y continuando con la tendencia documentada al crecimiento 
de estas migraciones desde 2019 (DMN, 2021, 2022). 

Kilómetro 20 Golfito; y otro en el Pacífico Norte, en la ciudad de La Cruz (ver Mapa 1, 
más adelante).
6  Permiso de veinticinco días creado por el gobierno de Costa Rica en 2016 para el 
tránsito migratorio por el país, conocido por sus iniciales PIT, el cual se implementó 
entre 2016-2020 para personas migrantes provenientes de África, el Caribe y Asia.
7  El fin de este registro obedece al desmantelamiento de la política de atención hu-
manitaria a los flujos migratorios en tránsito por el país, adoptada desde abril de 2020 
con el cierre de fronteras y la pandemia del COVID-19.
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En total el 2021 registró un tránsito de 4 771 personas migrantes 
africanas, representando solo el 49,6 % del 2022, este último año re-
gistró la mayor cifra de tránsito africano desde que se tienen datos 
(2010), manteniendo la característica diversidad y heterogeneidad 
(DMN, 2021, 2022) (Gráfico 1). 

Gráfico 1. Tránsito irregular de personas migrantes africanas por el 
Darién en 2022

Fuente: elaboración propia con datos de Servicio Nacional de Migración, Gobier-

no de Panamá, 2022.

En monitoreos más recientes realizados por la OIM, una muestra de 
150 personas africanas entrevistadas en Costa Rica entre noviembre 
2021 y junio 2022 permitió la caracterización de estos flujos8 (OIM-
DTM, 2022). El primer elemento destacado refiere al nivel educa-
cional de esta población, se identificó que la mitad de las personas 
migrantes africanas de la muestra habían completado la educación 

8  Las entrevistas aplicadas en este monitoreo se hacen a “representantes de grupos 
de viaje”, en el marco de un monitoreo en puntos de muestreo en los cantones de Co-
rredores, Golfito, Osa. Esta metodología se ve limitada por un contacto mediado de la 
información y poca representatividad del flujo migratorio africano, contextualizada 
en condiciones de vulnerabilidad de esta población y el tránsito rápido por el territorio 
costarricense, sin embargo, este esfuerzo permite una caracterización exploratoria.
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secundaria (52 %), mientras que casi la cuarta parte (25 %) ostentaba 
una educación universitaria con bachillerato o maestría y tan solo el 
5 % de las personas entrevistadas respondieron no contar con edu-
cación primaria, secundaria, profesional o universitaria. Esto quiere 
decir que los flujos migratorios contemporáneos se caracterizan por 
tener un alto perfil educacional.

En términos de género y edad, las tendencias identificadas entre 
2016 y 2020 que notaban una migración más representativa de hom-
bres (Navarro, 2022) se mantienen en los resultados del monitoreo 
actual, con una población distribuida por sexo de 86 % hombres y 
15 % mujeres. La mayoría de las personas se encuentra entre los 18 
y 45 años, con una mayor representatividad de edades entre los 26 y 
35 años (ver Tabla 2), esto significa que la migración africana actual 
tiende a ser de personas adultas jóvenes.

Tabla 2. Género y edad de personas migrantes africanas entrevistadas por 
OIM entre noviembre 2021 y junio 2021

Género y edad de personas migrantes africanas entrevistadas por OIM entre 
noviembre 2021 y junio 2022

 % Hombres % Mujeres

65 y más 0 % 0 % 

56 a 64 0 % 0 % 

46 a 55 4 % 4,5 % 

36 a 45 30 % 14 % 

26 a 35 50 % 68 % 

18 a 25 17 % 14 % 

Fuente: elaboración propia con datos de la OIM-DTM-Costa Rica (OIM-DTM, 

2022).
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Aunque estos datos son limitados en su representatividad, muestran 
perfiles de personas migrantes diversas y con herramientas cultu-
rales variadas que complementan la heterogeneidad de las regiones 
y países de origen documentados, aspecto que en futuras investiga-
ciones será necesario analizar con mayor atención y profundidad, 
generando datos más particularizados y certeros. Se mostrará más 
adelante cómo en el trabajo de campo dicha diversidad configura en 
sí misma nudos y diferencias estructurantes del tránsito migratorio 
y de la transformación de los lugares etnografiados. 

Los orígenes, trayectorias, experiencias, recursos, motivos y redes 
son muy diferentes para cada uno de estos grupos, este ha sido uno 
de los retos más importantes a la gestión migratoria de estos países, 
en donde conceptos estandarizados como “flujos mixtos” o “flujos 
mezclados” tienden a la homogeneización y a la negación de la he-
terogeneidad, esto también se traslada a categorías jurídicas como 
refugio, limitadas ante migraciones cuyo objetivo es el tránsito y sus 
motivaciones son más complejas que la persecución y la “pobreza”.

Teoría de los nodos y nudos en corredores migratorios

Costa Rica y Panamá se han convertido en corredores migratorios, no 
en la definición clásica de un espacio vacío de tránsito migratorio 
que va del punto A al punto B, sino como uno constituido por diná-
micas, relaciones sociales y contradicciones, que, ante el tránsito de 
crecientes migraciones provenientes de África, Asia, el Caribe, Su-
ramérica, etcétera, ha experimentado significativas transformacio-
nes en sus representaciones, relaciones regionales, sociales, políticas 
migratorias, etcétera. Estos espacios son determinados por lógicas 
regionales, nacionales y transnacionales que pueden ser compara-
das y particularizadas, entendiendo a los corredores migratorios no 
solo como macrosistemas generalizantes, sino como sistemas regio-
nales y espaciales entrelazados entre sí, los cuales se definen por su 
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interacciones y relaciones sociales, historia y disputas, siguiendo la 
conceptualización planteada por Soledad Álvarez Velasco:

Sostengo que se trata de espacios abstractos que no pueden enten-
derse a través de una concepción tradicional fija del espacio, porque 
existen como una producción social cargada de relaciones históricas. 
Defino los corredores migratorios como espacios de disputa transna-
cionales, desiguales y siempre cambiantes, que surgen como producto 
de la tensión entre las movilidades y el control de los migrantes. Estas 
formaciones espaciales son inexplicables si no fuera por su incrusta-
ción en el desarrollo geográfico desigual, su interconexión y sus inter-
dependencias con los procesos socioeconómicos y políticos globales, 
regionales y translocales […]. (2022, p. 53, traducción propia)9

La etnografía aquí desarrollada adopta esta perspectiva, recuperan-
do la idea del tránsito y el espacio migratorio en los sentidos inter-
dependientes de nodos y nudos, conceptualizando estos como pun-
tos específicos de interacción social que presentan una dimensión 
simbólica compleja, organizados y transformados dialécticamente 
por el tránsito migratorio. El nodo define al espacio como espacio / 
lugar constituido por relaciones, una dimensión afectiva, transfor-
mativa y simbólica. Esto implica pensar a los nodos no como lugares 
de “paso”, sino como lugares de afecto y recepción, lugares abiertos, 
marcados por relaciones de poder e intercambio (Massey, 2004; Win-
ters y Reiffen, 2019).

Siguiendo esta perspectiva y complementariamente al nodo, 
proponemos el concepto de nudo como una metáfora descriptiva 
de estructuras transtemporales y transubjetivas, que el hecho o el 

9  I argue that these are abstract spaces which cannot be understood through a fixed 
traditional conception of space, because they exist as a social production laden with 
historical relations. I define migratory corridors as transnational unequal ever-
changing spaces of dispute, arising as the product of the tension between migrant 
mobilities and control. These spatial formations are inexplicable if not for their 
embeddedness in unequal geographical development, their interconnectedness and 
interdependencies with global, regional and translocal socio-economic and political 
processes […] (Álvarez Velasco, 2022, p. 53).
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momento migratorio produce y se presenta a quien lo estudia, como 
un entrelazamiento de dimensiones simbólicas y temporales en 
estos espacios identificados. Esto quiere decir literalmente, que el 
nudo10 refiere a un complejo orden entrelazado que relaciona tanto 
dimensiones subjetivas como objetivas, tiempos y perspectivas, que 
son capaces de revelar una dimensión particular de la realidad, más 
allá de las delimitaciones de lo comunitario o lo nacional, incorpo-
rando estos elementos, pero también transformándolos. Un ejemplo 
de ello es cuando en una entrevista la persona migrante o el propio 
informante clave de la comunidad receptora, tiende a recurrir al 
pasado para explicar el presente, resignificándolo o fabricando una 
temporalidad que da sentido al lugar; o en otro caso cuando un lí-
mite étnico sin significación cotidiana adquiere una nueva significa-
ción para explicar la relación con las personas migrantes. 

El esfuerzo de la etnografía aquí presentada no es el de la exclu-
siva comprensión de la “subjetividad migrante” o de su trayecto. 
Tampoco el de la “representación” de las comunidades, o simple re-
cepción de estas a grupos de personas migrantes, sino el de la trans-
formación y recreación de nuevos y dinámicos espacios cotidianos a 
lo largo de un sistema migratorio general y global, que se transforma 
en ritmos variados y espacios puntuales. Recordando en estos térmi-
nos, que la dimensión simbólica de la acción de los sujetos implica-
dos no debe entenderse como prefabricada, sino como un conjunto 
de prácticas que adquieren sentido ante los escenarios etnografiados 
momentáneamente.

10  Aunque en diversas traducciones y en el propio uso del concepto empleado por 
Nanneke Winters y Franziska Reiffen se refieren a nodo y nudo como sinónimo, lo 
cierto es que las dos palabras refieren a definiciones muy diferentes en el español, el 
nodo refiere a un origen común de diferentes ramificaciones o a puntos de encuentro, 
mientras que el nudo a un lazo que se estrecha y cierra. Nuestra distinción incorpora 
esta diferencia, remarcando analíticamente la importancia de incorporar en los no-
dos la experiencia de quien se pensaba es “receptor” de la migración, cambiando en 
este espacio su propia experiencia de vida, su visión de mundo e incorporado a su ex-
periencia la interacción migratoria, pero, además, la transformación que el momento 
migratorio implica en su conjunto, redefiniendo su identidad y sus prácticas.
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Este marco general implica también repensar críticamente los 
conceptos de tránsito y espera, estos deben pensarse como lugares 
de apropiación y transformación simbólica (Winters y Reiffen, 2019), 
no como espacios vacíos en donde la movilidad configura solo un 
trayecto. Las personas migrantes adquieren significación en estos 
espacios, se enfrentan a ordenes sociales y culturales, organizados 
por formas de poder y dimensiones de género, etnicidad y clase (Ma-
llimaci y Magliano, 2021). En el caso de las personas migrantes afri-
canas este es un hecho particularmente importante, ante sociedades 
racializantes y racistas a las cuales estas migraciones se enfrentan y 
resignifican (Joseph, 2021). 

Metodología

Desde abril de 2020 el tránsito de personas migrantes por Costa Rica 
ha sido irregularizado. La adopción de políticas dirigidas a la produc-
ción de condiciones de inmovilidad, tales como el cierre de fronte-
ras, el desmantelamiento de los Centros de Atención Temporal para 
Personas Migrantes y la interrupción temporal de la política de flujo 
controlado, generó en el país movilidades irregularizadas, cambios 
en los itinerarios migratorios, impredecibilidad en las trayectorias y 
reconfiguración de los puntos nodales instalados entre 2016 y marzo 
2020, período en el cual gran parte de la trayectorias de las migracio-
nes africanas estaban definidas por una política estatal de atención 
humanitaria y control (Drotbohm y Winters, 2021; Reichl, 2021; Win-
ters y Mora Izaguirre, 2019).

La pandemia del COVID-19 y estas medidas redefinieron la geo-
grafía de los flujos migratorios en tránsito, esta situación implicó 
para la investigación un nuevo escenario metodológico, creando la 
necesidad de aproximaciones exploratorias con el fin de documen-
tar, registrar e identificar los cambios instalados. En este contexto, 
la pospandemia planteó dos necesidades específicas: a) identificar y 
mapear los nuevos puntos de tránsito, las trayectorias e itinerarios 
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de las personas migrantes; y, b) producir datos etnográficos de las 
dinámicas instaladas en los nuevos nodos, tomando como principio 
un nuevo contexto en donde la irregularización constituía una con-
dición instalada por la política pública.

Las investigaciones etnográficas desarrolladas hasta ahora ha-
bían podido analizar los tránsitos en puntos nodales definidos en 
gran parte por políticas de atención / control estatal (Drotbohm y 
Winters, 2018, 2021; Reichl, 2021; Winters y Mora Izaguirre, 2019), fa-
cilitando una delimitación particular del espacio y un trabajo más 
focalizado. El nuevo escenario implicaba ahora enfrentarse a diná-
micas de tránsito más impredecibles, constituidas por la adopción 
de estrategias de clandestinidad por parte de las personas migran-
tes, procurando tránsitos más rápidos por el país y por los puntos 
nodales, pero generando un mayor contacto con los contextos o co-
munidades de recepción temporal, con el fin de obtener información 
y cubrir sus necesidades básicas, antes cubiertas por los centros de 
atención y la política estatal. 

En este contexto, esta investigación adoptó la etnografía multisi-
tuada como método, con el fin de explorar y documentar las nuevas 
trayectorias e itinerarios, caracterizadas por la irregularización, así 
como las dinámicas, constitución de nodos, nudos y experiencias de 
las comunidades de recepción temporal. 

En esta perspectiva se interrelacionaron espacios etnografiados 
generando análisis escalados que, a partir de los nodos, pretendieron 
comprender las dinámicas de las regiones (Norte y Pacífico Sur) con el 
fin de describir diferencias y similitudes, caracterizando cada uno de 
estos espacios como corredores migratorios con lógicas comunitarias y 
migratorias particulares, generando a su vez una interpretación ge-
neral del tránsito migratorio por el país. Siguiendo a George Marcus:

En proyectos de investigación de etnografía multisituada, las dimen-
siones comparativas de facto se desarrollan, en cambio, en función 
del plano fracturado y discontinuo de movimiento y descubrimiento 
entre lugares, a medida que se traza un objeto de estudio es necesario  



Guillermo A. Navarro Alvarado, Juliana Gil Ortiz y Joel Oviedo Segura

30 

plantear lógicas de relación, traducción y asociación entre estos lu-
gares. Así, en la etnografía multisituada, la comparación surge de 
plantear preguntas a un objeto de estudio emergente cuyos contor-
nos, lugares y relaciones no se conocen de antemano, sino que son en 
sí mismos una contribución a la elaboración de un relato que tiene 
diferentes lugares de investigación del mundo real, complejamente 
conectados. (Marcus, 1995 , p. 102, traducción propia)11

Como planteamos anteriormente, esta investigación no se centró 
exclusivamente en las personas migrantes africanas, sino que su 
premisa era la comprensión de las dinámicas y formas de interac-
ción que dan significación a los lugares y espacios en donde estas 
transitan, esto implicó a las personas migrantes, las comunidades de 
recepción y las políticas institucionales. Además de las técnicas et-
nográficas esta investigación incorporó el desarrollo de entrevistas 
abiertas y semiabiertas aplicadas a informantes clave comunitarios.

Para la identificación del tránsito y trayectorias, se desarrolló un tra-
bajo de campo exploratorio en el Pacífico Sur, en un área de 2 908,16 km² 
que involucró un mapeo de los cantones12 de: Osa, Golfito y Corredores. 
Mientras que para la región Norte se mapeó un área de 2 742, 9 km² que 
comprendía los cantones de La Cruz y Los Chiles. Esta exploración dio 
como resultado un mapeo actualizado de las ciudades de tránsito y es-
tancia migratoria entre abril de 2020 y 2022, en donde los principales 
puntos identificados fueron en el Pacífico Sur: Río Claro, Ciudad Neily y 
Paso Canoas; y en el Norte: Los Chiles, Tablillas (Mapa 1).

11  In projects of multi-sited ethnographic research, de facto comparative dimensions 
develop instead as a function of the fractured, discontinuous plane of movement and 
discovery among sites as one maps an object of study and needs to posit logics of re-
lationship, translation, and association among these sites. Thus, in multi-sited ethno-
graphy, comparison emerges from putting questions to an emergent object of study 
whose contours, sites, and relationships are not known beforehand, but are them-
selves a contribution of making an account that has different, complexly connected 
real-world sites of investigation (Marcus, 1995, p. 102).
12  Los cantones son entidades territoriales y unidades administrativas que posee go-
biernos locales municipales. Estos son subdivisiones inferiores de las provincias (las 
cuales no constituyen unidades administrativas).
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Mapa 1. Nodos de tránsito migratorio de personas africanas, Costa Rica

Si bien estas ciudades siempre tuvieron protagonismo durante el 
contexto prepandemia, el tránsito y las trayectorias estaban deter-
minadas por los centros de atención temporal para personas migrantes 
[CATEM], esto hacía que los principales puntos de recepción tempo-
ral fueran La Cruz en el Norte y al Sur Kilómetro 20 en Golfito, estas 
comunidades también fueron etnografiados con el fin de analizar 
los cambios, documentar las memorias que sustentan el contexto ac-
tual, registrar el desplazamiento del tránsito y sus temporalidades.

La etnografía se desarrolló de mayo a diciembre de 2022, con mapeos 
y estancias etnográficas de una semana en las ciudades o puntos iden-
tificados, en total se desarrolló un trabajo de campo de 38 días, con una 
primera parte enfocada en el Pacífico Sur en dos ciudades específicas: 
Ciudad Neily y Paso Canoas, en ellas se identificaron puntos nodales en 
los que se enfocó la etnografía: La terminal de autobuses de Ciudad Nei-
ly, la principal calle comercial de Paso Canoas (Ruta 2) y las instalaciones 
de la nueva Estación Migratoria del Bicentenario Sur [EMBI SUR]. 
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Mientras que en el Norte el trabajo de campo se concentró en los 
cantones de La Cruz y Los Chiles, en donde se exploraron los espacios 
urbanos y los puntos de tránsito migratorio irregularizado, en este 
caso la etnografía se concentró en el centro urbano de Los Chiles y en 
el puesto fronterizo de Tablillas, por ser espacios de mayor tránsito 
y afluencia de personas migrantes africanas en el contexto actual, 
mientras que en La Cruz y en Peñas Blancas se desarrollaron visitas 
exploratorias y entrevistas con el fin de documentar los cambios y 
memorias (ver Mapa 1).

Esta dimensión de análisis y el contexto de la investigación ge-
neraron la necesidad de entablar relación con informantes clave 
identificados en los puntos nodales, los cuales a lo largo de la inves-
tigación informaron constantemente por medio de llamadas, audios 
y mensajes de los cambios, recepción, tránsitos, volumen de circu-
lación, conflictos y experiencias con las personas migrantes, lo que 
permitió también una presencia indirecta.13 Esta investigación adop-
tó el anonimato de informantes clave y personas migrantes con el fin 
de proteger su identidad. 

A continuación, se presenta una caracterización y lista de los seu-
dónimos de las personas entrevistadas:

Seudónimo Caracterización

Gabriela Informante clave de Ciudad Neily, de 34 años, trabaja en una ven-
ta de alimentos y chips de celulares en el centro de la terminal de 

buses.

Julia Informante clave de 64 años tiene un pequeño restaurante en 
la terminal de buses de Ciudad Neily, y apoya rutinariamente a 

personas migrantes con alimentación.

Sofía Vecina de La Cruz de Guanacaste, apoyó con alimentación a las 
personas migrantes entre 2016-2020.

Andrea Vecina de 35 años de la ciudad de La Cruz de Guanacaste, con 35 
años de vivir en la ciudad.

13  Sobre la importancia de la presencia indirecta en la etnografía multisituada puede 
consultarse el trabajo de Laura K. Mc Adam-Otto y Sarah Nimführ (2021).
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Ana Dirigente comunal de Los Chiles, organiza y apoya con alimenta-
ción y refugio para personas migrantes en tránsito por la ciudad.

Kofi Migrante Ghanés de entre 30 a 35 años, sociólogo de profesión, 
musulmán y cuyas principales lenguas son el inglés y hausa. Se 

entrevistó informalmente en su tránsito por Costa Rica.

Emmanuel Migrante ghanés de entre 28 a 32 años, ingeniero informático de 
profesión, musulmán y cuyas principales lenguas son el inglés y 
hausa. Se entrevistó informalmente en su tránsito por Costa Rica

Kwame Migrante ghanés de entre 24 a 28 años, futbolista profesional, 
musulmán y cuyas principales lenguas son el inglés y hausa. Se 

entrevistó informalmente en su tránsito por Costa Rica.

Martina Propietaria de una pequeña soda en Paso Canoas, frecuentada 
por personas migrantes africanas. 

El Corredor Migratorio Sur

El Pacífico Sur forma parte de la región socioeconómica Brunca14 de 
Costa Rica, compuesta por seis cantones, de los cuales tres (Osa, Gol-
fito y Corredores) concentran la recepción de migraciones en trán-
sito Sur-Norte por Costa Rica. Es la segunda región más pobre y una 
de las más desiguales del país, con un coeficiente de Gini de 0,503 en 
2022. Posee además una alta tasa de desempleo que alcanzó el 13,5 
% para 2020. En ella el ingreso del 10 % de los hogares más pobres 
depende en 90 % de transferencias públicas y privadas, y el 63 % de 
los ingresos laborales proviene del sector privado cuyo salario pro-
medio es ₡ 250 000 (USD 420), un salario menor al minimo estableci-
do por la legislación costarricense15 (Encuesta Nacional de Hogares, 
2022; Morales Aguilar y Fernández Montero, 2022).

Un paisaje marcado por grandes contradicciones sociales y eco-
nómicas recibe a los grupos de personas migrantes que cruzan la re-
gión, instalándose temporalmente en tres ciudades que les reciben: 

14  Refiere al subdivisión político-económica empleada por el Estado para el desarrollo 
y planificación de su política nacional de desarrollo y la medición de indicadores so-
cioeconómicos. 
15 ₡ 330 000 (USD 550).



Guillermo A. Navarro Alvarado, Juliana Gil Ortiz y Joel Oviedo Segura

34 

Paso Canoas, Ciudad Neily y Río Claro. Ciudades marcadas por la 
realidad regional y organizadas por la circulación permanente de co-
mercio, turistas y ahora personas migrantes en tránsito, que atravie-
san los trayectos que entrecruzan Panamá y Costa Rica, organizando 
dinámicas de recepción temporal que han transformado la vida coti-
diana de estas comunidades.

Conceptualizamos este espacio como Corredor Migratorio Sur; un 
espacio poco estudiado en la literatura migratoria, la cual ha estado 
enfocada principalmente en las migraciones estacionales de personas 
nicaragüenses y panameñas (Gómez Meléndez y otros, 2020; Loría Bo-
laños, 2008; Morera Beita y Meléndez Dobles, 2017; Morales Gamboa, 
2008). Desde la primera década del 2000, el Corredor Migratorio Sur 
[CMS] se ha transformado progresivamente, su vida se ha organizado 
alrededor de la recepción de flujos migratorios provenientes de otros 
continentes y regiones, personas migrantes que transitan y se insta-
lan en estancias cortas en la región, constituyendo a lo largo de estos 
años ritmos y patrones particulares. Estos han representado una nue-
va fuente de ingresos16 y presencias que permean la vida cotidiana y 
moldean la vida social y cultural de estas ciudades.

La historicidad, presencia y desarrollo de este corredor no es algo 
novedoso, aunque menos visibilizado por los estudios migratorios, el 
tránsito de personas migrantes africanas y de otras nacionalidades 
ha constituido un paisaje particular, implicando trayectorias, rela-
ciones sociales, historias y políticas migratorias cambiantes. 

Entre 2000-2016 el CMS constituyó un espacio de tránsito rápido, 
en donde terminales de buses y el transporte público atestiguaban 
movilidades poco visibilizadas que cruzaban el país en cuestión de 
horas o días, en este período la constitución de espacios, comunida-
des y ciudades de recepción temporal se caracterizaban por interac-
ciones rápidas. Con el cierre de la frontera de Nicaragua en 2015 y la 

16 La economía de la migración en tránsito por esta región es un tema que deberá 
ser estudiado con detenimiento en el futuro, pues las exploraciones etnográficas han 
revelado un complejo entramado e instrumentalización económica de la migración 
que parece, se constituye como respuesta a las grandes contradicciones de la región.
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adopción de una política de gestión de los flujos migratorios en trán-
sito de 2016-2020, el CMS adquirió importancia y un nuevo paisaje, 
organizado por condiciones de asistencia humanitaria y controles 
migratorios (Winters y Mora Izaguirre, 2019), estos generaron estan-
cias más amplias de personas migrantes africanas, lo que convirtió 
progresivamente al CMS en el punto de mayor ingreso y concentra-
ción de las migraciones africanas en Costa Rica.

Mapa 2. Corredor migratorio Pacífico Sur, Costa Rica

En 2016, la política de gestión integral de los flujos migratorios en 
tránsito del Gobierno de Costa Rica creó el primer Centro de Aten-
ción Temporal para Personas Migrantes en el Sur [CATEM-SUR], 
un espacio-campamento acondicionado en un sitio alejado de la 
población y de los principales centros urbanos (Kilómetro 20, Gol-
fito) (ver Mapa 2), con el fin de gestionar un tránsito migratorio 
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regulado y organizado por el Estado17 en donde el contacto con co-
munidades fuera menor y la visibilidad de estos flujos fuera dismi-
nuida. Este acto transformó al Pacífico Sur en un polo de recepción 
migratoria organizado por el Estado que ofrecía condiciones de 
tránsito regular por Costa Rica, constituyéndolo en un circuito de 
alta movilidad e importancia migratoria, antes poco significativo 
en el contexto nacional.

En 2020, la pandemia por COVID-19 configuró una ruptura 
con el papel organizador del Estado en este espacio. Este adoptó 
una política de “cierre” de la frontera Sur y una apertura selectiva 
comercial y turística en 2021, que se acompañó con el desmante-
lamiento del CATEM-SUR y de las políticas de atención / control 
humanitarias, generando con esto la irregularización de los flujos 
migratorios y la constitución de un paisaje diferente, en el cual las 
personas migrantes generaron trayectorias dependientes de tres 
centros urbanos específicos: Paso Canoas, Ciudad Neily y Río Claro 
(ver Mapa 2).

Esta transformación intensificó la interacción social, generan-
do dinámicas de solidaridad y recepción, mayor visibilidad, dispu-
tas y la constitución de asentamientos informales a lo largo de la 
carretera interamericana. Dichas dinámicas crearon las condicio-
nes para transformar al CMS en la región de mayor recepción de 
personas migrantes irregularizadas en tránsito por Costa Rica, ge-
nerando nodos dinámicos con implicaciones sociales, económicas 
y culturales que han reorganizado el tránsito de las migraciones 
africanas por el país.

17  Para una etnografía detalla del CATEM-SUR se puede consultar Reichl (2021).
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Imagen 1. Campamento de personas migrantes a las 5:30 a. m., a orillas 
de la carretera interamericana, Río Claro, Golfito

Fotografía: Joel Stiven Segura Oviedo, julio 2022. 

En este espacio, Paso Canoas ha adquirido un mayor peso en la re-
cepción temporal, constituyéndose como una ciudad organizada por 
redes de apoyo y tránsito; Ciudad Neily se ha convertido en un espa-
cio central de conexión, muchas veces designado como un “acciden-
te” en la trayectoria de las personas africanas, que procuran el acceso 
a servicios básicos ante la ausencia del Estado y el acceso a rutas de 
transporte público más baratas.

Río Claro ha experimentado la conformación de campamentos 
informales en puntos de espera determinados por las rutas de auto-
buses que viajan a San José, con la esperanza de un boleto más barato 
(Imagen 1). Tres nodos organizados sobre emergentes economías de 
servicios que ante la ausencia del Estado conforman movilidades y 
esperas variadas cada vez más urbanas, con mayor visibilidad e inte-
racción con las comunidades.
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Como parte de este paisaje irregularizado, entre Paso Canoas y 
Ciudad Neily se inauguró en 2022 la Estación Migratoria del Bicen-
tenario Sur [EMBI-SUR], un símbolo de la política migratoria emer-
gente que pretende iniciar para 2023 una nueva política de asisten-
cia humanitaria y control de los flujos migratorios en tránsito por 
la región, generando incipientes transformaciones en el CMS, que 
permitan “encausar” el tránsito de las personas migrantes.

En este escenario, la etnografía de Paso Canoas y Ciudad Neily ha 
generado datos sobre dinámicas de tránsito diferentes, que confor-
man formas de interacción y percepción variadas, configurando un 
corredor migratorio heterogéneo, unido por la irregularización pro-
movida por el Estado en una coyuntura de crecimiento significativo 
del tránsito de migraciones africanas por la región. 

Las trayectorias de personas migrantes africanas son igual de 
heterogéneas que su composición, generando dinámicas diversas 
en cada ciudad, organizadas por recursos diferentes, conocimientos 
disímiles y formas de relacionarse con los espacios de distintas ma-
neras. También, las dinámicas comunitarias cotidianas e institucio-
nales varían en cada comunidad, generando y combinando formas 
de hospitalidad y rechazo particulares, conectándose entre sí por 
condiciones de marcada vulnerabilidad para las personas migrantes 
y contextos determinados por la desigualdad social y el poco acceso 
a recursos. 

Para comprender estas características se exponen a continuación 
en tres descripciones los datos etnográficos analizados y más relevan-
tes de los nodos de Ciudad Neily, Paso Canoas y la política migratoria 
emergente en este corredor, representada por la inauguración de la 
Estación Migratoria del Bicentenario [EMBI-SUR]. Dichas descrip-
ciones hacen énfasis en las dinámicas etnografiadas en nodos espe-
cíficos: a) la carretera interamericana de Paso Canoas, principal vía 
que concentra las terminales de buses y comercios más frecuentados 
por personas migrantes africanas; b) la Terminal de buses de Ciudad 
Neily como punto nodal y de mayor interacción en la ciudad, y c) la  
EMBI-SUR, instalación inaugurada en 2022 pero aún en desuso. 
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Paso Canoas 
Paso Canoas es el nodo limítrofe que marca la frontera entre Costa 
Rica y Panamá por el Pacífico, como cordón fronterizo, entre el lími-
te fronterizo institucional y la carretera que lleva a los otros nodos 
etnografiados, cuenta con un amplio circuito de servicios: hoteles, 
restaurantes, ventas de ropa, institucionalidad migratoria, transpor-
te formal e informal.18

El paso de las personas africanas por allí parece ligero y fugaz, 
aunque la información recolectada por la etnografía lo identifica 
como un punto neurálgico para su tránsito por Costa Rica. La lle-
gada de las personas migrantes a esta ciudad está marcada por la 
presencia de oficinas y funcionarios/as estatales de control policial 
fronterizo, aduanero y comercial de ambos países, así como por el 
inmediato ofrecimiento de servicios de transporte particular por “ta-
xistas” formales e informales justo después del puesto fronterizo. Lo 
anterior genera una situación en la que la sensación de vigilancia y 
los insistentes ofrecimientos de transporte, empujan a muchas per-
sonas migrantes a un rápido tránsito hacia Ciudad Neily o Río Claro 
como nodos de mayor estancia y “seguridad”. 

La etnografía ha permitido evidenciar que las personas migran-
tes con menores ingresos y recursos económicos tienden a tener ma-
yores estancias en esta ciudad, obligados por la poca capacidad para 
cubrir los gastos de transporte necesarios para continuar el viaje. El 
tránsito y la espera de estas personas requieren de más paradas en 
diferentes ciudades para reunir escalonadamente los recursos eco-
nómicos necesarios y así continuar con el tránsito. Esto convierte a 
espacios específicos como restaurantes, terminales o comercios de 
Paso Canoas y del resto de ciudades, en espacios temporales de con-
centración para recaudar dinero, recursos e incluso construir rela-
ciones que acompañarán en adelante el tránsito.

18  Debido a la precariedad que persiste en la zona, es estimado por informantes clave 
que este tipo de transporte, incluyendo el de taxistas formales, realizan un alza en los 
costos para el traslado de personas migrantes a Ciudad Neily o Río Claro, es decir, un 
sobreprecio.
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Para el caso específico de las personas migrantes africanas, Paso 
Canoas es un punto más funcional para movilidades rápidas. Según 
la caracterización de las personas informantes clave y el seguimien-
to etnográfico, las personas africanas comparten tres elementos que 
ayudan a su tránsito rápido por la ciudad: 

a) Reciben recursos económicos, específicamente depósitos inter-
nacionales de dinero, que alcanzan para continuar su ruta de 
Costa Rica a Estados Unidos.

b) Algunos grupos identificados por nacionalidad, por ejemplo, so-
malíes y eritreos, reproducen y legan una red migratoria de con-
tactos e información, extendida a lo largo de algunos trayectos 
del tránsito hasta Estados Unidos, lo que les ayuda a identificar 
contactos / relaciones, hospedajes, sitios seguros y rutas para ha-
cer el tránsito más rápido.

c) En ocasiones existe una anticipación del viaje que ayuda a prever 
situaciones económicas en ruta para no rezagarse en el camino, 
lo cual organiza una ruta más rápida y directa. 

En Paso Canoas, uno de los trayectos más referenciados en los relatos de 
las personas informantes claves y de las personas migrantes entrevis-
tadas es la selva del Darién, un espacio traumático al cual las personas 
migrantes hacen referencia como punto comparativo a su situación ac-
tual, relatando la violencia y las marcas que la selva ha dejado en ellas, 
constituyendo una referencia recurrente de su situación actual.

En julio de 2022, en su paso por un pequeño restaurante de esta 
localidad, dos jóvenes somalíes caracterizaban su recorrido por el 
Darién de la siguiente forma: “[…] cinco días, llenos de mucha lluvia 
y con suficientes experiencias de desolación y tristeza en el camino, 
que hacían que las fuerzas cada vez rindieran menos”. 

Para ellos, Paso Canoas se percibía comparativamente desde 
una sensación de seguridad, relatando que en Panamá el sistema 
de control está acompañado de “represión policial” a lo largo del 
tránsito migratorio, incluso narraban no haber recibido alimento 
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o acompañamiento de algunas personas locales en algunos puntos 
críticos. Según sus conclusiones esto tenía que ver con procesos de 
racialización consolidados en ciertos espacios locales y, además, por 
sistemas de control estatales que identificaba su color de piel como 
un elemento determinante. 

Esta antesala hace que la ciudad se convierta en un espacio tem-
poral de recuperación, constituyendo un sitio de seguridad en donde 
el acceso a recursos económicos, principalmente por medio de de-
pósitos internacionales, se convierte en la norma. Asimismo, Paso 
Canoas implica el reconocimiento de una nueva geografía nacional 
para las personas migrantes, cuyo objetivo es la identificación de tra-
yectorias y estrategias para continuar el tránsito por el país. 

La mayoría de los grupos de migrantes africanos, entre ellos ghane-
ses, senegaleses, cameruneses y congoleses procuran información, con 
una proyección geográfica menos informada que el resto de las perso-
nas migrantes, mientras que algunos otros grupos, como somalíes, eri-
treos y etíopes suelen ser encontrados reunidos en restaurantes de la 
ciudad, en donde relaciones más establecidas con comerciantes de la 
zona les permiten acceder a información, recursos y alimentación. 

Uno de los lugares de reunión de estos grupos es la Soda de Mar-
tina,19 ubicada en un punto intermedio entre el puesto fronterizo y 
el límite oeste de la ciudad en la carretera principal (carretera inte-
ramericana) que divide a Paso Canoas en dos. Esta soda es un punto 
de referencia para personas africanas (principalmente de Somalia, 
Kenia, Eritrea, Etiopía), en ella se facilitan recursos y alimentación, 
siendo uno de los principales puntos en donde se construyen redes 
de contactos por medios tecnológicos con personas que se encuen-
tran más adelante en el camino o en puntos atrás del trayecto. Al día 
pueden circular en el restaurante entre diez y cuarenta y cinco per-
sonas, la mayoría de ellos hombres, jóvenes somalíes. Pocas mujeres, 
algunas de ellas cubiertas por su velo en cumplimiento de la norma-
tiva religiosa.

19  Sodas son pequeños restaurantes que sirven comida rápida.
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La propietaria, Martina, relata que la estancia de las personas 
africanas, en su mayoría somalíes, es de dos a tres días máximo 
mientras esperan el depósito de dinero (alrededor de dos mil dólares) 
para continuar su ruta hacia Estados Unidos.20 Por los relatos que 
las personas africanas comparten con Martina, ella estima que este 
depósito proviene tanto de familiares en Estados Unidos, como de 
sus familias y redes de apoyo en los países de origen, lo que incluye 
también dinero que ha sido ahorrado previamente a la salida de sus 
diferentes países. 

Estas informaciones sugieren tránsitos heterogéneos, algunos or-
ganizados por redes transnacionales familiares que apoyan el tránsi-
to por medio de la transferencia de recursos e información, generan-
do condiciones para trayectorias mejor organizadas y más rápidas, 
mientras otras personas migrantes africanas deben solicitar infor-
mación y aguardar para la definición de sus rutas migratorias en un 
espacio nacional nuevo.

Sobre la red migratoria Claudia Pedone (2010) explica: “son estruc-
turas sociales mayores que trascienden los límites geográficos y tienen 
un carácter eminentemente transnacional, e involucran a todas aque-
llas personas e instituciones que están vinculadas al hecho migrato-
rio” (p. 107). La red, entendida como campos sociales transnacionales, se 
alimenta de los procesos políticos, económicos, culturales que traspa-
san las fronteras y, cargan a su vez, con las subjetividades y demandas 

20  Si bien las políticas adoptadas por México desde la pandemia generan condiciones 
de inmovilidad involuntaria, Martina relata que las personas africanas continúan la 
siguiente ruta: Costa Rica-Nicaragua-Honduras-Guatemala-México y que una vez en 
México (San Pedro Tapanatepec, Oaxaca) obtienen una visa humanitaria para cruzar 
a Estados Unidos en 5 días. Lo cual contrastaría con las políticas adoptadas por el go-
bierno de México. Indica adicionalmente que, en sus conversaciones con las personas 
migrantes africanas, las personas señalan que, en este istmo, hay dos lugares de más 
alto riesgo o dificultad para cruzar: Panamá (desde la selva de Darién y a través del 
recorrido en el país por los controles policiales) y Guatemala por inseguridad. Este 
es un relato etnográfico que retoma elementos narrativos dados por las informantes 
clave, por lo que tendrá que ser analizados en relación con la información cuantitati-
va que se tiene al respecto y teniendo en cuenta las nociones subjetivas sobre “riesgo, 
inseguridad o control” intrínsecas en sus relatos.
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del flujo migratorio en ruta. Esto implica que la red se vea retroalimen-
tada por cada uno de los agentes que participan de ella en función de 
la complejidad, necesidad o demanda del flujo y su relación con quie-
nes en apariencia son apenas receptores. Es decir, no es un proceso 
unidireccional en el que solo encuentran forma las personas migran-
tes, sino un “conjunto de redes de relaciones sociales transfronterizas, 
a través de las cuales se intercambian, organizan y transforman ideas, 
prácticas, recursos” (p. 108), vinculando tanto las personas migrantes 
como las comunidades locales y la institucionalidad. 

Como en la red se gestan vínculos débiles y vínculos fuertes (Pe-
done, 2010), se puede inferir que Martina hace parte de una articula-
ción horizontal de una incipiente red que parece existir: la relación 
se da en torno a elementos de solidaridad, reciprocidad y/o coopera-
ción (Pedone, p. 108), articulándose como un vínculo débil a partir 
de un rol fundamental, especialmente para los flujos migratorios 
africanos que visitan la soda. Este depende a su vez de la relación 
que las personas africanas estructuran con el espacio y la espera, es 
posible indicar que, aunque se gestan vínculos débiles en relación 
con el tránsito, la relación entre ellos y su gestión de recursos de di-
versa índole, consolidan orgánicamente un vínculo transfronterizo, 
en donde la complejidad del encuentro transforma las relaciones, 
aunque los objetivos perseguidos en la relación puedan ser significa-
tivamente diferentes. 

Paso Canoas es el único nodo en donde se identificaron estas di-
námicas, generando rutas migratorias más rápidas y efectivas para 
somalíes, eritreos y etíopes, poco identificados en Ciudad Neily y Río 
Claro. Esto plantea la posibilidad de un tránsito directo estructurado 
desde la frontera Sur hasta el Norte, aspecto que precisa de más in-
formación etnográfica para confirmar esta hipótesis.

Ciudad Neily

La dinámica de recepción migratoria en Ciudad Neily es diferente de 
la analizada en Paso Canoas, este espacio es un punto alternativo de 
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tránsito para aquellas personas que no cuentan con los suficientes 
recursos, redes de apoyo e información para realizar un viaje directo 
desde Paso Canoas a la Ciudad de San José o Tablillas, tomando un 
autobús que conecta directamente la ciudades de Paso Canoas y San 
José por una tarifa de ₡ 9,855 (USD 17.88) o, Paso Canoas y Tablillas 
por una tarifa de ₡ 17.000 (USD 30)21.

Los grupos de personas migrantes que no cuentan con los recur-
sos económicas suficientes o con la información certera de las rutas 
tienden a llegar a Ciudad Neily, una pequeña ciudad conectada por la 
carreta interamericana y situada a 16 km de Paso Canoas (ver Mapa 
2), esta cuenta con una de las terminales de buses más importantes 
del Pacífico Sur, siendo un punto de conexión entre centros urbanos 
de la región y la capital del país, concentrando instituciones y servi-
cios comerciales, públicos y financieros más amplios. 

Las personas migrantes arriban a esta ciudad por dos razones: a) 
porque el transporte informal de Paso Canoas suele ofrecer viajes de 
entre 15 y 50 dólares22 a la “estación de autobús más cercana”, repre-
sentada como “uno de los puntos más próximos a la ciudad de San 
José”, lo que hace que muchas de las personas con poca información 
y conocimiento del país arriben a esta ciudad por “accidente”; b) por-
que esta ciudad concentra servicios financieros que les permiten re-
cibir dinero para continuar su ruta, y para llegar a ella solo necesitan 
pagar un autobús público desde Paso Canoas que cuesta ¢410, menos 
de USD 1.

 La ciudad concentra el mayor tránsito de personas migrantes en 
su terminal de autobuses, un espacio que, ante la ausencia de una 
política oficial de recepción, se ha convertido en refugio, alojamien-
to informal y punto espera. En ella suelen convivir y encontrarse 
diversos grupos de personas migrantes de diferentes nacionalida-
des, regiones y continentes, además de poblaciones indígenas de la 

21  Esta ruta fue habilitada por agencia del Estado en noviembre de 2022, con el fin de 
generar un tránsito más rápido, sin pasar por San José, la capital del país.
22  En algunos casos diversos informantes clave plantearon que algunos conductores 
de transporte informal pueden cobrar hasta USD 100.
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región y usuarios de la ciudad, que cotidianamente procuran llegar 
a sus trabajos o actividades en ciudades cercanas o en la propia ca-
pital del país.

Particularmente entre 2020 y 2022 este espacio se ha convertido 
en un epicentro del crecimiento de las migraciones en tránsito, las 
cuales arriban a la terminal y a la ciudad en busca de recursos, infor-
mación y servicios. En cierta medida este espacio, que antes de 2020 
era un espacio menos significativo para el tránsito, se ha convertido 
en uno de los principales puntos de espera, en donde las personas 
migrantes aguardan de entre 1 o 2 días para continuar su viaje. Ga-
briela quién maneja el punto de venta de chips de celulares23 más 
frecuentado por africanos en la terminal, describe esta situación: 

Yo siento que los años en que se ha incrementado más creo que fue 
después de la pandemia, 2021 y, obviamente, este 2022 [...] después de 
que pasó lo de la pandemia eso fue como que abrieron las puertas de 
todo, porque ahí sí vi una gran cantidad, no sé ni cuántas personas 
[...] tal vez unas 100, 200, 300 personas, podría haber hasta más, y un 
día así “bajo” [de baja afluencia] más o menos 100, pero casi siempre 
eran 200, 300 calculando, yo calculaba las cifras con los buses que 
salían, casi siempre hay cuatro buses en la madrugada, obviamente 
a esa hora no estoy, pero después de ahí hasta las 5:10 [p. m.] más o 
menos […]. (Gabriela, entrevista 29 de junio del año 2022)

De la exploración y mapeo de campo realizado se identificó que Ciu-
dad Neily y Río Claro son los puntos que adquirieron mayor rele-
vancia migratoria después del cierre del CATEM-SUR, estos se trans-
formaron en albergues urbanos y principales puntos de espera de 
recursos económicos que permiten continuar con el viaje.

23  Se refiere a las Tarjetas SIM, o Subscriber Identity Module que se instalan en los celu-
lares para acceder a internet y contar con una línea telefónica.
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Imagen 2. Terminal de buses de Ciudad Neily

Fotografías: Juliana Gil Ortiz, noviembre 2022. 

De izquierda a derecha: terraza y bancas de espera.

La terminal de buses se ha convertido en un espacio de confluencia, 
tránsito y reconocimiento mutuo, con áreas de espera definidas por 
grupos migrantes particulares según sus necesidades, un amplio re-
conocimiento por parte de las personas comerciantes de las diferen-
tes nacionalidades y culturas de las personas migrantes que arriban, 
superando la tendencia homogeneizadora presente en otros espa-
cios, así como formas de hospitalidad, empatía y memoria que se en-
tablan y transmiten entre las personas que trabajan en este espacio y 
las personas migrantes.
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En los términos del espacio, a lo largo de la visitas las diferen-
cias entre grupos de personas migrantes es evidente, principalmente 
porque cada grupo expresa formas de comportamiento distintas en 
la terminal: las personas venezolanas, principalmente en familias, 
suelen recorrer el espacio pidiendo dinero para continuar su viaje; 
un grupo de India que se identifica como Panyabí esperaba en la 
entrada de la terminal conversando en voz alta, abiertos al diálogo; 
mientras que los grupos africanos suelen esperar sentados al oeste 
de la terminal, la mayoría de veces en grupo, en silencio y herméticos 
o en otros casos rezando con sus Tasbih.24 Esto fue observado rutina-
riamente a lo largo de las visitas, también notado por las personas 
informantes clave, que a lo largo de sus relatos tendían a señalar es-
pacios de la terminal en donde los grupos se ubicaban. En esta línea 
Gabriela describía el comportamiento rutinario de los grupos africa-
nos de la siguiente manera: 

Cómo le explico, ellos manejan como una zona, digamos de aquí de 
la terminal, la zona de ellos es ahí, esa cuadra y si se movilizan hacia 
abajo a buscar algún lugar donde hay personas que rentan habitacio-
nes, que obviamente les cobran más barato, […] les dan las comidas 
digamos, […] cosas así pero que ellos anden por todos lados no. (Ga-
briela, entrevista 29 de junio del año 2022)

Este comportamiento muestra dinámicas de espacio y movilidad 
restringida, conectado con dinámicas de recepción menos hospitala-
rias hacía las personas migrantes africanas. En este punto, por ejem-
plo, en el marco de una entrevista a tres personas migrantes ghane-
sas: Kwame, Emmanuel y Kofi, fuimos testigos de un ataque racista a 
uno de ellos por parte de una mujer adulta quien le gritaba a Kwame 
improperios racistas. Ante esta situación y posterior a salvaguardar 
la integridad de Kwame, este señaló el hecho como una experiencia 

24  El Tasbih (َحيبِسْت) o Misbaha (ِةحَبَسْم) es un hilo que une una serie de cuentas, 
utilizadas en la religión islámica para llevar la cuenta de oraciones o repeticiones de 
la oración.
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“normal” repetida a lo largo de la ruta, por la cual ellos tendían a bus-
car “menos problemas”, refiriéndose a la interacción con personas 
de las distintas localidades.

La experiencia mostró cómo los elementos más cotidianos, la dis-
tribución espacial, la interacción y el movimiento de las personas 
migrantes en general y africanas en particular, son afectadas por di-
námicas de racialización variadas. Esto no quiere decir que todas las 
interacciones en la terminal fueran determinadas o caracterizadas 
por el rechazo hacia las personas africanas, sino que la racialización 
operaba como un regulador de la interacción. Por ejemplo, en entre-
vistas con algunos comerciantes de la terminal, estos señalaron que 
el “color” de la piel de las personas migrantes africanas era un factor 
significativo que transmitía la idea de personas migrantes difíciles de 
ayudar y con las cuales era difícil conversar, no necesariamente esto 
se traducía en una representación negativa de las personas migrantes 
africanas, pero este factor sí constituía un regulador de la interacción. 

A pesar de esta tendencia la empatía y la hospitalidad eran un 
punto importante de la interacción, varias personas comerciantes 
ofrecían comida sin costo, o a bajo costo a personas migrantes africa-
nas, y también identificaban el tipo de comida que sí podían ingerir 
por su “religión, cultura, etcétera”. Doña Julia, una de las dueñas de 
uno de los restaurantes más visitados en la terminal, siempre tenía 
preparado arroz y pollo para las personas migrantes africanas que le 
pidieran alimentación sin costo. 

Esta informante se caracterizaba por ser una referencia para las 
personas migrantes, con una disposición permanente para apoyar 
a las personas que pasaban, a las cuales identificaba por “el idioma” 
y con esto sabía cuál alimento requería cada una. Su experiencia en 
la terminal le permitía identificar tipos de alimentos para tipos de 
personas migrantes.

La terminal funciona también como un espacio de memoria, 
pues los migrantes tendían a contar sus historias a las personas co-
merciantes, estos relatos tendían a ser acompañados con videos y 
fotografías del tránsito que se compartían por diversos aplicativos de 
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celular y cada informante entrevistado guardaba este registro, mos-
trándolo en cuanto se realizaban las entrevistas. 

Doña Julia, era una de las principales personas que contenían 
esta memoria, tendiendo a mostrar en su celular videos del tránsi-
to por el Darién o fotografías familiares de las personas migrantes. 
Su relato contenía detalles sobre las rutas en Suramérica y las moti-
vantes de las personas que transitaban, etcétera. También remarca-
ba las experiencias traumáticas culpando a los diferentes gobiernos 
de no brindar ayuda y apoyo a las personas que migraban por esta 
ruta, explicando que la situación vivida desde la pandemia obede-
cía al poco apoyo estatal. Doña Julia, otras mujeres de la terminal 
y la comunidad han asumido un papel organizativo, más allá de la 
interacción en la terminal de buses, el cual responde a la migración 
frente al vacío estatal, proveyendo en su mayoría servicios básicos 
autogestionados. 

La terminal de buses y el conjunto de Ciudad Neily no es un es-
pacio vacío de tránsito y movilidad, es un punto central en la con-
formación del circuito migratorio establecido por la política de irre-
gularización adoptada desde 2020, esta comunidad se enfrenta a la 
sistemática ausencia del Estado, en una ambivalente lógica de “tole-
rancia a la movilidad” contextualizada en la promoción de la vulne-
rabilidad migratoria, esta tendencia ha generado la transformación 
de una ciudad organizada sobre otras dinámicas sociales y económi-
cas, a adoptar ahora cotidianidades definidas por el tránsito migra-
torio, organizando servicios a partir de la movilidad migratoria.

En este contexto la terminal de buses de la ciudad se ha conver-
tido en el punto más importante del tránsito, sintetizando formas 
de interacciones social marcadas por dinámicas de hospitalidad y 
recepción, que han generado una memoria viva en las personas que 
habitan este espacio, reteniendo las diversas historias y experiencias 
de los tránsitos migratorios, posibilitando nuevas prácticas como la 
adecuación del menú y abriendo el panorama a un reconocimiento 
no generalizado de “africanos” sino de personas con nacionalidad e 
historias propias. 
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EMBI-SUR y la política migratoria emergente
En términos de política y gestión migratoria este espacio también ha 
experimentado cambios y tendencias emergentes. Además de la políti-
ca de la irregularización que ha reconfigurado a todo el CMS, en 2022 
fue inaugurado un nuevo punto de control migratorio, organizado 
por una nueva lógica política que ahora propone sustituir el antiguo 
CATEM por una infraestructura más estable: la Estación Migratoria 
del Bicentenario [EMBI-SUR] cuyo principal objetivo será la recepción, 
atención humanitaria y control de los flujos migratorios africanos.

Este nuevo espacio forma parte de un proyecto organizado en los 
Corredores Migratorios Sur y Norte, con el fin de recuperar la polí-
tica aplicada entre 2016-2020, pero con una infraestructura con me-
jores capacidades. Dicho espacio, situado a 5,30 km de Ciudad Neily 
y a 11 km del puesto fronterizo de Paso Canoas (ver Mapa 2), ha sido 
planificado en la misma lógica de los CATEM, como un espacio de 
recepción temporal que combina la atención y el control, agrupan-
do a las personas migrantes en un lugar específico fuera del espacio 
urbano y posibilitando su acceso a servicios básicos (médicos, ali-
mentación, espacios para pernoctar, etcétera). La diferencia es que 
ahora la infraestructura instalada parte de modelos internacionales 
de gestión migratoria, similar a los constituidos en el mediterráneo 
europeo, con instalaciones organizadas en los términos de espacios 
controlables y fáciles de vigilar. 

La EMBI-SUR se organiza en tres módulos principales, construi-
dos dentro de dos bodegas gigantes, que antes albergaban el proceso 
de producción de una de las empresas transnacionales más impor-
tantes de elaboración de lápices del mundo. El primer módulo con-
tiene habitaciones con rejas, a manera de cubículos cerrados que se 
asemejan a contenedores blancos, similares a los empleados en otros 
asentamientos de migrantes y refugiados,25 estos están equipados 
con camarotes, casilleros y conexiones de electricidad.

25  Un ejemplo que se asemeja a este espacio son los contenedores/módulos empleados 
en el centro del antiguo campo de Calais, en Francia.
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 El segundo módulo contiene servicios de atención médica en un 
área rectangular amplia, que en el futuro tendrá equipos que permi-
tan una atención médica general y el internamiento por algunas en-
fermedades. El tercero, un bloque de baños y duchas separados para 
hombres y mujeres ordenados linealmente, paralelo a un espacio de 
juegos pensado para el esparcimiento de niños y niñas, en donde en 
apariencia se tiene un menor control de las interacciones al ubicarse 
en un espacio más abierto. 

Este espacio funcionará con servicios concesionados que cubri-
rán la atención médica, alimentación y seguridad, en un modelo que 
sustituirá la presencia directa del Estado por la asistencia privada de 
atención. Además de esta tendencia a la neoliberalización del mo-
delo, la infraestructura se organiza en la lógica de un panóptico, a 
pesar de no ser un centro que pretende detener a las personas mi-
grantes, los módulos 1 y 2 contienen cuartos elevados de vigilancia y 
el conjunto de las instalaciones presenta un cercado perimetral que 
divide el espacio de la Estación Migratoria y la vía pública. 

En una visita a las instalaciones, una de las funcionarias sostenía 
que dicho espacio había sido pensado gracias a la capacitación en 
gestión migratoria del personal de la dirección de migración en Me-
lilla, una de las ciudades autónomas españoles situadas al Norte de 
África y caracterizada por la presión de flujos migratorios africanos, 
también reconocida por ser una de las ciudades “ejemplares” en la 
aplicación de sistemas de contención migratoria y externalización 
fronteriza.26 Esta ciudad es reconocida por su sistema de contención 
llamado comúnmente como la valla de Melilla; una valla que rodea 
la ciudad y una zona neutral de un perímetro de 12 kilómetros con 
el fin de evitar el ingreso de personas migrantes a territorio europeo. 

El EMBI-SUR inauguró sus instalaciones sin operar en 2022, em-
prendiendo un nuevo modelo de gestión migratoria emergente para 

26  Ponemos entre paréntesis el “ejemplar”, puesto que Melilla es uno de los sistemas 
de control y gestión migratoria más criticados en el mediterráneo por organizaciones 
internacionales de derechos humanos (Sanz, 2022).
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Costa Rica, en donde las figuras de los campamentos formales, infor-
males, los centros y estaciones migratorias ahora configuran y orga-
nizan el paisaje migratorio del país y del CMS.

Corredor Migratorio Norte [CMN]

A diferencia del Corredor Migratorio Sur, la frontera norte de Costa 
Rica es un espacio ampliamente estudiado, principalmente relacio-
nado a las migraciones nicaragüenses y centroamericanas en la re-
gión, a dinámicas históricas trasfronterizas y a dinámicas producti-
vas que en las últimas décadas han transformado su paisaje. En este 
amplio espacio de 309 kilómetros de longitud, la migración no es un 
fenómeno nuevo, sino más bien históricamente fundamental y fun-
dacional, relacionado a comunidades binacionales que han moldea-
do su vida social, política y económica.

En esta frontera, tanto las regiones socioeconómicas Huetar Nor-
te y Chorotega27 comparten características y espacios fronterizos, 
son regiones marcadas por el crecimiento del extractivismo y el mo-
nocultivo dependiente del trabajo migrante, principalmente nicara-
güense, que se ha convertido en norma y tendencia, dependiente de 
la expansión acelerada de la producción de piña en Costa Rica, en 
donde la transnacionalización de la fuerza de trabajo es su princi-
pal característica (Rodríguez Echavarría y Prunier, 2020; Rodríguez 
Echavarría, Obando Campos, y Acuña Alvarado, 2007). 

La frontera norte de Costa Rica se caracteriza por dinámicas 
transfronterizas en donde los lazos afectivos, familiares y económi-
cos organizan la vida social, sobre la base de contradictorias formas 
de explotación y una frontera caracterizada por el tránsito binacio-
nal, que supera cotidianamente los controles promovidos por los 
gobiernos de Costa Rica y Nicaragua. La frontera es un espacio de 

27  Regiones socioeconómicas establecidas por el Gobierno Central, explicadas con de-
talle en la nota al pie de página 15.
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cruce irregular permanente en donde los distritos de La Cruz, Los 
Chiles y Upala se caracterizan por ser espacios de tránsito migrato-
rio cotidiano.

Los flujos migratorios africanos han participado de estos proce-
sos a lo largo de los años, más visibles a partir de 2016 cuando el “cie-
rre fronterizo” para las migraciones en tránsito del gobierno de Ni-
caragua, generó situaciones de inmovilidad involuntaria en La Cruz 
de Guanacaste y Peñas Blancas. Esto llevó a estos flujos migratorios a 
explorar nuevos cruces fronterizos irregularizados, procuando trán-
sitos más rápidos. Esa nueva situación fronteriza creó tendencias del 
tránsito que podríamos caracterizar en dos períodos: a) un tránsito 
parcialmente controlado de 2016 a 2022, que se concentró en La Cruz 
y Peñas Blancas, amparado en el sistema de atención / control huma-
nitario; b) un tránsito irregularizado a partir del desmantelamiento 
del sistema de atención / control, que ha tendido a desplazarse hacia 
el este, concentrando desde 2020 y hasta la actualidad, el tránsito 
de personas migrantes africanas en Los Chiles y Tablillas, punto que 
combina la irregularidad con una telerancia general del paso por 
parte de las autoridades.

La Cruz-Peñas Blancas

En La Cruz y Peñas Blancas, la migración es un tema cotidiano. Son 
ciudades acostumbradas al tránsito migratorio histórico, en donde tu-
ristas, migrantes regulares e irregulares estructuran la vida cotidiana, 
marcada por historias y biografías transfronterizas y transnacionales 
que hacen de la migración algo “normal”, organizado, en parte, por 
poblaciones binacionales y por algunos puestos fronterizos caóticos y 
otros poco transitados (Ramírez Brenes y Zuñiga Varela, 2018).

De esta normalidad, las migraciones africanas, caribeñas y asiáti-
cas en tránsito han constituido la excepción, marcadas por experien-
cias de recepción en coyunturas de inmovilidad en 2015, 2016 y 2020. 
Las experiencias de estas comunidades han sido afectadas por la re-
tórica de la “crisis” y del reconocimiento de estos flujos migratorios 



Guillermo A. Navarro Alvarado, Juliana Gil Ortiz y Joel Oviedo Segura

54 

en condición de inmovilidad y concentración, bajo el contexto de la 
experiencia de la “emergencia” y la forma de campamentos en espa-
cios públicos, albergues y centros de atención migratoria.

En este contexto, estos dos puntos se convirtieron en el epicentro 
de las migraciones en tránsito en 2015 y 2016, años en los cuales, pri-
mero, la migración “cubana” pobló con alrededor de 5 50028 personas 
el centro de la ciudad de La Cruz de tan solo 12 968 habitantes,29 pro-
moviendo una retórica de crisis migratoria emanada de la comuni-
dad y el Estado.

Para 2016 este escenario se había repetido con el tránsito de 
casi 20 339 personas migrantes, de las cuales 18 11230 provenían de 
treinta países africanos, una cifra que superaría en un 70 % la cifra 
documentada de cubanos unos meses antes31 (Cubero, 2016). Como 
Andrea, vecina de La Cruz, expresaría en una entrevista, estas migra-
ciones habían sorprendido a la comunidad: “[…] íbamos todos para el 
trabajo y nos encontramos muchísimas personas en el centro de La 
Cruz [...] y de hecho que no sé si es que yo no veo noticias casi, pero 
no me daba cuenta de eso [...], ese día había demasiadas personas 
extrañas en la comunidad […]” (Entrevista Andrea, realizada el 4 de 
septiembre de 2021).

28 Dato publicado por el gobierno de Costa Rica (Gobierno de Costa Rica, 2016).
29 Dato del Instituto Nacional de Estadística y Censo Costa Rica: https://inec.cr/esta-
disticas-fuentes/estadisticas-demograficas.
30 Este dato es el registrado por los Permiso de Ingreso y Permanencia Transitoria 
para Atención Humanitaria [PIT] tramitados en 2016, cifra que para este año en espe-
cífico no capta la totalidad de las personas migrantes africanas en tránsito por Costa 
Rica, primero porque este año fue el primero en su implementación, la cual comenzó 
posterior a las primera identificaciones de migrantes africanos en condición de in-
movilidad, no captando la totalidad de los flujos irregulares; segundo, porque muchos 
Haitianos se identificaron como congoleses con el fin de acceder a este Permiso, lo 
que sesgó el dato (Navarro, 2022; Winters y Mora Izaguirre, 2019).
31 No existen datos exactos de cuantas personas transitaron por La Cruz y Paso Ca-
noas en 2016, pero según las entrevistas recolectadas, estos flujos intentaban cruzar 
por Paso Canoas o pasos informales cercanos a este puesto fronterizo en este periodo, 
lo que sugiere que la mayoría de los migrantes registrados transitaron estos lugares. 
Esto se puede confirmar al analizar el dato de migrantes “extra regionales” que acce-
dieron al CATEM Norte en 2016: 4 611, tomando en cuenta que el CATEM fue habilita-
do el 27 de setiembre de 2016, como reacción a los flujos migratorios.
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Andrea observaba un nuevo escenario, uno que salía de la “nor-
malidad” migratoria para enfrentarse a migraciones con otros idio-
mas y provenientes de lugares poco explorados por los imaginarios 
comunitarios. Entre 2015 y 2020 la Cruz y Peñas Blancas experimen-
tarían estas migraciones como flujos continuos que marcaban y sig-
nificaban el paisaje comunitario convertido en un nodo migratorio, 
generando visiones de las migraciones africanas como migraciones 
“diferentes”, complejas y observadas sobre la dimensión del “exotis-
mo”. Estas comunidades, que en 2016 habían desmantelado alber-
gues solidarios para cubanos instalados en 2015 ante la presencia 
de los nuevos flujos migratorios, se organizarían alrededor de una 
nueva figura en la cultura migratoria costarricense: el campamento, 
promovido por el Estado y, en ocasiones, por la necesidad de las per-
sonas migrantes. 

Como nuevo producto social, el campamento era constituido por 
el binomio control-humanitarismo, que alimentaba la noción de 
“crisis migratoria” y atendía la “problemática” de la presencia conti-
nua de migrantes en los centros urbanos de estas pequeñas ciudades 
o puntos fronterizos del Pacífico Norte de Costa Rica (Winters y Mora 
Izaguirre, 2019). La comunidad de La Cruz albergaría desde 2015: a) 
campamentos informales en centros urbanos; b) entre 2016-2020 
al CATEM-Norte, un campamento regular a 1,6 km del centro de la 
Cruz; c) y para 2023 espera la inauguración de la Estación Bicentena-
ria Norte (EMBI-Norte).

Las memorias del periodo comprendido entre 2016 y 2020 retie-
nen la ambivalente idea de la diferencia y la similitud africana, en 
un juego abstracto, marcado por la experiencia “traumática” de la 
“crisis” y la poca interacción con las personas migrantes africanas. 
Cada forma, actitud o expresión en el contexto de la vulnerabilidad 
absoluta de las personas migrantes es interpretado por los infor-
mantes clave como una expresión de su “cultura”, como un objeto 
casi “antropológico” que sobre el supuesto “descubrimiento” de un 
“otro”, organiza las breves interacciones comunales, muy diferentes 
a las experimentadas con las personas migrantes cubanas en 2015. 
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Como caracteriza Doña Sofía en una suerte de taxonomía cultural 
migratoria:

Los cubanos más que todo era como que digamos el grupito fami-
liar, eso era [...] porque entre esos cubanos había gente que sí tenía 
económicamente y había gente que no, [...] entonces [...] ellos eran 
[...] más humanitarios con todo el resto de su misma especie [...]. En 
cambio, ellos no, los africanos [...] eran más unidos, [...] porque diga-
mos alquiló una familia [africana] ahí [cerca de su casa], un grupito 
[...] y al ratico como que se fue haciendo más grande, como que si 
este no tiene donde estar me lo traigo para acá y así, así fui vien-
do que se fue agrandando [...] entonces yo los sentí a ellos que eran 
como más unidos que los cubanos. (Entrevista a Sofía, realizada el 
05 de octubre de 2022) 

La representación abstracta del africano en la comunidad relativiza 
la historia migratoria que le da contenido histórico a la misma colec-
tividad de recepción, la dinámica instalada en la constitución de la 
Cruz como comunidad transfronteriza, marcada por tránsitos varia-
dos que pueblan la carretera interamericana entre la Cruz y Peñas 
Blancas, fue contestada por la supuesta “excepcionalidad africana”. 
Esta presencia organizaba una migración diferente, percibida cultu-
ralmente como “divergente” y cargada de un “conocimiento oculto” 
que inventaba al “africano” en los términos de una limitada interac-
ción, a pesar de su presencia cotidiana.

En este contexto, la memoria del tránsito de las migraciones afri-
canas en la comunidad es dependiente de la constitución de figuras 
de recepción y albergues novedosas en el espacio, que a partir de la 
inmovilidad y la vulnerabilidad absoluta relacionaron la figura de 
las “persona migrante africanas” con la condición de la informalidad 
y la desprotección, expresadas en dos figuras de albergue específicas: 
el campamento informal y el campamento formal (promovido por 
el Estado) como figuras institucionalizadas entre 2016 y 2020 para 
la recepción temporal de las migraciones en tránsito en general y 
africanas en particular. 
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Como describiría doña Isabel, una figura importante y conocida 
de la comunidad de La Cruz, su descubrimiento del “migrante afri-
cano” no solo refería a sus características culturales, sino princi-
palmente a su condición vulnerabilizada, diferente de las de otras 
migraciones: 

[…] me tocó ir a hacer una investigación al lado de Peñas Blancas […], 
no tenía así a los alrededores casi que información de lo que estaba 
ocurriendo y en ese momento que me tocó ir a Peñas Blancas a la 
frontera ya con Nicaragua, me dolió el corazón de ver cómo estaban 
viviendo estos pobres […] emigrantes que habían quedado estaciona-
dos ahí porque no pudieron pasar, entonces ellos estaban ahí con ca-
sitas de plástico y bolsas negras a todo alrededor de la carretera y ahí 
tenían las familias […] todos los niños y toda clase de persona adulta 
mayor […]. (Entrevista a Sofía, realizada el 5 de octubre de 2022)

En La Cruz la figura del campamento es mucho más importante y re-
presentativa en la memoria y la gestión de las migraciones africanas 
que en el Pacífico Sur, esto porque las experiencias de inmovilidad de 
2016 se desarrollaron en el centro urbano, con esperas de entre cua-
tro y seis meses en los términos de la irregularización y la informa-
lización, hasta que la apertura del CATEM-Norte se dio, siguiendo la 
lógica establecida por la gestión del tránsito migratorio adoptada por 
el Estado entre 2016-2020: procurando aislar a los grupos migrantes 
de los centros urbanos. En esta comunidad el CATEM está mucho más 
presente que en el Pacífico Sur, puesto que a pesar del “aislamiento” 
la interacción con las personas migrantes africanas continúo siendo 
amplia, aunque delimitada o regularizada por su representación.

Las personas migrantes continuaron accediendo a servicios bási-
cos y a recursos en el centro de la ciudad, procurando continuar con 
el viaje, estableciéndose más tiempo en la región, buscando rutas 
irregularizadas para el cruce fronterizo e incluso gestionando otros 
espacios de albergue alternativos al CATEM-Norte.

Con el cierre del CATEM en abril de 2020, la presencia de personas 
migrantes africanas, asiáticas y caribeñas disminuyó radicalmente 
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en La Cruz, las trayectorias y rutas en proceso de irregularización 
generaron un abandono generalizado del Pacífico Norte como punto 
de paso y nodo, causando nuevas rutas y trayectorias en comunida-
des que antes de 2020 no tenían una marcada presencia. 

A pesar de esta transformación, la construcción del EMBI-Norte 
continúa en la Cruz, establecida en un espacio urbano al sur del cen-
tro de la ciudad, en medio de casas y comercios pequeños. Se espera 
que para 2023 reciba a los nuevos flujos migratorios en tránsito. 

La Cruz es en estos términos una comunidad y espacio intensa-
mente marcado por experiencias de irregularización, inmovilidad 
y albergues informales, diferente de las dinámicas expresas en los 
demás nodos estudiados. En el 2015 la posterior política de atención 
humanitaria y control no transformó completamente esta situación, 
caracterizándose por ser una comunidad de más marcada recepción 
temporal que las demás.

Sus bases históricas constituidas por la migración se reconfigura-
ron profundamente con el contacto de migrantes “diferentes”, perso-
nas migrantes africanas diversas que sobre tránsitos y trayectorias 
distantes y heterogéneas, han convertido a La Cruz y a Peñas Blancas 
en un nodo de tránsito transregional capaz de alterar la propia base de 
la identidad comunitaria, creando nuevos nudos en el paisaje migrato-
rio costarricense, ahora organizados por el campamento o la estación 
migratoria como formas novedosas de la administración y el control.

Los Chiles y Tablillas

Los Chiles es una ciudad rodeada por grandes plantaciones dedica-
das al monocultivo y a solo 3,5 km del puesto fronterizo Tablillas, es 
una ciudad también marcada históricamente por las movilidades 
migratorias (principalmente nicaragüense) vinculadas con la expan-
sión agropecuaria y la demanda de trabajo migrante. En tanto que 
ciudad cabecera, concentra una gama de servicios públicos estata-
les, comerciales, hospedajes, alimentación y transporte directo des-
de San José y otras ciudades en el norte del país.
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En esta ciudad al igual que en el caso de La Cruz, el arribo de los 
flujos migratorios africanos entre 2015 y 2017 fue una excepción a 
la “normalidad” migratoria imperante. En palabras de Ana, una di-
rigente comunal de la ciudad, “fue algo nunca visto [...] demasiada 
gente, [...] la primera experiencia que tuvo Los Chiles”. 

En este tiempo, según ella, la iglesia católica tuvo un gran pro-
tagonismo organizando a la comunidad y recogiendo víveres entre 
vecinos/as para proveer diariamente alimentos u otros recursos a las 
personas migrantes. Esa dinámica se mantuvo hasta 2020, años en 
que la pandemia del COVID-19 y las políticas adoptadas por el Es-
tado promovieron la reubicación de las personas migrantes en el 
CATEM-Norte.

Según el relato de Ana, entre 2021 y 2022 los flujos migratorios 
en tránsito experimentaron un marcado aumento, con la llegada 
de migrantes de varias partes del mundo y la continua presencia de 
migrantes de origen africano de países como Burkina Faso, Nigeria 
y Somalia, caracterizados por un tránsito rápido con estancias de 
horas o con arribos directos a la frontera, por medio de transportes 
públicos o informales que les permitían acortar el trayecto. 

El 2021 habría sido un año de excepción dado que algunos mi-
grantes africanos, al no tener dinero para continuar el tránsito, se 
quedaron a vivir por unos meses en las casas de algunos/as vecinas 
que los acogían mientras intentaban conseguir trabajo y ayudaban 
en labores domésticas.32 Ya en el 2022, las migraciones africanas con-
tinuarían con el patrón de tránsito rápido, es decir, de muy corta du-
ración en Los Chiles o de llegada directa a Tablillas sin parar por la 
ciudad cabecera. 

Según ella, en 2021 y 2022, al incrementar el número de personas 
migrantes de diferentes nacionalidades sin ninguna “alerta” nacio-
nal, la capacidad de respuesta o de direccionar recursos por parte 

32  Ella, junto con su esposo, recibieron a dos migrantes de Burkina Faso, a los cuales 
describieron como “amables”, “educados”, “abiertos” y “colaboradores”; se quedaron 
por cuatro meses y, según Ana, hablaban francés.
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de las instituciones costarricenses (gobiernos locales o instancias na-
cionales) para atender y gestionar la migración fue casi nula.

Ha sido la organización comunitaria la que resuelve de manera 
orgánica y con el límite de sus posibilidades la atención alimenta-
ria de las personas que llegan a la terminal de buses de Los Chiles,33 
espacio donde suelen concentrarse la mayoría de migrantes en 
tránsito que llegan a la comunidad y donde instalan campamentos 
temporales. 

Desde octubre de 2021, un grupo de vecinas, en el cual Ana parti-
cipa como dirigente fundadora, entrega día por medio alimentación 
a las personas migrantes que llegan en horas de la noche a la termi-
nal de buses. 

Ana relata que su grupo surge después de que unos vecinos de 
la comunidad vivenciaran de cerca la necesidad que tenían muchas 
personas migrantes de alimentarse: “al darle comida a un migran-
te, detrás del cual llegaron muchos más”. Ante esta situación, ella se 
dirigió a sus vecinos y les planteo la necesidad: “aquí tenemos que 
hacer algo, tenemos que ver cómo ayudar a estas personas, porque 
hay mucha necesidad. Y más que todo por los niños”.

Y así como este grupo, han surgido de manera independiente 
otros dos colectivos autogestionados para colaborar con la misma 
tarea. Desde finales del 2022 los tres grupos coordinan su trabajo vo-
luntario y se distribuyen todos los días de la semana entre sí (excepto 
domingo) para preparar, llevar y dar comida (junto con algunos víve-
res e insumos) a una cantidad de personas migrantes que van desde 
setenta a ciento treinta personas por noche.

Conforme a lo relatado por Ana, se supo que en la entrega de la 
comida dentro de la terminal el grupo ha interactuado con migran-
tes de varios países y continentes: Colombia, Venezuela, Brasil, Cuba, 

33  Por otra parte, las personas que se organizan comunitariamente han sostenido reu-
niones con la policía de migración, la municipalidad, ministerio de salud, la embajada 
venezolana y algunas agencias ONU y ONG que realizan acciones en la zona con las 
personas migrantes. No obstante, según comentan Ana y su esposo, la demanda supe-
ra la capacidad de respuesta de cada una de estas instituciones y organismos. 
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Nigeria, etcétera. De las personas provenientes de África, ella destaca 
que, en cuanto a comidas, “aceptaban de todo”, con la salvedad de no 
comer algo que sus religiones les prohibiera; mientras que migrantes 
de otros países (como de Haití o Afganistán) solían rechazar lo que se 
les ofreciera.

Estos elementos ubican a Los Chiles como un escenario nodal 
con tramas particulares diferentes a las analizadas para Ciudad Nei-
ly, aquí la terminal de buses es un punto de llegada, en donde no se 
oferta la gama de servicios que la terminal de Ciudad Neily tiene, ge-
nerando una mayor necesidad de organización comunitaria para la 
asistencia. Ana indicaba que para las personas migrantes no es posi-
ble tener acceso a los baños de la terminal y que, al momento de su 
arribo, principalmente en horas de la noche, los escasos comercios 
presentes se encuentran cerrados, generando un espacio de recep-
ción vacío. La etnografía del lugar permite dar cuenta de que la red 
de servicios en la terminal está disminuida y depende apenas de un 
par de tiendas de variedades, por lo cual, la terminal se convierte en 
un espacio a llenar por la organización comunitaria. 

Al igual que en Ciudad Neily la terminal de buses de Los Chiles es 
también un lugar de refugio y albergue, en ella las personas migran-
tes se instalan en sus tiendas de campaña para pasar la noche. La 
apropiación del espacio por parte de la comunidad y por parte de los 
flujos migratorios es un dato relevante en este nodo. La actual y mar-
cada organización comunitaria en Los Chiles, así como la presencia 
constante de flujos migratorios en el lugar, mantiene a ese espacio 
como nodo de espera nocturno constante y cotidiano a la expectati-
va de la próxima salida del autobús que se dirija a Tablillas.

Tablillas, en tanto que puesto fronterizo oficial situado a escasos 
6 km del centro de Los Chiles, combina un paisaje organizado entre 
la institucionalidad y la irregularización, con puestos policiales y 
oficinas de las instituciones gestoras de las fronteras costarricenses 
y pasos irregularizados en fincas que bordean las oficinas guberna-
mentales por ambos lados de la frontera. A este puesto fronterizo 
llega una carretera por la cual circula transporte público y carros 
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particulares que generalmente realizan servicios de transporte for-
males e informales desde Los Chiles u otros poblados cercanos (ver 
Mapa 1). El punto nodal de este espacio es una pequeña terminal de 
autobuses, situada al lado de un sendero de tierra que se adentra en 
un espacio boscoso lleno de árboles secos y que es usado como paso 
irregular por los flujos migratorios para cruzar al lado nicaragüense, 
bajo la mirada tolerante de las personas funcionarias costarricenses.

El tránsito es constante en Tablillas: cada hora y media, alrede-
dor de cincuenta personas (entre ellas personas migrantes africanas) 
bajan de los buses y de automóviles que funcionan como transporte 
informal, directamente desde Los Chiles, San José o desde el Sur del 
país, bien sea para cruzar por el paso irregular o para llegar a algunas 
de las casas cercanas que se ubican entre esos kilómetros que divi-
den la frontera de Los Chiles. Las personas cruzan el paso irregular 
de manera natural, como si la información por donde se debe cruzar 
fuese conocida. Excepcionalmente, personas que cruzan se acercan 
a preguntar cuál es el camino correcto y solo en algunos casos se 
acercan a la institucionalidad fronteriza para tratar de hacer algún 
trámite regular. Con toda naturalidad, policías de migración señalan 
el tramo que deben cruzar de manera irregular las personas migran-
tes con el fin de continuar el tránsito hacia Nicaragua. 

A partir del 2021 Los Chiles-Tablillas se han convertido en el nodo 
más importante y transitado para los flujos migratorios africanos en 
el CMN en Costa Rica, desplazando a La Cruz-Peñas Blancas por el 
desmantelamiento de la política de atención humanitaria del Estado. 

Según los relatos de informantes claves de ambos nodos y el 
trabajo etnográfico realizado en los dos puestos fronterizos (Peñas 
Blancas y Tablillas), este desplazamiento también fue causado por-
que el gobierno nicaragüense dispuso al puesto de Tablillas como el 
único institucionalmente permitido para los flujos migratorios en 
tránsito que intentan cruzar a Nicaragua desde Costa Rica. En par-
te, esta política puede deberse a una reorganización de las priorida-
des migratorias, puesto que Peñas Blancas constituye el punto más 
importante para el tránsito de mercancías y turistas, mientras que 
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Tablillas es caracterizado por ser un punto de tránsito migratorio re-
gular e irregularizado.

Por otro lado, hay diferencias de contexto importantes entre Los 
Chiles-Tablillas y La Cruz-Peñas Blancas: por ejemplo, cuando La Cruz 
se convirtió en el principal destino de espera para los flujos africanos 
(en el año 2016), este fenómeno se enmarcó en una concepción de 
“emergencia” o “crisis migratoria” nacional por parte de autoridades 
de gobierno y la opinión pública, asumiendo la idea de que una vez pa-
sada la “emergencia” estos flujos tenderían a disminuir. En cambio, en 
Los Chiles, si bien hubo un momento de llegada masiva y “sorpresiva” 
de migrantes de origen africano en el periodo 2015-2017, desde el 2021 
el tránsito africano ha sido constante y creciente, sin grandes fluctua-
ciones, y en un contexto comunitario en el que la cuestión migratoria 
no se ha concebido socialmente como una “emergencia” o “crisis”. 

Esta diferencia refleja el accionar variado del Estado para gestio-
nar la cuestión migratoria. Así, en el caso de La Cruz, bajo el contexto 
de “emergencia”, el gobierno intervino con una política de control / 
atención humanitaria; mientras que, en el caso de Los Chiles, a pesar 
de haber recibido grandes contingentes de flujos migratorios desde 
el 2015 hasta la actualidad, esto no ha llamado la atención de las au-
toridades y el Estado se ha mantenido ausente en la gestión las mi-
graciones en esta ciudad.

 Otra diferencia relevante entre La Cruz y Los Chiles son los dis-
tintos contornos a partir de los cuales las comunidades de recepción 
temporal representan a las personas africanas, lo cual es resultado 
de distintos modos de interacción entre las poblaciones locales de 
ambas ciudades y la población migrante africana. En el primer caso, 
la representación sobre las personas migrantes africanas se da en 
términos de la inmovilidad y la generación de campamentos infor-
males; en el segundo, la interacción es mucho más cercana y orga-
nizada por la hospitalidad, la representación tiende a darle mayor 
valor a características de la personalidad, las biografías individuales, 
colectivas y las particularidades culturales de las personas africa-
nas. Al igual que doña Julia en Ciudad Neily, Ana sostiene que de las 
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personas migrantes africanas que ha conocido en los últimos años 
ella ha aprendido “cómo cocinar diferentes platillos, el idioma, y la 
problemática qué están viviendo allá en su país”. 

Conclusiones

El tránsito de flujos migratorios africanos por Costa Rica ha sido he-
terogéneo a lo largo del periodo comprendido entre 2015-2022, este 
ha experimentado transformaciones en las rutas, estrategias de mo-
vilidad, dinámicas de recepción temporal y paisajes diferentes. Entre 
2016 y 2020 el tránsito de las personas migrantes africanas se carac-
terizó por ser dependiente de una política migratoria adoptada por 
el Estado, con el objetivo de organizar, control y asistir el tránsito, 
bajo premisas específicas como la identificación, registro y la consti-
tución de espacios de recepción migratoria alejados de centros urba-
nos, esta política tuvo como ejes el establecimiento de los Centros de 
Atención Temporal para Personas Migrantes [CATEM] en Kilómetro 
20, Golfito, y en La Cruz de Guanacaste.

Esta política generó un “flujo controlado”, definidos por formas 
de homogeneización e invisibilización de estos flujos migratorios, 
sus diversidades, heterogeneidades y características, bajo la premisa 
de una “futura disminución” de estas movilidades. 

Desde abril de 2020 este escenario cambia radicalmente con la 
adopción de una política migratoria de desmantelamiento del “flu-
jo controlado” y la asistencia humanitaria, adoptando en términos 
explícitos una política de irregularización bajo dos premisas: a) la 
supuesta reducción del tránsito migratorio por la región debido a las 
condiciones internacionales de inmovilidad impuestas por la pande-
mia del COVID-19; y, b) la necesidad de un mayor control fronterizo y 
generación de condiciones de inmovilidad con el fin de controlar la 
expansión del virus. 

Estas política y premisas desencadenaron una transformación 
profunda del tránsito, trayectorias y rutas de los flujos migratorios 
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por Costa Rica, reconfigurando el paisaje social, económico y cultu-
ral. En estas condiciones el tránsito se convirtió en uno cada vez más 
urbano, involucrando a comunidades antes poco implicadas en las 
trayectorias. En el Pacífico sur: Ciudad Neily, Río Claro y Paso Canoas 
adquirieron mayor importancia y volumen de circulación migra-
toria, transformándose desde 2020 en nodos migratorios con diná-
micas de interacción y organización específicos. Mientras que en el 
norte se experimentó un desplazamiento del tránsito de La Cruz-Pe-
ñas Blancas hacía Los Chiles-Tablillas, configurando dinámicas dife-
rentes entre sí, por un lado, La Cruz-Peñas Blancas es el símbolo de la 
política de “flujo controlado” en donde el Estado tuvo un protagonis-
mo organizador, mientras que Los Chiles-Tablillas es el símbolo de la 
ausencia del Estado, la hospitalidad comunitaria autogestionada y la 
irregularización.

En este contexto, el escenario pospandemia ha planteado un esce-
nario conformado por: 

a) Una heterogeneidad de trayectorias, rutas y tránsitos de las per-
sonas migrantes africanas. Estas se organizan por nacionalidad. 
Las personas migrantes etíopes, somalíes y eritreos suele contar 
con redes, información y recursos en territorio costarricense; 
mientras ghaneses, senegaleses, cameruneses suelen tener me-
nos información del territorio nacional, lo que genera trayecto-
rias más fragmentadas.

b) Las dinámicas comunitarias de recepción son también hetero-
géneas, estas son determinadas por los espacios de espera y los 
diferentes tipos de tránsito de las personas migrantes. En estos 
espacios se combina la hospitalidad con formas reguladoras de 
racialización emanadas de las comunidades de recepción tempo-
ral, que implican una interacción más acotada en comparación a 
otras migraciones en tránsito. A pesar de esto, espacios como las 
terminales de buses de Ciudad Neily y Los Chiles se han converti-
do en nodos de reconocimiento mutuo, hospitalidad y memoria.
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c)  Los tránsitos por Costa Rica continúan siendo rápidos, con una du-
ración máxima de cuatro días, determinados en gran medida por 
el acceso a recursos e información. La ruta normalizada de estas 
movilidades implica una circulación directa entre el CMS y CMN, 
cuyo punto intermedio y de conexión es la Ciudad de San José, esto 
por la estructura centralizada del transporte público del país. 

d) El escenario pospandemia ha ampliado las dimensiones de la re-
cepción temporal en el Pacífico Sur y en el Norte de Costa Rica, 
generando corredores migratorios (CMS y CMN) con dinámicas 
y características específicas. El CMS se caracteriza por un esce-
nario irregularizado más extenso, que implica y conecta a varias 
comunidades en tránsitos fragmentados y heterogéneos, con ma-
yores ingresos de personas migrantes africanas y una creciente 
importancia de la región en un espacio nacional en donde antes 
no tenía tanto peso. El CMN ha experimentado un desplazamien-
to del flujo migratorio del oeste al este, convirtiendo a Los Chi-
les-Tablillas en un espacio de confluencia y tránsito migratorio 
irregularizado, con una marcada ausencia de políticas de aten-
ción migratoria del Estado.

En estos términos la pospandemia ha significado una transforma-
ción en las dinámicas de recepción temporal comunitarias y estata-
les, en el primero de los casos caracterizadas por la asistencia a las 
personas migrantes pero determinadas por formas de interacción 
delimitadas, mientras que el Estado ha adoptado hasta finales de 
2022 una política de la irregularización, tolerando el tránsito, pero 
abandonando la atención humanitaria organizada entre 2016-2020. 

Para finales de 2022 se constató en campo la tendencia al resta-
blecimiento de una política de atención / control con una infraes-
tructura más desarrollada, esto se tradujo en la inauguración y cons-
trucción de las Estaciones Migratorias del Bicentenario en Ciudad 
Neily y La Cruz. Esta nueva política ha sido basada en una política 
global de la gestión del tránsito migratorio, implicando la globali-
zación de la política migratoria del control de las movilidades y el 
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tránsito migratoria en Costa Rica, en los términos padronizados de 
una mayor securitización y privatización de los dispositivos de con-
trol. También, la irregularización, el creciente tránsito de personas 
migrantes y las condiciones que esto ha provocado generó reaccio-
nes discursivas del Gobierno de Costa Rica entre octubre y diciembre 
de 2022, tendientes a la posible adopción de políticas de externali-
zación y securitización que hasta el final del trabajo de campo aquí 
expuesto no se notaron de forma concreta. 

En cuanto a las rutas, trayectorias y movilidades, tanto la pande-
mia como la pospandemia no implicaron condiciones marcadas de 
inmovilidad, excepto por los meses de marzo, abril y mayo de 2020 
debido principalmente a los controles panameños. Contrario a esto, 
los flujos migratorios africanos han crecido significativamente en-
tre 2020-2022, siendo este último año el de mayor tránsito desde que 
se tienen datos. Más allá de la inmovilidad, la experiencia de la mi-
gración está marcada por la irregularización, la vulnerabilización y 
desigualdad social del tránsito de las personas migrantes africanas.
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Procesos migratorios de territorios  
en disputa
Huellas de tránsito y resistencia en Centroamérica 
entre 2016 y 2022

Loraine Morales Pino y Guillermo Alberto Aguilar Solís

Introducción 

Décadas atrás existía un consenso casi inequívoco de que los gran-
des movimientos migratorios regionales constituían alternativas 
implementadas de cara a la crisis centroamericana y que estaba mo-
tivada por la búsqueda de mejores opciones económicas (Pacheco, 
1993). Estudios más recientes reconocen que los flujos migratorios 
no responden a una única causa sino, por el contrario, son el resulta-
do de un complejo entramado de estresores y detonantes. El carácter 
multicausal de los flujos migratorios define a la migración como un 
fenómeno social complejo en la cual intervienen múltiples factores 
de expulsión y atracción (Morales, 2022). 

Sin embargo, a pesar de los avances teóricos y metodológicos 
para comprender el fenómeno migratorio, aún quedan sesgos en 
el abordaje y la comprensión de los orígenes de los flujos migrato-
rios, como los provenientes de zonas de altas vulnerabilidades entre 
las que se encuentra la zona norte de Centroamérica, integrada por 
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Guatemala, El Salvador y Honduras. En este sentido, en los estudios 
sobre procesos migratorios de la región aún resultan insuficientes 
los análisis sobre el peso de los conflictos socioambientales o de los 
proyectos de desarrollo en el origen de los flujos migratorios, princi-
palmente desde el enfoque del peso de los factores ambientales en la 
toma de decisión migratoria (migración ambiental). 

Si bien dichos países poseen grandes similitudes geográficas, 
económicas, políticas, culturales y sociales, por citar algunas dimen-
siones, sus contextos son muy complejos y para lograr una aproxi-
mación se requiere no solo un enfoque perspicaz sino también un 
abordaje multidimensional en el cual la dimensión socioambiental 
es indispensable. 

En este sentido la región está marcada por altos índices de po-
breza, inseguridad alimentaria, vulnerabilidad climática, desigual-
dades, desempleo, altas tasas migratorias y violencia. No obstante, 
en 2020 surgió un nuevo estresor en términos migratorios para las 
comunidades. La pandemia por COVID-19 impuso retos a escala 
global y golpeó fuertemente las economías, principalmente las de 
países en desarrollo, contribuyendo al ensanchamiento de las bre-
chas sociales preexistentes pues no solo se agudizaron las políticas 
y medidas movilidad a nivel local, nacional e internacional, sino 
tuvo un fuerte impacto en las condiciones de vida con énfasis en 
las comunidades y grupos sociales discriminados. En consecuen-
cia, aumentó la pobreza y marginación de sus sectores de pobla-
ción más vulnerables, lo cual conlleva a un aumento de la brecha 
de desigualdad existente, se evidenció un incremento de la insegu-
ridad y violencia social e institucionalizada, la presencia de actores 
amenazantes asociados al crimen organizado, por solo citar algu-
nos elementos contextuales. En adición, el control de movilidad 
interna trajo consigo un aumento en la conflictividad territorial en 
torno a la gestión y acceso de los recursos naturales. Estos elemen-
tos se pudieron constatar en un análisis exploratorio realizado en 
la región durante tres meses. 
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En el caso específico de Guatemala y El Salvador, se vio un in-
cremento en los indicadores de pobreza y pobreza extrema, infor-
malidad, marginalidad y desigualdad que poseen sus sociedades. La 
migración, por su parte, no vio un coto, sino que se mantuvo como 
un proceso recurrente pese a las políticas de contención implemen-
tadas por los Estados Unidos mediante el Título 42 y el Protocolo de 
Protección a los Migrantes [MPP], también conocido como “Quédate 
en México”, sumados a la política migratoria restrictiva del Estado 
mexicano.

Partiendo de los elementos anteriores, la presente investigación 
buscó profundizar en cómo la migración constituye una válvula de 
escape ante el aumento de la precarización de las condiciones de 
vida y de la conflictividad socioambiental en comunidades de El Sal-
vador y Guatemala entre 2016 y 2022. Para ello se aplicó una pers-
pectiva multidisciplinaria, con enfoque de género, materializada en 
una metodología mixta. Partiendo de los efectos diferenciados para 
grupos históricamente vulnerados en términos socioambientales y 
sometidos a múltiples discriminaciones, el estudio permite profun-
dizar en las causas sistémicas de expulsión en la región Centroame-
ricana agudizadas por la pandemia. 

Discusión teórico-conceptual

Autores como Immanuel Wallerstein (1974) propusieron entender 
los contextos de expulsión que ocurren a nivel social en términos 
migratorios como escenarios donde se sobrepasa la capacidad de 
decisión de los individuos y familias, y que están determinados por 
elementos externos como son el desarrollo y expansión de la estruc-
tura del mercado laboral mundial. Por tanto, las migraciones pudie-
ran ser entendidas como el resultado de la presión ejercida por los 
países del Norte sobre el Sur global las cuales lejos de contribuir a 
la equidad social refuerzan las múltiples desigualdades existentes 
(Arango, 2003).
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En este sentido, la globalización y el neoliberalismo como apuestas 
sistémicas propician “un intercambio desigual en términos biofísicos 
que fuerza a los más débiles a explotar, sobre explotar o incluso ago-
tar sus recursos y sus sumideros de residuos, mientras los países ricos 
mantienen una mayor calidad ambiental” (Agoglia, 2010). De ahí que 
la presencia de megaproyectos o proyectos de desarrollo a nivel comu-
nitario desencadenen la conflictividad territorial debido a los efectos 
adversos que pudiera traer consigo la sobreexplotación o privatiza-
ción de los bienes naturales para las comunidades preexistentes. 

Desde el enfoque macro se pudiera entender el conflicto socioam-
biental como un resultado de la transferencia hacia la periferia de 
los sumideros de residuos y, en contraste, la apropiación de sus re-
cursos biofísicos por parte de los países de mayor desarrollo debido 
al desajuste que existe entre los países del Norte y el Sur global (Ago-
glia, 2010). Una perspectiva ecológica-distributiva, propone enten-
derlos como el resultado de las percepciones y dinámicas en torno a 
los efectos sociales que desencadenan las problemáticas ambienta-
les (Sánchez-Vázquez et al., 2016). 

A su vez, las disputas de carácter socioambiental no solo giran en 
torno al plano físico o la gestión de ciertos y determinados recursos, 
sino que incluyen una dimensión subjetiva en las que influyen tanto 
las percepciones como las cosmovisiones de los actores implicados. 
Dicha confrontación puede darse entre “dos o más sujetos, indivi-
duales o colectivos, que disputan la distribución de determinados 
elementos materiales o simbólicos vinculados a la gestión de recur-
sos naturales y del ambiente” (COPIME en Morales, 2022).

No obstante, en el debate en torno a los conflictos existen dos en-
foques de análisis epistémico: la convencional, en la cual se entiende 
como una problemática a evitar o subsanar, y la contemporánea que 
lo entiende como agente de cambio social (COPIME, 2009). Ambas ver-
tientes pudieran estar sustentadas en los mecanismos por los cuales se 
lleva a término el conflicto, las etapas, actores implicados o la prolon-
gación de este, pues la región está viviendo procesos de violentificación 
caracterizados por el uso de la violencia (ODHAG, 2011).
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En este sentido, América Latina y —en especial— la zona norte 
de Centroamérica también están expuestas a un aumento del des-
empleo y del sector informal, la desvalorización de los salarios, la 
desindustrialización, el deterioro y sobreexplotación de los entor-
nos, el aumento de la inseguridad, la violencia y presencia creciente 
de grupos del crimen organizado (Caccia, 2006, p. 4). A ello se suma 
el crecimiento demográfico y su consecuente alza en el consumo de 
bienes y servicios, lo cual provoca una presión sobre los bienes am-
bientales y ecosistemas y conlleva a desajusten en el equilibrio am-
biental (Altamirano, 2014).

Todo ello contribuye a que en contextos de pobreza social y bo-
nanza ambiental emerjan los megaproyectos como una alternativa 
para revertir o apaliar los males sociales, pese a que por lo general 
estos proyectos se basan en una modalidad Asociación Público-Pri-
vada (Muñoz y Sánchez, 2021). De ahí que los gobiernos de Cen-
troamérica han cedido a la expansión de prácticas nocivas como 
monocultivo, deforestación, cambio de uso del suelo, incendios 
controlados, especulación inmobiliaria y falta de manejo de resi-
duos sólidos (Segrelles, 2001).

En el caso específico de Guatemala, el crecimiento en la produc-
ción de palma africana y caña de azúcar trajo consigo la concentra-
ción de tierras y el desplazamiento de prácticas agrícolas tradicio-
nales como el minifundio (WRMC, 2022) a lo que se suman otras 
prácticas de apropiación de los terrenos, como la compraventa y 
desplazamientos forzados, y la disminución en la oferta laboral en 
las comunidades rurales (OIM, 2021). Bajo la promesa de progreso y 
desarrollo comunitario, los proyectos a gran escala no logran rever-
tir las condiciones de vulnerabilidad preexistentes pues sus benefi-
cios no son perdurables, los empleos son temporales, los entornos 
son degradados y las personas incluso se ven afectadas en el acceso 
a los bienes y recursos ambientales que tradicionalmente ocupaban 
(Morales, 2022; Ayales et al., 2019; Vega, 2010).

En este sentido, los postulados del ecodesarrollo, o desarrollo 
sustentable como fuera reconceptualizado en 1992, consideran al 
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medio ambiente como un contenedor de recursos a disposición de 
la humanidad, dando a entender que la naturaleza es un objeto de 
uso y no un sujeto de derechos. De ahí que muchos incluyan estos 
postulados dentro de la corriente de pensamiento definida como 
neoliberalismo ambiental para visibilizar cómo se han incorporado 
los bienes naturales a los segmentos del mercado, subyugándolos a 
las lógicas del libre comercio, fomento de las exportaciones, com-
petencia sin freno y apertura de los países (Vega, 2010). Por tanto, 
han emergido nuevos conceptos como capital natural o desarrollo 
sostenible, o el entendimiento de la biodiversidad como patrimonio 
universal queriendo despojar así a las comunidades de la potestad 
y el poder de decisión sobre su medio circundante y poniéndolas en 
consecuencia a disposición del norte global o las élites nacionales 
(Vega, 2010, p. 344).

De esta forma “las formaciones depredadoras del capitalismo 
contemporáneo” han contribuido al aumento de la brecha de des-
igualdad (Sassen, 2018, p. 20), lo cual ha traído aparejado el aumento 
de la pobreza, la miseria y la inseguridad alimentaria, problemas en 
el ámbito de la salud como son la desnutrición, disminución de la 
producción agrícola, crecimiento de los índices de desempleo, vulne-
rabilidad e inseguridad en sectores específicos de la población (Leff, 
1994; Lavaux, 2004; Ayales et al., 2019). 

Una vez que los megaproyectos desencadenan problemáticas 
ambientales en los ecosistemas, las dinámicas sociales y las percep-
ciones sobre sus efectos, los cuales no necesariamente son inmedia-
tos, sino que pueden manifestarse a mediano o largo plazo, podrían 
iniciar conflictos entre la empresa, el gobierno, la comunidad o los 
grupos criminales, por mencionar algunos actores identificados en 
estudios previos (Muñoz y Sánchez, 2021; Morales, 2022). Por tan-
to, una vez que confluyen en un mismo territorio elementos como 
conflictividad, inestabilidad política, pobreza, riesgos o peligros am-
bientales y una estructura demográfica joven, puede generarse las 
condiciones para que inicien o persistan los flujos migratorios (Black 
et al., 2011)
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En este sentido, los debates sobre (in)movilidad refieren que la 
toma de decisión migratoria no está sujeta únicamente al plano ma-
terial, sino que hay una dimensión subjetiva en el fenómeno migra-
torio donde tienen peso aspectos de índole psicológico y cultural 
(Adams, 2016; OIM, 2019; Zickgraf, 2021). Por tanto, la migración no 
es un fenómeno reactivo o determinístico sino estocástico en el que 
las emociones tienen un peso significativo (Morales, 2022) y por 
ende no constituye una alternativa para determinados sectores de 
la población ya sea por limitaciones económicas, falta de oportuni-
dades, políticas restrictivas la de migración, sentimiento de apego 
o el optimismo ante contextos adversos (McLeman y Hunter, 2010; 
Adams y Adger, 2013; Mortreux y Barnett, 2009). 

En este sentido, las personas que tienen mayor exposición al des-
pojo suelen ser las más vulnerables, racializadas y empobrecidas, 
puesto que son sectores invisibilizados por el Estado y desprovistos 
de sus derechos. De ahí que la movilización popular constituya una 
alternativa de resistencia en defensa de los derechos de grupos co-
munitarios y de la madre tierra para confrontar las estructuras de 
poder que ejercen la opresión. En estos contextos, emerge otra pro-
puesta teórica que aborda las disputas / gobernanzas de los bienes 
comunes (Ostrom, 2000), la cual reconoce el liderazgo de las comu-
nidades en la gestión de los recursos y los entornos circundantes, 
así como sus luchas por la soberanía desde la localidad (Icasa, 2006; 
Toledo, 2015). 

Contexto en Guatemala y El Salvador

Se considera que la migración internacional guatemalteca inicia 
con la conformación de la frontera México-Guatemala en el siglo 
XIX y la explotación de la zona cafetalera de la región. Originan-
do la movilidad estacional de jornaleros guatemaltecos a la zona 
de Chiapas a causa de la creciente demanda de mano de obra en 
las fincas de café, para posteriormente originarse una dinámica 
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transfronteriza que incluye trabajadores temporales y fami-
lias guatemaltecas que integran este mercado laboral necesario 
para la producción y desarrollo económico de la zona (Castillo y  
Toussaint, 2015). 

Para inicios de los años ochenta, el estallido de la guerra civil 
en Guatemala y El Salvador provocó una oleada de migración for-
zada. En el caso de Guatemala, el flujo migratorio se dirigió prin-
cipalmente hacia la frontera sur del territorio mexicano basada 
en su relación histórica con el estado de Chiapas. Mientras que la 
población proveniente de El Salvador tuvo como destino principal 
Estados Unidos dándose pasó por territorio mexicano en condición 
irregular consolidándose como principal objetivo migratorio. Con 
el paso del tiempo, los migrantes guatemaltecos convergieron en 
Estados Unidos como destino migratorio principalmente dado los 
determinantes económicos del mundo global (Berumen et al., 2012).

La violencia es uno de los rasgos característicos de la región de 
Centroamérica y una de las dimensiones en la que se expresa de 
forma más recurrente es la socioambiental. Según reporta el Atlas 
de Justicia Ambiental, entre 2008 y 2022 la zona norte de Centro-
américa fue escenario de treinta conflictos socioambientales. En 
Guatemala y El Salvador iniciaron diecisiete y cinco eventos res-
pectivamente, los cuales representan aproximadamente el cuaren-
ta y tres por ciento del total. Entre los proyectos que provocaron 
más confrontaciones se encuentran los relacionados con la gestión 
del agua, las luchas por el territorio y la minería. Entre ambos paí-
ses se identificaron cincuenta y un municipios donde inició o estu-
vo vigente un conflicto socioambiental entre 2016 y 2022, siendo 
Guatemala el país que registró la mayor cantidad de municipios 
(ver Figura 1). 
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Figura 1. Representación geográfica de los conflictos socioambientales 
iniciados en Guatemala y El Salvador entre 2008 y 2022

Fuente: elaboración propia.

La alta complejidad de los diferentes conflictos socioambientales que 
ocurren en la región centroamericana, sumado a la multiplicidad de ac-
tores e intereses colectivos que intervienen, ha propiciado la organiza-
ción y designación de líderes de representatividad como estrategias fre-
cuentes en las comunidades afectadas. En la región centroamericana, al 
igual que en el resto de América Latina, es frecuente que estas personas 
devenidas líderes adquieran gran visibilidad principalmente cuando no 
se arriba a consensos y se procede a la denuncia pública, exponiéndose 
a riesgos asociados a los contextos de conflictividad. En dicho sentido, 
la organización Global Witness señala que Guatemala registró al menos 
doce asesinatos de personas defensoras de la tierra y el medioambien-
te en el año 2019, cifra que ubica a la nación en el sexto lugar a nivel 
mundial y el cuarto según asesinatos per cápita (Global Witness, 2020). 
En 2021, dicha asociación denunció el asesinato de cuatro activistas 
guatemaltecos defensores de la tierra y del medio ambiente, los cuales 
suman un total de 80 asesinatos en la última década (Global Witness, 
2022). Estas cifras hacen de Guatemala el sexto país con mayor número 
de asesinatos de activistas ambientalistas a nivel global, solo antecedido 
por Brasil, Colombia, Filipinas, México y Honduras. 
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En contextos de disputa, pese a que la violencia pudiera parecer 
generalizada, se ha evidenciado que existe una mayor vulnerabili-
dad por parte de las mujeres, en comparación con hombres, debido 
a que están expuestas a riesgos o amenazas adicionales que les im-
ponen las desigualdades sistémicas (AWID, 2014). Entre los peligros 
reconocidos por la Organización de las Naciones Unidas destacan la 
desaparición forzada, asesinato, criminalización, amenazas, extor-
ciones, agresiones, acoso de diversa índole, violencia sexual y exclu-
sión sistemática (Global Witness, 2020; HRC, 2019).

El COVID-19 impactó no solo en temas de salud y mortalidad, sino que 
también afectó la economía nacional, territorial y doméstica, principal-
mente de aquellas personas pertenecientes al sector informal. Adicionado 
a los elementos antes expuestos, el contexto de pandemia trajo consigo 
limitaciones de la movilidad tanto a nivel internacional como interno, y 
desvió la atención en cuanto al monitoreo comunitario del entorno. 

En dicho tenor, un acercamiento al tema de carácter exploratorio 
para la presente investigación se pudo constatar que durante la pan-
demia aumentó la expropiación de los recursos naturales y territorios 
a las comunidades por parte de actores amenazantes, al tiempo que se 
hizo más marcado el abandono de las comunidades más vulnerables, 
racializadas y empobrecidas por parte de las instancias del gobierno. 
Estos constituyen algunos elementos que contribuyeron al aumento 
de la precarización de la vida en las comunidades. De ahí que estos 
elementos pudieran influir en la decisión de migrar, dentro o fuera 
del país, una vez los residentes vean afectados los medios o recursos 
para satisfacer sus necesidades de diferente índole. En casos de mayor 
riesgo la movilidad pudiera resultar una estrategia de supervivencia. 

No obstante, es preciso recordar que tanto el tamaño y composición 
del flujo migratorio tienen diversos efectos en las poblaciones de origen y 
destino, principalmente a nivel local. Mientras que el éxodo de hombres en 
edad laboral podría impactar en la producción agrícola de zonas rurales, 
los flujos de mujeres pueden influir en variables como la fecundidad con-
tribuyendo así a procesos como el envejecimiento demográfico. De ahí la 
importancia de profundizar en los estudios migratorios en la región.
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En este tenor, el flujo de migrantes provenientes de Centroamérica 
hacia Estados Unidos desde hace años son denominados como flujos 
mixtos, es decir, está integrado, por un lado, por individuos que mi-
gran por razones económicas donde su motivación es la búsqueda de 
mejores ingresos y, por el otro lado, se encuentran las personas cuyas 
razones de movilidad son causadas por factores estructurales en su 
lugar de origen. En el caso de los migrantes provenientes de Guatema-
la y El Salvador estos refieren a violencias causadas por la delincuen-
cia organizada y pandillas que azotan los negocios locales, además de 
la propia inestabilidad económica de la región (París, 2017).

Al no compartir frontera geográfica con Estados Unidos y tratán-
dose en su mayoría de una migración indocumentada, gran parte de 
este flujo se ve obligado a transitar por México en busca de su meta 
migratoria. Este trayecto es conocido por los altos niveles de violen-
cias y abusos a los que están expuestos los migrantes centroamerica-
nos. Al tratarse de un viaje que se realiza en condiciones irregulares, 
los migrantes, buscando evitar los controles migratorios y los abusos 
por parte de las autoridades mexicanas, optan por recorrer el terri-
torio por lugares más inhóspitos, que los vuelve más vulnerables a 
agresiones por parte de la delincuencia (Yee Quintero y Torre, 2016) 
sumado a las nulas medidas de protección ante la pandemia. 

El concepto de migración en tránsito en la actualidad ha genera-
do varios debates, en este artículo nos referimos según el término de 
la Organización Mundial de las Migraciones la cual se define como 
la que se realiza de manera irregular, es decir, sin un documento mi-
gratorio que acredite el paso por un país, con el propósito de llegar a 
un tercer país. El tránsito es un tiempo de pausa, descanso o parada 
de tiempo variable, mientras se viaja entre dos o más países, con la 
finalidad de continuar con su movilidad (OIM, 2004).

La política de control y regulación migratoria mexicana está en-
caminada a la detención y expulsión de extranjeros sorprendidos 
en condición irregular dentro del territorio nacional, con mayor 
vigor en su frontera sur (Castillo, 2000). De esta manera, la políti-
ca migratoria orientada más a la contención que a la buena gestión 
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migratoria tiene dos funciones: reducir la migración a través de la di-
suasión del flujo global y disminuir la proporción de migrantes que 
logran culminar el trayecto por México hacia Estados Unidos.

Al tratarse de una movilidad en condiciones indocumentadas, cal-
cular el monto del flujo migratorio que se dirige al país del norte presen-
ta complicaciones, pues en el mayor de los casos no se cuenta con regis-
tros de entrada. Es por eso que varios autores se han dado a la tarea de 
estimar la migración centroamericana que transita por México hacia 
Estados Unidos (Berumen et al., 2012; Rodríguez, 2016; Canales, 2018).

Esta metodología de estimación indirecta se basa en los registros 
administrativos del Instituto Nacional de Migración [INM] en México, 
en los registros administrativos de la Custom Border Patrol [CBP] de Es-
tados Unidos y registros de los censos de población de Estados Unidos. 
Consiste en estimar el flujo migratorio teniendo en cuenta tres etapas 
basadas en el trayecto que hacen los migrantes desde que salen de su 
país de origen: 1. Los migrantes retenidos por autoridades migratorias 
de México, 2. Migrantes retenidos por autoridades migratorios de Esta-
dos Unidos y 3. Migrantes que lograron superar las fronteras y se esta-
blecieron en Estados Unidos. Los resultados son solo un acercamiento y 
una dimensión parcial del fenómeno, pues solo se considera la migra-
ción indocumentada y esta estimación refiere a eventos y no individuos, 
debido a que es posible que un migrante sea detenido en más de una 
ocasión en la periodicidad calculada. El propósito de realizar esta me-
todología es analizar la tendencia de la migración proveniente de Gua-
temala y El Salvador en la última década, más que realizar un cálculo 
preciso del monto flujo migratorio, por lo que se omite la parte de los 
migrantes que se lograron establecer en Estados Unidos y que también 
es la de menor proporción con respecto al total.

Resultados cuantitativos
Los cambios en el flujo migratorio proveniente de Centroamérica 
responden a múltiples factores de expulsión y de atracción, por un 
lado, cambios económicos, sociales en el lugar de origen tienen una 
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repercusión en la decisión de migrar y también cambios en las políti-
cas migratorios de México o Estados Unidos pueden desincentivar la 
idea de migrar a la población de Guatemala y El Salvador.

La Figura 2 muestra cambios en la migración proveniente de 
Guatemala. Entre los años 2012-2017 la cifra rondaba entre 100 000 
y 150 000 eventos por año, repuntando a más de 320 000 eventos en 
el año 2019. La consecuencia del cierre de fronteras se observa en el 
año 2020 con la disminución a 79 000 eventos que, si bien marca una 
disminución importante, es una cifra relevante teniendo en cuenta las 
restricciones de movilidad que adoptaron los países por la emergencia 
sanitaria. Con la reapertura de las fronteras, en el año 2021 se alcanza 
un máximo de 358 000 eventos, cifra que se mantiene al tercer trimes-
tre del 2022 con 307 000 eventos registrados en lo que va del año.

Figura 2. Eventos de personas provenientes de Guatemala retenidas por 
autoridades migratorias de México y Estados Unidos

Fuente: elaboración propia con datos del INM y CPB 2012-2022.
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En lo que respecta a El Salvador, en la Figura 3 se observa que entre 
los años 2014-2017 el número de eventos registrados rondaba entre 
80  000 y 100  000 teniendo un alza en la migración salvadoreña. 
También se puede observar un aumento importante en el año 2019 
alcanzando los 115 000 eventos registrados para posteriormente caer 
a 26 000 eventos en el año 2020 a causa de la pandemia, con la rea-
pertura de las fronteras en el año 2021 se alcanzaron más de 124 000 
eventos y siguiendo esta tendencia hasta el tercer trimestre del 2022 
donde se han registrado cerca de 120 000 eventos.

Figura 3. Eventos de personas provenientes de El Salvador retenidas por 
autoridades migratorias de México y Estados Unidos entre 2012 y 2020

Fuente: elaboración propia con datos del INM y CPB 2012-2022.

En ambos casos se observa un aumento en los migrantes detenidos 
por autoridades estadounidenses en los últimos 4 años, el efecto en 
el flujo migratorio a causa del cierre de fronteras por la pandemia y 
el aumento en la migración de Guatemala y El Salvador después de la 
reapertura, pero todavía bajo la emergencia sanitaria.
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En cuanto a las condiciones en las que realizan el viaje, datos 
de las autoridades migratorias de Estados Unidos para el año 2019 
registraron que el setenta por ciento de los migrantes provenientes 
de Guatemala viajaban como familia y, en el caso de El Salvador, se-
senta y tres por ciento declararon viajar bajo esta condición. Estas 
cifras marcan un hecho histórico en lo que respecta a familias cen-
troamericanas que llegan a la frontera sur de Estados Unidos donde 
la mayoría se entrega a autoridades migratorias buscando solicitar 
asilo. En los años posteriores los individuos que declararon viajar en 
familia correspondieron en promedio al veintidós por ciento para 
Guatemala y al treinta por ciento para El Salvador, cifras que se en-
cuentran por encima de media de los años anteriores (ver Figura 4).

Figura 4. Composición de los flujos migratorios provenientes de 
Guatemala y El Salvador entre 2016 y 2022

Fuente: elaboración propia con información de la Oficina de Adunas y Protec-

ción Fronteriza de los Estados Unidos (CBP por sus siglas en inglés).

A raíz de la emergencia sanitaria causada por el virus SARS-CoV-2 
(COVID-19), en marzo del 2020 el gobierno de Estados Unidos im-
plementó la normativa sanitaria conocida como Título 42, la cual 
facultaba a la patrulla fronteriza a realizar devoluciones inme-
diatas a personas migrantes que intentaran ingresar a territorio 
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estadounidense. El Título 42 se respalda en una política de salud pú-
blica y su fundamento fue evitar la entrada a personas de países para 
evitar la propagación del COVID-19. Esta disposición permite expul-
sar principalmente a migrantes de Guatemala, Honduras y El Salva-
dor por frontera terrestre hacia territorio mexicano. De esta manera, 
una política de salud pública se convierte en una herramienta para 
la securitización de la frontera sur de Estados Unidos hacia cierto 
grupo de migrantes no deseados.

Desde su entrada en vigor en el año 2020, del total de migrantes 
guatemaltecos y salvadoreños retenidos por autoridades migrato-
rias de Estados Unidos, más del treinta por ciento fueron expulsados 
bajo este precepto (Figura 5). En el año 2021 y 2022, un cincuenta y 
siete por ciento de los migrantes guatemaltecos fueron devueltos a 
territorio bajo el Título 42 y más del sesenta por ciento de migrantes 
salvadoreños. Si bien se han establecido fechas para dar por termi-
nada esta normativa, hasta la fecha sigue ejerciendo como mecanis-
mo de expulsión por parte del Estado norteamericano.

Figura 5. Porcentaje del flujo de guatemaltecos y salvadoreños bajo el 
amparo del Título 42 entre 2020 y 2022

Fuente: elaboración propia con información de la Oficina de Aduanas y Protec-

ción Fronteriza de los Estados Unidos (CBP, s. f.).



Procesos migratorios de territorios en disputa

 89

Flujos migratorios de territorios en disputas

Al recabar la información sobre los municipios donde se reportaron 
conflictos socioambientales se identificaron un total de cincuenta y 
un territorios. Estos territorios representan el 17,9 % de los novecien-
tos municipios que posee la región de la zona norte de Centroamérica 
que incluye el territorio de Honduras. De los tres países, Guatemala 
es el país que tiene el mayor porcentaje de municipios afectados por 
conflictos socioambientales, los cuales representan el 8,4 % de las Di-
visiones Administrativas Menores [DAME]; en tanto en El Salvador 
los doce municipios identificados representaban el 4,6 % del total. 

Es importante destacar que entre 2016 y 2022 casi la totalidad de 
municipios de ambos países registraron salidas internacionales. Sin 
embargo, al discernir entre los territorios con conflictos socioam-
bientales y los que no tuvieron disputas se pudo constatar que el pro-
medio de salidas registrado en el periodo antes señalado era superior 
en los municipios con conflictos, con énfasis en el caso de Guatema-
la, que en aquellos municipios en los cuales no había reportes o la 
media nacional registrada para cada año (ver Figura 6). En cuanto a 
El Salvador, entre 2020 y 2022 hubo una disminución significativa 
del promedio de deportaciones registradas con relación a los años 
anteriores, aunque los promedios de los municipios con conflictos 
socioambientales continúan siendo superiores (ver Figura 6). 

Si bien los años en que hubo mayor número de eventos fueron los 
prepandemia, 2018 y 2019, es significativo que en 2021 y 2022 hubo re-
portes superiores a los registrados en 2016 y 2017, pese a las limitaciones 
de movilidad, las políticas y medidas de contención, pero, sobre todo, los 
procesos de acumulación y estancamiento que se generaron tras la per-
manencia del programa “Quédate en México” o Protocolos de Protección 
a Migrantes [MPP por sus siglas en inglés] y la implementación del Título 
42, los cuales disponían la espera en territorio mexicano hasta la reso-
lución de los procesos de solicitud de asilo y autorizaban la deportación 
inmediata a México o el país de destino de los migrantes irregulares que 
cruzaban la frontera sur de Estados Unidos, respectivamente. 
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Figura 6. Promedios de retornos y de tasas de retornos por cada mil 
habitantes en los municipios de Guatemala y El Salvador entre 2016 y 2022

Fuente: elaboración propia con información de la Oficina de Adunas y Protec-

ción Fronteriza de los Estados Unidos [CBP por sus siglas en inglés].

Sin embargo, el cálculo de las tasas permite establecer una compa-
rabilidad entre los diferentes territorios sin que variables como la 
extensión territorial o el total de población afecten el análisis. Al 
homologar los municipios se pueden comparar y obtener resultados 
más fidedignos sobre el fenómeno. Al tomar como base la población 
residente en los municipios, los resultados muestran cambios con re-
lación al flujo neto de retornos. 

En el caso de Guatemala, al calcular las tasas de deportación por 
cada mil habitantes, se puede observar que en el periodo los mu-
nicipios con conflictos registraron valores inferiores en compara-
ción con los municipios que no presentaron disputas de carácter 
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socioambiental, no así en El Salvador donde sí el indicador fue 
superior para los municipios con conflictos. En el caso de los mu-
nicipios donde no se registraron conflictos socioambientales las 
tasas eran similares a las registradas en todos los municipios sin 
discernir. 

Al analizar la Figura 6 se puede observar, además, cómo se com-
portaron las deportaciones desde México y Estados Unidos hacia 
Guatemala y El Salvador entre 2016 y 2022. Las estadísticas, recopi-
ladas por el proyecto de la Organización Internacional para las Mi-
graciones [OIM], fueron reportadas a nivel de municipio para cada 
país. La base de datos pública del proyecto Unidad de Información 
para los países de norte de Centroamérica [NTMI] no desagrega la 
información disponible a nivel municipal a partir de otros indicado-
res sociodemográficos (sexo, edad, nivel educativo) o sobre la trayec-
toria migratoria (año de salida). No obstante, estudios recientes han 
dado cuenta de cómo las políticas migratorias se han enfocado más 
en la restricción / contención / disuasión de los flujos migratorios, 
por lo cual las trayectorias o estancias se han reducido tanto que la 
gran mayoría de las deportaciones ocurren en el mismo año en que 
inició el trayecto. 

Es preciso declarar que, en el caso de Guatemala, catorce de los 
treinta y nueve municipios identificados con conflictos socioam-
bientales registraron afectaciones por eventos extremos asociados 
al Cambio Climático. Si bien estos eventos no forman parte del pre-
sente análisis es preciso declarar que en términos socioambientales 
también constituyen un estresor de gran influencia en la toma de 
decisión migratoria (Morales, 2022). 

Resultados cualitativos 

Con el fin de ahondar en las condiciones de vida antes, durante y pos-
tpandemia en las comunidades de El Salvador y Guatemala, así como 
las percepciones sobre la migración como estrategia, se terminó 
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realizar un conjunto de entrevistas semiestructuradas. En total se 
lograron concretar dieciséis entrevistas a veintidós activistas1 de 
organizaciones, asociaciones y movimientos de corte ambienta-
lista, sociopolítico, académico o étnico. El levantamiento de infor-
mación cualitativa se realizó haciendo uso de plataformas y redes 
digitales como WhatsApp, Messenger, Telegram, Gmail, Zoom y 
Hangouts, siempre brindando la posibilidad a los informantes de 
que eligieran la vía de comunicación que les hiciera sentir más có-
modos y seguros. 

Como resultado de la sistematización y codificación de las en-
trevistas a través del software Atlas.ti versión 9.0, se pudo compro-
bar que en el discurso se relacionaba la pandemia por COVID-19 
con un total de sesenta y tres códigos referentes al contexto que 
enfrentaron los centroamericanos durante la emergencia sanita-
ria. En dicho tenor, en el diagrama de Sankey representado en la 
Figura 7 resalta la vinculación de la emergencia sanitaria con ele-
mentos como el acceso deficiente a servicios básicos, el implemen-
to de estrategias de apoyo comunitario, movilización popular y la 
movilidad como alternativas de subsistencia, afectaciones debido 
a la ocurrencia de eventos extremos de origen natural e incidentes 
relacionados con el abuso de poder (ver Figura 7).

1  Dos de las entrevistas fueron grupales.
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Figura 7. Códigos de mayor coocurrencia con COVID-19

Fuente: elaboración propia. 

Otros elementos que resaltaron los entrevistados fueron la agudiza-
ción de conflictos preexistentes de carácter socioambiental, a los cua-
les se relacionaban a su vez con procesos como los desplazamientos 
forzados debido al despojo de bienes comunes y privados. Además, 
los entrevistados apuntaban a factores de índole económica como el 
desempleo y la pérdida de producción agrícola debido a la ocurren-
cia de eventos hidrometeorológicos los cuales conllevaron al endeu-
damiento de los productores como una alternativa ante contextos de 
inflación. Por su parte se denunció categóricamente el abandono por 
parte de las instancias del Estado y los beneficios selectivos por par-
te del gobierno a focalizados grupos sociales por tanto se evidencia 
en los testimonios una deslegitimación del Estado al no reconocerse 
como garante de los derechos humanos universales, principalmente 
frente a comunidades vulnerables. 
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Partiendo de dichos elementos preliminares, se seleccionaron las 
unidades conceptuales que se consideraron relevantes y a través de un 
análisis de coocurrencias2 se representaron en una red semántica los 
códigos que se consideran primordiales para comprender cómo influ-
yó la pandemia por COVID-19 en la precarización de las condiciones 
de vida en las comunidades de Guatemala y El Salvador (ver Figura 8). 

Figura 8. Red semántica 

Fuente: elaboración propia. 

Una de las medidas adoptadas a nivel global durante la pandemia 
por COVID-19 fue la restricción de la movilidad tanto a nivel inter-
nacional como interno. En dicho sentido se optó por establecer pe-
riodos de cuarentena, se trasladaron las clases a modalidad virtual, 

En el caso de las comunidades de la zona norte de Centroamérica 
hubo una disminución la disponibilidad de medios de transporte y 
en consecuencia se constató un aumento significativo de los costos 
del pasaje, lo cual dificultó el acceso y traslado entre las comuni-
dades. Según alegan los entrevistados, las clases en modalidad vir-
tual no tuvieron el impacto esperado debido al desigual acceso a la 

2  La coocurrencia se refiere a la coincidencia o superposición de códigos.
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tecnología, entiéndase internet y dispositivos tecnológicos como ce-
lulares o computadoras, que garantizaran la asistencia a clases. 

La educación, pues se ha complicado muchísimo. Muy poca gente 
cuenta con computadoras. Por ejemplo, en mi comunidad tal vez de 
repente hay como diez familias o, digamos, de repente exagerar un 
poco, tal vez unos quince que pueden contar con computadoras y 
un poco más, digamos, que puedan contar con teléfonos inteligentes, 
pero, digamos, la mayoría no cuenta con teléfono inteligente para 
poder acceder a plataformas virtuales que ahora se usa para reunio-
nes, para clases. (Rolando, 2021)

Peor. Ahorita los niños están en la escuela, pero no están en la escuela, en 
sus casas están. No se puede estudiar. Por aquí en Guatemala, está muy 
horrible porque la educación, principalmente en los niños, vienen a dar 
vueltas los maestros, a dar vueltas solo para llenar requisitos y no dan 
clases muchos los niños. Los niños están perdiendo mucho tiempo, casi 
ya llevamos por dos años, ahorita están perdiendo los niños, todos los es-
tudiantes no salen bien preparados porque no estudian. (Luis, 2021)

Por eso también tener telefonía es tener también acceso a la educa-
ción ahora. Como los niños y las niñas solamente están yendo y sus 
padres lo permiten, muchos de ellos se quedan sin ir al colegio, sin ir 
a la escuela, sin motivos. (Ana, 2021)

Ante las restricciones en la movilidad, establecidas de forma auto-
ritaria por los gobiernos locales, los residentes de las comunidades 
optaron por exponerse al virus pues permanecer encerrados en casa 
no era considerada una opción para quienes “viven al día”. Moverse 
hacia las urbes, ciudades cabecera o comunidades aledañas constitu-
ye una necesidad en cuanto garantiza el acceso a ingresos, bienes y 
servicios de primera necesidad. En dicho tenor, existen diferenciales 
en cuanto a la zona de procedencia, rural o urbana. Para los peque-
ños productores agrícolas las afectaciones en la movilidad también 
implicaron una parálisis o perjuicios de la producción agropecuaria 
tanto en los procesos de comercialización como adquisición de su-
ministros necesarios. 
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A nivel de salud les afectó bastante a las mujeres porque con cons-
tantes lluvias, más la cuarentena, durante la pandemia no llegaban 
los auxiliares de enfermería a los puestos de salud, entonces, el poco 
ingreso que tenían, tenían que estirarlo para ir a comprar medicinas, 
para salir a las a las otras comunidades y buscar cómo poder abaste-
cerse de alimentos también porque sus cosechas no les alcanzaban 
para todo. (Ale, 2021)

La gente se ha tenido que organizar para, de alguna manera, rom-
per esas restricciones a nivel del municipio. Creo que muy pocos han 
aceptado porque como tienen que sobrevivir y tienen que buscar los 
medios de cómo sobrevivir, por ejemplo, tienen que hacer alguna 
gestión en la cabecera municipal o a nivel departamental, inclusive 
a nivel de la capital. Hay algunas personas que se dedican al comer-
cio, a trabajos académicos, profesionales, entonces eso ha implicado 
que la gente tenga la necesidad de viajar y es ahí cuando se siente la 
situación. (Rolando, 2021)

El hecho de tener que romper las medidas de seguridad para garantizar 
la protección de la vida y la integridad durante la pandemia también 
expone un elemento de desigualdad en el cual las personas que viven 
al día o sobreviven, como establecen los testimonios, tienen un mayor 
riesgo, ya que tienen una mayor exposición al contagio. Por tanto, el 
bienestar y la seguridad por la que optaban las medidas de protección 
también fueron selectivas en tanto, no hubo políticas que respaldaran a 
las personas con mayor vulnerabilidad o exposición al virus.

Y un segundo cambio que se debe es por el COVID-19, que el gobierno 
de turno Giammattei —Alejandro Giammattei: presidente actual— 
está sacando su medida de prevención, de toque de queda, de calami-
dad y todo eso para sostener a la gente en su casa encerrado pero la 
producción se pierde, ¿verdad? Se va a ver, pero ya se ha deteriorado. 
Entonces son dos fenómenos muy peligrosos: el calentamiento glo-
bal y la política gubernamental por el covid que… aunque aquí hay 
mucha gente que rompe con todo eso, ya no logran ellos respetar, 
rompen con todo y atienden su producción sino ¿de qué se va a vivir? 
(Andrés, 2021)
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De los fragmentos anteriores es preciso rescatar un aspecto que po-
dría pasar desapercibido: las condiciones climáticas o ambientales. 
Los eventos climatológicos, con énfasis en los de carácter extremo, 
exacerbaron en muchos casos los efectos adversos de la de la pan-
demia por COVID-19. Dichos eventos, como lluvias prolongadas, se 
entrelazan con aspectos como carencias materiales, que a su vez 
constituyen presiones particulares para las mujeres. 

[Las mujeres] me contaban que los niños andaban con los calcetines 
casi por una semana porque no había cambios, no está esa posibili-
dad de decir mi calcetín no se secó, pero tengo este otro cambio en 
una familia que tienen cuatro o cinco niños menores de 10 años. […] 
Fue como una constante en todos y todas, ver una manera diferente 
de cómo están afectando las tormentas en las familias, no solo en 
el alimento, no solo en el que no hay acceso a la comunidad, sino la 
misma ropa, el vestuario de los niños y niñas. (Ale, 2021)

En el caso específico de los damnificados tras el paso de eventos ex-
tremos, la vulnerabilidad adquiere mayores niveles debido a que 
estas personas no tienen los recursos necesarios para reponer sus 
pérdidas materiales y dependen del Estado para adquirir condicio-
nes de bienestar. La dupla de la pandemia junto a afectaciones por 
eventos extremos de origen natural conllevó a una precarización de 
las condiciones de vida y a la reafirmación de la migración como una 
alternativa para solventar las necesidades preexistentes y recientes. 

Por parte del Gobierno no se ha recibido nada, pues porque Elsa nos 
compartía estas dos tormentas que han pasado recientemente, las de 
Eta e Iota, hay mucha gente todavía desplazada que se le ha prome-
tido y no, o sea, ahora sale enfocado más con lo del tema pandemia, 
que es donde negocian con nuestra salud, porque es puro negocio 
de nuestra salud y nos tienen realmente, pues abandonados no hay 
respuesta. Por ejemplo, aquí con los deslaves en el norte del país no 
ha habido respuesta. Es la misma comunidad la que viene y se so-
lidariza con estos deslaves y derrumbes que puede haber por acá.  
(Wielman, 2021)
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Lo he visto mucho el año pasado y este año y entonces sí me anima-
ría a decir que tiene mucho. Han impactado todos los desastres y la 
pandemia, que son dos cosas que van como de la mano de la toma de 
decisiones de las personas, de irse. (Ale, 2021)

Al mismo tiempo los informantes aseguran que hubo un aumento 
de la precarización y la brecha de desigualdad entre las diferentes 
capas y estratos sociales debido a la persistencia de los bajos ingresos 
y en sentido contrario el aumento del desempleo y la inflación. Ante 
la difícil situación económica la migración emerge como una alter-
nativa para quienes aspiran a mejores condiciones de vida, no tienen 
otras vías para solventar sus necesidades o desarrollan privaciones.

Creo que la situación económica nos afecta y algunos se motivan 
porque ven que llegaron sus parientes y que están mandando dóla-
res. También se motivan por juegos, vídeos… Conozco casos de jóve-
nes de 16 y 17 años que han partido hacia allá. Algunos llegan, otros 
no llegan o desaparecen. Me daba mucha pena en una comunidad 
donde trabajé y había mujeres señoritas que estaban preparando un 
grupo que se iba para Estados Unidos y se decían entre ellas: hay que 
inyectarse. Cuando hablaban así yo me acerqué y platiqué con ellas. 
Estaban hablando “tenemos que prepararnos para no quedar emba-
razadas porque en el camino nos van a violar”. Y ¿por qué se van? 
“porque no hay trabajo, no tenemos dinero, pero si tenemos deudas”. 
Lo que se hacen en estas comunidades en esta época a los dueños de 
fincas es que compran el café en mata. Dicen este cafetal me dará 
tantos quintales y ellos lo van a vender, les dan dinero y a veces hasta 
los bancos les dan dinero también y al final no hay una buena cose-
cha. Esa es otra de las causas, pues que la gente se ve obligada a salir 
de su lugar de origen. (Mayra, 2021)

Al mismo tiempo la pandemia por COVID-19 evidenció en mayor 
medida el abandono y la desprotección de las comunidades por par-
te de las instancias del gobierno. En dicho tenor, según los testimo-
nios hubo un aumento de la corrupción y la falta de transparencia: 
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“Yo creo que eso es lo que tenemos que ir analizando: cómo sectores 
económicamente fuertes hicieron su negocio durante la pandemia, 
enseguida degradando el ambiente, en no darle seguimiento a las co-
sas” (David Marroquí, 2021).

El Estado ha sido un Estado saqueador y utiliza esa situación, utiliza 
esos problemas, utiliza esas catástrofes como para seguir despojando 
a las comunidades y como para seguir saqueando y corrompiendo 
todo esto porque se han hecho millonadas, millones de préstamos. 
Ya un gran endeudamiento del Estado, pero para la corrupción, no 
para realmente brindar o para cubrir las necesidades que estas po-
blaciones. (Alicia, 2021)

Dicho desamparo también provocó la agudización de conflictos y 
problemáticas socioambientales prexistentes pues, según alegan 
los informantes la ausencia del Estado o los actos de corrupción / 
complot por parte de los funcionarios del gobierno condujeron a 
procesos de despojo, desplazamiento forzado, un incremento en la 
contaminación de los entornos asociados a megaproyectos de desa-
rrollo. En consecuencia, se reitera el empoderamiento de líderes y 
lideresas comunitarios como protectores de la naturaleza como su-
jeto de derecho. 

Hay que decir que, durante la pandemia, ante la falta de capaci-
dad del Estado de proteger los bienes ambientales, son las comu-
nidades, es la gente la que cuida el ambiente. Esta gente que cuida 
el ambiente, que hace de guardián ambiental estaban encerrados 
en sus casas, entonces al salir de las pandemias, lo que resultó es 
que había más problemáticas, más crisis y más contaminación. 
(Luis, 2021)

En términos de origen de los conflictos, el agua constituye el epi-
centro de las disputas pues actores colectivos como las comunida-
des y las empresas reclaman el recurso para su uso y explotación. 
A su vez, diversas expresiones de violencia están relacionadas con 
el desarrollo y desenlace de dichas confrontaciones pues los actores 
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amenazantes3 buscan, mediante la intimidación y la criminaliza-
ción, coartar la oposición comunitaria. 

Además, según reportaron los informantes, durante la pandemia 
por COVID-19 se agudizó el acceso a los servicios básicos, principal-
mente en comunidades rurales y periféricas, lo cual fue atribuido a 
la incapacidad del Estado para gestionar eficientemente la emergen-
cia sanitaria, durante la cual la disponibilidad de agua incidía direc-
tamente en las medidas de higiene recomendadas por la Organiza-
ción Mundial de Salud tales como el frecuente lavado de manos y 
limpieza de espacios comunes.

Es como una situación precaria que en la zona rural es mucho más 
acentuada y que en la pandemia por COVID-19 ha repercutido ne-
gativamente. Cuando la principal recomendación es el lavado de 
manos, nos encontramos con población que tiene que comprar un 
barril de agua, estamos hablando de 200 litros a cinco dólares, más 
o menos. Entonces, no se tiene esta garantía de este servicio y esto 
dificulta la prevención del COVID-19 también. (José, 2021)

La necesidad de ampliar los gastos domésticos unido a la inflación 
galopante resultado de las medidas adoptadas a nivel internacional, 
nacional y local, así como altos índices de pobreza y vulnerabilidad 
preexistentes, condujo a un incremento de la solicitud de préstamos 
y, por ende, al endeudamiento con instituciones bancarias quienes 
pudieron optar por créditos o con prestamistas. Ante la imposibili-
dad de saldar la deuda, muchos habitantes optaron por emprender 
su proceso migratorio en búsqueda de mejores oportunidades labo-
rales e ingresos.

Es posible que la gente pida prestado ese dinero y cuando se eche a 
perder por el calor, el frío o la lluvia entonces la gente ya no tiene 
con qué pagar. Entonces eso ha obligado a emigrar para poder pagar 
ese dinero, porque para que la gente pueda pagar aquí una deuda de 
cinco mil, diez mil quetzales, es grandísimo para la gente, porque la 

3  Gobierno, empresas y crimen organizado.
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gente solo gana cuarenta quetzales al día, a la semana son doscien-
tos cuarenta, entonces para pagar una deuda de cinco mil o diez mil 
quetzales [es] imposible para la gente. (Rolando, 2021)

Al mismo tiempo, mientras persistían los periodos de cuarentena y res-
tricciones de movilidad se registró un colapso del sistema de atención 
hospitalaria y primaria, no solo producto de los nuevos casos de conta-
gio del virus sino a las complicaciones asociadas a patologías previas.

Entonces los datos oficiales son que la gente muere de covid, pero sus 
mismos familiares saben que desde hace tres, cuatro, cinco, seis me-
ses no recibía atención por la enfermedad crónica que tenía. Lógica-
mente, lo que los lleva a la muerte es la desatención en esa enferme-
dad, porque los hospitales y las unidades de salud están enfocados 
solamente en el tema del COVID-19 y ni siquiera la parte preventiva, 
sino directamente a la parte curativa. (David, 2021)

Ante estos contextos de desamparo, la organización comunitaria 
desempeñó un papel primordial en la protección de los miembros 
de las comunidades, fomentando valores como la solidaridad, estra-
tegias como la recuperación de saberes y la aparición o reafirmación 
de los sectores comunitarios como guardianes ambientales de los re-
cursos naturales. 

No, y yo sí te digo que la sobrevivencia de toda catástrofe que pueda 
estar ocurriendo es también por las prácticas de organización que 
hoy por hoy todavía conservan las organizaciones comunitarias. 
Y mucho de la sobrevivencia es sobre la recuperación de saberes y 
conocimientos que van generando sus propias estrategias de sobre-
vivencia. Si estamos viviendo ahora es por la solidaridad de las co-
munidades. Es indignante, duele porque duele saber que ahora los 
índices más elevados de muerte las están colocando las comunida-
des. Pero ahí nadie sabe, en las estadísticas actuales no se sabe. En-
tonces muchas de las situaciones de sobrevivencia son las propias 
comunidades las cuales van generando sus estrategias de sobrevivir, 
no porque el Estado llegue. (Alicia) 
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Sin embargo, es preciso aclarar que aun cuando elementos antes 
abordados fueron impulsores, estresores o detonantes de los proce-
sos migratorios observados en las comunidades, la movilidad inter-
nacional no constituye el primer recurso empleado ante contextos 
adversos. Como se mencionó anteriormente la solicitud de présta-
mos constituye una opción de económica mientras, en territorios 
donde se desarrollan conflictos socioambientales con empleo de 
violencia, la movilización popular se emplea para impulsar procesos 
de resistencia, protección y colaboración entre los habitantes que ge-
nera un compromiso colectivo y que pudiera influir en la decisión de 
permanecer “en la lucha”. 

¿Cómo enfrentamos esa situación? Creo que uno de los temas, inclu-
so el mismo problema de la pandemia, fue más desde la solidaridad 
de los pueblos, la lucha, la organización, incluso hasta ofrecimiento 
de vidas, el sacrificio de vidas de muchos de los líderes en el país, no 
solo se dio durante el conflicto armado, sino se sigue dando ahora 
por la defensa de estos recursos. (Elsa, 2021)

Por tanto, es preciso retomar el entendido de la migración como un 
proceso multifactorial y multidimensional sobre el cual ejercen pre-
sión múltiples estresores. De ahí la necesidad de abordar diferentes ni-
veles de análisis para comprender el fenómeno: desde lo global hasta 
el subjetivo. Dicha desagregación permite entender como las dinámi-
cas sistémicas se manifiestan a nivel de territorio y cómo sus efectos 
influyen en el plano de las emociones individuales que a su vez consti-
tuyen catalizadores de la toma de decisión migratoria (Morales, 2022). 

Conclusiones

La zona norte de Centroamérica se caracteriza por una constante y 
alta conflictividad socioambiental. Como vías expeditas para la reso-
lución de dichas disputas se encuentra la intimidación, persecución, 
criminalización e incluso asesinato de líderes comunitarios. Dichos 
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procesos implican una diversidad de actores que van desde la comu-
nidad, como sujeto colectivo bajo el liderazgo de sujetos populares; 
hasta representantes de empresas, el gobierno e incluso el crimen or-
ganizado. Tras la llegada de la pandemia por COVID-19 los estresores 
preexistentes se agudizaron ejerciendo una mayor presión sobre las 
comunidades y los individuos, y se exacerbaron los detonantes de la 
toma de decisión migratoria. 

Los indicadores analizados en el presente estudio permitieron en 
una primera instancia comprobar que los flujos migratorios prove-
nientes de Centroamérica han sido constantes pese al periodo de cri-
sis que impuso el COVID-19 y el consecuente cierre de las fronteras 
terrestres a nivel internacional. No obstante, si bien hasta 2019 los 
flujos migratorios provenientes de territorios con eventos socioam-
bientales brecha entre la media nacional con relación a los munici-
pios identificados con afectaciones, para 2020 y hasta 2022 las di-
ferencias disminuyeron hasta postrar valores similares en las tasas 
medias de deportaciones a nivel municipal. 

Al analizar los valores netos de deportaciones hacia los munici-
pios de Guatemala y El Salvador se pudo constatar que los promedios 
de retornos son superiores en los municipios con conflictos socioam-
bientales en comparación con la media nacional y la de los territorios 
que no reportaron disputas. Sin embargo, en el caso de Guatemala, al 
calcular las tasas los valores se invirtieron siendo superiores en los 
municipios que no tenían conflictos, lo cual indica que los territorios 
en disputa son más densamente poblados. En el caso específico de El 
Salvador las tasas mostraban una mayor proporción de retornos en 
territorios con afectaciones por conflictos. 

Dichos resultados muestran la diversidad en cuanto a los contex-
tos de dichos países y refuerza el entendido de que la migración no 
es un fenómeno reactivo sino resultado de la acumulación de estre-
sores, por tanto, el origen de los flujos se debe a la suma de factores 
desfavorables que confluyen en los territorios. En este sentido, el im-
pacto se ve reflejado en el periodo y no en el año en que tiene lugar el 
evento socioambiental. 



Loraine Morales Pino y Guillermo Alberto Aguilar Solís

104 

No obstante, es preciso declarar que la identificación de dichos 
territorios estuvo sujeta a la posibilidad de identificar en las fuentes 
de información primaria4 aquellos municipios en los cuales se regis-
traron conflictos socioambientales en el periodo que abarcó el análi-
sis. Por tanto, podrían existir otros territorios expuestos a efectos ad-
versos de problemáticas de carácter ambiental, pero que no han sido 
identificados como tales. Además, si bien la coincidencia geográfica de 
salidas y eventos migratorios (retornos) no constituye una evidencia 
de causalidad o vínculo irrefutable entre ambos indicadores, sí consti-
tuye un indicio de una posible relación espacial, puesto que la relación 
entre los factores socioambientales y la migración es compleja debido 
a la influencia indirecta de los impactos que recibe la población (Mor-
treux y Barnett, 2009; Foresight, 2011; Zickgraf et al., 2016)

No obstante, el diálogo con activistas en el territorio permitió co-
rroborar que las poblaciones que sufren en mayor medida la degra-
dación ambiental, los conflictos socioambientales y otros elementos 
de vital importancia como las secuelas de eventos extremos de ori-
gen natural, son las comunidades rurales y pobres, puesto que están 
desprovistas en mayor medida de recursos para asumir los riesgos 
y afectaciones, poseen una mayor dependencia del entorno, y exis-
te una ausencia de apoyos por parte del gobierno. Estos aspectos se 
vieron aún más precarizados durante la pandemia donde la despro-
tección por parte de las instancias del Estado se hizo más evidente.

En este sentido es preciso recalcar que en sí la presencia de con-
flictos socioambientales no es un elemento aislado, sino que detona 
efectos sobre las comunidades e individuos ya sea la afectación de 
los entornos de los cuales depende la supervivencia y la degradación 
de sus recursos, como el impacto en otros indicadores socioeconómi-
cos como el empleo o el ingreso los cuales no necesariamente tienen 
mejorías a mediano o largo plazo. Por tanto, los contextos adversos 
se amplifican o tienen mayores repercusiones para las poblaciones 

4  EJAtlas y la Unidad de Información para los países de norte de Centroamérica 
[NTMI].
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vulnerables. De ahí que la migración como proceso social no consti-
tuye un fenómeno determinístico sino estocástico, por lo cual todas 
las personas no están expuestas en igual medida a la probabilidad de 
abandonar su lugar de residencia (Morales, 2022).
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Análisis de los efectos de la pandemia 
COVID-19 en el restablecimiento de 
los derechos sociales y económicos de 
comunidades desplazadas por el conflicto 
armado colombiano

Laura Babilonia, Virginia Martínez, Jairo Rodríguez  y Camilo Rey

Introducción
El conflicto armado colombiano ha producido cerca de nueve mi-
llones de desplazados forzados cuyos derechos humanos han sido 
vulnerados, no solo por las dinámicas de expulsión y usurpación de 
sus territorios, sino también por las limitaciones institucionales y 
económicas para el restablecimiento de sus condiciones de vida en 
forma segura, estable y duradera. Por ello, el Estado ha promulgado 
medidas para la asistencia, atención y reparación a estas personas 
logrando establecer normativas que reconocen las medidas anterio-
res en materia de atención y asistencia a desplazamientos forzados 
en el marco del conflicto armado y dispone otras medidas enmarca-
das en la atención integral a las víctimas. La normatividad en cues-
tión tiene por objeto establecer un conjunto de medidas judiciales, 
administrativas, sociales y económicas, individuales y colectivas en 
beneficio de las víctimas del conflicto armado, dentro de un marco 
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de justicia transicional que posibiliten hacer efectivo el goce de sus 
derechos desde los principios de verdad, justicia y reparación con 
garantía de no repetición, de modo que se reconozca su condición 
de víctimas y se dignifique a través de la materialización de sus dere-
chos constitucionales.

Frente a la crisis global de desplazamiento forzado y de refugia-
dos, ACNUR ha definido rutas territoriales para construir soluciones 
duraderas que reestablezcan de manera digna los derechos de las 
víctimas. Las rutas tradicionales son: repatriación voluntaria (deno-
minado “retorno voluntario” en el caso de desplazamiento interno), 
(re)integración1 local y reasentamiento. La repatriación o retorno 
voluntario hace referencia a la decisión que toman las víctimas de 
regresar a su lugar de origen bajo el acompañamiento de la institu-
cionalidad. La (re)integración local consiste en la acogida que hace 
el gobierno local del municipio a donde llegó la familia víctima. Fi-
nalmente, el reasentamiento consiste en el proceso mediante el cual 
se ubica a las familias víctimas en un lugar distinto al de origen y 
distinto al de un asentamiento preliminar y que debe ser dotado de 
los elementos para reestablecer los derechos. Las tres rutas deben ser 
en condiciones de voluntariedad, dignidad y seguridad.

A pesar de las exigencias legales, en cualquiera de las tres rutas 
contempladas, el gobierno colombiano ha tenido series dificultades 
para garantizar plenamente el goce efectivo de los derechos de la 
población víctima del desplazamiento (Corte Constitucional de Co-
lombia, 2019). Durante la última década, estas familias están enfren-
tando barreras que están relacionadas con el quiebre en su capital 
social, con el desajuste entre sus competencias (principalmente agrí-
colas) y las demandas de fuerza de trabajo en el lugar de reasenta-
miento, con la falta de presupuesto pública y voluntad política para 
responder a las exigencias del restablecimiento de derechos, y a las 
fallas institucionales en el diseño de atención a las víctimas. Esta 

1  Esta ruta es denominada “integración” por la ACNUR, pero en Colombia la ruta es 
conocida como “reintegración”. En este informe se empleará la última. 
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situación puede estar agravándose producto de las restricciones 
impuestas por la pandemia y de la reorganización de las priorida-
des presupuestales que el gobierno colombiano ha generado para 
atender los efectos de la pandemia. En este sentido, existe el riesgo 
de que las comunidades desplazadas por el conflicto no solo estén 
enfrentando un freno en el restablecimiento de sus derechos, sino 
que el goce de estos esté retrocediendo. En este trabajo se efectúa un 
diagnóstico comparativo de la situación pre y pospandémica de las 
tres rutas de soluciones duraderas. Para ello se seleccionó un grupo 
de seis comunidades del Caribe Colombiano desplazadas por la vio-
lencia cuyo proceso de restablecimiento de derechos se encuentra 
en una de las tres rutas. Participaron tres comunidades retornadas 
(Chengue, Las Palmas y Varas Blancas), dos reasentadas (Malanoche 
y Patiogrande) y una reintegrada a una ciudad (Refugio La Carolina). 
Este trabajo aplicó métodos de investigación mixta que comparan la 
situación actual con datos previos de caracterización de goce efec-
tivo de derechos de las mismas comunidades. Los resultados obte-
nidos son útiles para que gobiernos locales identifiquen las nuevas 
limitaciones y barreras que la pandemia ha creado en la garantía 
de los derechos de comunidades desplazadas y, es útil para que la 
población víctima de este flagelo tenga insumos para la exigibilidad 
de sus derechos.

Desplazamiento forzado en Colombia

Dada la crisis permanente del capitalismo, la estrategia del gran ca-
pital para mantener ganancias es, por un lado, promover el incre-
mento en la ciudad del ejército laboral de reserva que permita re-
ducciones salariales y, por otro lado, extender las posibilidades de 
acumulación a zonas donde los factores productivos resulten menos 
costosos. En este sentido, los excesos de capital se mueven hacia el 
sector tradicional, hacia la periferia, en la búsqueda rapaz de tierra, 
que deberá ser adquirida voluntaria o forzosamente a un bajo costo.
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En ese orden de ideas, uno de los determinantes del desplaza-
miento forzado en Colombia sería la concentración de tierra con 
fines de acumular capital, ya que terratenientes, empresarios, capi-
talistas, narcotraficantes, etcétera, ven en la expulsión de población 
el mecanismo más fácil para comprar o simplemente apropiarse 
de las tierras. Autores como Alejandro Reyes (2009), Darío Fajardo 
(2002) o Jaime Zuluaga (2001), entre otros, han coincidido en que los 
conflictos armados en Colombia son producto (entre otras razones) 
de la lucha de tierras y la guerra, a su vez, se ha constituido en la es-
trategia fundamental para la apropiación forzosa de la tierra con el 
fin de obtener rentas de las actividades económicas legales e ilegales 
que genera la posesión de la tierra. La expulsión de la población es 
una estrategia de la guerra misma, por medio de la cual se intimidan 
campesinos y se abaratan tierras, para apropiarlas e imponer meca-
nismos de producción de recursos legales o ilegales, ya sea para la 
organización delictiva o para la elite terrateniente local. El método 
principal para influir sobre el precio y las cantidades de equilibrio en 
el mercado de tierras es el desplazamiento forzado.

En los estudios de Fajardo (2001) se encuentra que los munici-
pios con altos niveles de desplazamiento forzado coinciden con los 
de mayor concentración de tierra. Igualmente, Ibáñez y Querubín 
(2004) demuestran que dos terceras partes de la población desplaza-
da manifiesta haber tenido alguna relación económica con la tierra 
antes de la expulsión, y de este grupo, el 60 % declara haber abando-
nado tierra sobre la que tenían propiedad.

En este sentido, la colonización de tierras clave para actividades 
económicas legales e ilegales ha encontrado en el desplazamiento 
forzado un mecanismo eficiente y de bajo costo para la apropiación 
de tierras, apoyándose en la estrategia de la violencia paramilitar 
y el repoblamiento.  Precisamente Reyes (2009) señala que las zo-
nas despojadas y luego ocupadas “son tierras productivas en las 
que han sacado campesinos y se ha puesto en su lugar a gente de 
confianza de las personas que ejercen un poder armado”. Por esta 
razón Reyes (2009) explica que el mapa de los conflictos violentos 



Análisis de los efectos de la pandemia COVID-19 en el restablecimiento de los derechos sociales [...]

 115

coincide principalmente con tierras de colonización donde actual-
mente se encuentran áreas densamente pobladas, acostumbradas 
a la disparidad latifundio-minifundio y que ofrecen mano de obra 
barata, facilitando el reclutamiento armado a los grupos ilegales.

También resultan estratégicas para el mercado global las zonas 
de alta biodiversidad, en tanto poseen recursos necesarios para 
las industrias mineras o de productos farmacéuticos, cosméticos 
o alimenticios.  Estos lugares se convierten inicialmente en zonas 
en disputa y luego en territorios de dominio del actor que haya lo-
grado imponerse, dando paso a acelerados procesos de transforma-
ción económica. Los habitantes ancestrales de estas zonas (comu-
nidades indígenas, negras y campesinas) son entonces expropiados 
de sus territorios.

Es evidente, entonces, que el desplazamiento no solo puede in-
terpretarse como una consecuencia de la confrontación.  El des-
plazamiento constituye una estrategia de guerra que permite la 
apropiación de territorios con recursos estratégicos para el esta-
blecimiento de grandes proyectos de inversión, para el desarro-
llo de economías ilícitas, para el lavado de activos… entre otras  
(Pérez, 2001).  

Efectos del desplazamiento forzado en la calidad de vida de las víctimas

En la década de los noventa, Cernea (1997) adelanta una serie de eva-
luaciones sobre el bienestar de las poblaciones que han tenido invo-
luntariamente que reasentarse por la ejecución de proyectos de de-
sarrollo. Cernea (1997) encuentra que, a pesar de la diversidad, existe 
un patrón de riesgos que enfrentan estas comunidades y que pueden 
conducirlas a la pobreza. Los riesgos identificados son: pérdida de la 
tierra, pérdida del empleo, pérdida del hogar, marginalización, au-
mento de enfermedad, inseguridad alimentaria, pérdida de acceso 
a bienes colectivos y desarticulación de las redes sociales, de los vín-
culos informales de ayuda y del sentido de comunidad. Se debe te-
ner en cuenta, además, que los riesgos afectan de manera diferente a 
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cada grupo, por lo cual, en algunos casos, como los menores de edad, 
los discapacitados o las embarazadas, entre otros, puede ser mayor la 
probabilidad de empobrecimiento.

Desde que el fenómeno del desplazamiento en Colombia adquirió 
las dimensiones dramáticas que hoy conocemos, se han producido 
numerosos trabajos que abordan el problema desde diferentes dis-
ciplinas, enfoques, regiones del país, y llevados a cabo en su mayoría 
por las universidades y ONG dedicadas a los derechos humanos. El 
más importante, por cobertura, metodología y carga institucional es 
el llevado a cabo por la Comisión de Seguimiento a la Política Pública 
Sobre el Desplazamiento Forzado, organismo surgido por encargo de 
la Corte Constitucional y liderado por el profesor Luis Jorge Garay. La 
misión de la comisión es realizar periódicamente la verificación del 
goce efectivo de derechos de la población desplazada. Para ello la Co-
misión encuestó en el 2007 a más de seis mil hogares que reportaban 
alguna persona desplazada por la violencia, el cual evidenció que las 
comunidades víctimas del desplazamiento forzado no han logrado 
ser beneficiarias del restablecimiento de sus derechos sociales y eco-
nómicos (Garay, 2008).

En 2006 el Instituto Latinoamericano de Servicios Legales Al-
ternativos [ILSA] llevó a cabo tres estudios sobre retornos de igual 
número de poblaciones. Los grupos elegidos fueron retornados afro-
colombianos en Bojayá, indígenas en Timbío y campesinos en San 
Carlos (Antioquia). Los tres análisis se propusieron evaluar desde 
la investigación cualitativa los resultados de la política de retorno 
del gobierno de ese momento. Los tres documentos concluyeron 
que, si bien los retornos resultaban ser voluntarios, estos no se han 
efectuado dentro del marco de los Principios Rectores para los des-
plazamientos internos, por lo cual estos grupos poblaciones no han 
perdido su calidad de desplazados hasta tanto no se haga efectivo el 
restablecimiento de sus derechos y la consolidación y estabilización 
socioeconómica.

En el 2008 Acción Social en convenio con Econométrica S.A. 
produce el documento “Evaluación de procesos de retorno para 
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la generación de recomendaciones que permitan identificar va-
riables de éxito y retos para una respuesta más efectiva”. Allí se 
revisan a través de estudios de caso los determinantes de éxito y 
fracaso en retornos de población desplazada en Perú y Guatema-
la, luego se efectúa el mismo ejercicio para veintisiete municipios 
de Colombia que se distribuyen en once departamentos. Se señala 
que aumenta la probabilidad de lograr un retorno exitoso si este 
es colectivo y no individual, si son acompañados por las institu-
ciones, si corresponde a poblaciones afrocolombianas o indígenas 
y si la zona donde se lleva a cabo el retorno es un centro urbano. 
Se evaluó por otro lado los factores asociados a los casos de éxito 
en el goce de derechos de la población retornada y se concluyó 
como determinante: la coordinación institucional, la existencia 
de organizaciones o asociaciones productivas y los retornos ubi-
cados en centros poblados.

Finalmente, Ibáñez y Moya (2006 y 2010) aplicaron una encuesta 
a 2 322 hogares colombianos desplazados por la violencia para ana-
lizar los cambios en el bienestar de las víctimas luego del desplaza-
miento. Los autores comparan datos socioeconómicos de los hogares 
antes y después del desplazamiento y efectúan ejercicios economé-
tricos para identificar determinantes del cambio en el bienestar. En-
cuentran que las víctimas de desplazamiento sufren deterioros en 
su calidad de vida que los pone en una circunstancia de desventaja 
socioeconómica frente al resto de colombianos. La población despla-
zada por la violencia padece condiciones de pobreza peores que la 
del resto de pobres del país y no han logrado alcanzar los niveles de 
bienestar que tenían antes de ser desplazados.   

Pandemia y migración

A nivel latinoamericano, en el análisis sobre pandemia y migración 
podemos destacar el trabajo de Rodríguez y otros (2021) que demues-
tran cómo las cuarentenas y medidas similares han repercutido más 
negativamente en migrantes, en víctimas de violencia de género y 
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en quienes no pueden cumplir con las medidas de distanciamiento 
físico, como refugiados migrantes en infraviviendas y asentamien-
tos sin condiciones higiénicas adecuadas. En un sentido similar, 
Ramírez y Lozano (2021), evaluando la situación de migrantes irre-
gulares en México, muestran que la pandemia profundizó las des-
igualdades del resto de la población frente a estos. El grado de afec-
tación estaría determinado por desigualdades de género, raciales, 
socioeconómicos y de condición migratoria.

Por su parte, Riggirozzi y otros (2020) analizan la migración for-
zada provenientes de Venezuela, El Salvador, Guatemala y Honduras, 
enfatizando cómo el manejo del covid se ha convertido en un desafío 
para la gobernanza en salud inclusiva. Este trabajo muestra que las 
comunidades más afectadas están conformadas por los grupos más 
vulnerables, incluyendo migrantes y poblaciones desplazadas.

Para el caso colombiano, el trabajo de Garay (2021) aplica y anali-
za una encuesta orientada a identificar cómo la pandemia ha afecta-
do a poblaciones en situación de desplazamiento forzado en térmi-
nos de los derechos a la educación, la salud, el trabajo y los ingresos 
y la insuficiencia alimentaria. Los autores muestran que en general 
estas poblaciones aumentaron su riesgo de empobrecimiento a raíz 
de la pandemia y que la afectación en estas fue mayor en compara-
ción con población no desplazada. Algunas de estas afectaciones son 
agravadas por la falta de conectividad digital de estas poblaciones, 
por sus dependencias de la economía informal y por la falta de aten-
ción hospitalaria cercana.

Metodología 

La investigación se desarrolló bajo un enfoque metodológico mixto  
(Creswell, 2014; Hernández y Fernández, 2014), a partir de un estudio 
comparativo de casos que permitió analizar, desde una perspectiva 
más amplia y profunda, información cuantitativa (indicadores) y 
cualitativa (percepciones y vivencias) sobre las condiciones frente a 
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la calidad de vida y goce efectivo de derechos por parte de seis comu-
nidades desplazadas de diferentes regiones y municipios de la región 
Caribe que en el marco de las soluciones duraderas dadas por el Es-
tado han retornado a sus lugares de origen, han sido reasentadas o 
reintegradas localmente, antes, durante y después de la pandemia 
del COVID-19. Inicialmente se escogieron siete comunidades; sin 
embargo, el número se redujo debido a dificultades de contexto que 
impidieron su participación en la investigación. Las comunidades fi-
nales se relacionan a continuación. 

Tabla 1. Casos y comunidades participantes en la investigación

Tipo de 
solución Caso de estudio Ubicación Contexto

Reintegración 
local

El barrio Refugio de la 
Carolina Cartagena, Bolívar Urbano

Retorno

Chengue Ovejas, Sucre Rural

Corregimiento de Varas 
Blancas La Paz, Cesar Rural

Corregimiento de Las 
Palmas San Jacinto, Bolívar Rural

Reasentamiento
La vereda de Patiogrande San Jacinto, Bolívar Rural

La vereda de Malanoche El Carmen de Bolívar, 
Bolívar Rural

Fuente: elaboración propia (2022).

El estudio se realizó en cuatro fases metodológicas; la primera con-
sistió en el alistamiento del equipo de investigadores, revisión docu-
mental para delimitar variables y categorías preliminares (Galea-
no, 2004) y así delimitar técnicas e instrumentos de recolección de 
información. 

En segundo lugar, se realizó el relacionamiento con las comuni-
dades y se procedió con recolección de información primaria con 
diferentes técnicas como fueron: a) La encuesta que permitió reco-
ger información de manera estructurada sobre temas específicos y 
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previamente delimitados. Esta fue realizada casa a casa (basada en 
muestra probabilística por número de familias en cada comunidad) 
y se aplicó en un software / app de uso libre como fue Kobocollect; b) 
entrevistas semiestructuradas: permitieron recopilar información 
cara a cara con líderes de las comunidades, a través de una conver-
sación orientada por medio de preguntas base y que se fueron de-
sarrollando en la medida que se abordaban las temáticas de interés 
y las personas narraron sus experiencias (Aigneren, 2002; Martínez 
Reyes, 2012); c) grupos focales (apoyados con instrumentos como car-
tografía social): se recogió información sobre percepciones y expe-
riencias vividas elaboradas y retomadas de manera grupal tomando 
como base la realidad frente al COVID-19 (Sandoval Casilimas, 1996, 
p. 285). También permitió a las comunidades presentar sus vivencias 
desde una dimensión territorial y espacial.

Durante la tercera fase metodológica se recopiló la información 
en bases de datos haciendo uso de herramientas de análisis de in-
formación mixta como fue MAXQDA, que facilitó la organización y 
análisis de la información cualitativa por categorías de análisis. Esto 
se complementó con los resultados de las encuestas e información 
de bases de datos de nacionales y regionales, así como de revisión bi-
bliográfica. Por último, fue posible tomar todos los casos estudiados 
y realizar una especie de perfiles frente al goce efectivo de derechos, 
según el tipo de solución duradera recibida, e identificar si las co-
munidades las percibían como medidas suficientes para alcanzar la 
calidad de vida. El paso a paso se resume en el siguiente diagrama: 
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Ilustración 1.  Proceso metodológico

Fuente: elaboración propia (2022).

Como se mencionó anteriormente, para desarrollar el trabajo con 
las comunidades se enfrentaron algunos desafíos relacionados con 
limitaciones en el acceso a las zonas rurales, pues no se contaba con 
vías de acceso ni medios de transporte adecuados. Así mismo, en la 
mayoría de ellas no se tenían garantía en condiciones de seguridad 
tanto para la comunidad como para los investigadores. 

Por último, muchas de las comunidades se vieron afectadas por 
la ola invernal entre los meses de septiembre-noviembre, debido el 
fenómeno de La Niña, el cual dejó un aproximado de 488 502 dam-
nificados en todo el país (El Tiempo, 11 de noviembre de 2022). Se im-
plementaron algunas estrategias para mitigar estás situaciones de 
riesgo, como fue hacer entrevistas a los líderes de las comunidades 
en lugares alejados al territorio, se generaron espacios de confianza 
al permitir la participación de jóvenes de las comunidades en la im-
plementación de las encuestas; contratación de transporte vehículos 
manejados por miembros de la comunidad, entre otros. 
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Datos del conflicto armado colombiano

A partir de la promulgación de la Ley 1448 de 20112 se logra un gran 
acercamiento a la comprensión de las complejidades del conflicto 
armado colombiano y da directrices para la atención integral a las 
víctimas que produjo. Muchas de las disposiciones que trae consigo 
esta ley han permitido un acercamiento a la comprensión cuantifi-
cable y viviencial de los daños causados a la población colombiana 
y la comprensión general a preguntas básicas de ¿por qué ocurrió? 
¿Para qué? ¿Quiénes participaron? ¿Cómo ocurrió? ¿Quiénes se afec-
taron? Actualmente la Unidad para la Atención y Reparación Inte-
gral a las Víctimas3 del Conflicto Armado registra 9.379.858 personas 
reconocidas como víctimas e incluidas en el Registro Único de Vícti-
mas RUV en toda Colombia, desde el año de 19854 hasta el 31 de octu-
bre de 2022. El desplazamiento forzado ha sido el acto victimizante 
más representativo en el marco del conflicto armado con más del 
70 % de ocurrencia en relación a los demás. Este fenómeno de des-
plazarse a causa de la violencia como hecho visible y concurrente 
dio para que, en el año 1997, el Estado colombiano creara la Ley 387 
con el ánimo de prevenir el desplazamiento forzado; la atención, 
protección, consolidación y esta estabilización socioeconómica de 
los desplazados internos por la violencia en la República de Colom-
bia (Ley 387 de 1997).

2  Ley 1448 de 2011, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones. 
Congreso de Colombia.
3  La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas [UARIV] es una ins-
titución creada en enero de 2012 a partir de la Ley 1448 (sobre víctimas y restitución 
de tierras), por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral 
a las víctimas del conflicto armado interno. 
4  Esta fecha establecida como límite temporal para acceder a las medidas de índole 
económica y tuvo en cuenta las estadísticas que dan cuenta del incremento, a partir 
de esa fecha, del número de víctimas por violaciones de derechos humanos y derecho 
internacional humanitario, y ser necesaria para garantizar la sostenibilidad fiscal de 
la ley.
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Tabla 2. Hechos victimizantes en el marco del conflicto armado

Hecho victimizante Víctimas del conflic-
to armado

Acto terrorista / Atentados / Combates / Enfrentamientos / 
Hostigamientos 89 767

Amenaza 584 631

Delitos contra la libertad y la integridad sexual en desarro-
llo del conflicto armado 36 304

Desaparición forzada 190 493

Desplazamiento forzado 8 352 320

Homicidio 1 084 461

Minas Antipersonal, Munición sin Explotar y Artefacto 
Explosivo improvisado 12 151

Secuestro 37 698

Tortura 10 444

Vinculación de Niños Niñas y Adolescentes a Actividades 
Relacionadas con grupos armados 9 291

Abandono o Despojo Forzado de Tierras 34 674

Perdida de Bienes Muebles o Inmuebles 124 661

Lesiones Personales Físicas 15 128

Lesiones Personales Psicológicas 15 094

Confinamiento 104 642

Sin información 48 169

Total general 10 749 928

Fuente: Red Nacional de Información. Corte: lunes, 31 de octubre de 2022.

Dados estos hechos, en el país se suscitó un debate político y social 
frente a la causa de los desplazamientos forzados masivos que versa-
ba en comprender si existían desplazamientos forzados porque ha-
bía violencia o si había violencia para que existiesen desplazamien-
tos forzados. El tiempo ha permitido constatar que, efectivamente, 
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el desplazamiento forzado en Colombia mayormente obedece a una 
estrategia de guerra fuertemente implementada por los grupos Para-
militares, como lo afirma el portal VerdadAbierta:

Las principales causas que generaron el éxodo de miles de perso-
nas en áreas de dominio paramilitar fueron: i) la intensificación de 
la confrontación armada con la guerrilla en el marco de una dis-
puta por el control territorial y poblacional en zonas estratégicas 
para la comercialización y tráfico de armas y droga, ii) la adquisi-
ción de predios a bajos costos en zonas de presencia guerrillera que 
posteriormente valorizaron iii) el despojo de tierras de la población 
desplazada, iv) las acusaciones sistemáticas contra la población ci-
vil como supuestos colaboradores de la guerrilla y v) las masacres.  
(VerdadAbierta, 2008)

Estas afirmaciones concuerdan con los registros oficiales sobre pre-
suntos autores armados responsables de estas conductas penales 
qué, para el caso del desplazamiento forzado se relacionan de la si-
guiente manera:

Tabla 3. Grupos armados presuntamente responsables

Presuntos responsables de los desplazamientos forzados

Agente del estado 2,53 %

Agente del estado - grupo paramilitar 0,39 %

Desconocido 39,94 %

Grupo armado no identificado 11,50 %

Grupo paramilitar 29,30 %

Grupo posdesmovilización 3,33 %

Guerrilla 13,02 %

Fuente: Red Nacional de Información. Corte: lunes, 31 de octubre de 2022.
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Desde este registro se puede evidenciar la responsabilidad significa-
tiva que han tenido los grupos paramilitares en desarrollo de estas 
acciones y particularmente sobre el desplazamiento forzado. La pre-
sencia de guerrillas ha sido plenamente identificada en el territorio 
colombiano por su antigüedad y por tener un reconocimiento mili-
tar uniforme en todo el territorio nacional. Este ha sido diferente al 
de los grupos paramilitares que se han organizado de manera gra-
dual en diferentes municipios y con distintas consignas y estructu-
ras militares que en varios años no permitió, por parte de la pobla-
ción civil, su fácil identificación. Inclusive por parte del Estado, en 
muchas zonas del país, las declaraciones que realizaban las personas 
víctimas sobre los ataques recibidos no eran tenidas en cuenta por-
que no hacían una identificación o reconocimiento plena del actor. 
De hecho, en los procesos de desmovilización paramilitar al identifi-
carlos no se tienen en cuenta las declaraciones porque se asumía que 
estos grupos no existían debido a su desmovilización, desconociendo 
la reorganización de estas disidencias armadas que continuaban con 
presencia y control militar en las zonas.

Por otro lado, la relación paramilitares y agentes del Estado fue 
identificada por la misma población civil, reconociendo que en mu-
chos ataques a los pueblos los paramilitares fueron auspiciados por 
los militares o los militares asustaban a la población anunciando 
la pronta llegada estos al pueblo e, inclusive, hubo ocasiones que 
estos trabajaron mancomunadamente (militares y paramilitares) 
u otras ocasiones que los militares actuaron como paramilitares 
para infundir terror en la población, desde el uso de distintivos en 
las prendas de vestir y el uso de código simbólicos de estos grupos 
(Velásquez, 2007).

Desplazamiento forzado en el Caribe colombiano

Ahora bien, ha sido toda la población colombiana quien ha sido víc-
tima y protagonista de este contexto de violencia generalizada y ex-
tendida por muchas décadas y, en su mayoría, la población civil de 
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las zonas rurales quienes han estado desplazándose y contando los 
muertos, pero, para efectos de este estudio que se realizó en el Cari-
be colombiano, a continuación, se relacionaran información acerca 
de esta zona del país que fue fuertemente azotada por la presencia 
paramilitar para el dominio del territorio que las guerrillas tenían 
colonizados, para fortalecer las rutas y corredores estratégicos para 
el narcotráfico que esta región facilita por sus costas al mar Caribe y 
para la apropiación de tierras para expansión de proyectos de mono-
cultivos y su titulación para cambio de la vocación del suelo para la 
explotación minera, expansión ganadera y tierras de engorde.

Además, las condiciones estructurales de la región Caribe han 
sido facilitantes para la expansión de grupos armados y su respecti-
vo control militar, región con baja presencia de instituciones del Es-
tado, la distancia socioeconómica existente entre las ciudades capi-
tales de los siete departamentos con las zonas rurales de los mismos, 
entre otros asuntos, como lo estableció el Departamento Nacional de 
Estadísticas DANE, para el año de 2019, “en la región Caribe el por-
centaje de personas en situación de pobreza multidimensional para 
el agregado regional, cabeceras, centros poblados y rural disperso 
fue 28,1 %, 20,1 % y 48,7 %” (Departamento Administrativo de Estadís-
tica DANE, 2020, p. 3).

Así como se ha referenciado, los grupos paramilitares han sido de 
los grupos armados en el marco del conflicto colombiano los presun-
tamente responsable de la mayoría de acciones violentas y victimi-
zantes, situación que no varió para el caso de la región Caribe donde 
se tiene que estos grupos armados tuvieron 

[...] una participación del 41,23 %, entre 1958 y el 2020. A pesar de que 
los grupos paramilitares operaron un menor tiempo que otros gru-
pos armados (2001-2006), fueron los principales perpetradores de las 
acciones violentas ocurridas en el periodo analizado, es decir, entre 
2001 y 2020 con una participación del 45,18 %. (CMH, 2022, p. 5)
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Estas situaciones estructurales y expansión desproporcional de las 
AUC5 maximizaron la exclusión social, la pobreza, la desigualdad y 
hasta el acceso a derechos de las poblaciones de esta región Caribe 
desde el despojo, la apropiación, uso y tenencia de tierras por parte 
de las élites económicas y políticas de la región bajo el auspicio de 
estos grupos armados; la convergencia entre la violencia y el pro-
blema de tierras desembocó en “despojos violentos, concentración 
ociosa de la tierra, usos inadecuados, colonizaciones y titulaciones 
fallidas”. El apoyo de las élites a grupos paramilitares contribuyó, a 
principios de los años 2000, a la derrota estratégica de las FARC en la 
zona (CMH, 2022).

Dichas situaciones han puesto un precio muy alto para los muni-
cipios de los departamentos del Caribe porque el 18,3 % (RNI, 2022) 
de los eventos de desplazamiento forzados registrados a nivel nacio-
nal fueron de los municipios que componen esta región; más de 460 
masacres (CMH, 2022) registradas en estos municipios, tener uno de 
los índices de secuestro más alto y presencia de diez bloques de au-
todefensas y numerosos frentes de la guerrilla colocó a estas pobla-
ciones como las que más han tenido que huir de sus tierras y hogares 
por la violencia. (VerdadAbierta, 2010).

Los departamentos del Cesar, Magdalena, Bolívar y Córdoba re-
presentan los mayores registros de personas desplazadas forzada-
mente a razón del conflicto armado que guarda estrecha relación 
con la presencia de presencia guerrillera (Cesar, Magdalena y Bolí-
var) y por otra parte la concentración y eje central del accionar para-
militar en el Caribe (Córdoba).

Para el primer caso, la disputa de las AUC por el control territorial 
y social que históricamente ha sido de Guerrillas de las FARC, EPL y 
ELN que llevó al repliegue de estas hacia las fronteras con Venezuela 
y saldó entre otros grandes asuntos, estos desplazamientos forzados.

5  Grupo paramilitar de consolidación nacional autollamado: Autodefensas Unidas 
de Colombia, AUC.
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Para el segundo asunto, la concentración paramilitar en el de-
partamento de Córdoba como expansión de este proyecto militar, 
social, económico y político permitió la apropiación de tierras para 
la expansión ganadera y el control de rutas de narcotráfico desde el 
centro del país hacia el Golfo de Morrosquillo con salida al Mar Ca-
ribe e inclusive como corredor estratégico en asuntos militares para 
control y acceso al resto de la región Caribe.

De igual manera, en la siguiente tabla se relacionan los datos de 
masacres y la cantidad de víctimas registradas por cada una de ellas, 
cometidas en el Caribe, que da cuenta de igual manera de las dimen-
siones significativas que han tenido las afectaciones del conflicto ar-
mado para con la población civil.

Tabla 4. Relación masacres y víctimas en el Caribe colombiano

Departamentos Caribe 
colombiano Masacres Víctimas

Atlántico 9 44

Bolívar 92 598

Cesar 128 678

Córdoba 71 453

La Guajira 46 253

Magdalena 84 484

Sucre 34 214

Total 464 2724

Fuente: Red Nacional de Información. Corte: lunes, 31 de octubre de 2022.

Estos datos también visualizan la concentración en los departa-
mentos de estas acciones victimizantes hacia la población civil 
puesto que muchas de —o en su totalidad, si se puede decir— es-
tas masacres fueron motivos para la expulsión de las poblacio-
nes de sus territorios dada las múltiples situaciones en las que se 
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conjugaron estas acciones de los grupos armados. Situaciones de 
abandono de los territorios debido a enfrentamientos armados en-
tre guerrillas y paramilitares o con militares; situaciones de des-
pojos de tierras debido a la acción directa de forzar a vender las 
tierras a los precios que las AUC imponían o el homicidio de los 
dueños y el desplazamiento de su familia; la declaración de obje-
tivo militar por la supuesta colaboración de la población civil con 
el otro grupo armado. Los paramilitares en su objetivo de acabar 
con la insurgencia masacraron varios pueblos bajo los supuestos 
de que estas personas eran milicianos de las FARC-ELN o colabora-
dores. Estas acciones por mencionar algunas de las más suscitadas 
en la historia reciente.

Particularmente y en relación con este estudio se pueden refe-
renciar las situaciones originarias en el marco del conflicto arma-
do del corregimiento de Chengue del municipio de Ovejas, Sucre; 
el Corregimiento de Las Palmas, del municipio de San Jacinto, Bo-
lívar; La vereda de Mala Noche, El Carmen de Bolívar, Bolívar; La 
vereda de Patio Grande, San Jacinto Bolívar y el barrio de población 
desplazada Refugio La Carolina de la ciudad de Cartagena, Bolívar.

En la siguiente tabla se relacionan datos puntuales de hechos 
victimizantes que originaron las condiciones actuales de estos ca-
sos de comunidades referenciadas:
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Tabla 5. Relación de casos de estudio con sus hechos victimizantes

Casos
Condi-

ción del 
caso

Fecha 
hechos Hechos Motivaciones de 

los hechos
Actores 

responsables

Corregimiento 
de Chengue, 
municipio de 
Ovejas - Sucre

Retorno Enero de 
2001

Masacre - des-
plazamientos 

forzados

Presunción de 
colaboradores y 
auspiciadores de 

las Guerrillas

Paramili-
tares AUC 
- Militares

Corregimiento 
de Las Palmas, 
municipio de 
San Jacinto 
- Bolívar

Retorno
Septiem-

bre de 
1999

Masacre - des-
plazamientos 

forzados

Presunción de 
colaboradores y 
auspiciadores de 

las Guerrillas

Paramili-
tares AUC 
- Militares

Vereda de 
Varas Blancas Retorno Año 

2000

Desplazamien-
tos forzados 
– asesinatos 

selectivos

Presunción de 
colaboradores y 
auspiciadores de 

las Guerrillas

Paramilitares

Vereda Mala 
Noche, El Car-
men de Bolívar 
- Bolívar

Reasenta-
miento

Año 
2001

Desplazamien-
tos forzados en 
el Carmen de 

Bolívar

Enfrentamientos 
entre grupos ar-

mados, amenazas 
y homicidios

Paramili-
tares AUC 
- Militares 
- Guerrillas 

FARC

Vereda Patio 
Grande, San 
Jacinto - Bolívar

Reasenta-
miento

Años 
2000 
- 2001

Desplazamien-
tos forzados 
en diferentes 

municipios del 
país

Enfrentamientos 
entre grupos 

armados, amena-
zas, homicidios, 
masacres, asesi-
natos selectivos, 

despojos de 
tierras.

Paramili-
tares AUC 
- Militares 
- Guerrillas 

FARC

Refugio La 
Carolina, 
Cartagena - 
Bolívar (barrio 
de población 
desplazada)

Reinte-
gración 

local

1998 
- 2005

Desplazamien-
tos forzados 
en diferentes 

municipios del 
país

Enfrentamientos 
entre grupos 

armados, amena-
zas, homicidios, 
masacres, asesi-
natos selectivos, 

despojos de 
tierras.

Paramili-
tares AUC 
- Militares 
- Guerrillas 

FARC

Fuente: entrevistas de líderes(as) de las comunidades. 

Estos casos de comunidades víctimas del conflicto armado en Co-
lombia para este estudio no pretende evidenciarlas como muestras 
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representativas de lo que ha ocurrido en el territorio nacional en el mar-
co del conflicto armado pero, da luces de cómo en diferentes años, con 
diferentes gobiernos y con la multiplicidad de actores armados vigentes 
estas dinámicas de la guerra sobre bordaron las lógicas tradicionales y 
normativas del derecho internacional humanitario, las convenciones 
internacionales de derechos humanos y desestimaron el derecho penal 
internacional con el auspicio de las clases políticas, las élites económicas, 
el narcotráfico y los gobiernos de turno, donde la población civil fue el 
epicentro de la lucha armada colocando las víctimas en centenares de 
muertos y millones de familias desplazadas.

Resultados

Los resultados que se presentan a continuación atienden a un análisis 
comparativo de casos, en los que se analizó el grado de cumplimiento por 
parte del Estado para garantizar condiciones básicas para que personas 
desplazadas forzosamente y sus familias pudieran tener pleno goce efec-
tivo de derechos y avanzar en estabilización socioeconómica durante y 
después de la pandemia del covid. La descripción se realizó a partir de la 
delimitación de las soluciones duraderas identificados en los casos re-
torno (Chengue, en Ovejas, Sucre; el Corregimiento de Varas Blancas en 
La Paz, Cesar y el Corregimiento de Las Palmas en San Jacinto, Bolívar): 
reasentamiento (vereda de Patio Grande, San Jacinto, Bolívar y La vereda 
de Malanoche, San Jacinto, Bolívar) y el caso de reintegración local (ba-
rrio Refugio de la Carolina Cartagena, Bolívar) y retoma las experiencias 
y percepciones de las comunidades frente al acceso a derechos como in-
greso / empleabilidad, educación, salud, atención a víctimas.

Ingresos y empleabilidad

Durante las últimas dos décadas, la economía colombiana se ha carac-
terizado por la profundización de diferentes tipos de desigualdades, 
las cuales pueden tener impacto en la vulnerabilidad económica en las 
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familias desplazadas por el conflicto armado. Una desigualdad es la ge-
nerada por la cada vez más amplia distancia económica entre el centro 
(región andina) y la periferia (Caribe, Pacifico, Amazonía y Orinoquía). 
Mientras que los departamentos del centro del país perciben en prome-
dio 17 000 dólares per cápita, en los departamentos de la periferia el PIB 
per cápita promedio es de 3 150 dólares (Departamento Administrativo 
de Estadística [DANE], 2021). Esta amplia distancia es resultado de una 
dinámica económica histórica que ha privilegiado la infraestructura y la 
formación de capital (económico y humano) en el centro del país mien-
tras desfavorece la dinámica en las periferias (Kalmanovitz, 2022). Otro 
tipo de desigualdad es la distancia económica entre lo urbano y lo rural. 
Luego de la liberalización económica de inicios de la década de los 90, el 
crecimiento del campo colombiano empezó a lentificarse y en algunos 
casos a caer. Algunos autores sostienen que esto fue resultado de la difi-
cultad del sector agrícola colombiano para competir contra economías 
con mayor infraestructura agropecuaria y cuyos Estados proveían subsi-
dios para proteger su producción agrícola (Fajardo, 2009). A esta crisis en 
el área rural debe agregarse el efecto del conflicto armado que desplazó 
millones de campesinos y frenó la inversión agrícola (Fajardo, 2009). Una 
evidencia de la profundización de la brecha urbano-rural puede verse en 
los datos de pobreza. Mientras en 2003 la pobreza rural estaba once pun-
tos porcentuales por encima de la pobreza urbana, en 2019 esa brecha 
aumentó a quince puntos porcentuales. Dado que la población desplaza-
da objeto de este estudio reside en la periferia y es principalmente rural, 
estas desigualdades junto con las de ingresos, raza y género, profundizan 
la vulnerabilidad relativa al mismo desplazamiento forzado como a las 
consecuencias de la pandemia.

El principal problema económico que enfrentan las familias en con-
dición de desplazamiento es su limitado acceso al mercado laboral y al 
de bienes y servicios (Ibáñez, 2011 y Rey, 2010). Antes de la pandemia, el 
promedio de tasa de desempleo de estas comunidades era 18 %, lo cual la 
ubicaba siete puntos porcentuales por arriba del promedio nacional. De 
acuerdo con lo manifestado por los participantes, quienes buscan em-
pleo en zonas urbanas son rechazados porque carecen de experiencia en 
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las actividades económicas tradicionales de la ciudad y por ello solo lo-
gran encontrar empleo como vendedores ambulantes, ofreciendo trans-
porte público informal en motocicleta (llamado mototaxismo) o como 
empleadas del servicio doméstico (generalmente contratadas por menos 
de la mitad del salario mínimo legal). Por otra parte, quien busca empleo 
en las zonas rurales posee la ventaja de tener experiencia en la actividad 
económica tradicional de este sector (agropecuaria), pero la falta de ac-
ceso a la tierra y la crisis en el campo limita su participación laboral a 
activades de baja remuneración tales como corte de maleza y cultivos de 
pancoger. A pesar de los limitados recursos que ofrece el trabajo en el 
campo, en general los participantes revelan que es este tipo de trabajo el 
que conciben como mejor alternativa porque está más vinculado a sus 
tradiciones, conocimientos y oportunidades en el lugar que habitan. De 
hecho, varios participantes afirman que mantienen su residencia en la 
zona rural porque el trabajo en el campo garantiza menos condiciones 
de precariedad que las que pueden enfrentar en la ciudad.

Gráfico 1. Actividades económicas de las comunidades participantes

Fuente: encuesta a población víctima de desplazamiento forzado residente en 

seis comunidades seleccionadas del Caribe colombiano.
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Las restricciones por la pandemia intensificaron las dificultades la-
borales y económicas de estas familias y ampliaron la brecha frente 
al promedio nacional. Mientras que, en Colombia, el 23 % de la pobla-
ción empleada perdió el trabajo durante la pandemia, en las comu-
nidades objeto de estudio la pérdida de empleo ocurrió en el 54 % de 
la población. La mayor pérdida de empleo la padeció la comunidad 
reintegrada en la zona urbana, en la cual se perdieron el 64 % de los 
empleos que tenía la población trabajadora. Este hecho está asociado 
a que las restricciones de movilidad por pandemia más estrictas ocu-
rrieron en las ciudades. Durante más de cuatro meses del 2020, la po-
blación urbana no podía salir de su casa salvo algunas excepciones 
y esto afectó de manera más fuerte a quienes trabajaran en activida-
des que no permitían el teletrabajo. Como se mostró previamente, los 
empleos que suele lograr la población desplazada que habita en las 
ciudades son empleos caracterizados por la informalidad y que de-
penden de la movilidad de sus clientes (ventas ambulantes y motota-
xismo). Esto se confirma en las encuestas aplicadas, donde el 60 % de 
las personas dedicadas al comercio perdieron su empleo debido a la 
pandemia (el triple del valor nacional). En el mismo sentido, mujeres 
que se desempeñaban en servicio doméstico fueron despedidas por 
el temor de sus empleadores a ser contagiados por la empleada. Los 
datos de la encuesta muestran que el 71 % de las personas empleadas 
en servicio doméstico perdieron su empleo a causa de la pandemia 
(superior al dato nacional, que se ubicó en 47 %).

En la población retornada o reasentada en zonas rurales también 
hubo pérdida importante de empleos, pero fue inferior a lo ocurrido 
en la ciudad. De acuerdo con la información recolectada, el 49 % de 
la población que trabajaba antes de la pandemia perdió su empleo 
debido a las restricciones asociadas a esta. La pérdida más importan-
te ocurrió en el sector comercio y transporte porque, aunque dentro 
de sus veredas tenían una movilidad relativamente libre, la conexión 
económica con otras comunidades se frenó porque cada vereda o 
municipio impuso sus propias restricciones de entrada y salida. Esto 
afectó no solo la movilidad de personas sino también la movilidad de 
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productos de tal forma que el comercio con otras veredas o con ha-
bitantes de otras áreas se tornó extremadamente limitado. Las res-
tricciones al comercio y transporte impactaron la actividad agrícola 
porque, ante la dificultad de vender los productos de las cosechas, 
la población dedicada a la siembra tuvo que suspender su actividad 
productiva o limitarla al cultivo para su propia subsistencia alimen-
taria. La población participante narra que al inicio de las restriccio-
nes intentaba vender en la carretera el producto de la cosecha, pero 
la demanda era prácticamente inexistente. También pagaban por 
transportar el producto hasta mercados municipales pero el costo 
de envío superaba el precio de venta y por eso no era rentable. En 
otros casos, la cosecha sencillamente se dañó porque el resultado del 
cultivo eran productos perecederos. 

Tabla 6. Pérdida de empleo y tasa de desempleo

Pérdida de em-
pleo durante la 

pandemia

Tasa de desem-
pleo después de 

Pandemia

Tasa de desem-
pleo antes de 

pandemia

Retorno 44 % 30 23,9

Reasentamiento 55 % 33 17,7

Reintegración 64 % 20 12,2

Fuente: encuesta a población víctima de desplazamiento forzado residente en 

seis comunidades seleccionadas del Caribe colombiano.

A nivel nacional, se han recuperado en totalidad los empleos perdi-
dos como resultado de la pandemia, pero en la población desplazada 
encuestada aún no ha ocurrido la recuperación. Las restricciones por 
pandemia han provocado efectos laborales negativos en estas comu-
nidades que van incluso más allá de los dos años después de declarada 
la emergencia. En el segundo semestre de 2022, la tasa de desempleo 
en el conjunto de comunidades encuestadas alcanzó un promedio de 
27,3 %, nuevos puntos más que en periodo prepandémico y diecisiete 
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puntos más que el promedio nacional. Esto evidencia que la pande-
mia creó una brecha económica aún mayor entre la población des-
plazada y la población no desplazada. Con el agravante de que la 
recuperación de empleo ha sido mucho más lenta en la zona rural 
que en la urbana. Mientras la comunidad reintegrada en la ciudad 
presenta una tasa de desempleo de 20 %, las comunidades retorna-
das y reasentadas en zona rural arrojan tasas de desempleo de 30 % 
y 33 % respectivamente. Este hallazgo implica que quienes residen en 
el campo podrían estar enfrentando un estancamiento laboral que 
conduciría a elevar sus condiciones de empobrecimiento y con ello, 
se estarían creando las condiciones propicias para una potencial mi-
gración hacia las ciudades. Este estancamiento es aún mayor en el 
grupo de mujeres encuestadas. Mientras, en la ciudad, las mujeres 
de la comunidad desplazada enfrentan tasas de desempleo de 23 %, 
en el campo, las mujeres de la población retornada y reasentada está 
enfrentando tasas de 48 %, lo cual es tres veces mayor que la que fue 
identificada en hombres (15 %).

Las limitaciones de acceso al mercado laboral y de bienes y ser-
vicios después de la pandemia ha provocado notables efectos sobre 
el nivel de ingresos de las familias participantes. El 42,6 % de las fa-
milias manifiesta que debido a la pandemia los ingresos del hogar se 
redujeron. Esta proporción es relativamente similar en los tres tipos 
de comunidades, pero es ligeramente más alta en los reintegrados 
en zonas urbanas. Esto es comprensible porque allí ocurrió la ma-
yor pérdida de empleo durante el periodo pandémico. Por otra parte, 
solo el 18 % de las familias manifestó que sus ingresos son mejores 
después de la pandemia que los de 2019, mientras que el 39 % indica 
que sus ingresos siguen iguales a los de ese año. 

Este debilitamiento y estancamiento en los ingresos familiares se 
ve reflejado en la cercanía existente entre el ingreso promedio por 
persona y la línea de pobreza y pobreza extrema mundial.  En pro-
medio una persona de las comunidades reasentadas o retornadas en 
zona rural perciben 1,4 dólares por día y una persona reintegrada en 
zona urbana recibe 2,3 dólares por día. Este resultado ubica a una 
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persona promedio de la zona rural por debajo de la línea de pobre-
za extrema definida por el Banco Mundial (USD 1,9) y una persona 
promedio de la zona urbana por debajo de la línea de pobreza de 
USD 3,2.  Estos datos muestran similitud con las percepciones de los 
participantes sobre sus ingresos. El 92 % de las familias encuestadas 
consideran que sus ingresos no son suficientes para cubrir los gastos 
básicos del hogar y solo el 0,74 % consideran que sus ingresos son 
más que suficientes para estos gastos. No hay diferencias importan-
tes en este indicador de pobreza subjetiva entre los tres tipos de co-
munidades: esta insuficiencia de ingresos es percibida en el 91 % de 
las familias retornadas, el 95 % de las familias reasentadas y el 88 % 
de las familias reintegradas en la ciudad. 

En el mismo sentido, al emplear la metodología nacional para el 
cálculo de pobreza monetaria, se corrobora la crítica situación eco-
nómica histórica que padecen las familias en condición de desplaza-
miento y su profundización después de los efectos de la pandemia. 
Tomando como referencia las líneas de pobreza y pobreza extrema 
nacional, se encuentra que, como resultado de la pandemia, en las 
comunidades participantes el incremento de la pobreza fue mayor 
que el experimentado a nivel nacional. Mientras que, en Colombia, la 
proporción de personas por debajo de la línea de pobreza tuvo un au-
mento neto de 3,6 puntos porcentuales, en nuestras comunidades re-
tornadas el incremento fue de quince puntos, en las reasentadas fue 
de nueve puntos y la reintegrada fue de cuatro puntos. Es interesante 
que, aunque las comunidades retornadas y reasentadas mostraron 
las menores pérdidas de empleo, en el indicador de pobreza sean las 
que enfrentan mayores incrementos. Esta aparente contradicción 
puede estar relacionada con las diferencias en libertad de movili-
dad durante la pandemia y la actividad económica principal de cada 
una.  Las comunidades reintegradas son principalmente urbanas y 
tuvieron mayor restricción de movilidad y consecuente pérdida de 
empleo, mientras que en las retornadas y reasentadas, como hemos 
dicho, la pérdida de empleo fue menor porque aún podían dedicarse 
a su actividad tradicional, la agricultura, sin mayores restricciones. 



Laura Babilonia, Virginia Martínez, Jairo Rodríguez  y Camilo Rey

138 

Sin embargo, el empleo que seguían desempeñando estas comuni-
dades era uno por el que no estaban percibiendo un ingreso o este 
era tan bajo que llevó a la mayor parte de las familias a ubicarse 
por debajo de la línea de la pobreza. Como se indicó previamente, en 
medio de la pandemia las familias retornadas y reasentadas inten-
taban mantener su actividad productiva vinculada al campo, pero 
se enfrentaron a la imposibilidad de comercializar el resultado de 
su trabajo y con ello la pobreza se aceleró. A modo de resumen, las 
nulas restricciones internas en el campo les permitió seguir traba-
jando, pero las restricciones externas los empobreció aún más en 
comparación con quienes se asentaron en la ciudad. Un histórico 
problema del campo colombiano, las dificultades de conectar zona 
de producción con zona de consumo, se hizo aún más pronunciado 
gracias a la pandemia.

Tabla 7. Tasa de pobreza monetaria

Antes de Pandemia Después de Pandemia

Retorno 53 % 68 %

Reasentamiento 73 % 82 %

Reintegración 71 % 75 %

Fuente: encuesta a población víctima de desplazamiento forzado residente en 

seis comunidades seleccionadas del Caribe colombiano.

La profundización de la pobreza como resultado de la pandemia se 
hace más evidente en los datos de seguridad alimentaria de las co-
munidades participantes. En los tres casos, se reporta una elevada 
dificultad para conseguir alimentos, pero los resultados pueden va-
riar porque cada una se enfrenta a mercados y precios distintos, por 
costumbres gastronómicas, o porque el mecanismo para acceder a 
alimentos varía según la condición de ruralidad o no en la que resi-
den las familias. En las comunidades reintegradas, el 85 % manifiesta 
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que es muy difícil conseguir alimentos y la razón principal está aso-
ciada a los bajos ingresos del hogar versus los altos precios de los 
alimentos básicos. Por otro lado, el 73 % de las familias reasentadas 
y el 76 % de las familias retornadas manifiestan dificultad para obte-
ner alimentos. Estas familias señalan como principal causa los bajos 
ingresos y los problemas de acceso a los puntos de comercialización. 
Si bien el indicador es más alto en la comunidad reintegrada, se debe 
señalar que el mayor incremento de dificultad de acceso a alimentos 
frente al periodo prepandemia ocurre en las comunidades retorna-
das y reasentadas, lo cual puede ser consecuencia de no solo de la 
pandemia sino de una crisis permanente en el campo que está im-
pidiendo que las familias residentes en el campo, desplazadas o no, 
alcancen seguridad alimentaria. 

Tabla 8. Dificultad para conseguir alimentos

Antes de Pandemia Después de Pandemia

Retorno 75 % 81 %

Reasentamiento 81 % 89 %

Reintegración 67 % 70 %

Total 75 % 79,2 %

Fuente: encuesta a población víctima de desplazamiento forzado residente en 

seis comunidades seleccionadas del Caribe colombiano.

Con el fin de capturar mayores elementos para evaluar la seguri-
dad alimentaria, se consultó a los tres tipos de comunidades sobre 
cuántas de las tres comidas diarias dejó de recibir por motivos eco-
nómicos o falta de alimentos. Los datos corroboran la crisis alimen-
taria en las familias residentes en zonas rurales. En promedio, los 
tres tipos de comunidades mostraron que, después de la pandemia, 
el 79,2 % de las familias no logra acceder a las tres comidas diarias 
por falta de dinero o alimentos. Si bien este dato es muy alto frente 
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al promedio nacional (24 %), es muy similar al dato de las comuni-
dades participantes previo a la pandemia (75 %). Sin embargo, como 
hemos mostrado, el impacto alimentario pandémico ha sido mayor 
en las comunidades más rurales. En las comunidades retornadas, el 
porcentaje de familias que no logra acceder a las tres comidas subió 
de 75 % a 81 % y en las familias reasentadas pasó de 81 % a 89 %. Este 
resultado reafirma los riesgos de subsistencia que están enfrentando 
las familias rurales en Colombia, y en especial las familias víctimas 
de la violencia. Aunque tienen la posibilidad de trabajar en la tierra, 
la estructura productiva del país ha impedido que esto transformar-
se en una vía para la superación de la pobreza y el hambre de estas 
familias. Muchas víctimas de desplazamiento han tomado a la de-
cisión de retornar o mantenerse en la zona rural del país principal-
mente por su vínculo emocional, cultural y laboral con la tierra, el 
Estado y la estructura productiva del país no solo no ha compensado 
los riesgos de empobrecimiento que implicaba esa decisión para es-
tas familias, sino que, en ocasiones, los ha profundizado.

Derecho a la educación

Las restricciones por la pandemia tuvieron un efecto fuerte en el 
acceso a la educación en todo el mundo, pero especialmente en La-
tinoamérica debido a las carencias de infraestructura educativa y 
tecnológica en la región y a que fue en los países latinoamericanos 
donde las escuelas tardaron más tiempo para retomar la presenciali-
dad. En Colombia, las medidas de distanciamiento social en el sector 
educativo iniciaron en marzo del 2020 y culminaron en diciembre de 
2021. En este espacio de veintidós meses los estudiantes de la mayor 
parte de las escuelas no podían asistir presencialmente a las aulas de 
clase y el proceso pedagógico debía desarrollarse bajo diferentes me-
canismos de educación a distancia de manera sincrónica y asincró-
nica. Esto ocurrió de manera diferente según nivel educativo, ciudad 
y tipo de institución educativa. Por ejemplo, mientras en numerosas 
escuelas privadas la no presencialidad culminó a comienzos de 2021, 
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en la mayor parte de las escuelas públicas los estudiantes solo volvie-
ron físicamente a las sedes educativas en febrero de 2022. Distintos 
reportes (Unicef, 2021; Bos y otros, 2020) señalan que esta situación 
impactó negativamente la calidad educativa y habría provocado un 
rezago en el aprendizaje en todos los niños, niñas y adolescentes. Sin 
embargo, el efecto negativo sería aún mayor en las familias de bajos 
ingresos, rurales o en condiciones de vulnerabilidad por la falta de 
acceso a internet, por las carencias históricas de la infraestructura 
educativa que impedía la apertura de sus escuelas, porque dejaron 
de recibir beneficios alimentarios y porque en el hogar no había las 
herramientas y elementos necesarios para acompañar o sustituir el 
proceso formativo en casa. Estos efectos negativos más pronuncia-
dos en estas poblaciones se agregan a los rezagos históricos educa-
tivos que han padecido muchas de estas familias. La amplia brecha 
educativa estructural se hace aún mayor debido a la pandemia. 

En términos educativos, las comunidades participantes en esta in-
vestigación se caracterizan por baja escolaridad y poca cobertura en 
secundaria. Mientras que, en Colombia, el indicador años promedio 
de escolaridad (para mayores de quince años) se ubica en nueve años, 
en las comunidades participantes el indicador llega a 4,8 años lo cual 
significa que, en promedio, la población mayor de quince años de estas 
comunidades está muy por debajo del mínimo constitucional de educa-
ción básica fijado en diez años (un año de formación preescolar, cinco 
años de formación básica primaria y cuatro años de formación básica 
secundaria). En concordancia con la brecha urbano-rural en el país, este 
indicador muestra fuertes diferencias entre la comunidad reintegrada 
en la ciudad versus las retornadas y reasentadas en el campo. Los co-
lombianos que residen en áreas urbanas alcanzan una escolaridad pro-
medio de diez años y quienes viven en áreas rurales logran seis años 
de escolaridad. En las comunidades participantes existentes diferencias 
similares pero el rezago frente a los datos nacionales urbanos y rura-
les se hace evidente porque la comunidad reasentada en la ciudad logra 
una escolaridad promedio de 7,5 años y las retornadas y reasentadas en 
zona rural solo alcanzan 3,9 y 4,2 años, respectivamente.  
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Gráfico 2. Nivel educativo de población mayor de 15 años

Fuente: encuesta a población víctima de desplazamiento forzado residente en 

seis comunidades seleccionadas del Caribe colombiano.

El rezago diferenciado en escolaridad se hace más claro al agrupar 
la población por nivel educativo alcanzado. Como se observa, hay 
similitudes en la proporción de habitantes que señalan no haber 
alcanzado algún nivel educativo, pero en la primaria, secundaria y 
técnica se manifiestan claramente las diferencias. Las comunidades 
reintegradas tienen un alto porcentaje de mayores de quince años 
que han logrado culminar la secundaria y que estudiaron o estu-
dian algún programa de carácter técnico. Mientras tanto, las perso-
nas de quince años o más en las poblaciones que son retornadas o 
reasentadas muestran, en su mayoría, que no alcanzan a culminar 
la educación básica ya sea en primaria o en secundaria. De acuerdo 
con la información suministrada en entrevistas y grupos focales en 
comunidades reasentadas y retornadas, hay varios elementos que 
explican la baja escolaridad y poco acceso a educación secundaria y 
técnica o superior: las sedes educativas existentes en estas comuni-
dades el nivel máximo ofrecido es básica primaria y por ello los ado-
lescentes que busquen acceder a educación secundaria deben viajar 
a municipios vecinos que ofrezcan ese nivel, estos viajes implican 
costos que las familias no siempre tienen cómo afrontar, algunos 
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padres prefieren incorporar a sus hijos en edad escolar a activida-
des agrarias en vez de enviarlos a la escuela y, en el mismo sentido, 
pocos adolescentes ven con optimismo la formación secundaria y 
técnica porque manifiestan que el mercado laboral ha rechazado a 
jóvenes de la comunidad con esos niveles de formación porque care-
cían de experiencia laboral. 

Estas condiciones de desventaja educativa fueron profundizadas 
como consecuencia de la pandemia. De acuerdo con los resultados 
de la encuesta aplicada, en todas las comunidades hubo casos de 
familias que tuvieron que suspender la matrícula de los menores 
de edad en el sistema educativo. El caso más alto ocurrió en la co-
munidad reintegrada en zona urbana donde el 21 % de las familias 
suspendieron matrícula de alguno de los menores que se encontra-
ba estudiando antes de pandemia. Algunas de las razones que ofre-
cieron para esta decisión fueron temor a la pandemia, dedicación 
de los menores al trabajo para ayudar con los ingresos del hogar y 
carencia de servicios de internet. De manera similar, en las comuni-
dades reasentadas en zona rural se reportó suspensión de matrícula 
en 19  % de las familias encuestadas. Las razones principales para 
esta suspensión corresponden a temor a la pandemia y a falta de 
acceso a internet. Finalmente, las comunidades retornadas señala-
ron que el 10 % de las familias tuvieron que suspender la matrícula 
de algún menor y señalaron como principales razones la necesidad 
de que el menor ayudara en labores del hogar y el temor a la pande-
mia. En entrevistas, adicionalmente, algunos padres explicaron que 
prefirieron no continuar con la matrícula de los menores porque 
consideraron que la calidad educativa no era la misma y prefirieron 
esperar el retorno a la presencialidad para que sus hijos volvieran al 
sistema educativo.
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Gráfico 3. Suspensión de matrícula

Fuente: encuesta a población víctima de desplazamiento forzado residente en 

seis comunidades seleccionadas del Caribe colombiano.

Como se señaló al inicio, la mayoría de las escuelas en Colombia 
ofrecieron cerca de 22 meses la actividad educativa mediante me-
todología no presencial y las comunidades participantes no fue-
ron ajenas a estas estrictas medidas escolares para el control de 
la pandemia. De acuerdo con los datos suministrados por las co-
munidades, solo el 2,5 % de los menores sostuvieron algo de clases 
presenciales durante el periodo marzo 2020 a diciembre de 2021. El 
mecanismo de educación no presencial utilizado variaba según la 
condición urbana o rural de la escuela y las condiciones de acceso a 
internet. En las familias reintegradas en zona urbana, la estrategia 
principal fue clases a través de videoconferencia por plataformas 
como Google Meet. Por otra parte, en las familias retornadas y rea-
sentadas en zona rural la estrategia dominante fue el uso de guías y 
talleres que los docentes preparaban y entregaban a los menores vi-
sitándolos en sus casas o a través de un mensajero contratado entre 
padres y docente. Cualquiera de los dos mecanismos fueron objeto 
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de críticas por algunos integrantes de la comunidad. Si bien es cier-
to, hicieron un reconocimiento notable al esfuerzo de los docentes 
responsables por garantizar que los menores recibieran los conte-
nidos educativos, al mismo tiempo cuestionaron la débil capacidad 
del estado para asegurar que las metodologías de no presencialidad 
utilizadas ofrecieran niveles mínimos de calidad. En el caso especí-
fico del uso de guías y talleres cuestionan que la obligación de for-
mación se la trasladan casi que completamente al hogar y al menor 
y no siempre todas las familias tienen los medios, el tiempo o los 
conocimientos para acompañar ese proceso formativo. 

De la misma forma, el uso del internet como instrumento de cla-
ses no presenciales presentó serios problemas. En primer lugar, en 
la tercera parte de las familias encuestadas no había dispositivos 
para conectarse a las clases, a los contenidos y a las opciones de 
envío de tareas. Este porcentaje era notablemente más alto en las 
comunidades reasentadas donde el 43 % de las familias manifestó 
carecer de equipos para la conexión. En un nivel menor se encuen-
tra a las familias retornadas (29 % de carencia) y a las familias re-
integradas en zona urbana (16 %). En otros casos, la cantidad y tipo 
de dispositivos para la conexión era insuficiente frente al número 
y necesidad de los menores que debían conectarse. En su mayoría, 
la conexión se hacía a través del celular de uno de los adultos que 
residía en el hogar y ello implicaba, en la mayoría de los casos, que 
en las familias con más de un estudiante el celular debía compartir-
se entre varias personas y, por tanto, en repetidas ocasiones uno o 
varios estudiantes dejaban de conectarse a actividades sincrónicas. 
Este era un hecho que se repetía en todas las comunidades, pero era 
relativamente mayor en las comunidades retornadas y reasentadas 
en zonas rurales.
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Tabla 9. Cómo se conectaban a las clases durante la no presencialidad

  Celular No tenía acceso a 
equipos Tableta Computador

Retorno 65 % 29 % 2 % 4 %

Reasentamiento 54 % 43 % 3 % 0 %

Reintegración 71 % 16 % 4 % 9 %

Total 63 % 31 % 3 % 4 %

Fuente: encuesta a población víctima de desplazamiento forzado residente en 

seis comunidades seleccionadas del Caribe colombiano.

Otro hecho crítico es el acceso y calidad del internet. El 48 % de las 
familias encuestadas indicó que en su comunidad no había señal de 
internet, pero las diferencias son amplias entre comunidades. Por su 
condición urbana, hay muy pocas familias de comunidades reinte-
gradas que indican que la señal de internet es inexistente en su lugar 
de residencia. En cambio, una importante proporción de las fami-
lias participantes ubicadas en la zona rural manifiestan ausencia de 
señal de internet en su comunidad. Este resultado es comprensible 
porque la infraestructura tecnológica del país aún no ha logrado co-
bertura completa de internet en las zonas rurales. Sin embargo, se 
debe destacar que, en comparación con comunidades reasentadas, 
las familias retornadas presentan un menor nivel de inexistencia 
de señal como consecuencia de la existencia previa (antes del des-
plazamiento forzado) de algunas estructuras de redes en los pueblos 
“abandonados” que se usaron posteriormente para interconexión 
de internet. No obstante, en muchos casos no es suficiente con la 
existencia de señal de internet. Las condiciones elevadas de pobreza 
que hay en las tres comunidades obliga a las familias a renunciar 
al pago de una conexión de internet a pesar de la importancia que 
esto implicaba para el proceso formativo. En algunos hogares, du-
rante la pandemia se debía “elegir entre comer o tener internet”. Este 
fenómeno fue especialmente crítico en las comunidades retornadas 



Análisis de los efectos de la pandemia COVID-19 en el restablecimiento de los derechos sociales [...]

 147

y reasentadas donde existiendo señal de internet, en su mayoría no 
tenía cómo acceder a esta.  

Tabla 10. Existencia de señal de internet y conexión

  Hay señal y es-
tán conectados

Hay señal, 
pero no están 

conectados

No hay 
señal

Retorno 14 % 40 % 46 %

Reasentamiento 5 % 25 % 69 %

Reintegración 55 % 38 % 7 %

Total 19 % 33 % 48 %

Fuente: encuesta a población víctima de desplazamiento forzado residente en 

seis comunidades seleccionadas del Caribe colombiano.

Adicionalmente, más de la mitad de las pocas familias que indicaban 
tener acceso a internet reportan que este no era de buena calidad y 
por ello se afectaba aún más el proceso formativo. En algunos casos 
debían desplazarse a lugares distintos a su casa para poder acceder 
a la señal y en otros casos, la intermitencia de la señal era tal que 
hacía muy difícil la recepción de información de manera sincrónica 
y el envío de tareas. Las comunidades reasentadas en zona rural son 
quienes la percepción más crítica sobre la baja calidad del internet 
para el proceso educativo (80 %), en segundo lugar, se ubican las co-
munidades retornadas (61 %) y finalmente aparecen las comunida-
des reintegradas en la ciudad (50 %).

Desde el inicio de las medidas de distanciamiento social, el go-
bierno colombiano inició un proceso de apoyo a las comunidades 
más vulnerables para resolver esta serie de desventajas educativas 
a las que estaban expuestas. Dentro del grupo de estrategias, gobier-
nos locales y nacionales formularon la iniciativa de entregar subsi-
dios y donaciones para el acceso a computadores, mejora de señal de 
internet y ampliación de cobertura del servicio. Sin embargo, la gran 
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mayoría de las familias participantes manifiestan no haber recibido 
ningún tipo de ayuda del gobierno para estos propósitos. En las en-
cuestas, revelan que el 95,6 % no recibió beneficios por ampliación 
de señal, el 96,7 % no recibió beneficios por donación de computa-
dores y el 97,1 % no recibió subsidios de acceso a internet. En una 
entrevista, uno de los participantes deja ver posibles irregularidades 
en el otorgamiento de estos beneficios cuando señala que “en esos 
tiempos de la pandemia aquí salimos unos favorecidos para unos 
computadores, que nos iban a dar internet y eso quedó en proyecto, 
No sé qué pasó vinieron y nos pidieron los datos y si llegaron aquí no 
los dieron, aparece como si nos los hubieran dado” (Grupo Focal, Las 
Palmas, caso retorno).

Finalmente, además de los efectos negativos en el proceso forma-
tivo, la no presencialidad también impactó los beneficios nutricio-
nales que el Estado entregaba a los niños, niñas y adolescentes de 
estas comunidades. Desde hace más de una década, el gobierno co-
lombiano implementó el Programa de Alimentación Escolar [PAE] 
en todas las escuelas públicas del país, el cual consistía en proveer 
a los estudiantes una o dos de las tres comidas diarias dentro de las 
escuelas con el fin de contribuir a la permanencia en el sistema edu-
cativo, el rendimiento escolar y la mejora de salud de los estudiantes 
colombianos. Las medidas de distanciamiento social instauradas 
que impedía la presencialidad hicieron difícil o impidió la entrega 
diaria de estos alimentos en algunas zonas del país. Mientras en va-
rias ciudades, el gobierno logró enviar alimentos en el marco del 
PAE a las casas de los estudiantes, en otros lugares la entrega de ali-
mentos simplemente se suspendió. De acuerdo con lo manifestado 
en encuestas y entrevistas, varias familias de las comunidades par-
ticipantes hicieron parte del grupo que dejó de recibir los alimentos 
correspondientes a este programa. En las encuestas se manifestó 
este hecho: en la comunidad retornada el número de beneficiarios 
PAE cayó en 19 %, en la comunidad reasentada en 9 %, y en la comu-
nidad reintegrada en la ciudad el PAE se redujo en 75 %. Al respecto, 
un participante de una comunidad señaló “eso [PAE] no sé demoró 
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mucho, lo quitaron enseguidita, según porque lo iban a mejorar y 
nada, lo quitaron. Ni el año duró, eso lo quitaron a mitad de año 
(2020)” (Grupo Focal, Varas Blancas, caso retorno).  

Estos resultados indican las condiciones históricas de vulnerabili-
dad de estas comunidades para acceder a un sistema educativo de ca-
lidad se han visto aún más amenazadas por las restricciones provoca-
das por la pandemia. Este hecho amplía la brecha frente a la población 
no desplazada por la violencia y crea una brecha intergeneracional 
frente a otros rangos de edad. Esta situación de alta vulnerabilidad 
crea una desventaja frente al resto de colombianos porque sus opor-
tunidades de acceder al mercado laboral son limitadas a actividades 
informales o de baja remuneración. Además, los bajos niveles educa-
tivos arriesgan el disfrute y reivindicación de otros derechos. Dadas 
las dificultades históricas que estas familias han tenido para acceder 
al sistema educativo, es responsabilidad del gobierno crear las condi-
ciones educativas para garantizar el goce efectivo del derecho a la edu-
cación en la población escolar y con ello quebrar en el largo plazo la 
tendencia actual a la pobreza creada no solo por condición de víctimas 
del conflicto sino también por los efectos de la pandemia.

Derecho a la salud

En el marco del enfoque de goce efectivo de derechos y la percepción 
de calidad de vida por parte de la población desplazada resulta im-
portante comprender las vivencias de las comunidades respecto al 
derecho a la salud, el que para el presente estudio se entiende por el 
disfrute de bienestar físico, mental y emocional, con acceso, asisten-
cia y atención de calidad y gratuita (Parra Vega, 2003).  Es obligación 
del Estado garantizar a todas las personas el acceso y la atención, así 
como el deber de reglamentar y dirigir la prestación de servicios de 
salud, tal como está consagrado en el artículo 49 de la constitución 
política colombiana (Rodríguez Garavito, 2010) 

El acceso diferencial a servicios de salud por parte de la población 
desplazada fue implementado por el Estado colombiano a partir de 
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la Ley 387 de 1997, la cual reguló la ayuda humanitaria, la estabili-
zación económica y en temas de salud, permitió el acceso de firma 
más expedita a la asistencia médica, mediante la afiliación al Siste-
ma General de Seguridad Social en Salud [SGSSS], en cualquiera de 
sus regímenes: contributivo (donde están personas con capacidad 
de pago para acceder a servicios de salud) y subsidiado (personas en 
condiciones de vulnerabilidad que no pueden pagar y se encuentran 
afiliadas a través del Sistema de Identificación de Beneficiarios [SIS-
BEN]) (Aristizábal Gómez, 2013; Cardona et al., 2016). Sin embargo, 
se tuvieron algunas falencias debido a que la atención en salud por 
parte de los prestadores de servicios estaba condicionada por la acre-
ditación de la población de ser desplazada (Bustillo, 2003, p. 189). 

Estas y otras situaciones más constituyeron una vulneración 
constante de derechos hacia la población desplazada, por lo que la 
Corte Constitucional declaró Estado de Cosas Inconstitucional a tra-
vés de la Sentencia T-025 de 2004 (Rodríguez Garavito, 2010; Aristizá-
bal Gómez, 2013). En cuanto al derecho en Salud, la Corte determinó 
que se había obstruido el acceso de las personas a servicios de salud 
debido al trámite al que eran sometidas y las limitaciones de las enti-
dades prestadoras del servició para cobrar al Fondo de Solidaridad y 
Garantías [FOSYGA] los recursos para la atención diferencial. 

A partir de la Sentencia de la Corte y la Ley 1448 de 2011, se crea el 
Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
y se implementa el Registro Único de Víctimas [RUV] (base de datos 
actualizada con información de la población desplazada). Este meca-
nismo permitió una atención en salud más efectiva pues facilitó un 
flujo constante de información, evitando el proceso de acreditación 
de la condición de desplazado por parte de los sujetos. A pesar de ello, 
en la actualidad las personas desplazadas siguen evidenciando dife-
rentes barreras para el acceso a servicios de salud, especialmente con 
la atención y asistencia médica, impidiendo el goce de sus derechos. 

El presente estudio consideró tres criterios que permitieron com-
prender las experiencias de las comunidades reasentadas, retornadas 
y reintegradas localmente en el marco de las soluciones duraderas 
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frente al goce efectivo del derecho a la salud. Esto se logró también 
al analizar efectos que trajo la pandemia sobre el mismo tomando en 
cuenta sus percepciones sobre la calidad de vida (Pérez Murcia, 2010): 

- La afiliación las personas desplazadas al Sistema General De Segu-
ridad Social En Salud [SGSSS]. 

- La posibilidad de todas las personas para recibir asistencia médica 
oportuna (incluye la atención psicosocial y psiquiátrica). Tam-
bién incluye la atención del covid y otras enfermedades. Se tomó 
como referencia temporalidades de antes y después del covid.  

- El acceso de las personas para recibir los medicamentos o trata-
mientos esenciales ordenados por el profesional de la salud. Es-
pecialmente frente a la prevención y tratamiento del COVID-19 y 
otras enfermedades.  

Respecto al primer criterio, referente a la afiliación al SGSSS en las 
comunidades correspondientes a los casos de análisis, se tiene una 
amplia cobertura (95 % del total). La mayor cobertura en el régimen 
subsidiado especialmente en los casos de retorno, Chengue, Las Pal-
mas y Varas Blancas, (93 %) y reasentamiento, Patio Grande y Mala 
Noche, (99 %), como se ve en la siguiente tabla. 

Tabla 11. Porcentaje de afiliación al SGSSS por tipo de régimen

Casos Contributivo Subsidiado Ninguno

Retorno 4 % 93 % 3 %

Reasentamiento 1 % 99 % 0 %

Reintegración 14 % 72 % 14 %

Total 6 % 89 % 5 %

Fuente: encuesta a población víctima de desplazamiento forzado residente en 

seis comunidades seleccionadas del Caribe colombiano.
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La amplia cobertura en el régimen subsidiado se debe a la informali-
dad en el trabajo en zonas rurales como son la agricultura, jornales y 
otras actividades independientes como albañilería, servicios varios 
y el mototaxismo. que no están protegidos por marcos legales o nor-
mativos para el derecho al trabajo. 

Para el caso de reintegración local (El Refugio La Carolina en Car-
tagena) se tiene que a pesar de que también tienen un mayor núme-
ro de personas afiliadas al SGSSS en el régimen subsidiado (72 %), y 
contributivo (14 %) se identifica un porcentaje importante de perso-
nas que no se encuentran afiliados al SGSSS (14 %) (ver Tabla 1), lo 
que corresponde a una limitación en el GED. Lo que responde, entre 
varias situaciones, a los efectos negativos de la pandemia, según ma-
nifestaron las personas en las entrevistas no estructuradas, la ma-
yoría de quienes a inicios en el 2020 se encontraban trabajando de 
manera formal y estaban afiliados al régimen contributivo perdie-
ron sus trabajos y a la fecha de la investigación no había sido posible 
conseguir uno nuevo empleo.  

Frente a los resultados del segundo criterio, referente a la asisten-
cia médica integral, esta es entendida por las comunidades a partir 
de dos situaciones que son: 

- El acceso, cercanía o infraestructura de centros de salud 

Para los casos de reasentamiento, a pesar de tener en promedio vein-
te años de estar reasentados en las zonas correspondientes, estos per-
ciben vulneración en el acceso al derecho a la salud, pues no cuentan 
con puestos de salud en la zona en la que fueron reasentados. 

Uno aquí no tiene ni pa comprar una medicina ni que se esté murien-
do de noche, na más la señora que vende medio la pastillita, ¡imagí-
nense!, no hay los primeros auxilios. No hay puesto de salud. Cómo 
es parte semiurbana, porque queda cerca de la carretera, uno sale 
corriendo para allá para el hospital [en El Carmen de Bolívar]. (Grupo 
focal Patiogrande, caso reasentamiento, octubre 2022) 
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Esto implica varias dificultades para asistir a citas, emergencias, tra-
tamientos e incluso el suministro de medicamentos las personas de-
ben trasladarse largas distancias a los centros poblados, se le suma el 
limitado o nulo acceso a trasporte público y el mal estado en las vías. 
Tal como refleja en el siguiente relato:

Por su parte, las comunidades que han retornado cuentan con in-
fraestructura para la atención, incluso desde antes del desplaza-
miento, como es el caso de Las Palmas y Chengue; sin embargo, desde 
antes de la pandemia los puestos de salud no estuvieron en funcio-
namiento. Después de la pandemia, la situación ha empeorado, por 
ejemplo, el caso de Varas Blancas quienes manifestaron: “Se nece-
sita que el puesto de salud funcione, que aquí no hay un médico ni 
nada. Según el puesto de salud está dotado y tiene todo, ¿y dónde está 
todo?... Eso se lo llevaron”. (Grupo focal Varas Blancas, caso retorno, 
noviembre 2022)

El de reintegración local, manifestó que no contaba con puestos de 
salud cercano, si bien cuentan con la infraestructura urbana don-
de hay hospitales de distintos niveles, enfrentan otros problemas 
al estar ubicadas en una zona periférica y con limitada oferta de 
transporte público. Esto provoco que, durante las restricciones de la 
pandemia, muchas personas que necesitaron revisión médica no pu-
dieran ser atendidas. 

- Disponibilidad de profesionales de la salud e insumos para atención

Antes del covid, la atención por parte de profesionales de la salud 
se daba en las hospitales y puestos de salud de los centros poblados, 
eran atendidos por médicos o enfermeros, la mayoría de las veces 
de manera ocasional, como se ve en el siguiente relato: “Antes, en el 
puesto de salud de Las Palmas, venían a hacer los médicos año rural 
aquí, había un médico y había una enfermera estable.   Ahora está 
un enfermero y atiende cuando puede” (Las Palmas, comunicación 
personal, caso retorno, octubre 2022). Como se observa, la calidad en 
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la atención dependía de la voluntad o disponibilidad del profesional 
a cargo. 

Las comunidades para lograr la garantía de sus derechos han 
tenido que realizar manifestaciones, derechos de petición, tutelas y 
otros (Muñoz, 2009) ante las autoridades locales para el suministro 
de implementos y atención médica. “En el 2018, las Palmas ganó una 
tutela para una ambulancia, llegó a San Jacinto y hasta ahí llegó, San 
Jacinto acapara todo” (Grupo focal Las Palmas, caso retorno, noviem-
bre 2022). 

- El acompañamiento psicológico integral y continuado 

Los encuestados en los casos de retorno, reasentamiento y reinte-
gración han manifestado haber recibido atención psicológica por lo 
menos una vez a través de programas como PAPSIVI, siendo el 64 %. 
Sin embargo, el programa estatal se ha reducido a la realización de 
talleres y encuentros para abordar temas específicos y no en la ma-
terialización de un acompañamiento que permita un seguimiento 
y avances. El funcionamiento del programa esta, además, condicio-
nado por los cambios constantes en los profesionales contratados y 
otros elementos administrativos. La búsqueda de atención psicológi-
ca en muchos casos significa un proceso de revictimización. Esto ha 
repercutido de manera negativa, como se ve a continuación. 

No se ha dado un acompañamiento psicológico como tal. Mi hija 
quedó con unos traumas por ver como mataban a la gente. Y yo he 
metido papeles y todo eso. Pero no es así, meter papeles para que 
[…] no me atienden ni el trauma, ni la enfermedad ni nada. He teni-
do que ir hasta barranquilla, hasta demande a Cajacopi [prestadora 
de servicios de salud]. Entonces cuando me dicen que indemnizan a 
unos y otros no, a mí me da impotencia. (Grupo focal Varas Blancas, 
caso retorno, noviembre 2022)

Como se evidencia en el anterior relato debido a los traumas gene-
rados por el hecho victimizante se requiere una atención constante, 
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integral, humanizada y acorde a lo planteado en las acciones de repa-
ración integral de la Ley 1448 de 2011. Esta atención fue suspendida 
a raíz del covid, donde hasta noviembre de 2022 ninguna persona de 
la comunidad había recibido nuevamente atención frente al tema. 

Por último, el tercer criterio referido al acceso a tratamiento y 
medicamentos se analizó a la luz de la atención prestada en el marco 
del covid y otras enfermedades no relacionadas. En general la per-
cepción sobre el acceso y la atención de salud estuvo influida por 
imaginarios negativos respecto al manejo médico de la enfermedad, 
con las hospitalizaciones y cifras de contagio. Para todos los casos 
estudiados, se tiene que 25 % de la población encuestada padeció al-
guna enfermedad diferente al covid, de los cuales el 34 % se reusó a 
recibir atención médica por temor al contagio del covid, mientras 
que el 31 % y 23 % tuvieron dificultades en la atención por problemas 
en las citas y una atención deficiente.  Eso se revela en relatos y ex-
presiones culturales, como las décimas compuestas por uno de los 
participantes de grupos focales, quién expresó: 

No vayas al hospital yo le digo a mis amigos,
ahí están los cara tapá,
médico no conocido,
y declaran que al paciente lo mató el coronavirus.
(Grupo Focal Malanoche, caso retorno, septiembre 2022)

En general se percibe que el estado de salud de la población no em-
peoró a raíz de la pandemia, salvo la comunidad reintegrada, don-
de el 91 % de los encuestados manifestó que su estado de salud ha 
empeorado. Por otro lado, frente al covid, se tuvo un porcentaje de 
58 % de contagios, un poco más de la mitad de las personas que lo 
padecieron fueron diagnosticadas a través de pruebas (53 %). Fueron 
las comunidades retornadas (Chengue, Varas Blancas y Las Palmas) 
quienes tuvieron mayor número de contagios confirmados (44 %) y 
mayor la cobertura en la realización de pruebas (67 %) se presentó 
en comunidades reintegradas localmente (Refugio La Carolina), tal 
como se ve en la siguiente tabla: 



Laura Babilonia, Virginia Martínez, Jairo Rodríguez  y Camilo Rey

156 

Tabla 12. Contagio COVID-19. Diagnóstico y atención médica

Casos

Contagio

 % 
Rea-
liza-
ción 

de 
prue-

bas

Tipo de asistencia Razones para no recibir atención médica

NO SÍ

Asis-
ten-

cia al 
médi-

co

Me-
di-

cina 
mo-
der-
na

Re-
me-
dios 
case-

ros

No 
fue 
tra-

tado

El 
cen-
tro 
de 

salud 
que-

da 
lejos

No 
hay 

equi-
pos 
ade-
cua-
dos

No hay 
mé-

dicos 
o son 

insufi-
cientes

Te-
mor Otro

Retorno 56 % 44 % 63 % 31 % 30 % 36 % 3 % 4 % 21 % 20 % 48 % 7 %

Reasen-
tamiento 76 % 24 % 51 % 18 % 6 % 76 % 0 % 4.5 % 0 % 4.5 % 76 % 15 %

Reinte-
gración 73 % 27 % 67 % 13 % 0 % 80 % 7 % 86 % 0 % 14 % 0 % 0 %

Total 79 % 21 % 53 % 25 % 18 % 54 % 4 % 42 % 5 % 13 % 31 % 8 %

Fuente: encuesta a población víctima de desplazamiento forzado residente en 

seis comunidades seleccionadas del Caribe colombiano.

Ahora, las formas de atención y tratamiento del covid en su mayoría 
se dieron a través de remedios caseros (54 %), seguido de la asistencia 
médica (25 %) (ver Tabla 2) sin implicar visita al centro de salud y 
acceder a las prestadoras de servicios de salud de manera remota.   
Se manifestó en casos de comunidades retornadas y reasentadas así: 

Evitaba ir a uno al centro de salud, a uno le daba miedo ir […] también 
se rescató mucho de utilizar el tema de las plantas, que este baño de 
esto, que la toma de esto otro, y se reforzó un poco eso. Había tantas 
restricciones para atenderlo a uno que a la gente le daba miedo, me-
jor se quedaba ahí en la casa, tomándose un agua de panela o con 
una yerba. También recurrían a WhatsApp, Juan [un médico del cen-
tro de salud atendía en Ovejas y era originario de Chengue} lo aten-
día a uno por WhatsApp, a todo el mundo y le decía qué tomar, ape-
lando a la confianza que había por ser de la misma zona. (Entrevista 
Semiestructurada Chengue, caso retorno, noviembre 2022)
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Para el caso de las comunidades reintegradas localmente, a pesar de 
contar con la infraestructura local y atención de mayor nivel, mani-
festaron las dificultades para acceder a la atención médica debido a: 
mayores las restricciones de movilidad en las zonas urbanas, falta 
de recursos económicos para cubrir el traslado a centros de salud, 
la pérdida de empleos y dificultad para el sostenimiento familiar, la 
sensación de pánico y mayores números de contagio. Como resulta-
do la mayoría de personas decidieron tratar la enfermedad autome-
dicándose o tomando remedios caseros. 

La percepción del acceso a tratamiento y medicamentos se refleja 
en la atención al proceso de vacunación, se tiene que el 53 % de la po-
blación está vacunada. Como se ve en la siguiente ilustración: 

Gráfico 4. Datos sobre vacunación en casos de estudio

Fuente: encuesta a población víctima de desplazamiento forzado residente en 

seis comunidades seleccionadas del Caribe colombiano

Solo los casos de retorno registran un mayor porcentaje de pobla-
ción no vacunada (55 %), argumentado en imaginarios de temor ha-
cia las vacunas y la creencia que el medio ambiente y formas de vida 
en el campo les servían de protección ante el virus, también se dio 
negación de la presencia del mismo en la comunidad, como se refleja 



Laura Babilonia, Virginia Martínez, Jairo Rodríguez  y Camilo Rey

158 

en el comentario “aquí que se hayan contagiado, nadie, de pronto si 
pudo llegar porque sí hubo gripa, gripas normales… yo digo que aquí 
muchas veces el aire, la alimentación y no había tanta contamina-
ción” (entrevista semiestructurada Las Palmas, caso retorno, octubre 
2022).

En conclusión, se tiene que frente al acceso a salud:

- Las comunidades reasentadas y retornadas, ubicadas en zonas ru-
rales, tienen mayores obstáculos para acceder a servicios de sa-
lud, ya que no cuentan con centros médicos o atención médica 
cercanos. A esto se le suman las dificultades estructurales frente 
a la atención por falta de profesionales de salud, dificultades para 
el acceso a citas y mal estado en las vías (Aristizábal Gómez, 2013; 
Cardona et al., 2016). 

- El Goce del Derecho a la salud las comunidades de los casos estudia-
dos han tenido que recurrir a diferentes mecanismos para exigir 
la garantía de estos derechos. 

- Los puestos de salud en las comunidades rurales, en su mayoría, no 
cuentan con insumos ni equipos para la atención, a pesar de que 
habían sido entregados antes de la pandemia. 

- En las comunidades reintegradas localmente en zonas urbanas, a 
pesar de contar con la infraestructura local de centros de salud, 
prestadoras de servicios de salud y hospitales de varios niveles, 
presentan otras dificultades anexas para garantizar su derecho 
a la salud referidas a falta de afiliación, dificultades económicas. 

- En todos los casos, la mayoría de los enfermos de coronavirus lo 
manejaron con atención desde casa y a través de medicinas 
naturales. 

Atención a las víctimas del conflicto armado

En el año de 1997 entra en vigor la Ley 387, que busca constituir e 
implementar medidas que logren la prevención del desplazamiento 
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forzado, procesos de atención a las víctimas del mismo, su protec-
ción y transición para la estabilización socioeconómica de los des-
plazados en el marco del conflicto armado en Colombia.

La implementación de esta ley evidencia altos y bajos que se ges-
tan desde el diseño y la estructura de la misma ley y que repercuten 
en el bienestar de las poblaciones desplazadas de manera sistemáti-
ca, razón por la cual para el año de 2004 la Corte Constitucional emi-
te un fallo histórico para Colombia y para esta población en particu-
lar. La Sentencia T-025 de 2004; la declaración de un estado de cosas 
inconstitucionales; ECI. Esta se gesta a partir de haber recepcionado 
más de 1 100 tutelas por parte de familias desplazadas en razón de no 
ser atendidas bajo los lineamientos de la Ley 387. No existía protec-
ción para estas personas y los funcionarios encargados de la aten-
ción miraban a otro lado.
Estas tutelas sirvieron de base de estudio para determinar de mane-
ra probatoria que los gobiernos colombianos no estaba teniendo la 
capacidad para atender a esta población de manera eficaz, eficiente 
ni efectiva e inclusive sin la atención de emergencia e importancia 
requerida y esto al no tener una política pública estructurada, pla-
nificada y mucho menos coordinada que pudiese tener un registro 
único que diera cuenta del universo de desplazados, sus caracterís-
ticas sociodemográficas; mucho menos de hacer seguimiento a las 
acciones que se estaban realizando y, fundamentalmente, no tener 
un presupuesto coherente con la dimensión que se requería para 
atender estas situaciones en todo el país (Rodríguez, 2010).

Entonces, la Corte en esta sentencia T-025 no solo determinó el 
estado de cosas inconstitucionales [ECI], dictaminó una serie de di-
rectrices que permitieran una ruta de gestión para el gobierno de 
la época y cada una de las instituciones encargadas de la atención 
a la población desplazada por la violencia. Estas directrices fueron 
encaminadas a tres aspectos básicos: la creación de un plan de ac-
ción, la realización de todos los esfuerzos posibles para conseguir el 
presupuesto requerido y la garantía del goce efectivo del contenido 
esencial de los derechos básicos de la población desplazada; hasta 
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esta fecha las medidas solo se agotaban en la atención de emergencia 
como actos solidarios y no reconociendo las responsabilidades del 
Estado frente a esta situación de desplazamiento.

A partir de esto, la Corte ha realizado diferentes audiencias de 
seguimiento a estas disposiciones, se han planteado varios autos de 
seguimiento y se logró impulsar las reparaciones administrativas:

Como medio jurídico para compensar a las víctimas de las contin-
gencias derivadas del conflicto armado, solo fueron instituidas a par-
tir del Decreto 1290 de 2008, como parte de las acciones desplegadas 
por el Estado Colombiano en respuesta a la declaratoria del Estado 
de Cosas Inconstitucional en materia de protección de derechos de la 
población desplazada en la sentencia T-025 de 2004. (Navarro, 2020, 
p. 288)

Como hecho posterior de manera significativa para la garantía y 
goce de derechos de las víctimas del conflicto armado con la entrada 
en vigencia del gobierno nacional de Juan Manuel Santos, para el 
año de 2011 se promulga la Ley 1448; llamada Ley de Víctimas y Resti-
tución de Tierras, que dicta medidas de atención, asistencia y repara-
ción integral a las víctimas del conflicto armado interno.

En esta nueva ley, a partir de un hecho significativo como lo fue 
reconocer el conflicto armado colombiano, se pudo disponer en ma-
yor medida de la construcción de una política pública, articulación 
institucional, registro de la población afectada y seguimiento a las 
acciones con los presupuestos necesarios para lograr la estabiliza-
ción socioeconómica de estas familias.

En esta nueva ley se condensan las medidas para la garantía y el 
goce efectivo de derechos de las víctimas6 del conflicto armado para 
lograr su estabilización socioeconómica desde la reparación inte-
gral que se compone de las medidas de satisfacción, rehabilitación, 

6  En la Ley 1448 se incorporan otros hechos victimizantes de tipo penal ocurridos en 
el marco del conflicto armado, más allá del desplazamiento forzado. Por ello, se define 
en esta ley el concepto de víctimas del conflicto armado y tipifica los actos victimizan-
tes en ocasión del conflicto armado. 
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restitución, garantías de no repetición y la indemnización adminis-
trativa; el acceso a tierras desde procesos de restitución por despojos 
o abandonos en el marco del conflicto armado; las ayudas humanita-
rias que pasaron de ser una a ser ayudas inmediatas, Ayudas huma-
nitaria y ayuda de transición.

Estas apuestas del Estado colombiano para garantizar la estabi-
lización socioeconómica y el goce de derechos de la población víc-
tima del conflicto se basa en la propuesta del Marco de Soluciones 
Duraderas para las Personas Desplazadas Internamente del Comité 
Permanente entre Organismos (Marco IASC) que entiende que “una 
solución duradera se logra cuando los desplazados internos dejan de 
necesitar asistencia o protección específicas vinculadas con su situa-
ción de desplazamiento y pueden disfrutar de sus derechos humanos 
sin ser discriminadas por esa condición”  (Kivelä y Caterina, 2018).

Desde la Ley 387 de 1997, se contemplaron estas consideraciones 
para determinar el cese de la situación de desplazamiento en las que 
se encuentran las víctimas del conflicto armado y se tejieron las dis-
posiciones para adoptar las rutas que esta misma disponía, como 
modelo de éxito internacional, para lograr las soluciones durables 
en las situaciones de las familias desplazadas en el mundo.

Por ello, este Marco IASC propuso tres rutas o modos que podrían 
garantizar el alcance de las soluciones durables que para el caso 
colombiano con poblaciones víctimas del conflicto que en su gran 
mayoría han sido desplazadas forzadamente, pudiesen, desde sus 
condiciones y decisiones acceder a ellas con el acompañamiento ins-
titucional y una hoja de ruta que permitiese el trazo planificado para 
el logro de las soluciones durables.

Estas rutas propuestas por este marco IASC han sido implemen-
tadas con el ánimo de que, en cualquiera de estas, las familias o po-
blaciones víctimas del conflicto decidan voluntariamente con cuál 
de ellas emprender su proceso de restitución de derechos y reorga-
nizar su plan de vida familiar o comunitario para la estabilización 
social y económica.
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Dichas rutas para el alcance de las soluciones durables en pobla-
ciones víctimas contemplan i) el retorno: como la reincorporación 
sostenible de las familias en el lugar de origen del cual fue desplaza-
do forzadamente o, como se define para otras organizaciones inter-
nacionales, repatriación voluntaria; ii) la reintegración local: en las 
áreas donde las víctimas del conflicto armado se han asentado luego 
de su proceso de desplazamiento en algunas comunidades que, por 
lo general se ha dado cuando estos asentamientos han sido en las ca-
beceras urbanas (ciudades capitales) o en las rurales (centros pobla-
dos) y no son temporales ni transitorios y se quiere que estas familias 
víctimas se integren a la dinámica sociocultural y económica del lu-
gar de llegada. iii) el reasentamiento o integración sostenible en otra 
parte del país que ha pretendido es ubicar geográficamente a estas 
familias o comunidades víctimas en zonas que no son propiamente 
las ciudades capitales o los centros poblados rurales asentarlas para 
la creación inicial de nueva aldea o comunidad a partir de titulación 
de tierras rurales compradas por el Estado o por restitución de bie-
nes o extinción de dominios a paramilitares, guerrilleros o narcotra-
ficantes. Por lo general, este proceso de reasentamiento se da desde 
se gesta cuando las familias o comunidades se han asentado en ciu-
dades capitales y de allí son reasentadas en esas otras zonas o su rea-
sentamiento obedece a procesos de revictimización experimentando 
varias veces el desplazamiento forzado que las lleva a reasentarse en 
otros lugares. 

Ahora bien, cualquiera que sea la ruta elegida para una comuni-
dad o grupo de familias,  su elección debe obedecer a principios bási-
cos (muchos deberes del Estado) que permitan efectivamente el logro 
de las soluciones durables y van desde: 1) consultar con las personas 
víctimas sobre el interés de tomar algunas de las tres rutas; 2) la deci-
sión de permanecer en algunas de estas estrategias debe ser volunta-
ria por parte de las personas y la decisión se toma basándose en la in-
formación suministrada; 3) se debe tener una buena seguridad en las 
zonas donde se implementará la ruta; 4) es importante que la zona 
este provista de las condiciones para que las personas desarrollen un 
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vida digna; 5) se deben atender los intereses de grupos minoritarios 
y con necesidades diferenciadas; 6) el retorno, el reasentamiento y 
la reintegración se debe dar en zonas donde no hay discriminación 
o rechazo por la condición de desplazamiento forzado; 7) El proceso 
de estabilización social y económica debe contar con mecanismos 
de seguimiento y monitoreo del goce efectivo de los derechos de la 
población. Estos criterios deben ser monitoreados y evaluados (Ro-
dríguez, 2010).

Para efectos de este estudio y como se ha mencionado anterior-
mente en varios momentos, los cinco casos de comunidades consul-
tadas son:

Tabla 13. Relación de las rutas con las comunidades de estudio

Retornos

Corregimiento de Chengue

Corregimiento de Las Palmas

Corregimiento de Varas Blancas

Reasentamientos
La vereda de Malanoche

La vereda de Patio Grande

Reintegración Local Refugio de La Carolina

Fuente: encuesta a población víctima de desplazamiento forzado residente en 

seis comunidades seleccionadas del Caribe colombiano.

Inicialmente, para los casos de las tres rutas y las comunidades de 
estudio se ha podido constatar desde la afirmación de sus habitantes 
que en ninguno de los casos se logró determinar las garantías y de-
beres que se plantearon anteriormente fundamentales para lograr a 
partir de estas rutas el goce efectivo de derechos y la estabilización 
socioeconómica que promulgan las soluciones durables.

Los mismos habitantes afirman y reconocen para el caso de los 
retornos que, en realidad, no han existido dichos retornos, por un 
lado porque no han sido las mismas familias que se desplazaron las 
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que han regresado al pueblo (Chengue); por otro lado, el retorno fue 
de manera familiar o personal en momentos aislados y sin acompa-
ñamiento del Estado (Varas Blancas); las personas retornaron por 
necesidad en donde se encontraban y decidían volver pero solas, eso 
llevó a que mataran nuevamente a varios habitantes del pueblo y las 
pocas familias que estaban volviendo se fueron nuevamente, en es-
tos tiempos es que sigue llegando la gente poco a poco, porque no 
había seguridad en la zona de que no volviera a suceder lo mismo 
una vez más (Las Palmas).

Para los casos de retorno, todos cuentan con un plan diseñado y 
con varias actividades adelantadas de manera concertada con la Uni-
dad de Víctimas y otras entidades del Sistema Nacional de Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas [SNARIV], que por varios años 
se vienen adelantando, pero que todas coinciden en afirmar que fal-
ta voluntad institucional para continuar, que no se está cumpliendo 
a cabalidad con el cronograma y acciones estipuladas, que muchas 
de las acciones que se han adelantado no concluyen de manera satis-
factoria evidenciando la no articulación entre los entes nacionales y 
los entes territoriales. En Las Palmas, desde la gobernación de Bolí-
var se dispuso en el marco del plan de retorno la presencia constante 
de una ambulancia para el transporte necesario de las personas al 
hospital del municipio de San Jacinto. Dicha ambulancia la alcaldía 
no ha dejado que sea, así pues, se considera que es de mayor utilidad 
tenerla en el municipio y cuando se requiera es que se envía al corre-
gimiento de Las Palmas.

En el corregimiento de Varas Blancas, los escenarios deportivos 
y culturales se construyeron, pero no siguieron lo acordado por la 
comunidad de cómo debían ser estos espacios y además le ha tocado 
a la misma comunidad reclamar para que las obras continúen debi-
do a que siguen atrasadas y nadie da respuesta por ellas. El caso del 
corregimiento de Chengue los proyectos productivos que se han dis-
puesto no han terminado en buen término y continúan en la lucha 
por que se les cumpla con otras disposiciones pactadas que a “cuenta 
gotas” es que se han adelantado.



Análisis de los efectos de la pandemia COVID-19 en el restablecimiento de los derechos sociales [...]

 165

Además de estas situaciones hay que agregar que las Palmas y 
Chengue son sujetos de reparación colectiva y por ende cuentan con 
un plan del mismo que plantea:

El reconocimiento de los daños colectivos que han afectado comu-
nidades campesinas y barriales, comunidades y pueblos étnicos, or-
ganizaciones, grupos y movimientos sociales preexistentes a los he-
chos que los victimizaron, con el fin de contribuir a su reparación 
desde los componentes político, material y simbólico, a través de las 
medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción 
y garantías de no repetición, […] implica un diálogo político entre la 
institucionalidad y la sociedad civil que conforman los sujetos de 
reparación colectiva en la perspectiva de recuperar niveles de con-
fianza desde el diálogo ciudadano, alrededor de los hechos ocurridos, 
los daños colectivos y la reparación. De esta forma se fortalecen las 
capacidades políticas, ciudadanas y de gestión de los sujetos de re-
paración colectiva, contribuyendo a la reconciliación. (UARIV, 2013)

Aunque cuentan con sentencia de reparación colectiva desde años 
antes de pandemia, todavía no se puede hablar de que cuentan con 
un proceso serio y de agenda primordial por parte del Estado para 
el cumplimiento de la misma. Las condiciones de pobreza descritas 
anteriormente evidencian lo lejos que están del alcance de alcanzar 
las soluciones durables.

Sumado a ello, las restricciones implementadas por el gobierno 
de Colombia para atender la emergencia sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, puso otros puntos suspensivos para la continuidad de 
la agenda pactada en todos los procesos de planes de retorno y de 
reparación colectiva. Van a ser casi tres años en los que no se ha po-
dido adelantar ni retomar las mesas de participación ni de los pro-
cesos pactados. Esta situación generada por estas medidas por el  
COVID-19, afirman algunos que se volvieron excusas justificadas 
para seguir la precarización de la atención y el incumplimiento de 
las disposiciones normativas para con los derechos de las víctimas.
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Por otro lado, se presentarán los datos de cómo se encuentran es-
tos casos de estudio en relación con otras medidas de reparación y 
disposiciones de la Ley 1448 en relación con la garantía de derechos 
como víctimas. Las víctimas que, en su gran mayoría, han sido des-
plazadas forzadamente de sus lugares de origen por actos de despo-
jo utilizados por grupos armados y otros por abandono debido a los 
enfrentamientos de estos grupos o por actos de amenazas o señala-
mientos, etcétera. Esto generó, entre otros asuntos, las pérdidas de 
tierras en manos de estas personas desplazadas.

Tabla 14. Pérdida de tierras por el hecho victimizante

Casos de estudios No Si

Retornos 58,25 % 42 %

Reasentamientos 34,71 % 65,30 %

Reintegración local 15,22 % 84,78 %

Total 36,06 % 64 %

 

Fuente: encuesta a población víctima de desplazamiento forzado residente en 

seis comunidades seleccionadas del Caribe colombiano.

Se puede evidenciar según estos datos que más del 60 % de estas fa-
milias pertenecientes a estas comunidades han experimentado per-
didas de tierras en el marco del conflicto.

De igual manera, se pone de manifiesto que las familias que se en-
cuentran reintegradas en otras comunidades y reasentadas son quie-
nes altamente significativo afirman haber perdido sus tierras; a dife-
rencia de las comunidades retornadas que mayormente plantean no 
haber perdido tierras. Esto puede entenderse desde la historia propia 
de cada comunidad retornada que su situación de desplazarse forza-
damente no estuvo relacionada a un despojo de tierras con el ánimo 
de apropiarse de estas y que muchas de estas personas campesinas no 
eran inicialmente poseedoras de tierras y tan solo las trabajaban. 
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Es posible contrastar esto con la siguiente información que se cal-
culó con aquellas familias que anteriormente afirmaron haber per-
dido tierras. A la consulta de si han solicitado restitución de tierras, 
el 70 % de estas comunidades de estudio afirman que no; con un 64 % 
los retornos, un 69 % los reasentamientos y en un 76,92 % la reinte-
gración local. Al indagar por esta situación en su mayoría se puede 
sostener que se debe a la falta de confianza en los procesos de resti-
tución de tierras y, por otro lado, que muchas de estas familias han 
dejado atrás en el pasado cualquier situación que les recuerde esos 
hechos dolorosos como volver a sus lugares de origen y que, en gran 
medida, las vidas reorganizadas en los procesos de reasentamientos 
y reintegración local han servido de aliciente para continuar de al-
gún modo con sus proyectos de vida personal, familiar y, en ocasio-
nes, comunitario.

En ese sentido, para el caso de aquellas familias que sí han so-
licitado el proceso de restitución de tierras, más del 52  % afirman 
en general haber experimentado negativamente alguna afectación 
en el proceso de restitución de tierras en tiempos de la pandemia  
COVID-19 y en un poco más del 27 % que no tuvo afectaciones. Para 
la primera situación se puede resaltar que esas connotaciones ne-
gativas son referidas con relación a no recibir alguna notificación 
del proceso o aplazamiento de alguna cita agendada y los casos que 
afirman no tener alguna afectación en estos tiempos no es alentador 
porque son procesos que continuaron en la misma parsimonia en 
que se encontraban y las restricciones por la pandemia efectivamen-
te no modificaron esa condición.

Por otro lado, otro asunto fundamental que se plantea en la nor-
mativa colombiana para la atención a las víctimas del conflicto ar-
mado es la indemnización administrativa como medida parte de la 
reparación integral, que se traduce en la compensación económica a 
las víctimas por los hechos victimizantes padecidos y tipificados en 
la Ley 1448. Para cada hecho victimizante se han tasado unos montos 
equivalentes a salarios mínimos, a razón de la magnitud del hecho, y 
se entregan a cada una de las personas que componen la familia que 
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haya declarado en el registro único de víctimas. En el gráfico siguiente 
se muestra la relación sobre el beneficio de la indemnización adminis-
trativa a estas comunidades en cada una de las rutas de estudio.

Gráfico 5. NO ha recibido indemnización administrativa

Fuente: encuesta a población víctima de desplazamiento forzado residente en 

seis comunidades seleccionadas del Caribe colombiano.

En su generalidad, en las tres rutas de soluciones durables más del 
70 % de las familias no han sido beneficiarias aún de esta medida de 
reparación.

En la mayoría de los casos, las familias no han accedido a tal me-
dida, por desconocimiento o por decisión debido a la desconfianza 
que les genera la institucionalidad o por experiencias de peregrinaje 
institucional sin respuesta positiva. Además, varias de estas familias 
no se encuentran incluidas en el registro único de víctimas, el cual es 
definitorio para el acceso a la oferta institucional

Otros de los motivos que complejiza el acceso a este beneficio 
tiene que ver con el sistema implementado para atender los casos. 
Empezando que la persona víctima debe hacer la solicitud allegando 
una serie de documentos a la UARIV, que soporten su condición legal 
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de víctima y otros de identificación, actualmente se puede por vía te-
lefónica y allí inicia la ruta para acceder a esta medida de reparación 
que contempla tres situaciones puntuales para la asignación de fe-
cha posible de desembolso del dinero; tres rutas de acceso para la so-
licitud de la indemnización prioritaria (situación de urgencia mani-
fiesta o extrema vulnerabilidad, 120 días para responder la solicitud), 
transitoria (personas que ya entregaron documentos para solicitar 
la indemnización, completos o incompletos, 180 días para responder 
la solicitud) y general (para personas que no han iniciado la solicitud 
de indemnización y no cumplen los criterios para ser prioritarias, 
180 días para responder la solicitud).

Tan solo con este proceso burocrático muchas familias terminan 
no accediendo al beneficio de esta medida de reparación, y luego los 
tiempos se hacen muy largos para la materialización de la medida, 
toda vez que la respuesta a las solicitudes 180 días después para el 
caso positivo será una asignación de fecha para el desembolso.

Este proceso también se ha vuelto problemático porque, de algu-
na manera, aquellas familias que han recibido esta medida de repa-
ración están siendo valoradas, entre otros asuntos, como un criterio 
para depurar el registro de víctimas, afirmando la Unidad que estas 
familias ya superaron su situación de vulnerabilidad manifiesta 
como víctimas del conflicto armado y por lo tanto ya tienen autono-
mía económica y acceso a derecho. Este hecho es contradictorio para 
con las mismas disposiciones normativas de la Ley 1448 y la línea 
jurisprudencial que ampara los derechos de las víctimas. 

Por otro lado, al consultar por el acceso a otras medidas de repara-
ción que tienen que ver con entrega de dinero, subsidios integrales de 
tierras, adquisición y adjudicación de tierras y subsidios de vivienda, 
para los tres casos, Retornos, Reintegración Local y Reasentamiento, 
no ha sido nada significativo el beneficio de estas medidas que se han 
logrado escasamente entre algunas familias que por gestión propia y 
en muchas ocasiones desde cuando estaban asentadas en otros luga-
res (mayormente ciudades capitales) es que lograron el acceso a estos 
beneficios, pues tanto solo el 20,15 % afirma haber recibidos dinero; 



Laura Babilonia, Virginia Martínez, Jairo Rodríguez  y Camilo Rey

170 

1,83 % subsidios integrales de tierras; 3,38 % adquisición y adjudica-
ción de tierras y tan solo un 4,4 % subsidios de vivienda. 

Este panorama, aunque en sí mismo no es alentador y avisa de 
la precariedad en la restitución de derechos y de programas soste-
nidos para la atención a víctimas, presenta las mismas condiciones 
en las que se encontraban antes de las medidas de emergencia por la 
pandemia del COVID-19, evidenciando que estas dificultades para el 
acceso a derechos están fundamentadas en situaciones estructurales 
en el Estado colombiano.

Vale aclarar que el acceso a tierra para estas poblaciones en cual-
quiera de las tres rutas de acceso a las soluciones durables es funda-
mental para sus proyectos comunitarios y familiares, debido a que 
estos actos victimizantes, en el marco del conflicto armado, fueron 
hacia la población campesina y las comunidades étnicas que sus pro-
cesos organizativos, económicos y culturales están ligados a la tierra 
y sus recursos. 

Otro asunto relevante para la garantía del restablecimiento de 
derechos de estas poblaciones víctima tiene que ver con las garantías 
de no repetición de los hechos victimizantes que inicia por el estable-
cimiento de una política de seguridad y control militar y policivo de 
los territorios que históricamente han sido de control guerrillero o 
paramilitar. Por tanto, al consultar a los habitantes de estas comuni-
dades sobre si conocen o han percibido si el Estado, desde cualquiera 
de sus instituciones ha emprendido acciones para evitar la presen-
cia de grupos armados ilegales en la zona, el 70 % en total de estas 
familias afirma que no. Esto se reafirma al contar que todavía hay 
presencia de grupos armados ilegales en la zona e incluso que hacen 
control territorial en estas comunidades. Para los casos de retorno el 
59,26 % de estos afirma que el Estado no ha realizado o no reconocen 
alguna acción para evitar la presencia de grupo armados ilegales en 
sus territorios; para los casos de reasentamiento el 74,84 % también 
afirma que no se ha realizado nada y el 75,93 % en los casos de reinte-
gración local de igual manera afirma lo mismo.
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Estos grupos armados que se encuentran en muchas regiones 
del Caribe colombiano tiene que ver con la reorganización del pa-
ramilitarismo y grupos de autodefensas que entraron a la vida civil 
con la desmovilización paramilitar para inicio de los años 2004 y se 
hacen llamar Clan del Golfo, entre otros, que con el desarme de las 
Guerrillas de las FARC por el proceso de paz firmado con el gobierno 
colombiano, muchos de los territorios donde tenían control militar 
terminó siendo cooptado por estas bandas armadas y no por el ejér-
cito o la infantería para afianzar las rutas del narcotráfico y el robo 
de tierras.

La policía y el ejercito tienen presencia en varios de estos territo-
rios, muchas veces rondan los pueblos, cruzan patrullando, pero no 
se considera por parte de estas comunidades que sea una política del 
Estado para salvaguardarlos porque en ocasiones cuando está pre-
sente el Clan del Golfo ejerciendo autoridad no se ve a ningún policía 
o militar cerca. De hecho, en pandemia se vivieron muchos hechos 
victimizantes y de control militar por parte de este grupo armado 
en los territorios del Caribe que aumentaron los casos de muertes de 
policías en manos de estos grupos.

Además, en la siguiente tabla se relacionan las consideraciones 
que tienen estas comunidades sobre si creen que hay o no garantías 
de no repetición de los actos victimizantes a razón de las situaciones 
que padecen en sus territorios.

Tabla 15. Garantía de no repetición

Casos de estudios NO SI

Retornos 56,02 % 43,98 %

Reasentamientos 59,63 % 40,37 %

Reintegración Local 77,36 % 22,64 %

Total 64,34 % 35,66 %

Fuente: encuesta a población víctima de desplazamiento forzado residente en 

seis comunidades seleccionadas del Caribe colombiano.
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En la anterior tabla se puede visualizar que los casos de reintegra-
ción local son los que consideran mayoritariamente que no hay esas 
garantías de No repetición de los actos victimizantes padecidos ante-
riormente, que se ha configurado para muchas familias la razón por 
la cual decidieron no volver a sus comunidades o lugares de origen 
de donde se desplazaron. Para los demás casos, que se encuentran 
en las zonas rurales; corregimentales y veredales, hay un equilibrio 
entre quienes consideran que sí hay garantía de No repetición o que 
no existen.

Hoy día las dinámicas del conflicto armado han cambiado, esos 
dinamismos son propios de la mutación de los actores armados ile-
gales y sus objetivos. La arremetida guerrillera estuvo centrada en 
concentrar el poder militar y social que históricamente había te-
nido en la región Caribe por la ausencia constante del Estado; y la 
arremetida paramilitar que se centró en acabar con estas guerrillas 
desde lo militar, pero también desde lo social. Esta última los llevó a 
la perpetración de masacres y asesinatos selectivos en la población 
civil, acusándolos de colaboradores, milicianos o auspiciadores de 
guerrilleros y, hoy por hoy, la reorganización paramilitar al servicio 
del narcotráfico está basada en el control territorial para las rutas y 
corredores estratégicos para el transporte de drogas y para la apro-
piación de tierras para empresas depredadoras que necesitan expan-
dir su acaparamiento de tierras y la financiación de sus actividades a 
través de la extorsión organizada a comerciantes en las zonas que ha 
llevado a asesinatos selectivos de líderes y lideresas sociales defenso-
res de las luchas sociales y ambientales, así como a policías.

Por otro lado, los aspectos de atención sicosocial a estas poblacio-
nes han estado en agenda oculta, aun cuando existe un plan de aten-
ción psicosocial para las víctimas del conflicto armado, PAPSIVI, no 
ha habido garantías de su oferta e implementación para lograr un 
acceso de calidad y eficaz en la salud mental de las víctimas.
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Tabla 16. Apoyo psicosocial sobre hecho victimizante durante la pandemia

Casos de estudio No Sí

Retornos 88,51 % 11,49 %

Reasentamientos 92,08 % 7,93 %

Reintegración local 88,68 % 11,32 %

Total 89,76 % 10,25 %

Fuente: encuesta a población víctima de desplazamiento forzado residente en 

seis comunidades seleccionadas del Caribe colombiano.

Menos del 11 % de las familias en total de estas comunidades estudia-
das accedió durante las restricciones por la pandemia COVID-19 a la 
oferta institucional para la atención psicosocial. Esto ocurrió debido 
a que estar en el registro y haber recibido la atención psicosocial se 
volvió requisito para acceder a la demás oferta de medidas de repa-
ración. Por ello, estas personas que afirmaron que sí recibieron la 
atención psicosocial en este tiempo de restricciones de pandemia ha 
sido en el marco del beneficio de otros programas para la atención a 
víctimas.

Aunque el panorama es complejo dada la relevancia y, a su vez, 
la poca disposición para la puesta en marcha de un plan de atención 
sicosocial coherente con las realidades de estas familias víctimas y 
que, en medio de las restricciones y expectativas de pánico a la que 
fue sometida la población mundial, en los años anteriores a la pan-
demia, la atención psicosocial de estas comunidades no presentaba 
un estado favorable. Los datos que se lograron recolectar muestran 
que el 82,33 % no ha tenido participación en ningún momento en el 
Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a las Víctimas 
[PAPSIVI]. 
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Conclusiones

Fue posible identificar que la pandemia por COVID-19 trajo efectos 
diferenciales en los casos estudiados en el marco de las soluciones 
duraderas; así los casos de retorno (Chengue, Ovejas, Sucre; Co-
rregimiento de Varas Blancas, La Paz, Cesar; Corregimiento de Las 
Palmas, San Jacinto, Bolívar), reasentamiento (La vereda de Patio 
Grande, San Jacinto, Bolívar; La vereda de Malanoche, San Jacinto, 
Bolívar) y reintegración local (El barrio Refugio de La Carolina Car-
tagena, Bolívar) tuvieron diferentes percepciones y acceso frente al 
goce efectivo de derechos y  estabilización socioeconómica como es-
trategias de reparación a población desplazada forzosamente. El ac-
ceso a medidas que satisficiera las necesidades básicas de educación, 
salud, atención a víctimas y trabajo, a través de programas guberna-
mentales o los medios propios, se vio limitado durante el tiempo de 
la pandemia y ha tenido dificultades para su continuación y garantía 
después de la flexibilización de las medidas de prevención de conta-
gio y contención.

Esto también ha estado influido por problemáticas estructurales. 
En este caso en Colombia ha existido un rezago histórico por parte 
del Estado frente a la garantía de derechos en las zonas rurales, di-
ferenciada en las cabeceras municipales y los corregimientos. Esta 
brecha se amplía en los casos de población desplazada, quienes a 
pesar de tener un marco normativo y sistemas de atención que les 
cobija siguen siendo una población altamente vulnerable. A conti-
nuación, se presenta una síntesis de los resultados del estudio y la 
percepción de la satisfacción frente a las soluciones duraderas como 
mecanismos para garantizar derechos a la población desplazada. 

 -  Frente al derecho a la Educación se tiene que durante la pande-
mia las medidas tomadas a nivel mundial y local consistieron en 
la atención a clases en modalidad virtual.  En los casos de reinte-
gración, hubo dificultades para atender esta modalidad por falta 
de equipos y recursos para comprar paquetes de datos y conexión 
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a internet. Sin embargo, esto no se tradujo en deserción o falta de 
matriculación, sino que la población estudiantil se mantuvo. Esta 
situación fue aún más compleja para los casos de reasentamien-
to y retorno, porque además de las problemáticas mencionadas 
anteriormente, en las zonas rurales el acceso a redes telefónicas e 
internet es casi nulo o muy limitado. Por lo que la mayoría de los 
estudiantes no se pudo conectar.  Se tomaron otras medidas para 
atender las clases como fueron el uso de guías escritas y talleres 
que eran enviados a las veredas y corregimientos por parte de los 
docentes. 

 Según la percepción de las comunidades, en general esta estrate-
gia implicó un proceso de aprendizaje poco efectivo, sin acompa-
ñamiento de docentes y con dificultades en el acompañamiento 
por parte de las familias, porque la tasa de alfabetización es baja 
entre sus miembros.

 Resultado de lo anterior se observó que luego de la pandemia, al 
regresar a la modalidad presencial, varias familias en las zonas 
rurales decidieron que los niños, niñas y adolescentes repitieran 
el año escolar. También con el regreso se presentaron otras pro-
blemáticas como, por ejemplo, por el bajo número de estudiantes 
(muchos estudiando en centros poblados y municipios) en todos 
los casos rurales solo hay un docente atendiendo a toda la pobla-
ción estudiantil de grado primaria, mientras que los estudiantes 
de bachillerato deben desplazarse a las cabeceras municipales, 
con lo que el Estado debe garantizar el transporte, pero hay cum-
plimiento sobre esto. Mencionan que durante los procesos de 
retorno o reasentamiento las entidades se comprometieron a la 
construcción de centros educativos, pero esto no se ha cumplido 
a la fecha.

 - En el segundo punto de análisis, derecho a la salud, en general las 
comunidades en los tres casos de estudio tienen altos índices de 
afiliación al SGSSS, salvo por los casos de reintegración local, que 
tienen un alto índice de población no afiliada y sin ninguna co-
bertura en la atención. Así mismo la percepción sobre la calidad 
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de la atención fue similar en los tres casos, dada entre el acceso y 
condiciones de centros de salud, disponibilidad de profesionales 
de salud, atención integral frente al covid y otras enfermedades 
fue parecida.   Se tiene que para los tres casos no se cuenta con 
centros de salud cercanos, en los casos de retorno y reasenta-
miento deben trasladarse a las cabeceras municipales, lo que está 
limitado por el estado de las vías, falta de transporte o recursos 
económicos que implica el transporte. En los casos de reintegra-
ción, a pesar de que se tiene mejor red hospitalaria, tuvieron li-
mitaciones en el acceso por falta de recursos para el traslado, di-
ficultades con las citas y saturación de centros de salud. Para los 
últimos la percepción del estado de salud después fue negativa, 
manifestando deterioro por distintas razones.  La percepción es 
que el Estado no ha garantizado sus derechos en tanto no ha aten-
dido la necesidad de atención médica in situ, ni disponibilidad de 
profesionales. 

- Para la atención integral a víctimas, en todos los casos la percep-
ción frente a la atención recibida es negativa en tanto no se han 
cumplido con los compromisos pactados en los planes de retorno 
o los Planes de Reparación Integral a Sujetos Colectivos (caso Las 
Palmas y Varas Blancas). Perciben que, frente a los compromisos 
referidos a adecuación de vías, colegios, puestos de salud y pro-
yectos productivos se ha desarrollado muy poco, han sido pocas 
las familias beneficiadas, lo que ha creado indirectamente com-
petencia interna entre los pobladores. 

 Lo mismo ha ocurrido con el proceso de reparación individual en 
los casos de reintegración, donde las familias no han recibido in-
demnización u otras medidas de reparación administrativa. 

 En general la atención a víctimas se vio más limitada durante el 
COVID-19, donde el acercamiento a la institucionalidad del Sis-
tema De Atención Integral A Víctimas Del Conflicto Armado se 
realizó de manera remota, lo cual limitó considerablemente la 
efectividad de la atención. En la mayoría de los casos las líneas de 
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atención dispuestas no eran contestadas. En general las comuni-
dades deben acudir a distintos mecanismos para la exigencia en 
la garantía de sus derechos. 

- Por último, las experiencias frente al derecho al trabajo y la estabili-
zación económica se diferencian entre las condiciones que se tie-
ne en los casos estudiados, dependiendo de las zonas dónde están 
ubicadas. Se percibe para todos los casos una situación precaria 
en cuanto al acceso y los recursos para desarrollarlo. La estabili-
zación económica de la población desplazada durante y después 
de la pandemia ha dependido de sus esfuerzos personales y no de 
acceso a programas estatales que faciliten la vinculación laboral 
formal de los mismos en los distintos sectores económicos. 

 Para los casos de reintegración local durante el covid la mayoría 
de personas que se encontraban trabajando de manera formal e 
informal perdieron sus empleos. Lo que a su vez se tradujo en difi-
cultades para garantizar el sostenimiento y alimentación básica. 
Después de la flexibilización de las medidas, muchas personas 
debieron cambiar de actividad económica. Generalmente en sec-
tores de venta de productos y servicios. Manifestaron que no se le 
ha garantizado su derecho a la incorporación laboral.  

 Para los casos de retorno y reasentamiento, en primer lugar, se 
tienen pocas posibilidades de acceder a trabajos formales, las per-
sonas y familias suelen generar ingresos económicos a partir de 
trabajos informales que realizan, con una alta dependencia a la 
producción agrícola y fuerte relacionamiento con la tierra y el 
proyecto de vida campesino. Desde el covid su situación empeo-
ró pues disminuyó considerablemente la comercialización de las 
cosechas por las restricciones para el tránsito intermunicipal y 
otros. Además, se han enfrentado con problemáticas estructura-
les por la precarización de la producción agrícola, altos costos en 
insumos y transporte, mal estado de las vías, bajas ganancias por 
la producción y condiciones climáticas que influyen en la pérdi-
da de cosechas.  
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 Según su percepción, para lograr la estabilización socioeconómi-
ca es necesario que el Estado fortalezca el campo con la imple-
mentación de programas desarrollados en el ámbito rural, como 
son el acceso a tierras o proyectos productivos. Resaltan que, con 
la solución de retorno y reasentamiento, se les ha garantizado 
el acceso a la tierra y en general tiene una percepción positiva 
frente a esta solución.  “Pa mí efectiva fue esta, yo vivía vendien-
do tinto en Cartagena. [...] El campesino se siente bien en la tierra 
donde pueda trabajar y ser útil y sentirse en su ambiente y que 
haya tierra pa uno más bien comer [...]”. (Grupo focal Patiogrande, 
caso reasentamiento, octubre 2022)

De acuerdo con los resultados presentados durante la investigación, 
se podría decir que los casos de retorno y reasentamiento, ubicados 
en zonas rurales, tuvieron más limitaciones en el goce efectivo de 
derechos y estabilización económica durante la pandemia.  Esto no 
quiere decir que en el caso de reintegración local se tuvo un mayor 
goce, sino que el acceso a los mismos era menos complejo que en el 
primer caso. 

Para todos los casos manifiestan una percepción positiva de la 
solución duradera, sin embargo, recalcan la necesidad de cumpli-
miento por parte del Estado de todas las medidas y programas en 
términos de salud, educación, vivienda, incorporación a la dinámica 
económica y productiva, alimentación y otras. 
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Movimientos de migración y políticas  
de movilidad en el espacio sudamericano 
La producción de Bolivia como “zona precaria de 
tránsito” 

Valentina Biondini, Eduardo Domenech,  
Alfonso Hinojosa y Ruby Peñaranda Espinosa

En las últimas dos décadas, la llamada “migración en tránsito” se ha 
convertido en objeto de enorme interés y disputas en el campo políti-
co y ha adquirido una gran relevancia en los estudios de migración y 
fronteras en distintas partes del mundo. A diferencia de lo ocurrido 
en otros contextos regionales como Centroamérica, Norteamérica y 
Europa, en Sudamérica la “migración en tránsito” ha comenzado re-
cién a ser mayormente tematizada a partir de la creciente presencia 
de la migración “extrarregional”, la emigración masiva desde Vene-
zuela y la pandemia por el COVID-19. Estos movimientos de migra-
ción crearon diferentes escenarios a escala regional y nacional. En 
estos nuevos contextos, algunos espacios nacionales se convirtieron 
en “países de tránsito”. Bolivia ha estado sometida a importantes 
transformaciones debido a la intensidad que adquirieron las rutas y 
los tránsitos de migrantes venezolanxs y haitianxs a través del país. 
En el marco de este proyecto, hemos buscado comprender los efec-
tos de estos nuevos movimientos de migración y las manifestaciones 
de emergentes esquemas y prácticas de gobierno de la movilidad a 
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partir de la experiencia nacional boliviana, tanto antes como durante 
la pandemia por COVID-19. En este sentido, hemos analizado la pro-
ducción de “rutas” o “corredores”, entendidos como productos de la 
“gobernanza” de las migraciones y de prácticas de fronterización, y 
la conformación del espacio nacional boliviano como “zona precaria 
de tránsito” en el contexto del régimen sudamericano de migración y 
fronteras. Así, el objetivo general de este texto es dar cuenta de los prin-
cipales hallazgos de investigación obtenidos en el marco del proyecto 
“Movimientos de migración y políticas de movilidad en el espacio sud-
americano: la producción de rutas, corredores y zonas de tránsito en 
Bolivia” llevado adelante en el 2022 con el financiamiento de CLACSO.

La producción de nuevos espacios de alto tránsito mantiene una 
estrecha relación con los viejos movimientos de migración y cruces 
de frontera. La existencia e intensificación del tránsito de migrantes 
en y a través de Bolivia sucede a lo largo de itinerarios, trayectos y 
cruces fronterizos que se formaron con la migración histórica trans-
fronteriza. Junto con las transformaciones de las políticas y esque-
mas de regulación del movimiento, las migraciones y desplazamien-
tos de bolivianxs hacia Argentina, Chile y Brasil y su permanente 
circulación y asentamiento en las llamadas sociedades de destino 
aparecen como cruciales al momento de comprender la formación 
de zonas de tránsito y rutas o corredores migratorios en el espacio 
nacional boliviano. En este sentido, como equipo nos propusimos 
releer las históricas dinámicas migratorias de Bolivia en la región, 
analizando las transformaciones o constantes en los desplazamien-
tos y cruces de fronteras que se produjeron y que hoy en día se hayan 
vigentes, además de reconocer las diversas conexiones existentes 
entre las nuevas y viejas movilidades para entender la producción 
de Bolivia como “zona precaria de tránsito”. Con el presente informe 
pretendemos contribuir a la comprensión de las configuraciones y 
transformaciones políticas y espaciales más recientes que involu-
cran tanto a la migración histórica y en tránsito como a las “rutas” 
o “corredores” que intervienen en la producción de Bolivia como 
“zona precaria de tránsito”.
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La migración “extrarregional”, el “éxodo” venezolano y la pande-
mia por el COVID-19 dieron lugar a múltiples cambios e innovaciones 
en el campo del control de las migraciones y las fronteras en Sudamé-
rica. En este contexto, las prácticas y políticas de control migratorio 
y fronterizo han adquirido diversas formas, tanto securitarias como 
humanitarias. Las diferentes medidas de contención de la migración 
han sido desplegadas tanto por instituciones y agentes estatales como 
así también por nuevos actores, entre ellos los organismos intergu-
bernamentales de Naciones Unidas especializados en migración y 
refugio. En Bolivia, los tránsitos y cruces de fronteras de migrantes 
venezolanxs y haitianxs, especialmente con el reciente cierre genera-
lizado de las fronteras por la pandemia por COVID-19, han dado lugar 
a múltiples intervenciones e involucrado a un heterogéneo conjunto 
de actores institucionales. Es por ello que con este proyecto hemos 
pretendido problematizar el modo en que la “migración en tránsito” 
genera nuevas espacialidades, disputa cruces fronterizos y desesta-
biliza formas de control, como así también las prácticas destinadas a 
regular, orientar, facilitar e impedir los tránsitos de migrantes ilegali-
zadxs. En este sentido, también pretendimos dar cuenta del modo en 
que el género opera diferencialmente en las experiencias de tránsito 
de mujeres, población LGTBIQ+ y varones, además de la manera en 
que las políticas de control migratorio y fronterizo destinadas a regu-
lar los cruces y tránsitos se encuentran generizadas.

En América Latina y el Caribe, el desarrollo de los estudios sobre 
la “migración en tránsito” ha estado centrado fundamentalmente en 
los movimientos de migración con dirección sur-norte que conectan 
Centroamérica, México y Estados Unidos. En México hubo una proli-
feración de artículos de investigación sobre la migración en tránsito 
centroamericana hacia los Estados Unidos especialmente a partir 
del papel que asumió el Estado mexicano en las políticas estadou-
nidenses de externalización de fronteras. A diferencia de la extensa 
literatura producida en México sobre la “migración en tránsito”, en 
Sudamérica empezó a ser estudiada más recientemente a partir de 
la presencia y circulación de migrantes haitianxs y senegaleses en la 
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región en un contexto de profundas transformaciones en el campo 
político de la migración (Busse y Vásquez Luque, 2016; Garbey-Burey, 
2017; Herrera, 2019; López Rivera y Wessel, 2017; Ménard Marleau, 
2017; Miranda, 2021; Savio Vammen, 2019; Trabalón, 2023). Una lite-
ratura reciente sobre corredores migratorios en la región ha ofreci-
do diversos aportes empíricos para la comprensión de la formación 
de nuevas espacialidades resultantes de la tensión entre movilidad 
y control. En su mayoría, los trabajos han atendido la formación de 
Ecuador como zona de tránsito o la emergencia de rutas o corredores 
migratorios desde países como Ecuador y Brasil hacia el norte, inclu-
yendo a la frontera México-Estados Unidos como el destino principal 
(Álvarez Velasco, 2019, 2020, 2022a, 2022b; Alvarez Velasco et al. 2021; 
Garbey-Burey, 2017; Ménard Marleau, 2017; Miranda, 2021; Pedone, 
2020). Otros estudios han destacado el lugar que ha ocupado Perú en 
las experiencias de movilidad de migrantes haitianxs entre Ecuador 
y Brasil (Busse y Vásquez Luque, 2016), el tránsito de migrantes sene-
galeses en un circuito que incluye a países como Brasil y Argentina 
(Savio Vammen, 2019) y la migración ilegalizada de cubanos hacia 
Chile (Liberona et al., 2021). Por otra parte, estudios desarrollados 
en México sobre la migración en tránsito resultan de utilidad para 
el avance del conocimiento existente sobre la articulación entre gé-
neros, movilidad y control. Estos trabajos han tematizado las expe-
riencias y estrategias de mujeres (Willers, 2016, 2019; Izcara Palacios, 
2017) y mujeres trans / transgénero (Almendra, 2020; Zarco Ortiz, 
Chacon Reynosa, 2019) durante los tránsitos migratorios, con énfasis 
en las situaciones de violencia acontecidas en dichos trayectos. 

Parte de esta emergente producción latinoamericana sobre “mi-
gración en tránsito” utiliza el concepto de corredor migratorio para 
dar cuenta de las nuevas configuraciones que adquirieron los trán-
sitos en el espacio sudamericano. Álvarez Velasco (2022a, 2022b) dis-
cute las definiciones institucionales que describen a los corredores 
como la acumulación de movimientos migratorios en el tiempo entre 
un país de origen y otro de destino (OIM, 2020) y propone entender-
los como espacios de disputa transnacionales y desiguales, siempre 
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cambiantes, que surgen como producto de la tensión entre las movi-
lidades y el control. Se trata de formaciones espaciales arraigadas en 
un desarrollo geográfico desigual, que son interdependientes y están 
interconectadas con procesos socioeconómicos y políticos globales, 
regionales y translocales. En Sudamérica, la investigación sobre ru-
tas y corredores migratorios es aún incipiente en el campo de los es-
tudios de migración, movilidad y fronteras. Pedone (2020, p. 228) ha 
llamado la atención acerca de la necesidad de “indagar las nuevas 
rutas, las trayectorias y estrategias migratorias y los nuevos corredo-
res donde circulan migrantes de las más diversas procedencias, no 
solo regionales sino extracontinentales como población proceden-
te de África y Oriente Medio”. Por su parte, Álvarez Velasco (2019, 
2022a, 2022b) ha indagado el establecimiento del corredor hacia el 
norte que conecta a Ecuador con Centroamérica, México y Estados 
Unidos y del corredor hacia el sur que comprende la región andina 
con el Cono Sur. En los últimos años, han surgido algunos proyectos 
de investigación que analizan de un modo mayormente descriptivo 
las rutas de migrantes venezolanxs y haitianxs especialmente.

Este proyecto recupera aportes teóricos de los estudios críticos de 
migración y fronteras, especialmente aquellos desarrollos que pro-
ponen y utilizan el concepto de régimen de migración y fronteras 
desde la mirada de la autonomía de las migraciones (Hess, 2012; Hess 
y Kasparek, 2017; Mezzadra y Neilson, 2017) y de régimen sudameri-
cano de migración y fronteras (Domenech, 2021; Domenech y Dias, 
2020). Así, en este proyecto la migración es entendida como movi-
miento en tanto premisa epistemológica central para la teorización 
del régimen de frontera y la “primacía del movimiento” es asumida 
como una lente específica de indagación de las transformaciones en 
el campo del control fronterizo. Dar primacía a la movilidad supone 
evitar la suposición de que los Estados, las fronteras, la soberanía y 
el nacionalismo están de alguna manera del lado de lo sedentario 
o lo estático. En su lugar, lo que está en juego es la forma en que el 
movimiento los pone en práctica y los mundos que hace posibles (De 
Génova y Tazzioli, 2022). El análisis de las experiencias de movilidad 
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se nutre de una perspectiva feminista antirrasista (Curiel, 2007; Es-
pinosa-Miñoso, 2014) para dar cuenta de la manera en que los mo-
vimientos migratorios son experimentados diferencialmente en 
relación al sistema sexo-género (Rubin, 1986) construido en su inter-
sección con la raza, la clase, la nacionalidad y la edad, entre otros. 
La aproximación a esta dimensión experiencial es contemplada en 
el marco de procesos de negociación y contestación del control de la 
movilidad. Partimos de la premisa que el propio régimen fronterizo 
es organizado en base al género y que el género y la sexualidad ope-
ran estructuralmente en el intento de regular y controlar la migra-
ción y las movilidades.

Las categorías teóricas y analíticas fundamentales que recobra 
esta investigación para el análisis de la configuración de Bolivia 
como un nodo articulador de los nuevos movimientos de migración 
son “infraestructura de la migración”, “zona de tránsito”, “corredo-
res” y “rutas”. La “infraestructura de la migración” remite a tecno-
logías, instituciones y actores sistemáticamente interrelacionados 
que facilitan y condicionan la movilidad y supone una conceptuali-
zación que busca ir más allá de los análisis de la migración que consi-
deran a las políticas estatales, el mercado laboral o las redes sociales 
de migrantes por separado (Xiang y Linquist, 2014). Desde esta pers-
pectiva, la migración es un complejo sistema de movilidades / inmo-
vilidades más que un simple movimiento de personas de un Estado a 
otro (Lin et al., 2017). El concepto de “zona de tránsito”, por su parte, 
permite aprehender diferentes figuras de “migrantes en tránsito”. En 
oposición a las teorizaciones de frontera como un mecanismo políti-
co exclusivamente excluyente para detener la migración, Hess (2012) 
propone la noción de “zona precaria de tránsito” entendida como el 
efecto social espacializado de un régimen fronterizo, pero también 
como el efecto de los propios objetivos y estrategias de los migrantes. 
El régimen de fronteras produce movilidades y funciona como ca-
talizador de una nueva “zonificación” de territorios, economías, de-
rechos y subjetividades. Para Hess, el régimen fronterizo no detiene 
los movimientos, sino que mantiene a las personas “atrapadas en la 
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movilidad” y transforma las regiones fronterizas en zonas de mayor 
circulación. En este mismo sentido, este proyecto retoma el trabajo 
de Tazzioli (2020) y su proposición sobre el “control de la movilidad 
migrante a través de la movilidad”.

Por otra parte, nuestra investigación entiende la noción de “co-
rredor” como una espacialidad que representa una determinada mo-
dalidad de gobierno de la migración y da cuenta de nuevas prácticas 
de fronterización. Esta conceptualización está basada en las contri-
buciones originales de Kasparek (2016) y Walters (2021). A partir de 
su análisis crítico del régimen europeo de migración y fronteras en 
el contexto de la “ruta de los Balcanes”, Kasparek (2016, p. 6) sugiere 
que el corredor es “un mecanismo estrecho y muy organizado para 
canalizar y facilitar la circulación de personas que solo los Estados 
parecen capaces de proporcionar”. La producción institucional de 
un corredor migratorio supone la conversión de una ruta en un co-
rredor. En este proceso el movimiento activo de migrantes se cons-
tituye en un mecanismo pasivo de traslado: lxs migrantes ya no via-
jarían a lo largo de la ruta, sino que serían canalizados de un modo 
rápido dentro del corredor, sin poder determinar necesariamente su 
movimiento ni su velocidad. En principio, solo está permitido mo-
verse dentro del corredor. El corredor, que atraviesa y conecta varios 
países, tiene su propia constitución. En tanto el régimen europeo de 
migración y fronteras no tiene la capacidad suficiente para detener 
el extraordinario movimiento de personas a través de sus fronteras, 
la transformación de la ruta en un corredor (de)limitado serviría 
para restablecer algún tipo de control sobre los movimientos.

La concepción que asumimos sobre los corredores migratorios 
también se nutre de la crítica que realiza Walters (2021) al discurso 
de las “rutas”. Walters, en su texto sobre La ruta como gobernanza, su-
giere que, en lugar de entender a la “ruta” como algo evidente, como 
sucede con el conocimiento político, es necesario desnaturalizarla y 
considerar los efectos de poder, las relaciones sociales y geopolíticas, 
y las jerarquías y luchas que pone en juego. Se trata de interrogar las 
implicancias que tiene el despliegue del discurso de las rutas en los 
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modos en que las fronteras, los territorios y las migraciones se están 
transformando en medio de las continuas luchas sobre el derecho 
a moverse y el derecho a quedarse. Así, este proyecto parte de una 
diferenciación entre las “rutas” establecidas oficialmente y las adop-
tadas por lxs migrantes en tránsito. Este proyecto asume las “rutas” 
como un proceso espacial que da cuenta de diversos modos de regu-
lación destinados a canalizar o encauzar los movimientos y los “iti-
nerarios” como aquellos caminos y pasadizos de lxs migrantes cuya 
movilidad excede los intentos institucionales de control (Casas-Cor-
tés et al., 2015). 

Desde una perspectiva crítica de los nuevos modos de gobernan-
za de la migración, nuestro estudio muestra la formación y el es-
tablecimiento del corredor del oeste en el espacio sudamericano, 
oficialmente reconocido como “corredor andino”, como una de 
las “respuestas regionales” destinadas a canalizar y contener los 
movimientos de migración de carácter “masivo” e “irregular”, fun-
damentalmente “terrestres”, ejemplarmente representados por la 
figura de lxs “caminantes” venezolanxs. Al mismo tiempo, busca 
dar cuenta de las estrategias de movilidad que desarrollan activa-
mente lxs migrantes en tránsito a lo largo del corredor del oeste 
sudamericano para concretar sus planes de viaje. En este sentido, 
consideramos que el oficialmente llamado “corredor andino” no es 
meramente un área geográfica —compuesta inicialmente por Co-
lombia, Ecuador y Perú, luego también por Bolivia— a través de la 
cual circulan migrantes venezolanxs, caracterizadxs mayormente 
como “caminantes”, sino una nueva espacialidad producida para 
controlar los movimientos “desordenados” de migración en el es-
pacio sudamericano que se expandieron con la salida de millones 
de venezolanxs. El material del trabajo de campo ofrece múltiples 
elementos para sostener que el “corredor andino” forma parte de la 
estrategia de externalización de control de las fronteras estadouni-
denses a través de la creación de la plataforma R4V liderada por la 
OIM y el ACNUR.
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Es notable la ausencia de miradas críticas en la literatura sobre 
la “respuesta regional” que fue desarrollada en Sudamérica a partir 
de la expansión que tuvo la migración venezolana. Habitualmente, 
los trabajos describen los procesos políticos y las medidas institucio-
nales que tuvieron lugar sin cuestionamientos sustantivos (cuando 
tienen lugar suelen ser solo de orden técnico) a la estrategia tecno-
crática internacional desplegada en la región mediante la creación 
de la Plataforma R4V. Las agencias de Naciones Unidas que lideran 
esta estrategia, la OIM y el ACNUR, son retratadas como actores hu-
manitarios que promueven y coordinan acciones para atender las 
“necesidades” y brindar “protección”, “asistencia” y “apoyo” a las 
personas venezolanas en situación de movilidad, desconociendo las 
múltiples formas que adquieren las prácticas de control del movi-
miento bajo políticas fundadas en el humanitarismo. Nuestro estudio 
ha buscado profundizar la crítica a los modos de gobernanza de la 
migración que se han extendido en el espacio sudamericano a partir 
de la construcción política de una “respuesta regional” que involucra 
a una variedad enorme de actores (gobiernos nacionales, agencias de 
Naciones Unidas, ONG nacionales e internacionales y organizacio-
nes religiosas, principalmente). Desde nuestra perspectiva teórica, 
basada en parte en contribuciones de los estudios críticos de seguri-
dad (especialmente de autores como Didier Bigo), el humanitarismo 
como política está imbricado con procesos de securitización de las 
migraciones y las fronteras. En este sentido, la emergencia y desarro-
llo de Bolivia como “zona precaria de tránsito” (que en términos ofi-
ciales es nombrada como “país de tránsito”) solo es comprensible en 
la medida que en el espacio sudamericano tuvo lugar la construcción 
de una “respuesta regional”, materializada en la Plataforma R4V y el 
Plan Regional, que buscó contener y canalizar a lxs migrantes vene-
zolanxs hacia el sur del continente.

Esta investigación adoptó una metodología de investigación de 
tipo cualitativa y utilizó un enfoque etnográfico multilocal (Mar-
cus, 2001). La perspectiva multisituada propuesta por Marcus (2001) 
consiste en “seguir” los procesos de construcción de relaciones, 
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asociaciones y vínculos entre los lugares en los que suceden los he-
chos las luchas, experiencias y estrategias de movilidad y las políticas 
y prácticas de control del movimiento. La etnografía multisituada de 
Marcus constituye un modo de operacionalizar el diseño metodoló-
gico multidimensional sustentado por el “enfoque etnográfico de ré-
gimen” (Hess, 2012) que sustenta nuestra propuesta de investigación. 
El análisis etnográfico del régimen sudamericano de migración y 
fronteras mediante una aproximación multisituada y multiescalar, 
demanda una estrategia metodológica que posibilite, por un lado, el 
encuentro con actores, políticas, situaciones y experiencias del con-
trol y su contestación implicadas en distintos sitios geográficos y, por 
otro lado, técnicas que permitan problematizar y capturar las prác-
ticas, estrategias y momentos de movimiento y quietud en vincula-
ción al control. El estudio también incorporó el uso de metodologías 
móviles (D’Andrea et al., 2011) con el propósito de poder capturar las 
experiencias cotidianas de movimiento, quietud, espera, los lugares 
de lucha y control en relación con regímenes de migración y fron-
tera. El empleo de metodologías móviles requiere viajar con perso-
nas y cosas, participar en su cambio continuo a través del tiempo, 
el lugar y las relaciones con los demás (Watts y Urry, 2008). Los des-
plazamientos espaciales, es decir “los viajes”, constituyen instancias 
analíticas y momentos de fundamental relevancia para el análisis de 
las movilidades y su control en la vida cotidiana. Estas experiencias 
de movilidad son indagadas en relación con la infraestructura de la 
migración (Xiang y Lindquist, 2014; Lin et al., 2017) involucrada en 
los desplazamientos de las personas migrantes. 

El trabajo de campo etnográfico multisituado fue llevado a cabo 
en diferentes lugares y momentos del 2022. Una parte del equipo 
se encargó de realizar el seguimiento de las fronteras y dinámicas 
de movilidad de y en Bolivia. Para ello priorizamos las fronteras de 
Desaguadero (Bolivia / Perú) donde estuvimos en diversos meses del 
año: mayo, julio, agosto, diciembre y la frontera de Pisiga (Bolivia) 
y Colchane (Chile), donde realizamos trabajo de campo en mayo 
cuando se reabrieron las fronteras, así como también en el mes de 
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diciembre. Además, en julio estuvimos en Iquique (Chile) en diver-
sas zonas de fuerte presencia boliviana (Alto Hospicio, Esmeralda). 
Durante el mes de agosto recorrimos las ciudades y localidades fron-
terizas de Oruro, Cochabamba, Santa Cruz, Puerto Quijarro y Co-
rumba (Brasil), que conforman la espina central de la ruta nacional 
de migración hacia Chile. En el mes de septiembre monitoreamos la 
frontera de Villazón (Bolivia) y La Quiaca (Argentina) y en noviembre 
hicimos trabajo de campo en Buenos Aires (Argentina). Entre mayo y 
agosto, otra parte del equipo realizó un recorrido terrestre de 112 días 
de duración que abarcó diferentes localidades y zonas fronterizas 
de Argentina, Bolivia, Chile, Perú, Ecuador y Colombia distribuidas 
a lo largo del corredor del oeste sudamericano (o corredor andino). 
El trabajo de campo fue llevado a cabo en las siguientes localida-
des: La Quiaca (Argentina), Villazón, La Paz, Oruro, Pisiga (Bolivia), 
Colchane, Lobito, Iquique y Arica (Chile), Turbo, Necoclí, Apartadó, 
Barranquilla, Santa Marta, Maicao, Cúcuta, Pamplona, Berlín, Bu-
caramanga, Bogotá, Pasto e Ipiales (Colombia), Tulcán, Quito y Hua-
quillas (Ecuador), Tumbes y Desaguadero (Perú). Finalmente, entre 
diciembre del 2022 y la primera semana del 2023, el equipo completo 
regresó a la frontera entre Bolivia / Perú (Desaguadero), Bolivia / Chi-
le (Pisiga y Colchane) y Chile / Perú (Arica / Tacna). En este viaje de 
campo estaba previsto llegar primero a las localidades de en la fron-
tera Bolivia / Brasil, pero los bloqueos de los puentes y rutas en Perú 
debido a la destitución del presidente Castillo impidieron concretar 
el viaje planificado. En los próximos apartados daremos cuenta de 
los principales hallazgos de investigación que resultaron del trabajo 
de campo realizado.

Viejas y nuevas movilidades en el espacio nacional boliviano 

En la actualidad, las dinámicas de movilidad en el espacio nacio-
nal boliviano se producen a partir de una articulación entre cir-
culaciones consolidadas de trabajadores bolivianxs y tránsitos 



Valentina Biondini, Eduardo Domenech, Alfonso Hinojosa y Ruby Peñaranda Espinosa

196 

relativamente inéditos de migrantes sudamericanxs y extrarregio-
nales de diversas nacionalidades. Este apartado muestra que la in-
fraestructura de la migración (Xiang y Linquist, 2014; Lin et al., 2017) 
establecida con los itinerarios de trabajadores bolivianxs hacia paí-
ses fronterizos generó las condiciones y facilidades para la movili-
dad de migrantes extrarregionales y sudamericanxs. No se trata de 
procesos independientes, sino de una confluencia espacial de nuevas 
y viejas dinámicas de circulación que ha dado lugar a la reconver-
sión e incluso expansión de la infraestructura de la migración. 

Desde comienzos de siglo, la presencia de trabajadorxs boli-
vianxs en los países fronterizos se ha incrementado notablemente, 
consolidando circuitos migratorios que incluyen zonas y localidades 
de Argentina, Brasil y Chile. Si bien los movimientos poblacionales 
se han intensificado a diversos niveles y escalas, el crecimiento ha 
sido mucho mayor en espacios y territorios de larga tradición migra-
toria como Argentina y Brasil, especialmente a partir de la entrada 
en vigencia del “Acuerdo sobre Residencia para los Nacionales de los 
Estados Partes del MERCOSUR, Bolivia y Chile”. Este convenio regio-
nal dinamizó los desplazamientos de antigua data y que responden a 
trayectorias de circulación migratoria con “retornos cíclicos” (De la 
Torre, 2014) de periodicidad variable y con diversas formas de mul-
titerritorialización (Maggi, 2021). Por otro lado, en los últimos diez 
años, Bolivia ha estado sometida a importantes transformaciones 
debido a la magnitud que adquirieron los movimientos de migrantes 
extrarregionales, especialmente haitianxs, y sudamericanos, parti-
cularmente venezolanos, a través del país y hacia destinos regionales 
que fueron cambiando en el tiempo (Brasil, Argentina, Chile). Como 
veremos a continuación, la producción de nuevos espacios de alto 
tránsito mantiene una estrecha relación con los viejos movimientos 
de migración y cruces de frontera de trabajadorxs bolivianxs hacia 
los países limítrofes. 

Durante la segunda mitad de los años ochenta del siglo pasado, la 
movilidad de migrantes bolivianos hacia Argentina aumentó princi-
palmente debido a la crisis económica que se vivió en Bolivia durante 
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aquel momento y a la implementación del programa de ajuste es-
tructural implementado a partir de 1985 mediante el Decreto Supre-
mo N.° 21 060, el cual dio inicio al período neoliberal. En la década de 
los noventa, la migración boliviana experimentó cierto auge a partir 
de la dolarización de la economía en la Argentina. En este periodo se 
consolidaron y ramificaron muchas de las trayectorias migratorias 
de tipo urbano-urbano. Fueron estas redes sólidas y estructuradas 
las que amortiguaron los efectos de la crisis argentina desatada a fi-
nales del 2001. Ya para este momento los trabajos en la horticultura 
y en los talleres de costura se habían afianzado en nichos laborales 
manejados y controlados por bolivianxs. En este sentido, tenían una 
creciente presencia en el comercio informal, que establecía ritmos 
y momentos en los desplazamientos, determinando constantes de 
“idas y venidas” que marcan una larga tradición de movilidad y cir-
culación (Hinojosa et al., 2000; Benencia, 2005; Cortes, 2010; De la 
Torre, 2014; Maggi, 2021). 

Las transformaciones de las condiciones socioeconómicas y polí-
ticas de la Argentina incidieron en los circuitos de movilidad de lxs 
trabajadorxs bolivianxs. Si bien Argentina fue el principal receptor 
de inmigrantes sudamericanos hasta el 2002, la crisis económica y 
el aumento del desempleo hicieron que muchos de estos migrantes 
se dirigieran a Brasil. Las dinámicas de la migración boliviana evi-
dencian que las situaciones de crisis económica que experimentan 
los sectores populares dinamizan los desplazamientos, los cruces y 
la circulación entre dos o más lugares. Así ocurrió con bolivianxs 
residentes en Argentina que a principios de siglo decidieron migrar 
tanto a Brasil como a España (Hinojosa, 2009). Lxs migrantes boli-
vianxs en Argentina que volvieron a emigrar a San Pablo, lo hicieron 
básicamente al mismo rubro productivo en el cual se encontraban 
en Buenos Aires, vale decir, en la manufactura textil. Cabe destacar 
que la migración boliviana a San Pablo proviene mayormente del oc-
cidente del país. Según datos del INE, en el 2015 el 68 % de bolivianos 
migrantes en Brasil provenía del Departamento de La Paz y con ma-
yor énfasis de la ciudad de El Alto. La procedencia aymara de estxs 
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migrantes resulta un aspecto relevante para la comprensión de sus 
inserciones laborales o en las relaciones comerciales. 

Desde inicios de este siglo, una serie de medidas tendieron a favo-
recer la movilidad boliviana hacia Brasil: el acuerdo bilateral entre 
Bolivia y Brasil sobre temas de transporte de pasajeros (2005), la am-
nistía en Brasil (2009) y, fundamentalmente, la entrada en vigencia 
del “Acuerdo de Residencia Para Nacionales de los Estados partes 
del Mercosur Bolivia y Chile” en el 2009. En este período, segmen-
tos significativos de la población comenzaron a dirigirse hacia San 
Pablo y se incorporaron principalmente al mercado informal de la 
confección textil administrado por migrantes coreanos y sus descen-
dientes. En un contexto de integración regional y disminución de las 
barreras fronterizas, se produjo una diversificación de los destinos 
de los bolivianos en la región: la crisis argentina de los años 2000, 
el endurecimiento de las políticas migratorias en los Estados Uni-
dos del 2001 y la imposición del visado de turismo en el 2007 para 
acceder al espacio Schengen en Europa constituyeron procesos que 
favorecieron que destinos como Brasil y Chile fueran más atractivos 
(Speroni, 2019).

En los últimos diez años, la migración boliviana hacia Chile ad-
quirió una mayor magnitud, especialmente a través de la creciente 
movilidad transfronteriza en el norte chileno. Lxs migrantes boli-
vianxs en Chile proceden en la actualidad tanto de zonas o departa-
mentos fronterizos (La Paz, Oruro, Potosí), como también de regio-
nes de los valles de Cochabamba, Chuquisaca o Tarija y del Oriente 
boliviano, especialmente de las áreas periurbanas de Santa Cruz y 
Beni. Diversos estudios, principalmente chilenos (Tapia, 2015; Leiva 
et al., 2017; Leiva y Orellana, 2017; Icarte y Ramos, 2018), señalan que 
la migración boliviana es de tipo circular, es decir, que lxs migran-
tes se mueven en temporadas de dos a cuatro meses aproximada-
mente, yendo y viniendo con mucha fluidez y rapidez temporal. Si 
bien la presencia de mano de obra boliviana en el rubro del trabajo 
agrícola en el norte data de comienzos de siglo (Vergara y Rodríguez, 
2005), en el último tiempo se produjo una expansión significativa. 
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La migración boliviana se ha extendido rápidamente a lo largo del 
territorio chileno: ya consolidada en el norte (Arica, Iquique, Calama, 
Antofagasta) ha avanzado hacia el centro del país, en torno a San-
tiago (Melipilla), llegando en la actualidad hasta bien al sur (Puerto 
Mont, la región de los lagos).

El proceso de redireccionamiento de la movilidad hacia Chile es 
producto, en parte, de las transformaciones que tuvieron las condi-
ciones socioeconómicas en Argentina. La crisis inflacionaria en el 
país desde la última década, acentuada por la pandemia, ha dado 
lugar a un redireccionamiento, especialmente de jóvenes, hacia los 
circuitos de recolección de fruta en Chile. De acuerdo a entrevistas 
realizadas con líderes bolivianos del sector manufacturero textil en 
Buenos Aires en noviembre del 2022, desde que la inflación se dispa-
rara, muchos jóvenes bolivianos abandonaron su trabajo en los ta-
lleres de costura para irse a Chile (J. V., Buenos Aires, 10/11/22). Otros 
testimonios recogidos en Pisiga e Iquique apuntan en la misma di-
rección. En suma, como parte de las transformaciones de las dinámi-
cas de movilidad en el espacio nacional boliviano, la mano de obra se 
traslada desde los talleres textiles a los campos de cultivos y recolec-
ción de frutas, lo que ha implicado ritmos de movilidad diferentes y 
con mayor dinamismo. 

El establecimiento de una infraestructura de la migración me-
diante las movilidades de trabajadores bolivianxs hacia los países 
fronterizos de Argentina, Brasil y Chile fue la plataforma para la cir-
culación de migrantes extrarregionales, en especial haitianxs, y sud-
americanxs, en particular venezolanxs. A su vez, la intensificación 
de estos movimientos y la evasión de los controles fronterizos en un 
contexto de cierres de frontera ha jugado un papel central en la pro-
ducción de Bolivia como “zona precaria de tránsito”. En el año 2018, 
la movilidad de haitianxs desde Chile hacia Brasil (Eju.tv, 25 de octu-
bre de 2018) adquirió mayor relevancia después de un nuevo endure-
cimiento de la política migratoria chilena, especialmente a través de 
la imposición de visado, como veremos en el último apartado. En el 
año 2020, durante la pandemia por COVID-19, los desplazamientos 
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de haitianxs desde Brasil hacia Chile a través de Bolivia se intensifi-
caron y los controles migratorios se recrudecieron, adquiriendo ma-
yor visibilidad mediática. En este trayecto, el tránsito de haitianxs 
era asociado mediática y políticamente con la migración “irregular”, 
la trata y el tráfico, y la portación de la nueva cepa del COVID-19, 
al mismo tiempo que desencadenaba una serie de detenciones y 
deportaciones por parte de agentes policiales y migratorios de ese 
país (Trabalon, 2021). Entre agosto y septiembre de aquel año, en el 
marco del gobierno de la autoproclamada presidenta Jeanine Áñez, 
se llevaron a cabo una serie de operativos policiales que resultaron 
en la detención y expulsión de migrantes haitianxs en tránsito y en 
el encarcelamiento de ciudadanxs bolivianxs y residentes haitianxs 
que estaban involucradxs en su traslado desde Brasil hacia Chile. Es-
tas acciones se ampararon en la figura del “combate contra la trata 
y el tráfico de migrantes” y se llevaron a cabo en rutas, terminales 
de colectivos y cruces fronterizos significativos del trayecto entre las 
fronteras bolivianas con Brasil y Chile: Puerto Quijarro (Infobae, 4 de 
agosto 2020), colindante con Brasil, Chiñata, Cochabamba (Infobae,  
5 de septiembre 2020) y Pisiga, colindante con Chile (Opinión, 27 de 
agosto de 2020). Como resultado, según fuentes periodísticas, en el 
mes de agosto se registraron 142 expulsiones de migrantes haitianxs 
(BBC, 7 de septiembre de 2020). En una conferencia de prensa en el 
mes de septiembre, el ministro del interior manifestó que se estaban 
fortaleciendo las articulaciones con los países limítrofes involucra-
dos (Dalby, 14 de septiembre de 2020) A comienzos del 2021, aunque 
los trayectos de Brasil hacia Chile continuaron (Pérez, 5 de abril de 
2021), hubo una reconfiguración de los tránsitos de migrantes hai-
tianxs por Bolivia. Este cambio en la dinámica posicionaba a Estados 
Unidos como un nuevo destino deseado y posible. Tanto desde Bra-
sil como desde Chile, se dirigían hacia Desaguadero, ubicado en la 
frontera entre Bolivia y Perú (Aliaga, 8 de septiembre 2021). En este 
contexto, los operativos de control de la División de Trata y Tráfico 
de personas de la Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen con-
tinuaron en rutas, terminales de colectivos y cruces fronterizos, 
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especialmente Puerto Quijarro, Santa Cruz, Sucre y Oruro (Cotari, 
12 de septiembre de 2021). Asimismo, la Dirección General de Migra-
ciones [DIGEMIG], en respuesta a la categoría de “país de tránsito”, 
facilitaba la movilidad —en lugar de detenerla— a través de Bolivia 
al entregar “una notificación de salida migratoria” (SwissInfo, 17 de 
agosto de 2021) que le permitía a lxs migrantes llegar a la frontera sin 
ser devueltos o detenidxs en el camino.

En el contexto del cierre de fronteras por la pandemia, también se 
intensificó la migración venezolana hacia Chile a través de Bolivia. 
Al igual que en los demás países sudamericanos, el Estado bolivia-
no dispuso ciertas facilidades para que lxs migrantes venezolanxs 
pudieran ingresar y permanecer en el país. La Resolución N.° 148 del 
2020 de la Dirección General de Migración [DIGEMIG] permitía el in-
greso de familias venezolanas y su regularización migratoria por dos 
meses. Esta resolución favorecía la permanencia, así como la salida 
sin mayores inconvenientes para continuar con su tránsito en el país 
ante la presentación de documentación más simplificada (Valdés, 
2020). Frente a las dificultades para realizar el cruce fronterizo entre 
Tacna y Arica, lxs venezolanxs encontraron en el trayecto a través de 
Bolivia una alternativa para ingresar a Chile. Es así que, en el mes de 
agosto del 2020, el cruce fronterizo Pisiga (Bolivia)-Colchane (Chile) 
alcanzó un inusitado protagonismo como efecto de la suba sostenida 
de cruces por “pasos no habilitados”, de migrantes sudamericanxs. 
Ingresaban a Bolivia por Desaguadero (Bolivia / Perú) y, después de 
atravesar la Paz y Oruro, llegaban al punto fronterizo. Las salidas 
que se produjeron hacia finales de aquel año no solo se consolidaron, 
sino que se incrementaron considerablemente. En el mes de febrero 
del 2021, los medios de comunicación se referían a la presencia de 
migrantes en Colchane como una “crisis” o como una “crisis humani-
taria”. Este proceso se ha extendido hasta la actualidad y lo analiza-
remos en profundidad en el último apartado del capítulo.

La intensificación de los movimientos hacia Chile tuvo lugar en 
la ruta Oriente-Occidente, donde se produjo la confluencia espacial 
de trabajadores bolivianxs de distintas partes del país y de migrantes 
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haitianxs y venezolanxs, entre otros grupos nacionales. La carretera 
troncal, que se extiende desde Santa Cruz de la Sierra hasta Oruro (a 
través de Cochabamba), y los ramales, que vinculan a Trinidad con 
Santa Cruz y a Tarija, Sucre, Potosí y La Paz con Oruro, constituyen 
un entramado fundamental de la infraestructura de la migración 
que facilita el tránsito terrestre. La carretera entre Oruro y Pisiga, 
inaugurada en el 2017, se convirtió en una pieza fundamental de la 
infraestructura de la movilidad de trabajadores bolivianxs que se di-
rigían hacia Chile, así como de aquellxs migrantes extrarregionales 
y sudamericanxs que salían o entraban a dicho país, transforman-
do por completo la localidad y el dinamismo en la zona. En suma, 
la ruta Oruro-Pisiga creó las condiciones para la intensificación de 
la movilidad humana en el espacio nacional boliviano, facilitando 
y acelerando el tránsito entre Bolivia y Chile. Como parte de la in-
fraestructura de la migración que conecta a Bolivia con Chile, existe 
un extenso sistema de transporte tanto formal como “alternativo” a 
nivel nacional compuesto por múltiples sindicatos y asociaciones de 
transportistas livianos de varios departamentos del país que posibili-
ta los desplazamientos hacia Chile con rapidez, continuidad y a cos-
tos aceptables. La magnitud de estos desplazamientos ha generado 
una oferta de transporte alternativa a los buses nacionales e interna-
cionales que cubre y conecta diferentes tramos de los trayectos hacia 
Chile e incluso desde la frontera hacia Iquique. Está integrada por 
movilidades pequeñas, ligeras y rápidas denominadas “surubíes” 
y opera dentro de las terminales departamentales de buses (Santa 
Cruz, Cochabamba, La Paz y Oruro) y sus alrededores.

En un comienzo, como relata un funcionario municipal entrevis-
tado en Pisiga en diciembre del 2022, los “surubíes” eran utilizados 
principalmente para la circulación de trabajadores bolivianxs. Las 
flotas eran oriundas de Sabaya y Pisiga y se movilizaban desde el sur 
de Oruro tres veces por semana, con horario fijo. Con la intensifica-
ción de los tránsitos de bolivianxs y migrantes de otros países, se pro-
dujo una expansión de las empresas de transporte. En la actualidad, 
existen cuatro sindicatos de transporte y se estima que en total hay 
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alrededor de seiscientos minibuses de transporte dedicados exclusi-
vamente al tramo Oruro-Pisiga que operan las veinticuatro horas. El 
alto tránsito entre Oruro y Pisiga es una manifestación de las múlti-
ples “idas y venidas” que se producen entre ambos países. Oruro ope-
ra como el nodo articulador de lxs trabajadores bolivianxs y migran-
tes extrarregionales y sudamericanos que se dirigen hacia y desde 
Chile. En la localidad de Pisiga la movilidad de los “surubíes” es cons-
tante, tanto de llegada como de salida. De día arriban a Pisiga entre 
setenta y cien “surubíes” (cada uno tiene capacidad para trasladar 
aproximadamente catorce pasajeros). En su regreso a Oruro, estos 
minibuses transportan también a aquellxs migrantes que retornan 
desde Chile. Los cuatro sindicatos de transporte de minibuses tienen 
el monopolio de los traslados terrestres entre Oruro y Pisiga. Esto 
se debe a que los propietarios de los “surubíes” son oriundos de di-
cho lugar, sobre todo de Sabaya, el municipio al que pertenece Pisiga. 
Asimismo, es muy notoria e intensa la actividad nocturna que existe 
en los “pasos no habilitados” de la frontera a través de la circulación 
de migrantes y mercancías. En Pisiga, existe una alta movilidad du-
rante la noche y la madrugada. La existencia previa en Sabaya de 
una red dedicada al contrabando de mercancías entre Bolivia y Chile 
ofrecía la infraestructura necesaria para el transporte y la “facilita-
ción” del cruce clandestino de personas mediante los denominados 
“chamberos”. En un contexto de reforzamiento de los controles y la 
vigilancia fronterizos, esta dinámica favoreció el surgimiento de la 
figura del “tratante”, así como la instalación de la “trata” y el “tráfico” 
como un problema o flagelo de esta zona de frontera.

Con el incremento de la movilidad migrante en la zona, prolife-
raron distintos servicios vinculados a la movilidad internacional. 
En la localidad de Pisiga, a lo largo de la ruta que desemboca en el 
complejo fronterizo de Colchane, se instalaron casetas donde lxs mi-
grantes pueden comprar y vender diversas divisas (las transacciones 
incluyen pesos bolivianos, chilenos y colombianos, reales y dólares 
americanos, entre otras monedas), realizar transferencias de dine-
ro a cuentas bancarias bolivianas y adquirir chips telefónicos con 
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números chilenos o bolivianos para que puedan estar en contacto 
mientras transitan hacia o desde Chile. En esta zona, así como en la 
zanja divisoria entre Bolivia y Chile, controlada por Carabineros y 
el Ejército chileno, lxs migrantes pueden entrar en contacto con lxs 
“chamberxs” quienes, a cambio de dinero, les ofrecen guiarlxs para 
cruzar a Colchane, así como cargar sus equipajes. Los precios por este 
servicio oscilan entre 40 a 100 Bs y varían según la cantidad, tamaño 
y peso del equipaje que hay que trasladar. Lxs chamberxs, varones o 
mujeres de diferentes edades, pueden ser habitantes de Pisiga y sus 
alrededores; no obstante, también se ofrecen como guías personas 
ajenas al lugar que están familiarizadxs por distintos motivos con 
el cruce fronterizo. Quienes deciden no contratar a un chamberx 
o no cuentan con los recursos suficientes para hacerlo, despliegan 
diversas estrategias de cruce. Aquellas personas que viajan solas o 
en “familia” (involucre o no lazos de parentesco) buscan realizar el 
trayecto y el cruce en compañía de otrxs, sean individuos o grupos, o 
seguir a grupos de personas que cuentan con un guía para el camino.

Emergencia sanitaria y cierre de fronteras en Bolivia 

A mediados de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud 
[OMS] declaró al COVID-19 como pandemia. A partir de este anuncio, 
los gobiernos nacionales de la región se declararon en “emergencia 
sanitaria”, cerraron las fronteras y adoptaron una serie de medi-
das excepcionales para detener el movimiento de personas bajo el 
fundamento de evitar la propagación del virus. En la mayoría de los 
países de la región latinoamericana, las únicas medidas adoptadas 
para evitar el contagio consistieron en acciones tendientes a inmovi-
lizar a la población y confinarla a los espacios domésticos familiares. 
En sociedades donde la movilidad humana es precisamente uno de 
los ejes fundamentales de la producción y reproducción social, las 
disposiciones estatales destinadas a inmovilizar y confinar a la po-
blación han generado quiebres con dinámicas económicas, sociales  
y políticas de sectores populares que se vieron seriamente limitadas y  
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restringidas. La producción y exacerbación del miedo al virus, al con-
tagio y a la muerte sirvió como justificación del cierre de fronteras y 
la adopción de una serie de medidas para controlar la movilidad de 
la población al interior de los territorios nacionales. En este contex-
to, al recaer la sospecha mayormente sobre lxs migrantes pobres y 
precarizadxs, la emergencia sanitaria afectó especialmente las vidas 
y cuerpos migrantes. La inmovilidad obtenida en la mayoría de los 
países tuvo una enorme incidencia sobre la economía y la produc-
ción de bienes y servicios, afectando a numerosas actividades labo-
rales, especialmente a aquellas desarrolladas desde el autoempleo, el 
empleo informal o familiar. Así, una vasta proporción de migrantes 
que se encontraban en situaciones sociales y laborales precarias y no 
tenían un acceso garantizado a la seguridad social ni a la salud públi-
ca sufrió especialmente la disminución de la actividad económica.

Al momento de que la OMS declarara la pandemia por el COVID-19,  
la vida política en Bolivia estaba atravesada por el golpe de Estado 
producido en noviembre del 2019 contra el presidente Evo Morales. 
La autoproclamada presidenta Jeanine Áñez anunció el 18 de mar-
zo el cierre total de las fronteras del país con el fin de contener la 
propagación del coronavirus. Además, se determinó la reducción de 
la jornada laboral, la suspensión de vuelos y la restricción de hora-
rios en el servicio de transporte y centros de abastecimiento. Para 
hacer efectivas estas medidas, Áñez solicitó a la Policía y a las Fuer-
zas Armadas la “máxima colaboración”. Resulta claro que estas me-
didas tuvieron un doble efecto en la situación boliviana. Las medidas 
tomadas por la autoproclamada presidenta en virtud de la pande-
mia no solo pretendían evitar la propagación del coronavirus, sino 
también prevenir cualquier tipo de manifestación en contra de su 
gobierno. A los pocos días, el gobierno daba a conocer que el control 
fronterizo en Pisiga era asumido de un modo preventivo mediante 
la coordinación entre agentes de las fuerzas de seguridad y funcio-
narios de los sectores de la salud pública y migraciones. En aquel 
entonces, el director nacional de Migraciones tuiteaba: “Control pre-
ventivo Punto Fronterizo Pisiga, coordinando con funcionarios de 
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salud, policía, militares e inspectores de @MIGRACION_BOL”. Con 
el transcurso de las semanas, la localidad fronteriza entre Bolivia y 
Chile se convertiría en escenario de elocuentes conflictos en el con-
texto del cierre de fronteras. 

Durante los dos últimos años, la Dirección General de Migracio-
nes llevó a cabo miles de operativos en todo el territorio nacional, en 
particular en la ruta Desaguadero-El Alto, con un alto grado de me-
diatización. Estos controles migratorios realizados conjuntamente 
entre la DIGEMIG y la UPCOM estuvieron especialmente dirigidos a 
la migración venezolana. De acuerdo al objetivo declarado, median-
te estas intervenciones la DIGEMIG pretendía “detectar personas ex-
tranjeras en situación irregular y aplicar las sanciones administrati-
vas vigentes según Ley N.º 370”. De acuerdo a algunas cifras oficiales 
[ofrecidas por ACNUR Bolivia], en el año 2021 se realizaron 3 196 ope-
rativos de control migratorio y para el año 2022 se esperaban reali-
zar alrededor de 4 000 (abril fue un mes particularmente intenso en 
términos de operativos realizados). El despliegue de estos operativos 
hizo que miles de personas fueran reconducidas o retornadas al lu-
gar de ingreso con prohibición de reingreso. Esta situación adquirió 
preeminencia en Desaguadero, pero también en mucha menor pro-
porción en localidades fronterizas con Brasil como Puerto Quijarro 
y Cobija. Durante el trabajo de campo realizado, los relatos de mi-
grantes que experimentaron estos operativos de control contienen 
escenas cotidianas relacionadas con sobornos cobrados por funcio-
narios policiales y de la DIGEMIG para no ser notificados con sancio-
nes como conminatorias y salidas obligatorias. 

Finalmente, cabe señalar que la estratificación y clasificación de  
lxs migrantes laborales, sobre todo en función de su condición  
de “irregularidad”, nivel socioeconómico, raza o género, por medio de  
políticas y prácticas institucionales (Pizarro, 2012; Stefoni et al., 2018; 
Canales, 2019) se incrementó durante y después de la pandemia. Esta 
situación está relacionada no solo con el paso material por las fron-
teras, sino también con el modo en que esta situación determina y 
condiciona la inserción social y laboral en el destino. El control de 



Movimientos de migración y políticas de movilidad en el espacio sudamericano

 207

fronteras y la gestión de la migración tienen una relación directa 
con la creación de mercados laborales. Señala Mezzadra: 

La frontera crea y produce la economía nacional y, en este sentido, 
las naciones consideran el control de las fronteras y de la migración 
no solo como una prerrogativa soberana del Estado, sino también 
como una técnica (a menudo moralizada) de calibración económica. 
(2016, p. 99)

Así, lo que desde hace años atrás acontece en la frontera entre Boli-
via (Pisiga) y Chile (Colchane) con la proliferación de controles para 
el ingreso de migrantes laborales —sean estos bolivianxs, regionales 
(venezolanxs, colombianxs u otros) o extrarregionales (haitianxs)— 
está vinculado con la creciente demanda de mano de obra desde di-
versas regiones del país. Resulta entonces evidente que los tránsitos 
transfronterizos de carácter “irregular” marcan y determinan las in-
serciones laborales precarias en los destinos finales.

“No nos dejan volver”: migrantes bolivianxs atrapadxs en la frontera 

En el contexto de la pandemia, durante los meses de marzo y abril 
del 2020, tuvo lugar una “crisis” en la frontera entre Bolivia y Chi-
le que puso de manifiesto el racismo de Estado respecto a sectores 
migrantes laborales de la población. Si la historia como economía, 
como política y como mito se condensa en la crisis en tanto tiempo 
común que tiene la capacidad de cubrir a los otros diversos tiempos, 
como afirmaba Zavaleta Mercado (1983), entonces la crisis constitu-
ye también un método para el conocimiento de sociedades abiga-
rradas como la boliviana. La “crisis humanitaria” producida en Pi-
siga —como fue denominada por la prensa internacional en aquel 
momento— fue el caso más emblemático de cierre, militarización 
y control de fronteras fundado en la emergencia sanitaria decreta-
da por la pandemia. El gobierno de Áñez negó la entrada a miles de 
migrantes bolivianxs, abandonándolxs a su suerte y en condiciones 
extremas propias de la región (más de 3 600 metros de altura y con 
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temperaturas de frío extremo). Debido a la presión ejercida tanto 
desde las redes sociales como desde organismos del exterior, recién 
después de varios días el gobierno decidió disponer de campamentos 
para albergar a esos miles de trabajadores migrantes bolivianos que 
retornaban de Chile. 

En un principio se especulaba con que la mayoría de las personas 
que habían quedado varadas o sin poder cruzar hacia Bolivia eran 
migrantes que residían entre Oruro, La Paz o regiones fronterizas 
con el norte chileno. Sin embargo, la realidad era otra. La mayoría 
de esas personas habían logrado cruzar gracias a que habían intuido 
el cierre del paso fronterizo algunos días antes. El hecho de que el 
comercio bajara y gran parte de la atención al público disminuye-
ra en la ZOFRI había sido la señal que permitía suponer un posible 
cierre de fronteras. En cambio, aquellxs migrantes que empezaron 
a llegar a la localidad fronteriza de Colchane a partir del 17 de mar-
zo de 2020 en adelante, ya no lograron ingresar a Bolivia. La única 
manera de cruzar era a través de los llamados pasos no habilitados. 
Esta posibilidad se cerró con la militarización de la frontera a partir 
del 25 de marzo. La mayoría de las personas varadas en Colchane ve-
nían del sur de Chile. La crisis del COVID-19 coincidió con el verano 
y muchas de esas personas trabajaban como temporeros, sobre todo 
en el sector frutícola. Estos trabajadores migrantes venían no solo de 
regiones cercanas a Santiago, sino también de localidades ubicadas 
en el sur de Chile como Valdivia o Puerto Montt. Dado que el cierre 
de la cosecha se aceleró por la pandemia, estas personas quedaron 
desempleadas. Frente a esta situación, estos migrantes temporeros 
que en su mayoría procedían de Santa Cruz, Cochabamba y Beni bus-
caron retornar a Bolivia. Aún había buses que hacían el trayecto has-
ta la frontera, así que llegaban directamente a Colchane por tierra 
para luego intentar cruzar a Pisiga y de allí seguir hasta Oruro. El 25 
de marzo, debido a que se habían juntado demasiadas personas en 
Colchane, las autoridades de Chile, tanto del gobierno central como 
del regional, decidieron armar un campamento en la ciudad de Hua-
ra, una pequeña localidad ubicada a 160 km de Colchane. Esto hizo 
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que cientos de estos migrantes que ya se encontraban en la frontera 
retornaran hacia el campamento de Huara. Recién el 4 de abril, una 
semana después de haberse establecido el campamento en Huara, 
se levantó el primer campamento del lado boliviano en Pisiga Bolí-
var, denominado Tata Santiago, que albergaba a 480 migrantes. Un 
día después, la Asamblea Permanente de Derechos Humanos de la 
ciudad de El Alto, denunciaba las condiciones bajo las cuales lxs mi-
grantxs repatriadxs eran mantenidxs en el campamento de Pisiga:

Nuestros herman@s no son prisioneros, deben recibir trato humani-
tario y digno. A las autoridades del Gobierno de Transición NO se les 
pide un favor, se les exige cumplan los estándares internacionales so-
bre los DD. HH. Reiteramos a los presidentes de las Cámaras de Dipu-
tados y Senadores, junto al Alto Comisionado de DD. HH. de la ONU, 
Defensoría del Pueblo, DD. HH. El Alto, se constituyan al campamen-
to Tata Santiago, para verificar el hacinamiento y trato indigno que 
sufren nuestros compatriotas. (La Izquierda Diario, 05/04/2020) 

Más tarde, el 7 de abril, el periódico El Sol de Iquique tuiteaba:

Colchane: imágenes de enfrentamientos de ciudadanos bolivianos 
con efectivos del ejército de Bolivia. Hay un herido. El hecho se regis-
tró en la frontera, donde se les impide el ingreso a su país a ciudada-
nos bolivianos. #Iquique #AltoHospicio #Antofagasta #Arica. (El Sol 
de Iquique, 07/04/2020) 

Según daban cuenta diversos medios de comunicación, sobre todo 
chilenos, el enfrentamiento se dio cuando un grupo numeroso de 
migrantes bolivianos, que había llegado a pie luego de penosas trave-
sías a Colchane, intentaba ingresar a territorio boliviano por el costa-
do del complejo fronterizo. Frente a estos intentos de cruce, agentes 
del ejército de Bolivia reprimieron con violencia y buscaron disua-
dir a lxs migrantes con disparos al aire. Hubo algunos heridos como 
resultado de este enfrentamiento. Ante estos hechos, el director de 
Migración denunció que entre los sujetos varados se encontraban 
personas afines al Movimiento Al Socialismo [MAS] que “instigaban” 
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a la violencia (Correo del Sur, 07/04/2020). Desde La Paz, en conferen-
cia de prensa, el ministro de gobierno, Arturo Murillo, informó que 
se habían identificado a treinta y cinco activistas mezclados en las 
marchas y protestas en Colchane. Estas personas serían miembros 
del Movimiento al Socialismo y habrían recibido bs 300 por movili-
zarse (Urgente.bo, 08/04/2020). En todo caso, resulta evidente cómo 
los términos políticos del conflicto por el que atravesaba el país en 
ese momento eran proyectados y reproducidos en el conflicto de la 
frontera.

Al mismo tiempo, el siete de abril, un “vuelo humanitario” orga-
nizado por el consulado boliviano partía de Santiago de Chile con 
destino a Santa Cruz de la Sierra con más de treinta y cinco ciuda-
danxs bolivianxs. Mientras estas personas que contaban con recur-
sos económicos y sociales fueron repatriadas en un vuelo de carácter 
“humanitario”, a los miles de trabajadores migrantes bolivianxs se 
les impedía el ingreso a Bolivia mediante el Ejército. El 10 de abril, el 
encargado de Naciones Unidas en Chile llegó a Colchane a constatar 
la grave situación que vivían allí lxs migrantes bolivianxs. El senti-
miento que expresaban estxs trabajadores migrantes era: “Quere-
mos volver a Bolivia, pero no nos dejan”. Durante más de tres meses 
estuvieron funcionando los albergues de migrantes en la comunidad 
de Pisiga antes de que se habilitaran otras formas de acelerar las len-
tas y engorrosas repatriaciones.

Contener, disuadir y canalizar: la producción del corredor del 
oeste sudamericano 

La investigación desarrollada ha contribuido a comprender las 
transformaciones más significativas que han tenido lugar en el cam-
po de las políticas y prácticas de control migratorio y fronterizo en 
el espacio sudamericano en un período marcado por la presencia de 
la “migración en tránsito”. En otros lugares hemos dado cuenta de 
algunos cambios que tuvo el régimen sudamericano de migración y 



Movimientos de migración y políticas de movilidad en el espacio sudamericano

 211

fronteras en el marco de la instauración de nuevos modos de gober-
nar la migración (Domenech, 2021; Domenech et al., 2022), así como 
de prácticas de control específicas en contextos de frontera (Biondi-
ni, 2022). En el presente estudio, hemos identificado nuevas políticas 
y prácticas de control del movimiento al aproximarnos y analizar 
la estrategia regional, liderada por agencias especializadas de Nacio-
nes Unidas, que ha buscado responder a uno de los más grandes mo-
vimientos de migrantes y refugiados en el mundo actual, el llamado 
“éxodo” venezolano. Se trata de la creación de la Plataforma Regio-
nal de Coordinación Interagencial para Refugiados y Migrantes de 
Venezuela, más conocida como Plataforma R4V (siglas que aluden 
a la expresión “Response for Venezuelans”). En el marco de esta “res-
puesta regional”, nuestra investigación ha buscado dilucidar las po-
líticas y prácticas de control del movimiento que se desarrollaron 
bajo la expansión del humanitarismo como modo de intervención 
política en el espacio sudamericano. En este marco, hemos indagado 
la conformación de Bolivia como “zona precaria de tránsito”, como 
mostraremos en el siguiente apartado. Uno de los hallazgos cruciales 
ha sido identificar la producción de un corredor migratorio estable-
cido como una política de externalización de fronteras para conte-
ner, disuadir y canalizar los movimientos “desordenados” de migra-
ción (irregularizada o ilegalizada) que hemos denominado corredor 
del oeste sudamericano1 y que, oficialmente, ha sido definido como 
“corredor andino”.

La producción del corredor del oeste sudamericano se inscribe en 
un proceso político más amplio. El denominado giro a la derecha que 
se produjo en Sudamérica con la llegada a la presidencia de Iván Du-
que en Colombia (2018-2022), Michel Temer (2016-2018) y Jair Bolso-
naro en Brasil (2019-2023), Sebastián Piñera en Chile (2018-2022, con 
un período presidencial previo entre 2010 y 2014), Mauricio Macri 

1  Esta denominación recupera la referencia de Pedone (2020) al “corredor migratorio 
del oeste”, además de tomar en cuenta el modo en que se han nombrado otros corre-
dores o rutas en el contexto europeo. 
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en Argentina (2015-2019), Lenín Moreno en Ecuador (2017-2021) y 
Pedro Pablo Kuczynski en Perú (2016-2018) fue decisivo en la cons-
trucción de una “crisis migratoria” en Venezuela durante el gobierno 
de Nicolás Maduro. La noción de “crisis migratoria” fue movilizada 
por diversos actores sociales y políticos en las disputas en torno a la 
interpretación de los acontecimientos que marcaban la vida social, 
económica y política en Venezuela. La noción de “crisis” en el campo 
de la migración y el refugio en el contexto de la alta movilidad de 
nacionales venezolanxs ha sido asumida de distintas maneras: crisis 
migratoria venezolana, crisis de refugiados y migrantes venezola-
nos, crisis de movilidad humana de ciudadanos venezolanos, entre 
otras. Desde un punto de vista crítico, no se trata de una categoría 
descriptiva (como suele ser asumida en muchos textos académicos 
sobre la emigración venezolana), sino de intervención política. La 
problematización de la idea de “crisis migratoria” no pretende des-
conocer la magnitud que adquirió la emigración de venezolanxs a lo 
largo de los años ni los efectos que tuvieron las políticas y medidas 
del gobierno de Maduro en amplios sectores sociales que encontra-
ron en la movilidad una estrategia de sobrevivencia. Por el contrario, 
el reconocimiento de que detrás de una “crisis migratoria” hay un 
proceso de producción social y política en el cual intervienen actores 
con intereses específicos y que realizan múltiples usos de dicha cate-
goría pretende llevar la discusión al terreno de los nuevos modos de 
gobierno de la migración inspirados por esquemas políticos tecno-
cráticos. De acuerdo a nuestro posicionamiento teórico, la noción de 
“crisis” en el ámbito de la migración y el refugio no se reduce a una 
anomalía o a una situación coyuntural (como postulan los tecnócra-
tas de la migración), sino que es una condición estructural central de 
las fronteras (Mezzadra y Neilson, 2017; Hess y Kasparek, 2017).

En el 2017, varios gobiernos de derecha o centroderecha que se 
oponían a la continuidad de Nicolás Maduro como presidente de 
Venezuela impulsaron la formación del Grupo de Lima. Este espa-
cio multilateral fue creado como un instrumento para deslegitimar 
en nombre de la democracia al gobierno venezolano de Maduro, al 
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mismo tiempo que reconocía y promovía la figura del líder oposi-
tor Juan Guaidó. En su primera declaración, este grupo conformado 
por los ministros de Relaciones Exteriores de catorce Estados lati-
noamericanos diagnosticó la situación en Venezuela como “crisis 
humanitaria”. A su vez, la salida masiva de ciudadanxs venezolanxs 
declarada como “crisis migratoria” fue instalada como una de las ex-
presiones de la “crisis humanitaria”. Durante el 2018, los movimien-
tos de migración provenientes de Venezuela siguieron creciendo. A 
principios de septiembre, por iniciativa del gobierno de Ecuador, re-
presentantes de once gobiernos latinoamericanos se reunieron para 
acordar y llevar adelante una estrategia regional frente a la situación 
de alta movilidad de venezolanxs en la región, la llamada “crisis de 
refugiados y migrantes venezolanos”. Esta iniciativa, que dio lugar a 
diversas reuniones y compromisos entre países de América Latina 
para coordinar la respuesta a la “crisis migratoria venezolana”, fue 
nombrada como el Proceso de Quito. 

De acuerdo a la definición que otorga en su página web, el Proce-
so de Quito es un “espacio técnico fundamental para la articulación 
de la respuesta humanitaria a la situación de Venezuela por parte de 
los gobiernos receptores de personas venezolanas en la región, así 
como para la armonización de sus políticas nacionales”. Según las 
explicaciones oficiales, este espacio surgió como una mesa de traba-
jo que buscaba principalmente hallar mecanismos para atender a los 
refugiados y migrantes venezolanos, afianzar la cooperación finan-
ciera internacional y generar articulaciones institucionales entre los 
países miembros. Como resultado de la primera reunión, los repre-
sentantes de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
México, Panamá, Paraguay, Perú y Uruguay firmaron la “Declara-
ción de Quito Sobre Movilidad Humana de Ciudadanos Venezolanos 
en la Región”. Entre las medidas mencionadas llamaban a “reforzar 
las políticas de acogida de los migrantes venezolanos” y “coordinar 
esfuerzos a través de los organismos internacionales”. La Declara-
ción de Quito comprometía a los firmantes a “acoger los documentos 
de viaje vencidos como documentos de identidad de los ciudadanos 
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venezolanos para fines migratorios”, con el fin de “facilitar” la cir-
culación de las personas. También instaba al gobierno venezolano a 
tomar las “medidas necesarias para la provisión oportuna de docu-
mentos de identidad y de viaje de sus nacionales”. Una segunda reu-
nión se llevó a cabo en noviembre de 2018 para dar seguimiento a lo 
acordado en la “Declaración de Quito” y aprobar un plan de acción.

Desde que la migración venezolana empezara a crecer en volu-
men e intensidad a partir del 2015, los Estados nacionales desarrolla-
ron diversas medidas para enfrentar un movimiento de personas que 
no respondía a las pautas de la inmigración laboral más tradicional. 
Existen numerosos trabajos que han dado cuenta de las “respuestas 
nacionales” a la alta movilidad de migrantes venezolanxs (Acosta et 
al., 2019; Freier y Castillo Jara, 2020; Gandini et al., 2019, 2020; Gissi et 
al., 2020; Herrera y Cabezas Gálvez, 2019; León Rojas, 2020; Ramírez 
et al., 2019). La dispersión de la emigración venezolana en el espacio 
sudamericano puso de manifiesto el carácter cambiante y contin-
gente de las medidas para regular el movimiento, especialmente en 
aquellos países donde la presencia de migrantes venezolanxs cobra-
ba mayor intensidad y visibilidad (Colombia, Ecuador y Perú, luego 
Chile). Tras un breve período sin exigencia de visado o pasaporte, las 
autoridades nacionales encargadas de los asuntos migratorios en los 
principales países receptores de migración venezolana decidieron 
comenzar a limitar las “facilidades” ofrecidas y luego empezaron a 
establecer ciertas restricciones de manera unilateral y errática. Más 
allá del acierto o desacierto de las medidas estatales que fueron im-
plementadas, gobiernos nacionales, organismos internacionales 
y think tanks acordaban acerca de la necesidad de una “respuesta 
regional” frente a la “crisis migratoria venezolana”. El argumento 
movilizado sostenía que la masiva migración venezolana había de-
safiado o desbordado la capacidad de respuesta institucional en los 
países receptores, no solo limítrofes. Ya la Declaración de Nueva 
York para los Refugiados y Migrantes del 2016 manifestaba que los 
Estados por sí solos no pueden gestionar los grandes movimientos de 
refugiados y migrantes. Con la creación del Grupo de Lima hubo un 
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llamamiento a promover y desarrollar iniciativas de cooperación in-
ternacional frente a la “crisis”. En el marco del Proceso de Quito tam-
bién se indicaron acciones que apuntaban a la necesaria participa-
ción de agencias de Naciones Unidas y la cooperación internacional

La presencia de un elevado número de migrantes venezolanxs en 
los países receptores, pero sobre todo su alta y persistente movilidad 
en la región, generó las condiciones para la instauración de una es-
trategia internacional de control y contención del movimiento que 
fue denominada Plataforma Regional de Coordinación Interagencial 
para Refugiados y Migrantes de Venezuela. El 12 de abril del 2018 el 
secretario general de las Naciones Unidas solicitó al ACNUR y a la 
OIM que lideraran y coordinaran una “respuesta regional” a la si-
tuación de las personas refugiadas y migrantes de Venezuela. El 28 
de mayo de 2018, ambas organizaciones de Naciones Unidas envia-
ron al secretario general una carta conjunta donde le informaban 
sobre el establecimiento de una plataforma regional inclusiva y global 
para atender la solicitud recibida. Oficialmente, el objetivo de esta 
Plataforma Regional consiste en afrontar las necesidades de “protec-
ción”, “asistencia” e “integración” de los refugiados y migrantes ve-
nezolanos en los Estados afectados de América Latina y el Caribe en 
correspondencia con los principios establecidos en la Declaración de 
Nueva York para los Refugiados y Migrantes. La Plataforma R4V es 
presentada como un mecanismo complementario a la actuación de 
los gobiernos que busca fortalecer las respuestas nacionales y regio-
nales que brindan para enfrentar la situación de movilidad humana 
de lxs venezolanxs. El 19 de septiembre del 2018 el ACNUR y la OIM 
realizaron desde Ginebra una declaración conjunta para anunciar 
el nombramiento del guatemalteco Eduardo Stein como Represen-
tante Especial Conjunto para los refugiados y migrantes venezola-
nos.2 El comunicado destacaba, asimismo, que el nuevo funcionario 

2  La elección de Eduardo Stein como representante especial conjunto evidenciaba en 
buena medida el trabajo político de la Plataforma R4V. Se trata de un funcionario con 
vínculos estrechos con diversas instituciones políticas de los Estados Unidos que no 
se destaca por su recorrido profesional ni conocimientos especializados en el terre-
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“promoverá un enfoque regional coherente y armonizado de cara a 
la situación de Venezuela en coordinación con los gobiernos nacio-
nales, las organizaciones internacionales y otros actores relevantes” 
y que “trabajará para promover el diálogo y el consenso necesarios 
para la respuesta humanitaria”. La designación del representante 
conjunto de OIM y ACNUR fue celebrada por el Grupo de Lima. 

Al otro día de ser nombrado Stein como representante especial 
conjunto, integrantes de la Plataforma R4V se reunieron para discu-
tir el Plan Estratégico de Respuesta para Refugiados y Migrantes de 
Venezuela del 2019. Esta reunión estuvo dedicada a la metodología, 
los beneficiarios, el alcance geográfico y la estructura del RMRP. Se 
trataba de la primera planificación anual de actividades que impul-
saba la Plataforma. El Plan contemplaba la definición de las estra-
tegias, el esquema de trabajo y las actividades que se debían desa-
rrollar a nivel regional y nacional. Asimismo, establecía el tipo de 
asistencia que podían ofrecer las agencias de la ONU y las ONG (in-
ternacionales y locales) de modo complementario a las acciones de 
los gobiernos receptores de migración venezolana. Hasta el RMRP 
2023/2024, los planes siempre habían tenido una duración anual. En 
general, un RMRP está organizado de acuerdo a sectores temáticos 
(clústeres) centrados en acciones destinadas a atender tanto la situa-
ción de las personas refugiadas y migrantes de Venezuela como a la 
de las comunidades de acogida. Cada sector es liderado por distintas 
agencias de Naciones Unidas y organizaciones no gubernamenta-
les. La OIM, por ejemplo, aunque está involucrada en todos los sec-
tores, ha priorizado su participación en los sectores de integración, 
alojamiento y transporte humanitario; grupos de trabajo como el de 

no de las migraciones y el refugio, sino por una amplia experiencia en negociación 
y cooperación internacionales, manejo de crisis políticas y la obtención de fondos 
para proyectos de desarrollo. La trayectoria de Stein se corresponde con la figura del 
experto que a lo largo de los años ha establecido vínculos y acumulado experiencia 
en diversos puestos de gobierno de alta jerarquía y de organismos internacionales, 
además de integrar claustros docentes de universidades, comisiones asesoras para 
asuntos internacionales y think tanks estadounidenses con alcance global.
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manejo de la información y comunicación; y el subsector de trata y 
tráfico de personas. 

El material empírico obtenido mediante las numerosas entrevis-
tas institucionales realizadas en el marco del trabajo de campo desa-
rrollado entre mayo y agosto del 2022 a lo largo del corredor del oes-
te sudamericano sugiere que la atención a migrantes venezolanxs, 
siempre priorizadxs frente a otros grupos nacionales y a las llamadas 
comunidades de acogida ha ido variando de acuerdo a las nociones 
construidas sobre la magnitud e intensidad de los movimientos de 
migración y la obtención y disponibilidad de fondos económicos, es-
pecialmente a partir de la reorientación que se produjo con la guerra 
en Ucrania. A su vez, la “respuesta humanitaria” a la población mi-
grante venezolana a lo largo del corredor es desplegada de acuerdo 
a dos categorías centrales: “migrantes en tránsito” y “migrantes con 
vocación de permanencia”. Esta clasificación institucional es adver-
tida por quienes acuden a la ayuda humanitaria —lxs “beneficiarios” 
de acuerdo a la terminología institucional— y la usan estratégica-
mente a su favor, lo cual no significa que siempre consigan obtener 
los “beneficios” que están disponibles según criterios institucionales 
de priorización. Por otra parte, la estructura de los sectores (o clúste-
res) ha ido mutando de acuerdo a las diversas fases y características 
que se le adjudican a la migración venezolana. Durante el trabajo de 
campo advertimos el peso que perdía la atención de necesidades hu-
manitarias inmediatas a “migrantes en tránsito” frente a objetivos 
de “desarrollo” a más largo plazo destinados a “migrantes con voca-
ción de permanencia” y “comunidades de acogida”. 

A pocos meses de su formación, la Plataforma Regional aún era 
incipiente. De acuerdo al informe de la primera reunión mantenida 
en Panamá en septiembre del 2018, contaba con la participación de 31 
organizaciones, entre ellas, quince agencias de las Naciones Unidas, 
nueve ONG y dos del Movimiento Internacional de la Cruz Roja. Un 
año después, la Plataforma Regional estaba integrada por cuarenta 
y una organizaciones participantes, incluidas diecisiete agencias de 
la ONU, quince ONG, cinco donantes, dos instituciones financieras 
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internacionales y el Movimiento de la Cruz Roja. En la actualidad, 
cuenta con más de doscientas organizaciones involucradas en el de-
sarrollo del Plan regional de respuesta a los refugiados y los migran-
tes de Venezuela [RMRP por sus siglas en inglés] en diecisiete países 
de América Latina y el Caribe. La Plataforma Regional está compues-
ta por plataformas nacionales y subregionales que tienen a cargo la 
coordinación operativa y la aplicación del RMRP. En Colombia, Ecua-
dor, Perú, Chile y Brasil se han conformado plataformas nacionales. 
Los demás países se encuentran agrupados en plataformas subna-
cionales: Cono Sur, Centroamérica y México, y Caribe. Curiosamen-
te, Bolivia ha quedado enmarcada en la plataforma subregional del 
Cono Sur. En Colombia, la plataforma nacional recibió el nombre de 
Grupo Interagencial sobre Flujos Migratorios Mixtos [GIFMM], a di-
ferencia de lo ocurrido en Ecuador, Perú y Chile, donde ha sido deno-
minada como Grupo de Trabajo sobre Refugio y Migración [GTRM]. 
El GIFMM, creado mucho antes del lanzamiento oficial de la Pla-
taforma R4V, y los diferentes GTRM de alcance nacional articulan 
con diversas instancias regionales de coordinación. La Plataforma 
R4V también impulsó la creación de los llamados Espacios de Apoyo, 
donde diversas organizaciones dedicadas a la atención de migrantes 
en tránsito brindan información, orientación y servicios mínimos 
estandarizados. En noviembre de 2019, había noventa Espacios de 
Apoyo en Colombia, Ecuador, Perú y Brasil, mientras que en la ac-
tualidad existen ciento noventa y cuatro distribuidos en ocho países. 
Este crecimiento da cuenta de la expansión que fue adquiriendo el 
corredor del oeste sudamericano. 

Durante el trabajo de campo a lo largo del corredor del oeste suda-
mericano tomamos contacto y realizamos entrevistas con múltiples 
operadores de organizaciones de ayuda humanitaria que asisten a 
migrantes en estos Espacios de Apoyo. Dedicamos especial atención 
a la red de Puntos de Atención y Orientación [PAO] para personas 
refugiadas y migrantes implementados por el ACNUR y a los Puntos 
de Referenciación y Orientación [PRO] para atención a refugiados 
y migrantes de Venezuela gestionados por la OIM. A medida que 



Movimientos de migración y políticas de movilidad en el espacio sudamericano

 219

avanzaba la investigación de campo corroboramos que los Espacios 
de Apoyo R4V dispuestos a lo largo de las rutas más transitadas eran 
la expresión material del corredor a través del cual era facilitada la 
movilidad. Sin embargo, no se trataba solo de facilitar la movilidad, 
sino de canalizarla en una dirección determinada: hacia el Sur, es 
decir, hacia Ecuador, Perú y Chile, fundamentalmente. Ahora bien, 
al mismo tiempo que los viajes hacia el Sur eran facilitados mediante 
un conjunto de apoyos de distinto tipo dispuestos sobre las rutas, la 
movilidad hacia el norte —con los Estados Unidos como destino— 
era desincentivada a través de diversas prácticas de disuasión. 

A finales del 2018 la “crisis migratoria” de Venezuela fue con-
templada por primera vez en el llamamiento humanitario global 
de Naciones Unidas. Mark Lowcock, el responsable de la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios de Naciones Unidas [OCHA] 
sostenía: “Hay una crisis para la que, por primera vez, tenemos un 
plan de respuesta, que es ayudar a los países vecinos de Venezuela a 
lidiar con las consecuencias del alto número de venezolanos que es-
tán abandonando el país”. El plan anual de ayuda humanitaria 2019, 
presentado en diciembre del 2018, incluía un pedido de 738 millones 
de dólares destinado a las organizaciones establecidas en los países 
latinoamericanos receptores de migrantes venezolanxs. Según las 
estimaciones oficiales, había más de tres millones de venezolanxs en 
dieciséis países de América Latina y el Caribe, distribuidos especial-
mente en Colombia, Brasil, Ecuador y Perú. El plan para el 2019 iden-
tificaba una población de 3,6 millones de venezolanxs con necesida-
des de ayuda y protección. Se consideraba que no tenían perspectiva 
de regresar a Venezuela en el mediano y corto plazo. 

La “respuesta humanitaria” a la migración venezolana empezó 
a tomar forma en Colombia en un contexto de abrupto y sostenido 
crecimiento de ingresos al territorio nacional durante el 2017. Las 
operaciones humanitarias en dicho país han sido coordinadas por 
OCHA desde el 2005. Los “desplazamientos” tomados en conside-
ración para la planificación de la acción humanitaria eran funda-
mentalmente aquellos que respondían a la violencia armada y los 
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desastres naturales. Cuando la migración venezolana se convirtió en 
uno de los grupos de atención prioritaria, aún no era contemplada 
como una población “en tránsito”. El Plan de Respuesta Humanitaria 
de Colombia para el 2018 (publicado en diciembre del 2017) identificó 
como parte de la población con necesidades a 700 000 venezolanxs 
“con vocación de permanencia” (4 900 000 en total). Del millón de 
personas como población meta, el 14 % correspondía a venezolanxs 
con vocación de permanencia. Este documento incluía un plan de 
respuesta en la frontera entre Colombia y Venezuela liderado por 
ACNUR y OIM (Grupo Interagencial de Fronteras). Oficialmente, con 
este plan se buscaba mitigar el riesgo y reducir el impacto que pudie-
ra producir el aumento de los “flujos migratorios” desde Venezuela 
en las comunidades de acogida situadas en la frontera.

Esta temprana “respuesta humanitaria” a migrantes venezolanxs 
reunía un importante número de organizaciones no gubernamenta-
les internacionales, además de una variedad significativa de agencias 
de Naciones Unidas. En el Plan de Respuesta Humanitaria dispuesto 
para el 2018, las organizaciones que participaban eran cuarenta y 
una en total: dieciocho ONG internacionales, dos ONG nacionales y 
veintiuna agencias del Sistema de Naciones Unidas [SNU]. Además, 
adoptaba el enfoque de sectores (clústeres), cuyo surgimiento fue pro-
ducto de la reforma que tuvo lugar en el campo del humanitarismo 
para la mejora de la previsibilidad, la rendición de cuentas y las alian-
zas. En complementariedad con los organismos estatales, en aquel 
momento las acciones de “respuesta humanitaria” se organizaban 
en siete clústeres: albergues / alojamientos temporales [SHELTER],  
Protección, Salud, Seguridad Alimentaria y Nutrición [SAN], Agua, 
Higiene y Saneamiento básico [WASH], Educación en emergencias 
(sector), Recuperación Temprana [GT]. Algunos de estos clústeres 
como SHELTER, Protección y WASH se convertirán en componentes 
centrales de la estrategia humanitaria desplegada con el posterior 
ingreso masivo de venezolanxs y las aglomeraciones que se produ-
jeron por los cierres de frontera en el contexto de la pandemia. Por 
otra parte, la producción y uso de datos fue adquiriendo cada vez 
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mayor relevancia para la gestión de la “emergencia humanitaria”. En 
el 2015, OCHA llevó adelante la iniciativa interagencial llamada Uni-
dad de Manejo y Análisis de Información Colombia [UMAIC] para 
aumentar la capacidad de manejo y análisis de información.

En Bolivia, la “respuesta humanitaria” a migrantes en tránsito sur-
gió con su incorporación al llamado “corredor andino” a partir de la 
aparición de la ruta que conecta Desaguadero (en la frontera Perú / Bo-
livia) con Pisiga (en la frontera Bolivia / Chile) y que se consolida en el 
contexto de la pandemia. Cuando se presentó el Plan Regional de Res-
puesta para Refugiados y Migrantes de Venezuela a finales del 2018, la 
presencia de la población venezolana era reconocida especialmente 
en cuatro países vecinos. Colombia y Brasil ocupaban un lugar desta-
cado por su proximidad a Venezuela. Ecuador y Perú también estaban 
considerados entre los principales países de destino, aunque con una 
cantidad de migrantes venezolanxs mucho menor que en Colombia. 
La descripción más habitual daba cuenta de la formación inicial de lo 
que más adelante se denominará como “corredor andino”: el despla-
zamiento desde Venezuela hacia Colombia y su posible prosecución 
hacia Ecuador o Perú. En aquel momento, este corredor era identifica-
do por las agencias de Naciones Unidas que lideraban la Plataforma 
R4V como el “más dinámico en la región”, a la vez que su crecimiento 
cuantitativo entre el 2017 y el 2018 era destacado (OIM, 2019).

Hasta finales del 2019, Bolivia aún no integraba el “corredor an-
dino”. Según un documento de la OIM sobre tendencias migratorias 
en la región (OIM, 2019), este corredor articulaba cinco pasos inter-
nacionales: el Puente Internacional Transfronterizo Simón Bolívar 
entre Colombia y Venezuela que conecta las localidades de Villa del 
Rosario y San Antonio de Táchira, el Puente Internacional Rumicha-
ca ubicado entre las localidades de Ipiales en Colombia y Tulcán en 
Ecuador, el cruce fronterizo entre Huaquillas en Ecuador y Tumbes 
en Perú, el complejo fronterizo Santa Rosa en Perú y el de Chacalluta 
en Chile, y el paso trasandino Sistema Cristo Redentor que conecta 
Chile con Argentina. A partir del 2020, en el contexto de la pande-
mia, Bolivia empezó a recibir atención como “país de tránsito” y a ser 
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considerada como parte del “corredor andino”. En la VI Reunión In-
ternacional sobre Movilidad Humana de Ciudadanos Venezolanos en 
la Región, realizada en septiembre de 2020 en el marco del Proceso de 
Quito, el secretario general de la Comunidad Andina, Jorge Hernando 
Pedraza, identificó al “corredor andino” con el área cubierta por Bo-
livia, Colombia, Ecuador y Perú. Hizo hincapié en que la CAN recibía 
el sesenta por ciento de los cinco millones de migrantes venezolanxs 
que habían salido de Venezuela. Durante su intervención, señaló la 
trascendencia de la cooperación internacional ante las dificultades 
que generaba la gran cantidad de migrantes venezolanxs en los países 
andinos. En esta oportunidad también hizo explícita la adhesión de la 
CAN a los principios tecnocráticos de la gobernanza de la migración: 
“La Secretaría General seguirá participando activamente y en colecti-
vo, para lograr una migración venezolana ordenada, regular y segura”. 

Fue especialmente en el contexto de cierre de fronteras fundado en 
la pandemia por COVID-19 que se activó la ruta que conecta Desagua-
dero, La Paz, Oruro y Pisiga. Se trata de una ruta no solo transitada 
por “caminantes” venezolanxs en dirección norte-sur, sino también 
de un recorrido emprendido por migrantes de diversas nacionalida-
des: por ejemplo, durante el 2021 esta ruta fue especialmente transita-
da por haitianxs que salían de Chile o Brasil y se dirigían a los Estados 
Unidos a través de la selva del Darién. Las distintas visitas realizadas 
por el equipo en el marco del proyecto a las localidades fronterizas de 
Desaguadero, Perú / Desaguadero, Bolivia y Pisiga, Bolivia / Colcha-
ne, Chile han permitido capturar el carácter cambiante que asume el 
control fronterizo en relación a lxs “migrantes en tránsito”. De cual-
quier manera, con menores o mayores controles estatales de acuerdo 
al momento, las múltiples prácticas de actores de distinta naturaleza 
a lo largo del tramo Desaguadero-Pisiga favorecen la circulación de 
lxs “migrantes en tránsito”, es decir, en conjunto producen la facili-
tación de la movilidad, lo cual da cuenta de la modalidad de control 
del movimiento que supone un corredor migratorio: el control de la 
movilidad migrante a través de la movilidad (Tazzioli, 2020) o el atra-
pamiento en la movilidad (Hess, 2010, 2012). Esta nueva ruta a través 
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de Bolivia supuso una de las transformaciones más importantes que 
tuvo el “corredor andino” desde su formación. Es resultado de las di-
versas tensiones entre la movilidad y el control que se han producido 
durante los últimos años en el régimen sudamericano de migración 
y fronteras. Constituye, además, un elemento central para compren-
der la configuración de Bolivia como una “zona precaria de tránsito”, 
como veremos en el próximo apartado.

Bolivia como zona precaria de tránsito

Comprender la producción del espacio nacional boliviano como 
“zona precaria de tránsito” supuso inscribir la experiencia boliviana 
en el proceso de reconfiguración y despliegue del corredor del oeste 
sudamericano, es decir, evitar aislarla analíticamente de los proce-
sos regionales de “gobernanza” de la migración. A través de entrevis-
tas institucionales, búsqueda de material hemerográfico y observa-
ciones en zona de frontera, buscamos desentrañar la emergencia de 
una ruta alternativa para ingresar a Chile a través de Bolivia frente a 
la opción que suele ser mayormente elegida como el cruce en la fron-
tera Tacna-Arica. A partir de ello, pretendemos mostrar la manera 
en que Bolivia se convirtió en una “zona precaria de tránsito” como 
efecto de la producción del corredor del oeste sudamericano para go-
bernar los movimientos “desordenados” de migración. La nueva ruta 
que conecta Desaguadero y Pisiga / Colchane implica un recorrido 
más extenso, dos cruces de frontera, diversos controles migratorios 
y policiales en el trayecto, mayor cantidad de tiempo y de recursos 
económicos y condiciones climáticas hostiles.3 Sin embargo, como 
veremos a continuación, en determinado momento surgió como la 
ruta preferida por diversos grupos de “migrantes en tránsito”.

3  Para ampliar sobre las dinámicas de movilidad entre Tacna-Arica, Desaguadero y 
Pisiga-Colchane a partir de la figura del tráfico de personas, véase Liberona Concha et 
al. (2022).
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De ruta a corredor: la contención de la movilidad a través de Bolivia y 
Chile
Las dinámicas migratorias en la frontera Tacna-Arica se caracteriza-
ron durante finales del siglo XX y primera década del siglo XXI por 
una marcada presencia de migración transfronteriza, especialmen-
te de peruanxs y un incipiente desplazamiento de bolivianxs (Tapia, 
2012). Sin embargo, a comienzos de la década del 2010, las dinámi-
cas se modificaron a partir del paulatino pero creciente aumento de 
ingreso de migración caribeña. En aquel momento se destacaba el 
ingreso de migrantes provenientes de República Dominicana que, 
frente a una mayor visibilidad, sufrieron la imposición de visado en 
el año 2012. A partir del año 2011, esta zona sería protagonista de la 
ejecución del Plan Frontera Norte bajo la presidencia del presiden-
te Sebastián Piñera. Este plan proponía combatir el crimen organi-
zado a través de una coordinación multisectorial para fortalecer la 
frontera marítima y terrestre de las regiones de Arica y Parinacota, 
Tarapacá y Antofagasta con una inversión aproximada de más de 
35 mil millones de pesos chilenos entre 2011 y 2014. Esta inversión 
permitiría la compra de radares fijos de tierra, sistemas de Unidad 
Vigía Costera, sistemas de detección termográficos, sistemas de in-
terdicción marítima y sistemas de mando y control para “mejorar las 
capacidades de control, observación y reacción preventiva”. En una 
entrevista realizada en diciembre del 2022, un carabinero de alta je-
rarquía de la comisaría de Chacalluta en Arica explicaba que a partir 
del Plan Frontera Norte se había fortalecido la coordinación, lo que 
les permitía mejorar la respuesta en frontera. Asimismo, respecto al 
uso de dispositivos tecnológicos para el control fronterizo, afirmaba 
que gracias a las ventajas que ofrecían, ellos lograban identificar a 
lxs migrantes mientras aún se encontraban en territorio peruano y 
así evitaban que cruzaran a territorio chileno, lo que les “ahorraba” 
tiempos y recursos.

En 2018 se produjeron importantes transformaciones en las po-
líticas de migración y fronteras desplegadas en el marco de la nue-
va presidencia de Sebastián Piñera como respuesta a los nuevos 
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movimientos migratorios. En la frontera en cuestión, la Policía de 
Investigaciones [PDI] registraba un aumento considerable de los in-
gresos por “pasos no habilitados” siendo la población cubana y do-
minicana la predominante. En 2016 se habían producido aproxima-
damente 2 600 ingresos “irregulares”, en el 2017 alrededor de 1600, 
mientras que durante los primeros cinco meses del 2018 se registra-
ron unos 3 100 (La Tercera, 3 de junio de 2018). El mismo registro sur-
ge en la entrevista con el oficial de Arica, quien afirmaba que cuatro 
años atrás se produjeron las primeras aglomeraciones debido a un 
aumento significativo de ingresos de migrantes, cuya atención esca-
ló a nivel nacional e implicó un refuerzo de las formas de control y 
una mayor coordinación entre las fuerzas de seguridad. En este sen-
tido, destacó el carácter mutable de la migración que lxs ha llevado a 
reforzar y modificar sus propias prácticas de control. En aquel año, 
los actos de reparación desplegados por el Estado para responder a 
las transformaciones en las dinámicas migratorias consistieron en 
una serie de reformas llevadas a cabo en el marco de una nueva pro-
puesta de Ley de Migraciones. En primer lugar, se presentó el Plan 
Frontera Segura (Ramos et al., 28 de julio de 2018) en el norte del país, 
continuación del antecesor Plan Frontera Norte, que fortalecía los 
mecanismos para ejecutar expulsiones y aumentaba la dotación en 
recursos humanos y tecnológicos para la vigilancia aérea, marítima 
y terrestre, para detectar el ingreso irregular de extranjeros (Dufraix 
et al., 2020). Paralelamente se produjeron transformaciones en las 
políticas de visado. A lxs haitianxs se les impuso visa de turismo, a 
venezolanxs la visa de Responsabilidad Democrática y se eliminó la 
visa temporaria por motivos laborales (Dufraix et al., 2020). Al año 
siguiente, se produjo un registro histórico de denuncias por ingre-
sos irregulares protagonizado por migrantes venezolanxs y cubanxs 
(CNN Chile, 25 de julio de 2019) que llevaría a una nueva modificación 
de visados. En el mes de junio, luego de que Perú les impusiera visa 
de turismo a lxs ciudadanxs venezolanxs, el gobierno chileno tomó 
la misma decisión. Esto generó conflictos en tanto impedía el ingre-
so de quienes se encontraban por hacer el cruce. Alrededor del paso 
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fronterizo se aglomeraron unas doscientas personas, mientras que 
en Tacna unas cuatrocientas personas aguardaban concentradas en 
el consulado chileno (RPP, 28 de junio de 2018).

El proceso de emergencia de una nueva ruta migratoria fue in-
dagado durante entrevistas institucionales con agentes estatales, 
humanitarios y de las fuerzas de seguridad. Según la lectura de la 
funcionaria de ACNUR en Tacna, las sucesivas transformaciones en 
las políticas de visado formaron parte de la reconfiguración de la 
ruta hacia Bolivia. Remontándose al 2019, explicaba que, si bien el 
ingreso por Tacna-Arica era la opción más simple, antes que se im-
pusiera la visa de turismo, las personas ya tenían dificultades para 
entrar a Chile. La cantidad de migrantes había aumentado y con ello 
los requisitos para hacerlo. Desde su punto de vista, había personas 
que intentaban hasta diez veces para ingresar de modo regular. Ella 
consideraba que fue en ese contexto que se activó la ruta de Des-
aguadero-Pisiga-Colchane, donde lxs migrantes encontraban mayor 
facilidad para realizar los cruces de la frontera de Perú con Bolivia. 
Afirmaba también que, aun cuando sea más difícil y más largo, lxs 
migrantes tenían la certeza de que llegarían a destino. En su lectu-
ra, el cierre de fronteras por la pandemia profundizó esta tenden-
cia, puesto que Tacna-Arica atravesó un proceso de militarización de 
sus fronteras. Asimismo, señalaba que este cruce fronterizo estaba 
identificado como una zona peligrosa por estar cubierta con minas 
antipersonales. Explicaba que, de hecho, el despliegue de minas an-
tipersonales en zona de frontera tuvo incidencia en los cruces de mi-
grantes ilegalizadxs. En el mes de febrero del año 2016, un migran-
te peruano falleció al pisar una mina (TelesurTV.net, 9 de febrero de 
2016) y en mayo de aquel año un dominicano resultó herido por la 
misma razón (T13, 22 de mayo de 2016). Si bien en el 2020 Chile con-
cluyó el proceso de desminado, estos eventos contribuyeron a que se 
expandiera la idea de que en los pasos no habilitados se podía perder 
la vida.

Los relatos de agentes estatales dan cuenta de la relación mutua-
mente constitutiva entre prácticas de control y contestación de los 



Movimientos de migración y políticas de movilidad en el espacio sudamericano

 227

órdenes fronterizos. En una entrevista realizada con un carabinero 
suboficial de Colchane,4 él explicaba que cuando se generan medi-
das para disipar los ingresos “irregulares” al país, estos no desapa-
recen, sino que se trasladan hacia otro lugar donde sea más senci-
llo atravesar la frontera. Entendía que lxs migrantes, al encontrar 
dificultades, no regresarían a Venezuela, sino que buscarían nuevas 
formas de cruzar. A esta razón, le sumaba el hecho de que Colchane 
y Pisiga eran dos localidades pobladas con muy pocos kilómetros de 
distancia, lo que permitía mayor facilidad en el acceso a los “pasos 
no habilitados”. Por otro lado, en una entrevista realizada en Arica 
en enero del 2023, un funcionario del Departamento de Extranjería 
y Migración identificaba que una de las diferencias fundamentales 
entre ambas fronteras consistía en la relación bilateral con el país 
fronterizo. Desde 1978 Chile y Bolivia no mantienen plenas relacio-
nes diplomáticas. Por esta razón, Bolivia no ha recibido las reconduc-
ciones5 o expulsiones desde Chile. En este sentido, señalaba que la 
buena relación con Perú permitía en Arica “tener esto equilibrado”. 
En esta línea, en septiembre del 2022, una funcionaria de ACNUR en 
La Paz explicaba que, cuando Chile puso en vigencia la nueva ley de 
migración, hubo algunos casos de reconducción a través de Bolivia, 
pero que inmediatamente después el gobierno boliviano hizo saber a 
su contraparte chilena que solamente admitiría casos de reconduc-
ción de connacionales bolivianos, no de otras nacionalidades. 

Diversos episodios experimentados por “migrantes en tránsito” 
en el paso de Chacalluta al norte de Chile muestran los efectos que 
tuvieron los controles migratorios y fronterizos en su decisión de to-
mar la ruta que atraviesa Bolivia. Una familia que se encontraba en 
Desaguadero a la espera de reunir dinero para continuar su viaje, 

4  Esta entrevista fue realizada en septiembre del 2021 en el marco del proyecto “Fron-
teras en disputa: políticas de control, prácticas de contención y experiencias y estrate-
gias de movilidad en el espacio sudamericano” financiado por el CONICET, Argentina.
5  “Es un nuevo procedimiento que puede aplicar el Estado chileno al sorprender en 
frontera o inmediaciones de la misma a personas que intenten ingresar al país infrin-
giendo la Ley de Migración 21 325 según ciertos perfiles y casos específicos”.
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intentó ingresar a Chile por el paso de Tacna, pero las fuerzas poli-
ciales les impidieron el paso al efectuar repetidos disparos. La madre 
contó que, luego de aquel episodio, su hijo más pequeño había estado 
muy mal de salud, que casi se moría en el desierto por estar un día 
entero sin beber ni alimentarse. Aun cuando estuvieron a pocos me-
tros de ingresar, finalmente tuvieron que redirigirse hacia Bolivia. 
Por otro lado, una mujer migrante LGBTIQ+ que se alojaba en el cam-
pamento Lobito en enero del 2023 intentó cruzar tres veces la fronte-
ra Tacna-Arica. La primera, fue detenida junto a su pareja y otrxs mi-
grantes. Las fuerzas de seguridad lxs quitaron sus pertenencias y la 
PDI lxs retuvo por 12 horas. Para aumentar las posibilidades de cru-
zar recomendaba gatear y pegar la cara al piso para que las cámaras 
de calor tuvieran más dificultades para detectarlxs. Al tercer intento, 
tras un vericueto legal por su doble nacionalidad (colombo-venezo-
lanx), cruzó por el complejo fronterizo de manera regular y ayudó a 
su pareja y al resto de migrantes esperándolos con una camioneta a 
la salida del desierto. En otra entrevista, una mujer venezolana del 
campamento Lobito que salió de Lima y pretendía ingresar por el 
cruce Tacna-Arica, decidió junto a su familia tomar la ruta a través 
de Bolivia, a pesar de los pocos recursos económicos que le restaban. 
Su decisión respondía al miedo que le producían los relatos de otrxs 
migrantes que habían intentado cruzar en varias oportunidades y 
no lo habían logrado.

Los itinerarios migrantes que activaron la ruta Desaguadero-Pi-
siga-Colchane-Iquique tuvieron como contraparte una respuesta 
institucional que buscaba regular y canalizar los tránsitos a través 
del territorio boliviano. La política aplicada por el gobierno bolivia-
no para quienes ingresaban de manera “irregular” se amparaba en 
la Ley N.° 370. Esta estipula que aquellxs migrantes que ingresen de 
manera irregular se les tramitará una notificación de salida obliga-
toria que conmina a la persona migrante extranjera a abandonar el 
territorio nacional en el plazo de quince días hábiles a partir de su 
notificación legal. De esta manera, a lxs migrantes que ingresaban y 
manifestaban estar de paso se les tramitaba la salida obligatoria, lo 
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que les permitía circular con menores dificultades hacia Chile.6 Asi-
mismo, en las situaciones de cruces de frontera en la localidad de 
Pisiga-Colchane las fuerzas de seguridad bolivianas se acercaban a 
observar, pero no tomaban ninguna medida para evitar que lxs mi-
grantes cruzaran hacia el lado chileno.

El aumento de los movimientos migratorios por el país capturó 
la atención de diversas organizaciones de ayuda humanitaria aso-
ciadas a la Plataforma R4V. La funcionaria de ACNUR entrevistada 
en La Paz mencionaba que en el caso de Bolivia habían observado 
que migrantes y refugiadxs de distintas nacionalidades utilizaban a 
Bolivia “no como país de destino, sino país de tránsito”. De acuerdo 
a esta funcionaria, el incremento de llegadas motivó el desarrollo de 
acciones destinadas a monitorear los nuevos ingresos y establecer 
las necesidades de protección internacional de las personas. En la 
localidad de Desaguadero, tanto del lado boliviano como peruano, se 
instalaron Puntos de Atención y Orientación a Refugiados y Migran-
tes [PAO]. En Bolivia, la apertura del PAO fue en el 2019, mientras 
que en Perú en el 2020. Allí lxs migrantes eran informadxs sobre la 
ruta, la presencia de organizaciones humanitarias en el camino y los 
números telefónicos a los cuales podían acudir en caso de que nece-
sitaran algún tipo de atención. También recibían “kits viajeros” que 
se ordenaban en función de la edad y sexo-género de la persona. En 
el caso del PAO de Desaguadero en Bolivia se gestionaban albergues 
y alimentación para los grupos que forman parte de su “población 
de interés”. En la ciudad de La Paz, ACNUR articula con la Fundación 
Scalabrini, donde se alberga a migrantes “con vocación de perma-
nencia” y “en tránsito”; a estos últimos se les proporcionaba informa-
ción sobre el resto del camino. Al igual que en Desaguadero, su acceso 
estaba restringido a poblaciones identificadas como “vulnerables”.

El trabajo de campo multisituado permitió identificar que los 
criterios de selección operan de manera estandarizada en todas las 

6 https://www.migracionenchile.cl/migrantes-buscan-otras-rutas-para-entrar-a-chi-
le-tras-militarizacion-de-la-frontera-con-bolivia/
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instituciones involucradas en la producción del corredor migrato-
rio. Este mecanismo, justificado institucionalmente desde la “pers-
pectiva de género” y la “perspectiva interseccional”, forma parte de 
los esquemas de gestión y control de la población migrante ilegali-
zada. Es decir, existe una producción política de la vulnerabilidad 
(Domenech et al., 2022; Biondini, 2022) en tanto organismos inter-
nacionales y estatales generan “criterios de vulnerabilidad” para dis-
tinguir permanente y arbitrariamente entre sujetxs merecedores y 
no merecedores de ayuda. Pudimos constatar que bajo estas formas 
de clasificación subyacen representaciones de género que separan 
binariamente a los hombres, quienes —salvo raras excepciones— no 
califican para ser beneficiarixs debido a los atributos de la masculi-
nidad hegemónica respecto a la fuerza y la resistencia. Del otro lado 
del binomio se encuentran mujeres, niñxs y población LGBTIQ+ a 
quienes se lxs etiqueta como vulnerables y necesitadxs de protec-
ción. Estas distinciones generaban conflictos en algunas organiza-
ciones de ayuda humanitaria al ser percibidas como injustas, a la vez 
que acentuaban la condición de precariedad de poblaciones empo-
brecidas y racializadas bajo la aplicación de una supuesta “perspec-
tiva de género”.

Consolidación del corredor y circuitos de contención de la 
migración ilegalizada 

Antes del 2020, el paso fronterizo ubicado entre la localidad de Pi-
siga (Bolivia) y Colchane (Chile) no era una zona de conflictividad, 
ni siquiera de visibilidad. De hecho, este lugar fronterizo era consi-
derado un lugar “inhóspito”. Para el año 2011 contaba oficialmente 
con setenta y tres habitantes. Sin embargo, desde aquel año en ade-
lante puede registrarse cierta circulación de migrantes en la zona. 
En aquel momento, las Hijas de la Caridad, con ayuda de la ONG  
COVIDE-AMVE, llegaron al lugar por pedido del obispo de la diócesis 
boliviana de Oruro para que se hicieran cargo de lxs migrantes. Las 
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religiosas instalaron una casa de acogida transitoria que les permi-
tiera descansar y alimentarse durante la estadía. Para el 2016 la di-
námica local cambiaría con la finalización del asfaltado de la carre-
tera que conecta la localidad de Oruro con Pisiga. Entre septiembre 
y octubre de aquel año se produjeron dos defunciones que pondrían 
de manifiesto la presencia de migración “extrarregional” en la zona. 
Caridad Natera Soriano y Maribel Pujols (Diario y Radio Universidad 
Chile, 25 de noviembre de 2016) fueron dos mujeres dominicanas, de 
cuarenta y cuarenta y nueve años, fallecidas en cruces inhabilitados 
de Colchane debido a las condiciones climáticas y geográficas del 
lugar. En los inicios del 2017, luego de que Barak Obama derogara 
la política de “pies secos, pies mojados”, se registró un aumento de 
migrantes cubanos ingresando por el cruce de Colchane (Cubanet, 
23 de octubre de 2017). En ese mismo año, se produjo otra transfor-
mación que modificaría el paisaje local: en septiembre se realizó el 
socavamiento de una zanja para demarcar el límite fronterizo (De 
Marchi, Alvites, 2022). Esta iniciativa fue ejecutada por el gobierno 
chileno con el objetivo de “inhabilitar pasos fronterizos no autori-
zados y combatir el narcotráfico, contrabando y la migración ilegal” 
(Eju.tv, 8 de septiembre de 2017). En el 2019, luego de la imposición de 
visado, una mujer haitiana de veinte años fue hallada muerta en un 
paso no habilitado de Colchane debido a las condiciones hostiles del 
cruce (Soy Chile, 29 de septiembre de 2019). En el mismo año, en con-
sonancia con los conflictos sucedidos en Tacna por la imposición de 
visado de turistas a migrantes venezolanxs, en Pisiga se registraron 
unas 190 personas varadas que fueron amparadas por las religiosas 
de la localidad (Página/12, 29 de junio de 2019). 

En pleno contexto de pandemia, el cruce fronterizo Pisiga-Col-
chane empezó a “figurar en el mapa”, como expresan funcionarixs 
de las burocracias nacionales e internacionales. En la primera mitad 
del año, el cierre de fronteras generó los efectos deseados por el go-
bierno de Chile, es decir, una merma contundente y sin antecedentes 
de los movimientos migratorios e incluso una considerable salida de 
extranjeros (Rivera, 2020) como expusimos en la primera sección. 
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Sin embargo, desde el mes de agosto comenzó a registrarse una suba 
sostenida de ingresos por pasos no habilitados, fundamentalmente 
de migrantes venezolanxs, pero también de haitianxs y colombianxs 
(Schüller Gamboa, 29 de septiembre 2020). Frente a la considerable 
presencia de migrantes en la comuna de Colchane, el 26 de septiem-
bre, las autoridades dispusieron buses para trasladar a lxs migran-
tes hacia albergues sanitarios. Hacia comienzos del 2021, se produjo 
un marcado aumento del tránsito de individuos y grupos familiares 
provenientes en su mayoría de Venezuela. En el mes de febrero, los 
medios de comunicación se referían a la presencia de migrantes en 
Colchane como una “crisis” o como una “crisis humanitaria”. En 
aquel momento, el alcalde de Colchane señalaba que diariamente 
ingresaban y apelaban a la figura de la “autodenuncia” unas ciento 
cincuenta personas, con picos de hasta mil seiscientas. Más allá de 
que estas cifras son difíciles de corroborar debido al carácter “irre-
gular” de los ingresos, su uso pone de manifiesto las representacio-
nes construidas sobre el “descontrol fronterizo”, como lo llamaría el 
alcalde que guio las acciones en la zona. Frente a estos sucesos, en el 
mismo mes de febrero, el Estado nacional creaba el “Plan Colchane” 
con el objetivo de militarizar la zona, reforzar la institución policial, 
expulsar a quienes ingresaran al país por pasos no habilitados y rea-
lizar un plan de difusión internacional para advertir las medidas que 
adoptaría Chile en esta materia. 

La respuesta a la movilidad migrante se tradujo en la institucio-
nalización de un circuito de atención mediante la articulación entre 
burocracias nacionales e internacionales en vistas a contener a la 
población migrante ilegalizada. En la comuna de Colchane, alrede-
dor de la comisaría de Carabineros se agrupaban lxs migrantes a la 
espera de tramitar la “autodenuncia” (ahora eufemizada como “De-
claración voluntaria de ingreso clandestino”). La “autodenuncia” 
consiste en un permiso provisorio de circulación, proveniente de los 
tiempos de la dictadura de Pinochet, que supone el reconocimien-
to del ingreso irregular por parte de la persona que realiza el cruce 
por algún “paso no habilitado”. Este mecanismo, que criminaliza la 
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movilidad y convierte en expulsable al sujeto que se autodenuncia, 
era apoyada y favorecida por la OIM: en unas carpas ubicadas en el 
predio de la comisaría, este organismo especializado de Naciones 
Unidas asistía a lxs migrantes en el trámite de “autodenuncia”. Ade-
más, la OIM articulaba con la parroquia de la comuna que, a partir 
de la solicitud de este organismo internacional, había abierto sus 
puertas a la “población vulnerable”. Por su parte, el gobernador del 
Tamarugal dispuso de nueve buses para trasladar diariamente a lxs 
migrantes, especialmente a mujeres y niñxs, hacia la ciudad de Iqui-
que. La estrategia sanitaria en aquel entonces consistía en trasladar-
lxs hacia el ex-Colegio Unap, sin embargo, debido a la saturación de 
dicha institución, para mediados de octubre habilitaron el Estadio 
Cavancha para albergar a quienes tuvieran un resultado negativo de 
la prueba de COVID-19 (Puche, 13 de octubre de 2020). Con esta estra-
tegia, las autoridades locales afirmaban haber disminuido la presen-
cia de “caminantes” en la ruta. A pesar de ello, plantearon la necesi-
dad de trasladarlxs a otras ciudades del país “porque no dan abasto”. 

Uno de los sucesos fundamentales que generó el crecimiento de 
desplazamientos hacia Chile se vincula con la asunción presiden-
cial de Pedro Castillo, quien en su primer discurso en el mes de ju-
lio anunció que “los delincuentes extranjeros” tenían setenta y dos 
horas para salir del país (Gestión, 28 de julio de 2021). En la ciudad 
de Iquique, el incremento de la presencia de migrantes venezolanxs 
a lo largo del espacio público produjo un marcado descontento en 
grandes sectores de la sociedad civil. Sumado a presuntos delitos 
menores contra la propiedad privada, la violencia xenófoba en la 
ciudad comenzó a escalar exponencialmente. Hacia fines de sep-
tiembre del 2021, se produjeron una serie de eventos xenófobos: el 
sábado 25 se organizó la marcha “No+migrantes”, que congregó, de 
acuerdo a la información de la policía de Carabineros, a unas 5 000 
personas. Lxs manifestantes, ofuscados por la ocupación del espa-
cio público, se concentraron en las cercanías a la Plaza Brasil don-
de prendieron fogatas y comenzaron a quemar las pertenencias de 
lxs migrantes: vestimenta, carpas, mochilas, juguetes infantiles y 
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coches de bebés. Meses después, tras el asesinato de un camionero 
supuestamente en manos de una persona venezolana, decretarían 
el estado de excepción. Esta medida les permitía a las Fuerzas Arma-
das “colaborar con la policía para controlar la inmigración ilegal” 
(16 de febrero de 2022, Télam). 

En mayo del 2022, el trabajo de campo realizado nos permitió dar 
cuenta de las transformaciones producidas en el circuito de aten-
ción y registro de la población migrante ilegalizada. En la comuna 
de Colchane, a diferencia del 2020 y 2021, no había circulación de 
población migrante. Esto sucedía porque en el predio del complejo 
fronterizo se había desplegado un área destinada específicamente a 
contener la “migración en tránsito”. El espacio se encontraba valla-
do y se dividía en dos partes. En la primera había contenedores que 
funcionaban como oficinas. Allí Carabineros tomaba el trámite de 
la “autodenuncia”, la PDI se ocupaba del registro biométrico y Sani-
dad realizaba las pruebas de COVID-19 a lxs migrantes. Alrededor de 
estos contenedores se encontraba una carpa de ACNUR y otras car-
pas de estilo militar, donde se albergaban las personas que estaban 
a la espera de su resultado negativo. En la segunda parte del área, 
había más carpas de contienda militar donde se alojaba a lxs que 
tenían resultado negativo de COVID-19 y estaban a la espera de los 
transportes dispuestos por el gobierno para continuar su viaje ha-
cia Iquique. Este espacio era tercerizado por el gobierno y gestiona-
do por una empresa productora de eventos. Lejos de terminar allí, el 
circuito de control se prolongaba hacia la ciudad de Iquique, donde 
lxs migrantes eran trasladados a dos centros sanitarios, uno ubicado 
en Alto Hospicio y otro en el Estadio Cavancha. Allí debían permane-
cer otras dos semanas y realizarse pruebas adicionales de COVID-19, 
luego podían continuar autónomamente su camino. En una conver-
sación con un alto funcionario nacional, frente a la pregunta por los 
motivos para sostener un sistema de control sanitario siendo que se 
habían flexibilizado todas las medidas a nivel nacional, nos explicó 
que era una forma de “amortiguar” la llegada de la población a la ciu-
dad. El circuito de estos “dispositivos transitorios” incluía también 
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un “campamento” para migrantes indocumetadxs, llamado “Lobito”, 
bien alejado de la ciudad Iquique. 

A finales del 2021, el gobierno regional de Tarapacá dispuso la 
creación de un campamento para migrantes que denominó “Disposi-
tivo Transitorio Lobito”. El lugar que se utilizó para desplegar el cam-
pamento fue un predio que facilitó la Universidad Arturo Prat y se 
encuentra a unos 22 km de Iquique. La empresa productora de even-
tos, luego de un proceso de licitación, estuvo a cargo de la organiza-
ción y gestión del campamento, que se inauguró en enero del 2022. 
Al comienzo se produjeron diversos conflictos por la situación de 
hacinamiento y la falta de alimentos preparados en el momento. Sin 
embargo, con los meses fueron modificando las dinámicas y, para 
el mes de abril, contaban con un sistema de almuerzos y cenas que 
estaban a cargo de la institución estatal que brinda alimentación en 
las escuelas públicas. Varias familias llevaban viviendo allí desde los 
comienzos, ya que no había restricción temporal para permanecer. 
La entrada y salida del recinto estaba permitida, sin embargo, su leja-
na ubicación, la falta de transporte público hacia la ciudad y las difi-
cultades para continuar viaje hacia el sur del país formaban parte de 
que se produjera la experiencia de atrapamiento en el campamento. 

En diciembre del 2022, en el marco de la última visita a la fron-
tera de Colchane-Pisíga, identificamos una nueva transformación 
en los dispositivos de control y contención de la migración ilegali-
zada. La productora de eventos había sido reemplazada, asumiendo 
la coordinación de los espacios la gestión presidencial regional y el 
ACNUR. En aquella ocasión, tuvimos la oportunidad de realizar una 
visita acompañadxs por una coordinadora del espacio. Allí nos expli-
có que el diseño del lugar lo habían realizado lxs expertxs en alber-
gues temporales de ACNUR. Asimismo, como se podía ver a simple 
vista, las carpas dispuestas en el predio eran las RHU, mientras que 
algunos contenedores que funcionaban como oficinas habían for-
mado parte de una donación de otros organismos internacionales. 
Al momento de la visita, este espacio estaba siendo utilizado para re-
tener población migrante boliviana ilegalizada. Como mencionamos 
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anteriormente, Bolivia solo aceptaba las reconducciones de sus 
nacionales. De esta manera, nos explicaba la coordinadora, en dis-
tintas ocasiones las fuerzas de seguridad detenían a lxs nacionales 
bolivianxs que cruzaban “irregularmente” la frontera y lxs llevaban 
hasta el Dispositivo Transitorio Colchane hasta que pudieran trami-
tar la reconducción. Este hecho da cuenta de que los medios de con-
trol de la “ilegalidad” desplegados para contener —principal, pero 
no únicamente— a población migrante venezolana son reutilizados 
para el control sobre la movilidad de trabajadorxs bolivianxs hacia 
Chile. Además, muestra la manera en la que espacios destinados a la 
“ayuda humanitaria” están explícitamente involucrados en formas 
punitivas de control de las migraciones y las fronteras. 

Por último, las transformaciones acontecidas en el último tramo 
del circuito han consistido en la desarticulación del control sanitario 
puesto que la cuarentena obligatoria fue eliminada y las residencias 
sanitarias fueron desmontadas. Lo contrario ocurrió con el Disposi-
tivo Transitorio Lobito, que al igual que en Colchane, sufrió una rees-
tructuración de la mano de lxs expertxs en albergues transitorios de 
ACNUR. Asimismo, se fortaleció su conexión con Colchane, en tanto 
los buses que bajaban hacia Iquique tenían una parada opcional en 
el Dispositivo Transitorio de Lobito. Además, el tiempo máximo de 
permanencia fue acortado a quince días. El plazo está relacionado 
con la concreción del “plan de salida”, que consiste en la tramitación 
y obtención de ayudas para alojamiento y manutención por parte 
de organizaciones vinculadas a la ayuda humanitaria. Estos cambios 
forman parte de la consolidación de un corredor que busca contener 
y canalizar a la población migrante empobrecida e ilegalizada, evi-
tando su presencia en la ciudad.

 Conclusiones

El capítulo ha buscado dar cuenta de los principales hallazgos de 
investigación sobre los movimientos de migración y las políticas  
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de movilidad involucrados en la producción del espacio nacional bo-
liviano como “zona preciara de tránsito”. La reconfiguración de la 
movilidad en Bolivia se produjo en el entrecruzamiento de viejas y 
nuevas dinámicas de circulación. Las trayectorias consolidadas de 
trabajadorxs bolivianxs entre Brasil, Argentina y Chile dieron lugar 
a la emergencia de infraestructuras de la migración que posibilita-
ron y facilitaron los tránsitos de migrantes sudamericanxs y “ex-
trarregionales” a través del país. Lejos de permanecer estables en el 
tiempo, los itinerarios de trabajadores bolivianxs se transformaron 
a partir de las crisis sociales, políticas y económicas que experimen-
taron en sus destinos. Esta movilidad supuso el abandono de las ac-
tividades laborales habituales en Argentina y Brasil, y su reinserción 
en otros sectores productivos en Chile. Asimismo, la procedencia de 
lxs trabajadores se expandió a la mayor parte de Bolivia, dado que el 
desarrollo de infraestructuras viales en el país facilitó las conexio-
nes con la ruta Oriente-Occidente. En los movimientos de migración 
hacia Brasil y Chile se produjo la confluencia entre trabajadores boli-
vianxs y migrantes sudamericánxs y extrarregionales. 

La desestabilización del orden fronterizo provocada por migran-
tes sudamericanxs, especialmente venezolanxs, tuvo como efecto la 
incorporación de Bolivia al corredor del oeste sudamericano. Esta 
nueva espacialidad en la región constituye una de las transforma-
ciones de mayor relevancia del régimen sudamericano de migra-
ciones y fronteras. Hemos propuesto comprender a este corredor 
como parte de los esquemas de la gobernanza de las migraciones 
operacionalizadas por los Estados, pero fundamentalmente por or-
ganismos internacionales que, en vez de detener los movimientos 
masivos de migración ilegalizada, busca ordenarlos, contenerlos y 
canalizarlos. En el caso de estudio, la movilidad hacia el Sur fue fa-
cilitada, mientras que los viajes hacia el Norte fueron desincentiva-
dos. Esta política de contención se enmarca en un proceso de exter-
nalización del control fronterizo de los Estados Unidos a través de 
una “respuesta humanitaria” materializada con el establecimiento 
de la Plataforma R4V. 
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La incorporación de Bolivia al corredor del oeste sudamericano 
se produjo a partir de la intensificación de los tránsitos de migran-
tes sudamericanxs hacia Chile. El trayecto por Bolivia ganó inten-
sidad como efecto del sostenido fortalecimiento del control en la 
frontera Tacna-Arica, los rumores y los graves incidentes relacio-
nados con las minas antipersonales y las “reconducciones” del Es-
tado chileno, autorizadas por el Estado peruano y rechazadas por 
el boliviano. Frente a los inesperados e indómitos tránsitos por el 
país, organizaciones nacionales e internacionales de asistencia hu-
manitaria se dirigieron hacia las zonas de mayor masividad y con-
flictividad. Así, el cruce Pisiga-Colchane se erigió en el lugar donde 
se concentraron las mayores intervenciones de actores estatales e 
internacionales involucrados en el control fronterizo y la ayuda 
humanitaria para llevar adelante diversas prácticas de contención 
de la migración ilegalizada que ingresaba a Chile. La estrategia de 
control desplegada por el gobierno chileno, ahora reforzada con 
la intervención de organismos internacionales del sistema de Na-
ciones Unidas, consistió en la construcción de un circuito de “asis-
tencia humanitaria” entre Colchane e Iquique. La creación de estos 
“dispositivos transitorios” destinados a contener más que a detener 
el movimiento de personas constituye una manifestación de los 
nuevos modos de control de la movilidad a través de la movilidad 
que han emergido en el espacio sudamericano como “respuesta re-
gional” a los grandes movimientos de personas.
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Migración forzada de mujeres trans:  
salud mental y necesidades de protección

Larissa Jeannette Brioso Díaz, Lidia María Menjívar 
Soriano y Fátima Aracely Morales López

 
 
Mujeres trans: condiciones de vulnerabilidad

Históricamente, las y los miembros de la población LGTBIQ+ han 
experimentado diferentes situaciones que vulneran su dignidad 
humana y atentan contra su integridad física, mental y emocional 
a lo largo de sus vidas. Identificarse como una persona lesbiana, gay, 
transgénero, transexual, travesti, bisexual, queer u otra identidad / 
orientación, en un mundo heteronormativo constituye una trans-
gresión a un sistema de opresión sexo / género estructural y sistémi-
co que reproduce mecanismos de control y mandatos que determi-
nan lo que es “aceptado” y lo que no “produciendo experiencias de 
discriminación, violencia y marginalización en todas las dimensio-
nes” (Villa-Rueda et al., 2021, p. 2). La combinación de factores como 
la exclusión, la discriminación y la violencia en todos los ámbitos del 
desarrollo humano, ubica a las personas de la población LGTBIQ+ en 
situaciones de mayor riesgo y desventaja social. 
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Diversos estudios plantean el género como una categoría de aná-
lisis fundamental y transversal para un adecuado abordaje y com-
prensión de todas las formas de violencia que experimentan la po-
blación diversa por el hecho de vivir en una sociedad que establece 
exclusivamente dos identidades de género, femenino y masculino, 
e instala parámetros de verificación de lo normal, que con el tiem-
po han marcado un sentido jerárquico e institucionalizado de lo que 
debe o no debe ser un cuerpo (Butler, 2006; Connell, 2006; De Lau-
retis, 2000; Fausto-Sterling, 2006; Preciado, 2008, citado en Amao, 
2020). Asimismo, Villa-Rueda (2021) señala que las formas de hacer 
género han perpetuado inequidades sociales y de salud, pues las per-
sonas que viven su género en oposición a la estructura hetero-cisnor-
mativa o binaria, enfrentan una sanción social que les oprime, vigila 
y controla a lo largo de sus vidas.

Dicha sanción no solo impacta los cuerpos físicos sino también 
impone la visión que cada persona debe tener sobre sí misma, sus 
funciones, roles, comportamientos y actitudes a nivel individual y 
colectivo, las cuales deben corresponder exclusivamente al sexo 
asignado al nacer, “este imaginario simbólico es compartido por un 
número amplio de personas, pero no de manera espontánea y auto-
mática, sino a través de una serie de prácticas y comportamientos 
institucionalizados, dentro de los cuales la violencia juega un rol de 
castigo o disuasivo para aquellas personas cuyas orientaciones se-
xuales, identidades y expresiones de género se desvían de la norma 
establecida” (Duarte et al., 2020, p. 3).

Fournier (2018) analiza las diferentes formas de violencia a las 
que se ve expuestas una comunidad de mujeres trans en Costa Rica y 
plantea la importancia de una mirada no solo con enfoque de género 
sino también una lectura interseccional, a fin de visibilizar “la forma 
en que los sistemas de dominación oprimen de formas distintas, si-
multáneas y combinadas a una misma persona” (p. 69). Es decir que, 
tanto género como clase, sexualidad, raza, entre otras, se entretejen 
y crean condiciones de desventaja y opresión social. 
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Los sistemas de clase, género, sexualidad, edad y, en muchos casos, 
raza se amalgaman en los cuerpos de estas mujeres que siguen re-
sistiendo a la tiranía de la opresión. Estamos ante lo que Sagot (2013) 
denomina un contexto de necropolítica, donde las mujeres (en este 
caso las mujeres trans) enfrentan formas extremas de violencia que 
resultan legitimadas por el sistema que se nutre de estas. (p. 77)

Si bien la violencia se ha vuelto un fenómeno común y cotidiano para 
la mayoría de personas en contextos latinoamericanos, también es 
cierto que la población LGTBIQ+ experimenta formas particulares 
de violencia y, en el caso de El Salvador, sigue constituyendo un 

[...] grupo poblacional del que aún se desconoce mucho sobre el gra-
do de vulnerabilidad en que se encuentra, no porque no sea visible, 
sino porque existe una clara negación a hablar de ella y, aún más, a 
sistematizar sus experiencias y condiciones de vida, principalmente 
desde instituciones públicas y académicas. (Castro, 2020, p. 3) 

En el caso especificado de las poblaciones trans, Villa-Rueda (2021) 
plantea que son identidades que subvierten aún más la expectativa 
social heteronormada que sostiene que solo la atracción entre géne-
ros “opuestos” es natural y aceptable, por lo que las personas cuya 
identidad de género no corresponde a su sexo asignado al nacer y la 
expresan libremente, atentan contra la organización sexual-binaria 
establecida por lo que enfrentarán “múltiples experiencias de estig-
ma y discriminación a lo largo de sus vidas” (p. 5). Asimismo, la autora 
afirma que la situación de riesgo y vulnerabilidad no se detona por el 
hecho de ser mujeres trans, más bien, por el sistema de opresión que 
vigila y castiga la “desalineación de los cuerpos y las identidades”. 

En mayo de 2015, el Programa de las Naciones Unidas [PNUD], 
Plan International El Salvador [PLAN], y ONG TRANS, presenta-
ron un Informe sobre la situación de Derechos Humanos de mu-
jeres trans en El Salvador, el cual busca visibilizar la situación de 
riesgo y vulnerabilidad en la que se encuentran la población trans, 
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particularmente mujeres, en El Salvador y las oportunidades de pro-
tección por parte del Estado, reconociendo, a través de él, que 

[...] la vulneración de derechos por identidad de género constituye un 
patrón generalizado y arraigado, que incluye asesinatos (crímenes 
de odio), tortura, amenazas, maltrato, violaciones sexuales, negación 
de empleo, salud y educación, detenciones arbitrarias, injerencias en 
la privacidad, diversas formas de agresión y la exclusión en el disfru-
te de otros derechos. (PNUD, et al., 2015, p. 3). 

Asimismo, el informe plantea algunas vías para alcanzar la garantía 
de los mismos, no solo para mujeres trans sino para toda la pobla-
ción LGTBIQ+ en general. 

En cuanto al perfil de las mujeres trans en El Salvador, algunos in-
formes describen que son mujeres generalmente pobres, con un bajo 
nivel de escolaridad, sin vivienda propia ni condiciones de habitabi-
lidad dignas, que provienen de sectores poblacionales económica y 
socialmente desfavorecidos y marginales. En su mayoría, han aban-
donado sus hogares a temprana edad por haber sufrido violencia o 
discriminación (Castro, 2020). En cuanto a su situación laboral, según 
un sondeo realizado por la Asociación Colectivo Alejandría a 323 mu-
jeres trans en El Salvador en 2020, el 17 % de las mujeres realizaban 
trabajo formal, frente al 43 % que se dedica al comercio informal; un 
22 % expresó estar desempleada y el 18 % manifestó que se encontraba 
ejerciendo solo el trabajo sexual, según el informe, muchas de las per-
sonas del sector económico informal también realizan trabajo sexual 
para poder subsanar todas sus necesidades básicas (Castro, 2020, p. 12). 

Las mujeres trans que ejercen el trabajo sexual están en especial ries-
go, pues son agredidas por los grupos armados, las fuerzas del Estado 
y la ciudadanía en general. Además, las violencias no solo son físicas, 
sino también psicológicas y simbólicas, pues son agredidas verbal-
mente, tratadas como hombres, expulsadas de distintos espacios pú-
blicos y privados, rechazadas por sus familias, entre otras manifesta-
ciones. (Castaño, 2018, p. 140)
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El acceso a salud también es un factor preocupante a lo largo de sus vi-
das, pues la no correspondencia entre su identidad de género y su iden-
tidad legal, muchas veces les impide recibir atención médica de calidad: 

La falta de sensibilización de los profesionales de salud son la barre-
ra más importante para que las mujeres trans accedan a los servicios 
de salud. Los profesionales rigen su ejercicio profesional de acuerdo 
con las normativas del género en las que fueron socializados(as) y 
reproducen la estructura a través de las conductas. La transfobia in-
ternalizada también se señaló como barrera de acceso cuando una 
mujer trans teme ser discriminada en un servicio de salud de ma-
nera anticipada, a raíz de las experiencias de otras mujeres trans. 
(Villa-Rueda, et al., 202, p. 7)

Si bien se reconocen conquistas recientes en El Salvador para la po-
blación trans, aún no se garantiza el acceso sin discriminación al 
sistema educativo, mercado laboral y prevención de violencia desde 
los hogares, debido a que este se establece como principal espacio 
de discriminación y rechazo para esta población (Castro, 2020, p. 6).

En 2001, Amnistía Internacional (2001) presentó una compila-
ción de investigaciones que daban a conocer una serie de crímenes 
perpetrados en contra de hombres y mujeres debido a diversidad 
sexual, exponiendo cómo la vida de personas gays, lesbianas, bi-
sexuales, transexuales, está limitada a prácticas sociales y políticas 
públicas que condicionan el acceso a una vida libre de violencia. Por 
otra parte, el Informe Mundial sobre desplazamiento del Observa-
torio de Desplazamiento Interno (2018) señala que, si bien el des-
plazamiento interno es un fenómeno global, suele concentrarse de 
forma más acentuada en países con más vulnerabilidad, colocando 
a El Salvador dentro de los diez países con más desplazamiento for-
zado. Aunque se cuenta con estadísticas al respecto, no existen datos 
clasificados de manera específica que distingan la identidad de géne-
ro u orientación sexual, las poblaciones de la diversidad sexual son 
colectivos altamente estigmatizados y violentados en El Salvador  
(COMCAVIS, 2019).
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En 2017, la Asociación Internacional de lesbianas, gays, bi-
sexuales, trans e intersex [ILGA] reportó que en setenta y seis paí-
ses del mundo aún se considera ilegal ser y vivir como una persona  
LGBTIQ+ y en cinco de estos países son hechos castigados con pena 
de muerte. Asimismo, el mapa señala que solo en cincuenta y cuatro 
países se han implementado leyes que prohíben la discriminación 
basada en el género en entornos laborales, diecinueve prohíben la 
discriminación basada en la identidad de género y solo siete prohí-
ben la discriminación por orientación sexual. Es importante señalar 
que, si bien es cierto que en ningún país europeo es ilegal la diversi-
dad sexual, también es cierto que no todos los países garantizan una 
igualdad de derechos en el acceso a salud, trabajo, vivienda y educa-
ción. En Latinoamérica, hasta diciembre de 2021, son siete los países 
que reconocen el matrimonio igualitario, siendo Costa Rica (2020) el 
único en la región centroamericana. 

En 2015, la CIDH reporta que la expectativa de vida de la pobla-
ción LGTBIQ+ en la región latinoamericana es de 30 a 35 años de 
edad, solo en el caso de personas trans, el 80 % han sido asesinadas 
antes de los 35 años (p. 15). En El Salvador, la situación de descuido y 
olvido por parte del Estado ha ocasionado una mayor vulneración 
a los derechos humanos de la población LGTBIQ+, particularmente 
de la población trans, esta situación “aumenta y se agrava a través 
de una cultura intolerante, de exclusión, burla, maltrato y agresio-
nes contra estas personas” (Idhuca, 2017, p. 9). El informe señala que 
en los últimos veintitrés años se han perpetrado más de seiscientos 
crímenes de odio. Entre 2009 y 2017 se han registrado oficialmente 
ciento treinta y cinco agresiones en contra de personas miembros 
de la población LGTBIQ+, solo en los primeros cinco meses de 2017 
se reportaron diecisiete asesinatos de mujeres trans (Idhuca, 2017). 
Para el año 2019, la Procuraduría de Derechos Humanos informó 
sobre diecinueve asesinatos no resueltos de mujeres trans, de los 
cuales ninguno se ha investigado y juzgado como delitos de odio en 
contra de las personas LGTBIQ+ (PDDH, 2019).
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Según el Observatorio de Personas Trans Asesinadas [TMM, por 
sus siglas en inglés], el año 2021 ha sido el año con mayor número de 
muertes registradas de personas trans y género-diversas, entre el 1 de 
octubre de 2020 y el 30 de septiembre de 2021 se han registrado tres-
cientos setenta y cinco asesinatos, lo que representa un incremento 
del 7 % en relación con el año 2020. Al respecto, se encontró que un 
total de 4 042 personas trans y género-diversas fueron reportadas 
como asesinadas entre el 1 de enero de 2008 y 30 de septiembre de 
2021 (TMM, 2021). El 70 % de estos asesinatos han sido registrados en 
América Central o del Sur.

En el caso de El Salvador, el subregistro continúa siendo un pro-
blema para visibilizar los datos reales de la población trans asesina-
da. Como lo señala TMM (2021), en varios países la información no 
es recopilada con una metodología sistemática y, por ello, muchos 
casos siguen sin ser registrados y cuando se notifican no reciben la 
atención adecuada. Según un registro recopilado por COMCAVIS 
TRANS y la revista Gato Encerrado, el total de asesinatos perpetrados 
en contra de la población trans entre 2011 y mayo de 2021 asciende 
a cuarenta y dos víctimas, de entre 16 y 50 años de edad, y subrayan 
que aún puede existir un subregistro del número real. Según los re-
gistros, reportan cuatro mujeres trans mayores de 40 años, lo que ha 
representado una amenaza importante para la vida de la población 
trans, pues su esperanza de vida en El Salvador sigue siendo apenas 
de 33 años, debido a la vulneración sistemática de sus derechos y por 
las escasas oportunidades de desarrollo a las que pueden acceder de-
bido a la discriminación (Oliva, 2021).

En el marco de la cuarentena restrictiva impuesta por el Gobier-
no salvadoreño para contener los niveles de contagio por COVID-19, 
la situación de riesgo en la que ya se encontraba la población trans 
se agudizó. Si bien es cierto las medidas implementadas buscaban 
prevenir la propagación del virus, también es cierto que no se em-
pleó un enfoque de acción sin daño desde una perspectiva de género, 
psicosocial o de derecho. Las afectaciones producto de la pandemia 
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no están limitadas al contagio del virus, pues permea e impacta en la 
situación que afrontan grupos vulnerables que han sido y

[...] seguirán siendo los más afectados, debido a que ni el gobierno 
central ni local están poniendo énfasis en generar condiciones para 
su inclusión y promover acciones que mejoren su calidad de vida, 
lo cual se ha visto reflejado también en las medidas implementadas 
durante la pandemia. (Castro, 2020, p. 4). 

Dejando claro que la situación de emergencia sanitaria ha venido a 
profundizar más las problemáticas preexistentes de mujeres Trans 
en cuanto al goce de sus derechos. 

Castro (2020) expone la situación de “quienes tuvieron que vivir 
la cuarentena obligatoria en condiciones de hacinamiento, deterioro 
de los ingresos personales y familiares, escasez de alimentos, violen-
cia intrafamiliar, limitado o nulo acceso a servicios de cuidados y 
enfrentándose a situaciones de represión de cuerpos militares en las 
calles” (p. 16), sin la atención por parte del Estado y por tanto, sin la 
implementación de mecanismos de protección para personas en si-
tuación de riesgo, particularmente, de mujeres trans. 

En el contexto de violencia generalizada que vive actualmente El 
Salvador, las mujeres trans se ven expuestas a múltiples violaciones 
de sus derechos humanos, incluyendo el atravesamiento por una ex-
periencia de migración forzada que las sitúa en una posición de ma-
yor vulnerabilidad para hacerle frente. Las mujeres trans huyen de 
la persecución pandilleril, policial y estigmatización social (Human 
Rights Watch, 2021). La migración forzada, ya sea interna o externa, 
produce una violación constante a sus derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales; se ven obligadas a dejar a su fa-
milia, trabajo, estudios, pertenencias, y proyectos de vida. Esta mi-
gración tiene repercusiones en su salud mental, generando un efecto 
psicosocial negativo, debido a la ruptura en su rutina cotidiana y a 
la exposición frecuente a hechos de violencia (Casafranco, 2002; Ra-
mos-Vidal et al., 2014).
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Migración forzada

La migración es un fenómeno social que ha acompañado al ser hu-
mano a lo largo de su historia. Con el paso del tiempo, las condicio-
nes bajo las cuales se da el fenómeno migratorio van cambiando y 
dictaminando los patrones de la migración. Actualmente, la diná-
mica migratoria responde al contexto social, político y económico a 
nivel global, regional y nacional. En un mundo globalizado, caracte-
rizado por la desigualdad social y la securitización de las fronteras, 
la migración forzada ha cobrado mayor relevancia. 

Al realizar un recorrido por la historia de El Salvador, la migración 
es una constante que persiste en la actualidad. Según el PNUD (2005), 
en la década de los 80 muchas personas se vieron obligadas a huir del 
país hacia Estados Unidos, debido al conflicto armado. Aunque la mi-
gración salvadoreña data desde antes, la guerra civil marcó un antes 
y un después para comprender y analizar la migración salvadoreña. 
El Salvador es un país reconocido internacionalmente como uno de 
los más violentos en el mundo, por lo que el factor de violencia gene-
ralizada está muy presente entre las principales causas de migración 
(CICR, 2020), situación que termina afectando de forma diferenciada 
a poblaciones particulares como las mujeres trans, quienes se ven ex-
puestas a crímenes de odio, discriminación, explotación sexual, o tra-
ta de personas en cualquiera de sus modalidades.

En el año 2018, El Salvador fue catalogado, en términos propor-
cionales, como el segundo país con índice más elevado de despla-
zamiento forzado interno, colocándose debajo de Siria (OIM, 2018). 
Bajo este escenario y para fines de este estudio, se retoma la catego-
ría de migración forzosa. En primer lugar, se toma como referente la 
definición dada por OIM (2006): 

Término genérico que se utiliza para describir un movimiento de perso-
nas en el que se observa la coacción, incluyendo la amenaza a la vida y su 
subsistencia, bien sea por causas naturales o humanas. (Por ejemplo, mo-
vimientos de refugiados y de desplazados internos, así como personas 
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desplazadas por desastres naturales o ambientales, desastres nucleares o 
químicos, hambruna o proyectos de desarrollo). (OIM, 2006, p. 39)

A su vez, Castles (2003) señala que la migración forzada está com-
puesta por categorías legales o políticas, incluyendo las categorías 
jurídicas de desplazamiento forzado interno y refugio. La definición 
de quién es una persona refugiada, ACNUR (1951), lo detalla en la 
Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, 
presentándola de la siguiente manera: 

Debido a fundados temores de ser perseguido por motivos de raza, 
religión, nacionalidad, pertenencia a un determinado grupo social u 
opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y 
no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la pro-
tección de su país; o que careciendo de nacionalidad y tuviera su re-
sidencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores no quiera 
hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos fuera del país 
donde antes regresar a él. (ACNUR, 1951, p. 2)

Por su parte, la definición de quién es una persona internamente des-
plazada, se ubica en los Principios Rectores sobre Desplazamiento 
Interno, propuestos de Naciones Unidas en 1998:

Personas o grupos de personas que se han visto forzadas u obligadas 
a escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia habitual, en 
particular como resultado o para evitar los efectos de un conflicto 
armado, de situaciones de violencia generalizada, de violaciones de 
los derechos humanos o de catástrofes naturales o provocadas por el 
ser humano, y que no han cruzado una frontera estatal internacio-
nalmente reconocida. (Deng, 1998, p. 5) 

En este sentido, para el caso específico de El Salvador, tomando en 
cuenta sus características y para fines de este estudio se retomarán 
las categorías jurídicas de refugio y personas internamente despla-
zadas descritas anteriormente. El concepto de migración forzada 
incluirá aquella migración que se da a nivel interno o externo, pero 
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donde la causalidad es la misma; migran debido a amenazas o per-
cepción de amenaza, donde la vida misma se encuentra en peligro 
en un contexto fuertemente cargado de violencia generalizada, si-
tuación que afecta a toda la población salvadoreña, pero de forma 
diferenciada a grupos vulnerables como las mujeres trans, por su 
identidad o expresión de género. 

Según Morales (2018), las causas del desplazamiento forzado in-
terno obedecen al contexto de violencia generalizada que se vive en 
El Salvador. En su estudio, la autora resaltó las principales caracte-
rísticas del desplazamiento forzado interno, destacando las siguien-
tes: (1) la extensión territorial de El Salvador juega un papel decisivo 
para la migración forzada, pues al tener una población de 6,2 millo-
nes de habitantes en un territorio de 20.742 kilómetros cuadrados 
(PNUD, 2017), aunque exista una movilización interna, son detecta-
dos, por lo que se desplazan internamente hasta cuatro veces; (2) el 
desplazamiento forzado interno puede significar la antesala de una 
migración forzada hacia otro país; (3) el desplazamiento forzado res-
ponde a amenazas directas o percepción de amenazas por parte de 
las pandillas, pero también por parte del cuerpo de seguridad nacio-
nal (4) puede darse un desplazamiento forzado interno por confina-
miento, el cual se presenta en casos de personas que son amenazadas 
pero no cuentan con los medios económicos para movilizarse o no 
tienen dónde irse, y (5) los más afectados por la migración forzada, 
son los grupos vulnerables en el país, como las mujeres trans. 

COMCAVIS TRANS es una organización de la sociedad civil que 
busca velar por los derechos de la población trans en El Salvador. En 
el año 2019, COMCAVIS TRANS publicó un estudio sobre la afectación 
del desplazamiento forzado interno a la población LGBTIQ+, hacien-
do especial énfasis en las mujeres trans. En este estudio se destaca la 
impunidad existente en casos de denuncias realizadas, pues se identi-
fica una falta de interés por parte de las autoridades, aunado a tratos 
discriminatorios como burlas a quienes realizan una denuncia. Otra 
afectación directa radica en que existe una segregación binaria por gé-
nero, que deja fuera de las estadísticas a la población LGBTIQ+, lo que 
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implica un subregistro de víctimas de migración forzada que forman 
parte de la población LGBTI (COMCAVIS TRANS, 2019). 

En El Salvador todavía no existe un marco legal específico para 
la población LGBTIQ+, dejando en desprotección a una población 
necesitada de políticas específicas. Según Morales (2018), para el re-
conocimiento del desplazamiento forzado interno en El Salvador se 
dio una disputa discursiva que aconteció entre organizaciones de 
la sociedad civil y la negativa del gobierno para su reconocimiento 
como un problema público. En julio 2018, la Sala de lo Constitucio-
nal emitió una sentencia para su reconocimiento y pautas obligato-
rias a cumplir por parte del Estado Salvadoreño, es así que, en el año 
2020, se crea la Ley Especial para la Atención y Protección Integral 
de Personas en Condición de Desplazamiento Forzado Interno. No 
obstante, a la fecha, El Salvador todavía no cuenta con un marco le-
gal específico para la población LGBTIQ+, dejando en desprotección 
a una población necesitada de políticas específicas.

Salud mental 

Las experiencias de vida narrada por las personas trans evidencian 
la discriminación, exclusión social, falta de acceso a servicios de 
salud y violencia a la que están expuestas, mientras construyen su 
identidad género y definen su orientación sexual. Las experiencias 
de odio, agresión y discriminación que afrontan impactan negati-
vamente en su salud mental y generan mayor riesgo de enfermar. 
No obstante, los problemas de salud mental que presentan han sido 
desatendidos por décadas, debido a la visión que ha prevalecido en 
los dos sistemas de clasificación más utilizados para el diagnósti-
co de los trastornos mentales de lo trans como patología (Missé y  
Coll-Planas, 2010): el CIE (Clasificación Internacional de Enferme-
dades) de la Organización Mundial de la Salud [OMS] y el DSM de 
la Asociación Americana de Psiquiatría [APA]. Esta patologización 
responde a una concepción heterosexista que promueve un modelo 
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binario del género, legitimando los diferentes tipos de inequidades 
que afectan las relaciones de género y cuestiona las sexualidades no 
normativas (Barrientos et al., 2019). Lo que ha generado la ausencia de 
respuesta a los problemas de salud mental que potencialmente pueden 
experimentar las personas trans al igual que el resto de la población.

Al respecto, Gómez y Barrientos (2012) proponen que la categoría 
de estrés de las minorías es útil para comprender los efectos diferencia-
dos que los estresores sociales ejercen sobre grupos vulnerados, para el 
caso, las personas que sufren debido a prejuicios sexuales culturalmente 
aprendidos. Los autores plantean que el prejuicio sexual puede desen-
cadenar respuestas de salud mental en la población LGBTIQ+ que están 
relacionadas con su orientación sexual, identidad o expresión de género: 
al experimentar a lo largo de la vida estresores sociales permanentes, su 
estrés se vuelve crónico, particular y cultural y socialmente alimenta-
do continuamente. Los efectos en la salud mental de esta dinámica se 
relacionan con dificultades para la integración social de la población  
LGBTIQ+, a quienes se les niega el derecho a pertenecer y se les empuja 
al desajuste social, afectando su bienestar y llevando a que sus malesta-
res como angustia, estrés, depresión, ansiedad, ira, estrés postraumático, 
baja autoestima, entre otros, tengan un origen y posibilidades de abor-
daje particulares, pues no se pueden separar esos padecimientos de los 
prejuicios culturales frente a la diversidad sexual. 

Las personas trans son aquellas cuya identidad y expresión de 
género no corresponde a la estereotipadamente esperada por la so-
ciedad tomando en consideración el sexo aparente en el cual fue ins-
crita legalmente al momento de su nacimiento. El género es definido 
por la OMS (2002) como “conceptos sociales de las funciones, com-
portamientos, actividades y atributos que cada sociedad considera 
apropiados para los hombres y las mujeres”. La identidad de género 
es la experiencia íntima, individual e interna del género de cada per-
sona, que se expresa a través de la vestimenta, expresión corporal, 
comportamiento, etcétera (García-Leiva, 2005). Las personas transgé-
neros experimentan o pueden experimentar dentro de este proceso 
de conversión diferentes niveles de disconformidad de género, que 
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es catalogado en el DSM-5 como Disforia de Género y desde el CIE-11 
como Discordancia de Género. 

El concepto Disforia de Género utilizado en el DSM-5 busca, en rela-
ción con las otras categorías (identidad de género discordante-transe-
xualidad: DSM-III; trastorno de identidad de género, incongruencia de 
género: DSM-IV), avanzar en la despatologización de la persona trans, 
destacando la experiencia de malestar personal resultante del conflic-
to entre la identidad de género y el sexo biológico, es decir, situando lo 
central del diagnóstico no en la identificación de género cruzada, sino 
en “el malestar que puede acompañar a la incongruencia entre el géne-
ro experimentado o expresado y el género que se asigna”. Sin embargo, 
tal como lo señala Mas Grau (2017) este malestar experimentado por la 
persona trans puede no derivar intrínsecamente de su vivencia personal, 
sino más bien desarrollarse como producto del contexto social y de la 
situación de estigmatización y exclusión social que recibe la persona.

La Organización Mundial de la Salud [OMS] en la onceava versión 
de la Clasificación Internacional de Enfermedades y condiciones re-
lacionadas con la salud, (CIE-11) promueve la despatologización y 
desestigmatización de las personas denominadas transgénero; así 
como de mecanismos para posibilitar el tratamiento y servicios de 
salud accesibles y de calidad para este grupo (Robles García y Ayu-
so-Mateos, 2019). En este sentido, se incluyen dos grandes modifica-
ciones, en primer lugar, la reubicación de las categorías transgéneras 
del capítulo V de Trastornos Mentales y del Comportamiento y, en se-
gundo lugar, modificación de la categoría Trastorno de la identidad 
de género (CIE-10 F64.0) por Gender Incongruence of Adolescence and 
Adulthood (Discordancia de Género en la Adolescencia y Adultez), ca-
racterizándose como una incongruencia marcada y persistente en-
tre la experiencia de género del individuo y el sexo asignado. 

Si bien ambas categorías diagnósticas implican un avance en la 
despatologización de la población transgénero, el debate continúa 
en la medida en que ambas categorías encasillan a las personas trans 
dentro de un sistema de clasificación vinculado con el análisis de los 
trastornos mentales. 
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Una de las mayores críticas de este debate radica en que esta patologi-
zación remanente de las dificultades y malestares que viven las personas 
de la población LGBTIQ+ deviene precisamente de sesgos de género que 
son patriarcales, heteronormativos y cis normativos. En ese sentido, Vale 
(2019) revisa de manera crítica la categoría de disforia de género como 
fruto de los discursos dominantes sobre la sexualidad que imponen las 
sociedades occidentales, que construyen socialmente y se apegan a sub-
jetividades no binarias, patriarcales y desde la heteronorma denominan 
como patología a la transexualidad, haciendo silencio sobre la influen-
cia que estos sesgos discriminatorios ejercen sobre las subjetividades de 
las personas al vivir su sexualidad. Es decir, se enfocan estos malestares 
como una problemática personal o individual (patologizándolo) y pasan-
do por alto el peso cultural y social que la discriminación y el prejuicio 
ejercen sobre los malestares y sufrimientos psíquicos que atraviesan las 
personas de la diversidad sexual por transgredir las normas sexuales do-
minantes. Los manuales de clasificación de enfermedades y trastornos 
no consideran el peso del patriarcado en las afectaciones de salud mental 
de la población LGBTIQ+, constituyendo esto una ceguera de género que 
favorece la psicologización o patologización de las personas, ignorando 
cómo el contexto de rechazo y discriminación es causa de los problemas 
que afectan su calidad de vida. 

Salud y salud mental en mujeres trans
La Organización Panamericana de la Salud [OPS] (2016) señala que en 
América Latina los principales problemas que experimentan la pobla-
ción trans son o se vinculan con: altos niveles de exposición a violen-
cia verbal, emocional y física incluyendo crímenes de odio, alta tasa de 
prevalencia de VIH y otras enfermedades de transmisión sexual, alto 
consumo de alcohol y drogas, y problemas de salud reproductiva. Par-
ticularmente alarmante son los efectos negativos que se reportan por 
la autoadministración de hormonas, inyecciones de relleno de teji-
dos blandos y otras formas de modificaciones corporales, incluyendo 
complicaciones por malas intervenciones de reasignación de sexo. De 
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igual manera, confirman una alta frecuencia de problemas de salud 
mental, ansiedad y depresión en esta población. 

Las precarias condiciones de salud y salud mental que reportan las 
personas trans son en gran medida el producto de un sistema plagado 
de inequidades en el que son víctimas de diferentes tipos de discrimi-
nación. Este contexto se caracteriza por una sistemática ausencia de 
acceso a servicios de salud general y especializada, oportunidades de 
empleo dentro del sistema formal, acceso a vivienda digna y al ejer-
cicio pleno de la ciudadanía, generando y perpetuando condiciones 
de exclusión y opresión. Diferentes autores señalan que los niveles 
de prejuicio sexual hacia la población transgénero son más elevados 
que hacia gays, lesbianas o bisexuales. Que dentro de este grupo po-
blacional son las mujeres transexuales, es decir, aquellas que hacen el 
tránsito de género de lo masculino a lo femenino, quienes son particu-
larmente más susceptibles de sufrir niveles altos de prejuicio sexual. 

Estos aspectos sociales y culturales, como el prejuicio sexual, la dis-
criminación y el estigma, son elementos fundamentales para valorar 
la afectación de la salud mental de la población LGBTIQ+ desde una 
mirada psicosocial. Problemas de salud mental como ideación suici-
da, intento suicida, trauma, internalización del rechazo y del prejui-
cio y problemas de salud como depresión y ansiedad derivados del 
estrés que afecta a minorías son malestares que no solo dependen de 
características individuales de las personas afectadas, sino que están 
estrechamente relacionadas con determinantes de salud más psicoso-
ciales, como son la discriminación y el estigma (Tomicic et al., 2016). 

Estas afectaciones parecen ser más acentuadas en el caso de 
mujeres lesbianas, bisexuales y población trans, que experimentan 
situaciones de victimización más letales, mayor discriminación y 
tratos abusivos por parte de prestadores de servicio de salud y de jus-
ticia; han sido expuestas a terapias de conversión y viven su vida con 
un considerable estrés psíquico continuado debido al acoso, discri-
minación, agresiones y estigma (Choi et al., 2019). 

Al leer sobre estas afectaciones no se puede dejar de aplicar una mi-
rada de género a la lectura psicosocial de la situación de salud mental de 
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la población LGBTIQ+ en general y de la población trans en particular. 
Frente a la patologización de los malestares de este sector de la pobla-
ción, la teoría psicosocial de la socialización sexual que hacen distintos 
psicólogos sociales como Martín-Baró (1983) y Gaborit et al. (2003) ayu-
dan a hacer una lectura psicosocial de la construcción social de género 
heteronormativa: al final los mitos de la masculinidad y feminidad tradi-
cionales o hegemónicas están a la base de la heteronorma; estableciendo 
estereotipos de género y mecanismos psicosociales para construir sub-
jetividades adheridas a un sistema que solo contempla lo binario bajo 
una lógica patriarcal en que lo masculino se impone a lo femenino; pero 
también donde los roles, mandatos y destinos están claramente trazados 
para hombres y mujeres, abonando con esta construcción de género a 
los prejuicios hacia la diversidad sexual.

De esta manera, una mirada psicosocial de la salud mental de la 
población trans implica reconocer que la transfobia tiene a su base 
problemas relacionados con sesgos de género y discriminación, con-
solidados por una construcción de género patriarcal que provoca 
daño a la vida y a la salud mental, porque genera odio, prejuicio, re-
chazo, violencia y muerte. Desde el enfoque psicosocial de la salud 
mental se puede contribuir a despatologizar los malestares de las 
personas trans, al analizar que la heteronorma es la internalización 
del patriarcado en las subjetividades, provocando mucho sufrimien-
to a las personas que se alejan de la normatividad, generando dificul-
tades de salud mental en dos vías: hacia las personas trans que sufren 
los efectos más letales del prejuicio sexual, pero también en cuanto a 
una sociedad socialmente enferma de transfobia, que contamina las 
relaciones y las posibilidades de convivir con respeto e igualdad. 

Diseño metodológico 
El estudio es de corte cualitativo y parte de un enfoque fenomenoló-
gico que retoma las experiencias y narrativas de mujeres trans que 
han migrado forzadamente y de las organizaciones que las apoyan. 
El objetivo del estudio es contribuir a establecer lineamientos que, 
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en relación con la promoción y atención en salud mental desde una 
perspectiva psicosocial, deben ofrecerse de manera integral a la po-
blación de mujeres trans que han experimentado o se encuentran en 
situación de migración forzada. Específicamente, se busca: 1) recono-
cer las características de la migración forzada de las mujeres trans en 
El Salvador, antes y durante la pandemia por COVID-19 (en el período 
2018-2021); 2) indagar el impacto que la migración forzada tiene en 
la salud mental de las mujeres trans con cuáles recursos de afronta-
miento cuentan a nivel personal y social (para hacer frente al impacto 
en la salud mental), y qué necesidades de acompañamiento psicoso-
cial-emocional demanda se situación de vulnerabilidad; y 3) generar 
reflexión sobre las necesidades de protección integral / soluciones 
duraderas y acciones de intervención que demandan la población de 
mujeres trans que migran o han migrado de forma forzada, desde su 
perspectiva y de las organizaciones que les ofrecen atención.

La investigación fue planificada en dos fases. En la primera, par-
ticiparon representantes clave de instituciones y organizaciones de 
sociedad civil vinculadas con la atención y acompañamiento a po-
blación trans y/o población que migra de manera forzada. En la se-
gunda fase, participaron mujeres trans que habían migrado antes o 
durante la pandemia por el COVID-19.

A continuación, se describen a las y los participantes de cada una 
de las fases y los instrumentos utilizados para la recolección de la 
información y el trabajo de campo.

Fase I: Entrevistas con instituciones u organizaciones de la sociedad civil

Participantes y técnicas de investigación

Se desarrollaron entrevistas a s actores clave que fueron selecciona-
dos y agrupados de acuerdo a tres criterios: 1) Cinco entrevistas a ins-
tituciones / organizaciones que dentro de sus objetivos prima la lucha 
por la visibilización, reconocimiento y garantía de los derechos hu-
manos de la población LGTBIQ+; 2) tres entrevistas a instituciones /  
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organizaciones de defensoría de derechos humanos para la pobla-
ción en general y que en el contexto actual desarrollan iniciativas 
para el acompañamiento y protección de las personas de la población  
LGTBIQ+ víctimas de migración forzada y 3) tres entrevistas a institu-
ciones cuyo objetivo principal es garantizar los derechos de las perso-
nas que migran, independientemente del motivo por el cual migran, y 
de su identidad u orientación sexual. En total, se realizaron once en-
trevistas, ocho en modalidad virtual y tres en modalidad presencial.

Tabla 1. Características instituciones / organizaciones participantes en el 
estudio

Criterio Código Represen-
tante (s) Modalidad

Instituciones / organizaciones que 
dentro de sus objetivos prima la lucha 
por la visibilización, reconocimiento y 
garantía de los derechos humanos de 

la población LGTBIQ+

F1E1_Colecti-
voAlenjandría 1 Virtual

F1E4_AMATE 1 Virtual

F1E8_Diké 2 Virtual

F1E10_ASPIDH 1 Presencial

F1E11_Com-
cavis 1 Presencial

Instituciones / organizaciones de 
defensoría de derechos humanos para 

la población en general y que en el 
contexto actual desarrollan iniciativas 
para el acompañamiento y protección 

de las personas de la población LGT-
BIQ+ víctimas de migración forzada

F1E2_Idhuca 1 Virtual

F1E5_CRISTO-
SAL 3 Virtual

F1E7_SPASS 1 Virtual

Instituciones cuyo objetivo principal es 
garantizar los derechos de las personas 
que migran, independientemente del 

motivo por el cual migran, y de su 
identidad u orientación sexual

F1E3_RedJesui-
taMigrantes 1 Virtual

F1E6_ACNUR 1 Virtual

F1E9_Investi-
gador 1 Presencial

Fuente: elaboración propia con base en las entrevistas realizadas. 

La codificación considera los siguientes elementos: F (fase); N.º (número de fase); E 

(entrevista); N.º (número de entrevista); Nombre de la institución / organización, a 

excepción de la entrevista F1E9_Investigador, quien representa una organización no 

gubernamental internacional que solicitó no ser nombrada en este artículo.
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Para la recolección de la información se utilizó la técnica de entre-
vista semiestructurada. El guion de la entrevista estaba conformado 
por un total de dieciocho preguntas. Para el diseño del instrumen-
to, se elaboró una matriz de congruencia en la que se organizaron 
los datos en dos categorías, cada una compuesta por tres unidades 
de análisis. La primera categoría (C1) hacía referencia a los factores 
que se han asociado a la situación de riesgo y migración forzada de 
mujeres trans en El Salvador y sus implicaciones antes y durante la 
pandemia y la segunda categoría (C2) estaba orientada a explorar y 
describir, desde la perspectiva y experiencia de las organizaciones / 
instituciones, cómo se han visto afectadas las mujeres trans que han 
migrado forzosamente y los recursos de afrontamiento con los que 
cuentan a nivel personal y social. Así como las necesidades de aten-
ción psicosocial que su situación de riesgo demanda. 

Para validar las guías de preguntas, tanto de la fase I como de la 
fase II, se utilizó la estrategia de validación de contenido por jueces, 
es decir, personas expertas en las problemáticas abordadas. Se contó 
con la colaboración de cuatro profesionales que han trabajado con 
población del colectivo LGTBIQ+ y, particularmente, con población 
trans desde el enfoque de género, interseccional y de derechos hu-
manos. A cada experta y experto se solicitó evaluar la pertinencia 
de cada pregunta y brindar observaciones sobre la claridad en el 
vocabulario y redacción que luego fueron analizadas por el equipo 
investigador e incorporadas de manera oportuna al instrumento. De 
igual manera se tomaron en cuenta las observaciones hechas por el 
asesor de CLACSO.

Trabajo de campo

El trabajo de campo de la Fase I, se realizó entre el 1 de septiembre y el 
8 de octubre de 2022. El proceso de levantamiento de datos implicó: 

a) Contacto con representantes de 11 instituciones / organizaciones parti-
cipantes: a través de correo electrónico, se envió una carta formal 
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a las instancias que cumplían los criterios de selección para so-
licitar su participación a través de una entrevista, en modalidad 
virtual o presencial y se exponía con más detalle el protocolo de 
investigación.

b) Encuadre de las entrevistas: se acordó con cada institución / orga-
nización fecha, hora y modalidad de la entrevista y se les compar-
tió: consentimiento informado, guion de entrevista y enlace de 
Zoom (entrevistas virtuales) o dirección del Centro de Formación 
Continua de la UCA (entrevistas presenciales). 

c) Desarrollo de las entrevistas y cumplimiento de consentimiento infor-
mado: el tiempo promedio de todas las entrevistas fue de una hora 
treinta minutos aproximadamente y una vez finalizado cada en-
cuentro, se solicitó el consentimiento informado firmado por la o 
las personas que participaron en la entrevista. Todos los consenti-
mientos están en resguardo del equipo investigador en el Depar-
tamento de Psicología de la UCA. 

d) Procesamiento de la información: finalmente, todas las entrevistas 
han sido transcritas e ingresadas al programa Atlas.ti para su co-
dificación y posterior análisis.

Fase II: Entrevistas con mujeres trans que han migrado de manera 
forzada

Participantes y técnicas de investigación

A partir de los resultados obtenidos en la Fase I, se define el perfil de 
mujeres trans que podrían participar en el estudio, de acuerdo con cua-
tro criterios de selección: 1) mujeres trans que han experimentado una 
situación de migración forzada, antes o durante la cuarentena restric-
tiva por la pandemia de COVID-19 y que al momento de la entrevista 
estén en el país; 2) que hayan iniciado su proceso de autodetermina-
ción y expresión de su identidad de género; 3) perfil sociodemográfico 
que contemple: mujeres trans mayores de 18 años de edad, residentes 
en cualquier municipio del país y 4) solicitud de acompañamiento u 
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orientación a nivel legal o psicosocial a partir de la vulneración de sus 
derechos humanos en el proceso de migración forzada.

Se contactaron vía correo electrónico a las cinco organizaciones 
de la sociedad civil que participaron en la Fase I del estudio y se so-
licitó el apoyo para identificar mujeres trans que han acudido a sus 
organizaciones que cumplieran con los criterios de selección antes 
mencionados. 

De seis mujeres trans contactadas, una expresó que por temor 
prefería no hacer la entrevista pues se encuentra actualmente en 
proceso de desplazamiento, por lo que se realizaron un total de cinco 
entrevistas, en modalidad presencial.

Tabla 2. Características de las mujeres trans que participaron en el 
estudio

Código Edad Migración interna o 
externa Departamento

F2E1.MT26.ISV 26 años Interna San Vicente

F2E2.MT22.ISS 22 años Interna San Salvador

F2E3.MT29.ELP 29 años Externa La Paz

F2E4.MT26.ISS 26 años Interna San Salvador

F2E5.MT39.ISA 39 años Interna Santa Ana

Fuente: elaboración propia con base en las entrevistas realizadas. 

La codificación considera los siguientes elementos: F (fase); N.º (número de fase); 

E (entrevista); N.º (número de entrevista); MT (mujer trans); Edad; Tipo de migra-

ción: I (interna) - E (externa); Departamento de residencia actual. Ejemplo: F2E3.

MT29.ELP: Fase 2, entrevista 3, mujer trans de 29 años, migración externa, La Paz.

Para la recolección de la información, se utilizó la técnica de entre-
vista semiestructurada. El guion de la entrevista estaba conformado 
por un total de 16 preguntas. Para el diseño del instrumento, se elabo-
ró una matriz de congruencia en la que se organizaron los datos en 
tres categorías, compuestas por sus respectivas unidades de análisis. 
La primera categoría (C1) hacía referencia a la situación de riesgo de 
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las mujeres trans en El Salvador; la segunda categoría (C2) exploraba 
la experiencia de migración forzada, antes, durante o después de la 
cuarentena restrictiva por la pandemia de COVID-19 y finalmente la 
tercera categoría (C3) se orientó a conocer sobre el impacto en la salud 
mental de mujeres trans frente a la experiencia de migración forzada.

Trabajo de campo

El trabajo de campo de la Fase II, se realizó entre el 7 y 18 de noviem-
bre de 2022. El proceso de levantamiento se detalla a continuación: 

a) Contacto con organizaciones participantes en la Fase I: a través de 
correo electrónico, se compartió una carta formal, en la cual se 
expuso la solicitud de apoyo para identificar mujeres trans que 
cumplieran el perfil que el estudio requiere y el cual se detalló 
expresamente en el documento. Asimismo, se compartió el con-
sentimiento informado y la guía de preguntas.

b) Concretar contactos con mujeres participantes: de las diferentes co-
municaciones realizadas vía correo electrónico, de dos organi-
zaciones no hubo respuesta y dos expresaron que por diversos 
motivos no sería posible brindar el apoyo. Diké fue la única orga-
nización que pudo contactar a seis mujeres trans que cumplían 
con el perfil requerido, consultaron interés y disponibilidad por 
parte de cada mujer y con autorización de ellas, se compartieron 
vía correo electrónico nombres y números telefónicos.

c) Programación de entrevistas bajo consideraciones éticas establecidas: 
atendiendo el protocolo establecido para este estudio, se adquirió 
una tarjeta SIM para contactar a cada mujer, tarjeta que será des-
habilitada una vez haya finalizado el estudio. Luego, se contactó a 
seis mujeres trans para dejar registrado el número telefónico del 
equipo y agendar una hora determinada para las llamadas. Estas 
se realizaron entre lunes 13 y martes 14 de noviembre para expli-
car el proceso y consultar interés y disponibilidad de cada mujer 
para participar. De seis mujeres contactadas, una expresó sentir 
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miedo de moverse de su lugar de residencia, pues se encuentra 
actualmente en proceso de desplazamiento por lo que desistió de 
participar. Las otras cinco mujeres trans confirmaron su partici-
pación, coordinando fecha, hora y transporte para la realización 
de la entrevista. Aún agendadas las cinco entrevistas, no se detuvo 
la consulta con las organizaciones, pero no se obtuvo respuesta.

d) Preparación de las entrevistas como una experiencia segura: el equipo 
investigador determinó que el lugar más seguro para la realización 
de las entrevistas era el campus de la Universidad [UCA], por lo que 
se adecuó una cabina de estudio para la realización de las mismas 
y se gestionó el transporte para cada participante, consultándoles 
cómo y con quién se sentirían más cómodas y seguras, garantizan-
do su traslado desde sus lugares de residencia al campus y que el 
transporte las esperara y una vez finalizado el encuentro, las mo-
vilizaran de regreso. Tres participantes viajaron con alguien de su 
confianza, que se sentía más cómoda moviéndose a través UBER 
(plataforma de servicios de taxi) y otra expresó no tener a nadie 
de confianza, por lo que el equipo funcionó como intermediario y 
gestionó transporte seguro para trasladarla.

e) Desarrollo de las entrevistas: en cada encuentro y antes de iniciar 
la grabación de la entrevista, se explicaron nuevamente los obje-
tivos del estudio, se leyó y firmó el consentimiento informado y 
se revisó el guion de entrevistas. Todos los consentimientos están 
en resguardo del equipo investigador en el Departamento de Psi-
cología de la UCA. Una vez atendidas todas las dudas y aclarado 
el proceso, se inició cada entrevista. El tiempo promedio de cada 
encuentro (desde su ingreso al campus) fue de dos horas y media, 
específicamente el tiempo promedio de las entrevistas fue de una 
hora cuarenta y cinco minutos aproximadamente. Una vez finali-
zada cada entrevista, se solicitó la firma de una lista de asistencia 
y la firma de un recibo por viáticos.

f) Procesamiento de la información: finalmente, todas las entrevistas 
fueron transcritas e ingresadas al programa AtlasTi para su codi-
ficación y posterior análisis.
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Consideraciones éticas 
Se consideraron los criterios éticos de: a) consentimiento informado: 
en cuanto a los cada participante de la población trans recibió un 
consentimiento informado, que garantiza el respeto a los principios 
de privacidad, anonimato y confidencialidad; b) resguardo de la iden-
tidad según requerido: en el caso de instituciones u organizaciones no 
gubernamentales que apoyaron en el proceso, se respetará la identi-
dad de quienes así lo requieran; c) informar usos de la investigación: se 
aclaró que la información será utilizada para uso exclusivo de esta 
investigación y la elaboración del artículo académico. Asimismo, se 
expresó que el equipo buscará promover espacios de divulgación de 
los resultados con el propósito de ofrecer insumos para la formula-
ción de políticas públicas que velen por el bienestar integral de las y 
los miembros de la comunidad trans en El Salvador.

Resultados

Caracterización de la población de mujeres trans que ha migrado 
forzadamente

En esta sección se analizan los factores que se han asociado a la si-
tuación de riesgo y migración forzada de mujeres trans en El Salva-
dor y sus implicaciones antes y durante la pandemia, desde la pers-
pectiva de los representantes de las instituciones entrevistadas. La 
información recolectada en la fase II de este estudio no se incluye en 
este análisis de resultados. 

Caracterización del flujo migratorio

Para las instituciones u organizaciones, estimar el flujo migratorio 
de las mujeres trans es difícil, dado que la mayoría de ellas obtie-
nen información de las entidades del Estado, específicamente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Extranjería, del Ministerio de 
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Justicia o de la Dirección Nacional de Atención a Víctimas de la Pro-
curaduría General de la República; la cual, según lo expuesto por las 
y los representantes de las instituciones / organizaciones entrevis-
tadas, no está siendo transparentada, por lo que la estimación de los 
flujos migratorios la realizan a partir de información estadística que 
la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados [COMAR] y la Agencia 
de la ONU para refugiados [ACNUR] (2021) presentan a través de sus 
informes. Así como de estudios que organizaciones como COMCAVIS  
TRANS (2019), Idhuca (2017), realizan con la población LGBTIQ+ que 
atienden, pero que están lejos de poder evidenciar en su totalidad la 
magnitud de la problemática a nivel nacional.

Para nosotros como institución es bien difícil determinar si el flujo 
ha aumentado o se ha reducido, especialmente porque nosotros de-
pendemos mucho del monitoreo y este monitoreo depende mucho 
de la transparencia de algunas instituciones nacionales como tal, 
actualmente no se pueden medir […] actualmente aquí, ni siquiera 
la Dirección de Atención a Víctimas ni el Ministerio de Justicia está 
transparentando los datos […] la última sistematización que existe 
actualmente nacional sobre el tema de poblaciones desplazadas es 
una estigmatización que sacó el ACNUR con el gobierno de Sánchez 
Cerén y fue antes de la pandemia. (F1E2_Idhuca, comunicación per-
sonal, 19 de septiembre de 2022)

Una limitante para describir el flujo migratorio de la población  
LGBTIQ+ desplazada deriva de los instrumentos de captura de infor-
mación, los cuales no incorporan la categoría género, identidad o ex-
presión de género al momento de construir el perfil de la persona que 
denuncia, sino que continúan registrando, desde una visión binaria, 
exclusivamente la categoría de sexo, hombre o mujer, lo cual invisi-
biliza las denuncias de la población en concreto y limita el desarrollo 
de estrategias de respuesta humanitaria a estos grupos poblacionales.

Para las instituciones / organizaciones, el miedo a la estigmati-
zación que experimentan las mujeres trans lleva a que no señalen 
que su motivo principal de migración forzada es la violencia, los 
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crímenes de odio o la amenaza contra su vida, lo cual contribuye al 
subregistro del flujo migratorio. Este miedo se ve alimentado por las 
experiencias que algunas mujeres trans que han salido del país com-
partieron, de que, al momento de solicitar refugio o asilo, son asegu-
radas en estaciones migratorias en donde son víctimas de violencia, 
ejercida tanto por los funcionarios como por las otras personas de-
tenidas. En muchas ocasiones, estas mujeres señalan haber perma-
necido en las estaciones migratorias durante meses sin obtener una 
respuesta a su petición, por lo que han desistido de continuar su pro-
ceso y han sido retornadas al país.

En cuanto al desplazamiento interno, las instituciones / organi-
zaciones señalan que carecen de estadísticas que les permitan esti-
mar si durante la cuarentena restrictiva, el número de mujeres trans 
desplazadas de manera forzada, se redujo o aumentó. En general hay 
una percepción que durante el periodo de la cuarentena restrictiva 
se disminuyó por las dificultades de movilización. A partir de la de-
manda de atención que dentro de la red de organizaciones han teni-
do en el período post confinamiento valoran que ha habido un incre-
mento de las solicitudes de acompañamiento y apoyo que reciben. 
En este sentido, reflexionan que, si los índices de migración forzada 
a nivel nacional han aumentado, es probable que el número de casos 
de la población LGBTIQ+ que experimentan desplazamiento forzado 
interno también se haya visto incrementado. 

Sabemos que los índices de migración a nivel general han aumen-
tado en el país, entonces, sin duda, debe haber alguna correlación 
también en el caso de la población LGBTI, pues, para la población 
trans específicamente. (F1E4_AMATE, comunicación personal, 20 de 
septiembre de 2022)

Entonces, creo que debido a que todavía es algo nuevo […] no pode-
mos todavía hablar como de tendencia. Sin embargo, sí podemos ver 
que se nos van aumentando los casos de personas LGBT […] que esta-
mos atendiendo y eso es importante. (F1E5_CRISTOSAL, comunica-
ción personal, 21 de septiembre de 2022)
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Criterios para ofrecer servicios de apoyo y/o acompañamiento

Los criterios de las instituciones / organizaciones para ofrecer un 
servicio o apoyo son múltiples, sin embargo, no cuentan con un 
protocolo específico para la atención a personas de la población  
LGTBIQ+. En general, señalan que cada caso es analizado por un 
equipo multidisciplinario, constituido por abogados, trabajadores 
sociales, psicólogos, quienes definen la mejor ruta de actuación 
frente a cada caso. 

En ese sentido, expresan que los criterios para definir la ayuda 
están vinculados con: 1) las condiciones de vulnerabilidad previas 
al evento, que detona el motivo de tener que migrar forzosamente 
(condiciones de salud, empleo, relaciones familiares, antecedentes 
de haber sufrido otro tipo de violencias, nivel educativo, nivel de 
peligrosidad del lugar de residencia); 2) las característica del evento 
que detona la migración forzada: magnitud del hecho de violencia, el 
perfil del agresor (individuo, grupo, crimen organizado, operadores 
de instituciones del estado, entre otros), el tipo de evento (crimen de 
odio, intento de asesinato, secuestro, etcétera) y lo sistemático de la 
agresión; 3) los recursos de afrontamiento, por ejemplo, si las perso-
nas cuentan con sus propios recursos o red de apoyo para reubicar-
se y si su medio de vida no se ve afectado por el proceso de despla-
zamiento. Es importante señalar que estos criterios son abordados 
desde una perspectiva interseccional y psicosocial, por lo que no se 
analiza solo el hecho en sí mismo, sino también el contexto, todas las 
situaciones que anteceden y las posibles consecuencias para garanti-
zar el bienestar y la seguridad de las mujeres trans. 

Sí, depende del caso, depende de quién sea el victimario, depende de 
quién sea el perpetrador […] luego por otros criterios […] es dar prio-
ridad a población en situación de mayor vulnerabilidad y depende 
también del caso […] si se cree que sea desplazamiento interno o si 
será necesario desplazamiento externo. (F1E3_RedJesuitaParaMi-
grantes, comunicación personal, 19 de septiembre de 2022)
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[...] las gestiones pueden ser apoyos por tres meses para arrendamiento 
o algunas canastas básicas, todo depende del caso, de la magnitud de la 
desprotección y de la pérdida de medios de vida para para que estas per-
sonas puedan como estar en un espacio dignamente, verdad, y seguros. 
(F1E11_COMCAVIS, comunicación personal, 8 de octubre de 2022)

El momento del ciclo migratorio en el que se encuentra la persona 
es otro criterio que utilizan las organizaciones / instituciones para 
definir la estrategia de acompañamiento y el tipo de ayuda que ofre-
cerán. Las solicitudes de ayuda que reciben provienen de tres perfi-
les diferentes: el primero, de mujeres trans que solicitan protección 
y acompañamiento para desplazarse internamente en el país; un 
segundo perfil son las que solicitan protección y acompañamiento 
para desplazarse fuera del país, y un tercer grupo conformado por 
mujeres trans retornadas que solicitan protección y acompañamien-
to para reinsertarse en el territorio.

Otro factor está relacionado con las propias capacidades o re-
cursos económicos y humanos con los que cada organización / ins-
titución cuentan o disponen para ofrecer el apoyo. Generalmente, 
el acompañamiento jurídico y psicosocial puede ser ofrecido como 
parte de las actividades regulares, pero en el caso de la asistencia 
humanitaria (alimentación, vivienda, seguridad, salud y necesida-
des básicas) se ve limitada a la capacidad de gestión con cooperantes 
internacionales y con la red de instituciones nacionales que en ese 
momento se active.

La mayoría son de la cooperación internacional, la mayor parte que 
es con quienes estamos ejecutando proyectos; por eso, nosotros no 
solamente vemos el tema del acompañamiento directamente a las 
personas y de la respuesta humanitaria, sino que paralelamente a mí 
me toca, por ejemplo, trabajar el tema de articulación con otras ins-
tituciones, yo creo que el trabajo hubiese sido bastante duro y difícil 
si no hubieran existido el apoyo de las organizaciones. (F1E2_Idhuca, 
comunicación personal, 19 de septiembre de 2022)
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El principal recurso es el profesional, la atención jurídica, y acom-
pañamiento jurídico y emocional. Y, en segundo lugar, yo dejaría la 
ayuda humanitaria, porque como le digo, es limitado […] y, además, 
no a todas las personas se les puede brindar ayuda humanitaria, 
aunque quisiéramos. (F1E3_RedJesuitaParaMigrantes, comunicación 
personal, 19 de septiembre de 2022)

Características del proceso migratorio

La experiencia de vida de las mujeres trans, en sí misma, ya es mi-
grante, pues la gran mayoría de ellas, cuando deciden expresar su 
identidad de género, generalmente se ven forzadas a cambiar el lu-
gar en el que viven por el rechazo a su identidad por parte de sus 
familiares o comunidad. Esta migración se convierte en un patrón 
que se activa en busca de espacios más seguros y de oportunidades. 
Sin embargo, la migración por la que las mujeres acuden a las or-
ganizaciones / instituciones implican situaciones de violencia que 
atentan directamente contra su vida y por ello debe ser entendida 
como migración forzada.

Primero el rechazo, verdad, a su identidad de género, que no enca-
ja bien en ese espacio, en esa comunidad, en esa familia, y sufren 
bastante discriminación y eso prácticamente son situaciones lesivas, 
prácticamente, desde la primera etapa de su desarrollo y cuando han 
logrado, por ejemplo, cierto nivel de […] madurez o de claridad […] de 
que las cosas no van a cambiar, eso las impulsa a migrar, a desplazar-
se. (F1E11_COMCAVIS, comunicación personal, 8 de octubre de 2022)

Las agresiones que las mujeres trans experimentan son constantes y 
van desde la violencia física, sexual, patrimonial, hasta amenazas di-
rectas contra su vida, la de sus familias o personas con las que tienen 
un vínculo cercano. En no pocas ocasiones las mujeres trans acuden 
a solicitar protección cuando otra mujer trans ha sido víctima de fe-
minicidio u otro tipo de violencias, ya que esta situación activa el 
miedo en ellas de ser las próximas víctimas y deviene así la urgencia 
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por migrar. Esta violencia indirecta que experimentan las mujeres 
trans se ve agravada por la violencia generalizada que se vive en el 
país y por la percepción de impunidad ante la denuncia de los actos 
de violencia. 

Uno de los motivos más recurrentes que CRISTOSAL registra [está] 
asociado al incremento de la criminalidad en El Salvador. El tema de 
la violencia por pandillas, es decir, muchas de estas mujeres o la po-
blación LGBTI, en general, está siendo acosada reiteradamente por 
pandillas. (F1E5_CRISTOSAL, comunicación personal, 21 de septiem-
bre de 2022)

Yo pienso si, en general, pues toda la población que se ve obligada a 
huir, a desplazarse, pues a veces tienen algún compañero o compa-
ñera, familiar, amigo o amiga que ha sido asesinada y que la siguien-
te es ella. (F1E3_RedJesuitaParaMigrantes, comunicación personal, 
19 de septiembre de 2022)

Como ya se ha señalado, las mujeres trans están expuestas a múlti-
ples violencias que son ejercidas también por múltiples actores, lo 
cual es clave para comprender el nivel de riesgo al que están expues-
tas y la urgencia para que se produzca el proceso migratorio. Según 
lo expuesto por las instituciones / organizaciones, son dos los grupos 
que con mayor frecuencia se ven involucrados en el tipo de hechos 
que detonan la migración forzada de mujeres trans: el primero, es 
el crimen organizado, específicamente las pandillas; y el segundo 
grupo, son los miembros de cuerpos de seguridad como la Fuerza 
Armada, Policía Nacional Civil y Agentes del CAM. En ese sentido, 
es la violencia ejercida por estos dos grupos la que se convierte en el 
principal motivo para que mujeres trans inicien un proceso de mi-
gración forzada. 

En el caso de las pandillas, existen diferentes modalidades para 
el ejercicio de la violencia en contra de las mujeres trans, algunas 
estructuras actúan a través de un acecho constante y una amena-
za contra la vida fundada en la transfobia; mientras otras estructu-
ras buscan instrumentalizarlas, obligándolas a realizar actividades 
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ilícitas vinculadas con la renta y el tráfico de drogas, utilizando la 
violencia sexual, patrimonial y la amenaza contra sus vidas como me-
canismos de persuasión. Por otra parte, la violencia que ejercen los 
cuerpos de seguridad se caracteriza por una agresión constante, sobre 
todo cuando ellas se encuentran en los espacios en los que realizan 
su actividad laboral, donde son violentadas física y sexualmente. Son 
todos estos hechos los que las empujan a migrar de manera forzada.

Podría decirse que, con los grupos al margen de la ley, lo que sucede es 
que cuando ellas ejercen el trabajo sexual, les piden renta, […] pero en 
el caso de la Policía y la Fuerza Armada, sí es una agresión constante, 
una violencia, violencia física y violencia sexual, constantemente, no 
les dejan ejercer su trabajo. Entonces, eso sin duda las orilla, básica-
mente a migrar, a irse de manera forzada. (F1E4_AMATE, comunica-
ción personal, 20 de septiembre de 2022) 

Contrario a la experiencia de otras poblaciones que se ven obligadas 
a migrar de manera forzada, las mujeres trans también lo hacen de-
bido a la violencia que ejercen sobre ellas la comunidad de vecinos, 
quienes suelen tener un profundo rechazo generalizado a su iden-
tidad y expresión de género. Las mujeres trans han denunciado en 
reiteradas ocasiones haber sido insultadas en la calle, amenazadas, 
que les han tirado piedras, que sus lugares de habitación han sido 
manchados y allanados, y han sido víctimas de burlas y acoso.

Leyendo los dos casos de las personas migrantes retornadas, eran mu-
jeres que habían recibido ya amenazas de muerte. De hecho, los ve-
cinos les habían dicho: “te vamos a sacar en una bolsa negra”. (F1E5_
CRISTOSAL, comunicación personal, 21 de septiembre de 2022)

En el caso salvadoreño, la reunificación familiar se constituye uno 
de los motivos por los que la población en general migra, sin embar-
go, en el caso de las mujeres trans, esta experiencia es todo lo contra-
rio, pues muchas de ellas migran forzadamente debido a actitudes 
de violencia por parte de sus familias que ponen en riesgo su vida, su 
dignidad e integridad emocional.
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Pero la violencia intrafamiliar está muy asociada, ya sea al desplaza-
miento forzado o incluso a la migración, es decir, que desde el seno 
de la misma familia se ejercen actitudes violentas encaminadas a po-
ner en riesgo no solo la vida, la integridad física, sino que también la 
integridad emocional de las personas trans. (F1E5_CRISTOSAL, co-
municación personal, 21 de septiembre de 2022)

Todas estas experiencias que adquieren un carácter continuo llevan 
a que la migración forzada sea una constante en la vida de las mu-
jeres trans. Quienes trabajan de manera cotidiana con ellas iden-
tifican que migran en reiteradas ocasiones, experimentando tres, 
cuatro o más desplazamientos. Cuando el desplazarse internamente 
no se constituye en una salida viable, las mujeres trans se ven obli-
gadas a valorar iniciar un proceso de migración externa. Cada uno 
de estos eventos reinicia el proceso de construcción de una solución 
duradera, lo cual es denominado por la OIM como “desplazamiento 
prolongado” (OIM, s. f.) Para las instituciones u organizaciones, co-
nocer cuántas veces se ha desplazado una mujer trans, es clave para 
la reivindicación de derechos y la identificación de estrategias para 
una exitosa inserción socio comunitaria.

Es importante reconocer que, pese a la gravedad de los motivos 
que llevan a las mujeres trans a enfrentarse al proceso de migración 
forzada, la decisión que toman requiere de mucha valentía, ya que 
inician el proceso sin tener los recursos económicos y sin contar, en 
muchas ocasiones, con un apoyo en el lugar de destino. Un proceso 
plagado de incertidumbres y de exposición a nuevas situaciones de 
violencia que genera en ellas una afectación a nivel de su salud físi-
ca, en general, y de su salud mental. 

Servicios ofrecidos durante la cuarentena por COVID-19

Continuar ofreciendo servicios a la población LGBTIQ+ o a la po-
blación que migró forzadamente durante la cuarentena restricti-
va decretada por las autoridades en el marco de la pandemia por 
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COVID-19, representó un verdadero reto para las organizaciones. 
Esto debido a que las solicitudes de ayuda humanitaria se incremen-
taron sobrepasando sus capacidades para ofrecer asistencia y a que 
la logística para entregar esta ayuda implicaba movilizarse al lugar 
de habitación de cada solicitante. 

Durante esta etapa y a partir de sus posibilidades financieras, 
las organizaciones ofrecieron distintos apoyos a mujeres trans en el 
país, tanto si estaban enfrentando una situación de migración for-
zada como si no. Además de continuar proporcionando acompaña-
miento legal a través de asesorías migratorias, y de ofrecer atención 
psicológica, se desarrollaron líneas específicas de apoyo en el marco 
de la emergencia como ayudas para adquirir productos de la canasta 
básica, a través de la entrega de tarjetas para supermercados o dine-
ro en efectivo; entregas de canastas con alimentos y kits de sanitiza-
ción con mascarillas y alcohol gel. También, se les brindaron ayudas 
económicas para cubrir alquileres de sus lugares de habitación. 

Bueno, apoyo de víveres […] en su momento, apoyó con tarjetas para 
supermercados, apoyos en dinero en efectivo a las personas que lo 
necesitaron, que estaban en situación de migración forzada, apoyo 
con cartas para que estos países vieran la situación de las personas 
LGBTI y de mujeres trans aquí en el país. (F1E1_ColectivoAlejandría, 
comunicación personal, 19 de septiembre de 2022)

Y también se brindaron bastantes como ayudas económicas, por 
ejemplo, para para alimentación […] como organización tuvimos 
que adaptarnos a la emergencia y se hicieron entrega [de] kits 
de sanitización, mascarillas, alcohol gel […] una canasta básica.  
(F1E11_COMCAVIS, comunicación personal, 8 de octubre de 2022)

Esta tarea se vio entorpecida no solo por las distancias entre las sedes 
de las instituciones y las viviendas, sino también porque en algunas 
ocasiones las instituciones de seguridad del Estado limitaron el in-
greso a los territorios. Fue a través del Instituto Salvadoreño para el 
Desarrollo de la Mujer [ISDEMU] y de la Dirección Nacional de Aten-
ción a Víctimas, que se logró canalizar la asistencia humanitaria. Es 
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importante señalar que el trabajo en los territorios que realizaron 
las organizaciones, evidenció la desprotección hacia poblaciones 
vulnerables, incluyendo a mujeres trans.

Al menos con los casos que nosotras estábamos atendiendo, canali-
zamos mecanismos de llevar, digamos, servicios alimentarios y hu-
manitarios a las víctimas en ese momento, pero muchas de las mu-
jeres trans, por ejemplo, que fueron atendidas dentro de ese periodo, 
nos manifestaban que habían comprado sus kit de alimentación o 
habían comprado su canasta básica y de repente llegaban operati-
vos a las comunidades y los mismos policías les robaban los víve-
res, les quitaban el dinero, les destruían algunos objetos persona-
les, les incautaban sus teléfonos celulares y ya no se los devolvían.  
(F1E7_SPASS, comunicación personal, 22 de septiembre de 2022)

Durante este período se continuaron ofreciendo asesorías migra-
torias, legales, atención psicológica, todo esto a través de medios 
virtuales, lo cual representó otro desafío para las organizaciones / 
instituciones que tuvieron que adquirir los recursos tecnológicos 
necesarios y formarse en el uso de los mismos para poder atender 
a la población. Sin embargo, esto también fue una fuerte limitante 
para las usuarias por el costo económico que implica el acceso a in-
ternet o incluso a dispositivos móviles, esto en respuesta a la falta de 
empleo. En el contexto de las medidas restrictivas por la cuarentena 
obligatoria, los servicios legales se ampliaron, interponiendo habeas 
corpus para aquellas personas, incluidas mujeres trans, que habían 
sido llevadas a los centros de contención para que se definiera si su 
detención era o no legal y si debía levantarse o mantenerse.

Dentro del período […] de restricción que tuvimos de la cuarentena. 
Nosotros representamos con habeas corpus a muchas personas que 
fueron llevadas a los centros de contención sin ningún motivo. Sin 
ninguna justificación de que realmente tenían que estar dentro de 
los centros de contención. (F1E5_CRISTOSAL, comunicación perso-
nal, 21 de septiembre de 2022)
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En el período de posconfinamiento, las instituciones señalan estar 
desarrollando un trabajo importante para promover la autonomía 
de las mujeres trans a nivel económico, apoyando con capacitacio-
nes y capital semilla pequeños emprendimientos; así como ofrecien-
do espacios de acompañamiento psicosocial en ambas modalidades, 
virtual y presencial, a partir de la demanda de las usuarias. Desarro-
llar este tipo de acciones se vuelve pertinente ya que a partir de su 
experiencia de acompañamiento a mujeres trans que han migrado 
internamente de manera forzada, solo un pequeño porcentaje de 
ellas desea migrar fuera del país. Las mujeres trans manifiestan te-
ner miedo de migrar de forma irregular, dada las historias de desa-
parición, violencia por parte del crimen organizado, pandillas, y de 
los agentes de seguridad que son reportados por otras mujeres trans 
que han migrado fuera del país.

Pero a partir del COVID-19, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos 
mil veintidós la mayoría de casos que hemos atendido, de estas trein-
ta y cuatro mujeres trans, la mayoría ha experimentado situacio-
nes que dicen: “Yo no quiero salir del país, quiero quedarme porque 
tengo temor a vivir lo que han vivido muchas compañeras”, porque 
hay muchas historias de abuso sexual, de desapariciones, por ejem-
plo, y de otro tipo de violencia que han vivido en esas situaciones.  
(F1E7_SPASS, comunicación personal, 22 de septiembre de 2022)

Impacto en la salud mental de mujeres trans frente a la experiencia de 
migración forzada, antes y durante la pandemia por la COVID-19

A continuación, se analizan las narrativas de las organizaciones / 
instituciones que apoyan a mujeres trans, explorando los efectos en 
la salud y la salud mental que la migración forzada provoca en las 
mujeres trans que viven estas travesías. Asimismo, se describen los 
recursos de afrontamiento personales y sociales con que cuentan y 
qué necesidades de atención psicosocial se identifican en medio de 
esta situación de riesgo. 
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Efectos en la salud debido a la situación de migración forzada

Los impactos en la salud de las mujeres trans vinculados con las ex-
periencias de migración forzada son múltiples. 

Es importante partir del reconocimiento que la salud física y 
mental de las mujeres trans se encuentra más deteriorada que la sa-
lud de la población en general, o de la de otras personas de la pobla-
ción LGBTIQ+; esto se atribuye, en primer lugar, a la falta de servi-
cios especializados para mujeres trans en el país, y, en segundo lugar, 
a la discriminación de la que son objeto por el personal que labora en 
las diferentes unidades de salud y hospitales del sistema nacional. La 
población de mujeres trans no está exenta de enfrentar situaciones 
de salud similares al resto de la población, por lo que están expues-
tas a enfermedades crónicas como la diabetes, hipertensión arterial, 
etcétera, pero, debido a su identidad y expresión de género, no reci-
ben la atención médica necesaria, situación que se agravó durante 
la cuarentena restrictiva por la pandemia de COVID-19. Son diversos 
los relatos en los que narran experiencias en las que la atención en 
salud les fue negada durante este periodo.

En el tiempo de la pandemia, la gran mayoría dijo que no, este… que 
no había accedido [al sistema de salud] primero, por la discrimina-
ción, las personas literalmente preferían quedarse en sus casas sin 
recibir ningún tipo de atención a ir a un centro de atención y que lo 
primero que recibiera fuera discriminación o no ser atendida por su 
identidad y expresión de género. (F1E4_AMATE, comunicación per-
sonal, 20 de septiembre de 2022)

La falta de acceso a servicios de salud se ve acentuada tanto en la 
fase de desplazamiento como de asentamiento en un nuevo terri-
torio. El impacto de la migración en la salud de las mujeres trans 
se agrava en aquellas que tienen un diagnóstico de VIH positivo, ya 
que durante el proceso de tránsito abandonan el tratamiento y al 
reubicarse temporal o definitivamente en un nuevo espacio terri-
torial el personal de la unidad de salud o el centro hospitalario no 
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activa el servicio de salud que requieren, aduciendo que ellas deben 
continuar recibiendo la atención médica y los medicamentos en el 
lugar en que están inscritas. 

De hecho, las personas trans que han migrado con alguna enferme-
dad crónica o degenerativa, ya sea VIH u otras, hablan precisamente 
de la carencia que tienen durante muchos meses de su medicamento. 
(F1E5_CRISTOSAL, comunicación personal, 21 de septiembre de 2022)

Nosotros tuvimos un caso también, especialmente con el tema de los 
antirretrovirales… [de una] chicas trans, pero que también eran VIH 
positivo… ha sido bien difícil reactivar el sistema de salud. [Casos de] 
chicas [trans] que en algún momento les toca movilizarse a otro lu-
gar en la clínica, pues no le pueden dar el medicamento porque dicen 
que son de otro departamento. (F1E2_Idhuca, comunicación perso-
nal, 19 de septiembre de 2022)

Otra situación que se ve agravada en la salud de las mujeres trans du-
rante el proceso migratorio forzado se vincula con la falta de informa-
ción y acceso a los servicios de salud relacionados con su proceso de 
feminización, a través del uso de hormonas o terapia hormonal. Du-
rante el proceso migratorio, dicho tratamiento se ve interrumpido, lo 
que afecta no solo su proceso de feminización, sino que altera su salud 
en general, detonando otras enfermedades y afectando su estado de 
ánimo, colocándolas en una situación de mayor desprotección. 

El impacto de la migración en la salud de las mujeres trans se agrava 
en aquellas que tienen un diagnóstico de VIH positivo, y las que se 
encuentran en su proceso de hormonas. (F1E9_Investigador, comu-
nicación personal, 24 de septiembre de 2022)

Efectos en la salud mental de las mujeres trans debido a la experiencia 
de migración forzada

La discriminación, prejuicio y exclusión social que experimentan 
las mujeres trans durante el proceso de reafirmación social de su 
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identidad de género afecta su salud mental, esto ha sido ya documen-
tado por diferentes estudios (Tomicic et al., 2016; Choi et al., 2019 y 
Vale, 2019). Para los y las representantes de las instituciones, compren-
der el impacto en la salud mental de la migración forzada debe partir 
del reconocimiento de que el proceso de reafirmación de la identidad 
de género para las mujeres trans en El Salvador se desarrolla en un 
contexto caracterizado por el rechazo de su familia y amistades, por la 
violencia social y sexual, la exclusión educativa y laboral y la persecu-
ción de grupos pandilleriles, de exterminio y agentes del orden públi-
co; y que los sentimientos de culpa al desacato del mandato social de 
asumir la identidad de género asignada al nacer, lleva a que muchas 
mujeres trans justifiquen las violencias de las que son objeto. En ese 
sentido, la autoinculpación aparece como un mecanismo legitimador, 
por lo que estos hechos se invisibilizan y naturalizan. 

Desde la migración forzada […] probablemente muchas personas trans 
se sienten como el hecho de decir “bueno, si yo fui víctima de una vio-
lación es porque me lo merezco realmente por mi condición de ser 
una mujer trans o de ser una persona LGBTI”. Porque muchas perso-
nas LGBTI tienen esa concepción, de que no pueden sufrir violación, 
porque la única que puede sufrir violación es una mujer cisgénero, 
entonces de alguna manera ven como normal [...] el hecho de que un 
hombre, verdad, o una persona abuse sexualmente de ellas. (F1E1_Co-
lectivo Alejandría, comunicación personal, 19 de septiembre de 2022)

Para quienes de forma cotidiana atienden a las mujeres trans, es cla-
ro que ellas se enfrentan a los eventos que detonan su migración for-
zada con una salud mental ya deteriorada. 

Es un proceso [la migración forzada] que tendrá un impacto enor-
me, porque ya vienen de contextos, como yo decía antes, con muchas 
heridas, si se quiere decir así, con muchos traumas… arrastrando 
mucho sufrimiento. [...] Bueno, yo creo que es un proceso, no sé, que 
afectará en la salud mental. (F1E3_RedJesuitaParaMigrantes, comu-
nicación personal, 19 de septiembre de 2022)
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Asimismo, identifican como los principales problemas de salud 
mental que de forma previa están presentes en la vida de las mujeres 
trans: la depresión, ansiedad, baja autoestima, adicción al alcohol y 
otras drogas y la ideación suicida. Condiciones que difícilmente pue-
den ser atendidas por las mujeres trans, pues carecen de medios para 
ello, ya que su situación de vida es tan apremiante que se concentran 
en actividades vinculadas con la subsistencia, lo que las lleva a mini-
mizar y negar sus problemas de salud mental. 

Los eventos y el proceso en el que se produce la migración forza-
da vienen a exacerbar y generar nuevos problemas de salud mental 
en la población de mujeres trans, a nivel psicosocial. Migrar forza-
damente no solo significa dejar su espacio de habitación habitual, 
sino romper con toda la vida cotidiana, implica modificar patrones 
de interrelación, medios de vida, dejar de creer en los otros y des-
vincularse de sus redes sociales. En ese sentido, a las condiciones ya 
descritas se suman la desconfianza en los otros, el miedo a entablar 
nuevas relaciones, desvinculación socioemocional y la ausencia de 
redes sociales de apoyo son las condiciones reportadas por las mu-
jeres trans durante la fase de desplazamiento y asentamiento en un 
nuevo territorio. Si bien estas experiencias son reportadas por otras 
poblaciones que migran forzadamente, en el caso de las mujeres 
trans el rechazo que su expresión de identidad de género provoca en 
las personas que habitan en las comunidades a las que se insertan 
agrava su situación.

Gente que se ha alejado mucho de sus vínculos con tal de seguir con 
vida, no es una cuestión de que, porque quieran hacerlo, sino más 
bien el desapegarse de unos vínculos sociales, a pesar de que noso-
tros sabemos en psicología que eso fortalece y ayuda a recuperarse, 
ellos dicen que no lo pueden hacer porque necesitan estar con vida 
y no confiar en nadie. (F1E2_Idhuca, comunicación personal, 19 de 
septiembre de 2022)

Dentro del proceso migratorio forzado, no pocas mujeres trans 
se ven empujadas a modificar su expresión de género para pasar 
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desapercibidas, obtener un empleo temporal, no ser perseguidas o 
amenazadas, ser aceptadas o tener acceso a un techo y comida. Fren-
te a este escenario tan complejo y que a primera vista no les ofrece 
alternativas de sobrevivencia, el miedo y la ansiedad inundan la vida 
de estas mujeres, generando en ellas la ideación suicida como una 
alternativa para hacer frente al sufrimiento. 

Las ideas suicidas son algo que hemos podido ver. Las personas que 
quizás no lo dicen de una manera así: “me voy a matar”, sino que 
lo pueden expresar como, por ejemplo: “quizás sería mejor que yo 
no estuviera aquí”. (F1E5_CRISTOSAL, comunicación personal, 21 de 
septiembre de 2022)

Sumado a lo anterior, la experiencia de migración forzada es vivi-
da como verdaderos duelos por las mujeres trans, quienes deben de 
abandonar no solo su lugar de habitación, sino su red social y me-
dios de vida. La migración conlleva para ellas una enorme cantidad 
de pérdidas (González, 2005). A diferencia de otros tipos de migra-
ción, las circunstancias que detonan la migración forzada requieren 
que quien emigra se desvincule completamente de sus redes de co-
nocidos, perdiendo el contacto con los pocos familiares y amistades 
con el objetivo de salvaguardar sus vidas y la de sus seres queridos. 
Los protocolos de actuación de las instituciones u organizaciones 
que dan acompañamiento a la población que migra forzosamente 
contempla esta desvinculación como un requisito durante el proce-
so de acompañamiento. El evento detonante se presenta de mane-
ra prolongada e intensa, generando un duelo recurrente y múltiple 
(Achotegui, 2008 y González, 2005). 

Quien experimenta el desplazamiento creo que es un duelo bastante 
perpetuo el que llegan a vivir, un duelo no por la muerte, o bueno, en 
algunos casos sí, por la muerte de un familiar; pero también un duelo, 
porque uno tiene que desapegarse de lugares que para uno no sola-
mente son objetos, sino que tienen mucho significado el techo de una 
casa. (F1E2_Idhuca, comunicación personal, 19 de septiembre de 2022)
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El duelo migratorio se vive de una manera distinta por cada persona 
e influye en su afrontamiento muchos factores: el motivo, los recur-
sos personales, las redes sociales de apoyo, el nivel de integración so-
cial en el lugar de destino, las condiciones de vida, la posibilidad de 
integrarse laboralmente y las condiciones antecedentes. 

El proceso de duelo es bastante duro y que encima tenemos que li-
diar con otros problemas, imaginémonos ellas que tienen que lidiar 
con uno tras otro, tras otro, tras otro en la misma semana o el mismo 
mes de viaje. (F1E2_Idhuca, comunicación personal, 19 de septiem-
bre 2022)

Perfil de mayor deterioro en cuanto a salud mental

La experiencia de migrar forzadamente no impacta de la misma ma-
nera en la salud mental de las mujeres trans. Es claro que las deman-
das de atención y los problemas de salud mental que experimentan 
se vinculan con condiciones subjetivas y objetivas previas, que son 
acentuadas a partir de la situación de desplazamiento y migración y 
de la continuada experiencia de discriminación por prejuicio sexual 
a lo largo de sus vidas. Por esto, para comprender los efectos de la 
migración forzada en la salud mental de las mujeres trans, es preciso 
en primer lugar comprender el contexto posibilitador previo que las 
coloca en situación de mayor vulnerabilidad y riesgo al momento de 
migrar, y esta comprensión requiere un análisis desde una perspecti-
va interseccional y psicosocial. 

Desde una perspectiva interseccional, es importante tener en cuenta 
al considerar el impacto en la salud mental el grupo etario al que 
la mujer trans pertenece, pues, por una lado, el abordaje médico y 
terapéutico y psicosocial, será diferente si se está acompañando a 
una niña, una adolescente, una joven o una adulta trans (Adauy et 
al., 2018); pero, por otra parte, considerar la edad es relevante porque 
las dinámicas sociales de prejuicio y exclusión se han visto mediadas 
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por su contexto sociohistórico. Muestra de ello es que la esperanza 
de vida de una mujer trans, en un contexto como el salvadoreño, es 
muy baja: el promedio se sitúa en 33 años, menos de la mitad de los 
74 años que constituye la esperanza de vida para la población en ge-
neral (CIDH, citada en Amnistía Internacional, 2020, párrafo 31). 

Adicionalmente, otra variable que es necesario contemplar desde la 
interseccionalidad es la zona de procedencia, rural o urbana. En este 
sentido, mientras más alejadas estén las mujeres trans de los centros 
urbanos, más difícil es para ellas poder obtener acompañamiento le-
gal y psicológico o participar en las organizaciones que trabajan con 
la población LGBTIQ+. Quienes viven en las áreas más rurales o peri-
féricas experimentan mayor discriminación y estigmatización cuan-
do intentan tener acceso a servicios en el área de salud, educación 
y empleo. Es este grupo el que reporta menor nivel de escolaridad y 
desempeñarse en el sector informal de manera precaria, o sentirse 
confinado a la prostitución como único medio para subsistir. 

Si lo vemos desde el punto de vista interseccional de mujeres trans, ha-
bría que ver también con respecto a [que] no es lo mismo, por ejemplo, 
una mujer trans que tiene acceso laboral con una educación superior 
a ver una persona trans obviamente de la zona rural, probablemente 
afrodescendiente, con un mestizaje marcado, que viva en un cantón, 
en situación de pobreza, que sea una persona viviendo con VIH. No es 
lo mismo que una persona trans o mujer trans con todos estos otros 
privilegios. ¿Que sufre discriminación? totalmente, pero no es la mis-
ma discriminación que va a sufrir esta mujer trans con esta otra mujer 
trans, si lo vemos de este punto de vista interseccional. (F1E1_Colecti-
voAlejandría, comunicación personal, 19 de septiembre de 2022)

Desde una perspectiva psicosocial, la ausencia de una red de apoyo 
es otro factor mediador del impacto de la experiencia que en la salud 
mental tiene la migración forzada. Es indudable que aquellas muje-
res que cuentan con una red familiar, amistades o el apoyo de orga-
nizaciones de la sociedad civil, que les ofrecen contención emocional 
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y apoyo económico, afrontan esta experiencia de una mejor manera, 
en contraposición de aquellas que no la tienen. Sin embargo, como 
ya se señaló, las características propias de la migración forzada pro-
vocan que la mayoría de ellas abandone y se desvincule de su red de 
apoyo. 

Al final yo creo que, por lo menos lo que yo he podido observar, es 
que las organizaciones LGBT se vuelven parte, no solo de la red, sino 
que de la familia a cuál pueden acuerparse estas personas. Entonces, 
las que menos acceso tienen a este tipo de acompañamiento son las 
que podrían tener un mayor impacto. Por su salud mental, porque lo 
están viviendo por completo solas. (F1E5_CRISTOSAL, comunicación 
personal, 21 de septiembre de 2022)

Las experiencias de violencia que detonan la migración forzada y la 
exclusión que experimentan en los espacios sociales a los que bus-
can insertarse, lleva a que ellas valoren ocultar su identidad de géne-
ro y adecuar su expresión de género al sexo que se les asignó al nacer. 
Esto representa para ellas una experiencia desestructurante, gene-
rando una disonancia en la construcción de su identidad y dificul-
tando la consolidación de relaciones sociales basadas en la confian-
za, respeto y aceptación, lo que las lleva a un mayor aislamiento. Por 
lo tanto, desarrollar un acompañamiento psicosocial que les permita 
lidiar con el rechazo, identificar espacios seguros de interacción y 
reafirmar su identidad de género, es fundamental. 

Una de las principales necesidades que ellas demandan es un acom-
pañamiento psicológico desde un inicio mientras se hace el proceso 
de migración. Y también contar en su lugar de destino donde se les dé 
un seguimiento y no revictimizar, por ejemplo, que [la] organización 
te manda el caso y se manda el expediente como tal [al lugar de desti-
no] para que le den una continuidad del acompañamiento psicológico. 
Porque es una de las carencias emocionales más grandes, la falta de 
acceso […] a poder contar con un acompañamiento psicológico. Dentro 
de mi experiencia, es una de las necesidades que más han demandado. 
(F1E8_DIKÉ, comunicación personal, 23 de septiembre de 2022)
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Recursos de afrontamientos 

Desvelar las estrategias o recursos que a nivel personal o colectivo de-
sarrollan las mujeres trans para afrontar las exigencias que la expe-
riencia de migrar forzadamente activa en ellas, requiere de tres con-
sideraciones fundamentales. La primera, que no se puede generalizar 
el uso y acceso a estas estrategias y recursos cuando se está frente a 
una población tan heterogénea, en un país con tantas desigualda-
des. Segundo, que se debe trascender a la percepción y reducción de 
ellas como víctimas pasivas frente a las experiencias de violencia que 
afrontan, a partir de su reconocimiento como sujetas de derechos, y de 
su identidad y expresión de género como una deuda social y jurídica. 

Creo que hay un tema bastante fuerte, que es lo que yo decía, ¿verdad?, 
que es trascender de verlas a ellas como víctimas, a verlas como agen-
tes de sus propios derechos y propio de desarrollo… ellas tienen una re-
siliencia muy fuerte… no esperemos ver a una mujer trans vulnerable, 
así como débil, ¿verdad? O sea, ellas son muy aguerridas. (F1E9_Inves-
tigador, comunicación personal, 24 de septiembre de 2022)

En tercer lugar, el análisis del origen de su capacidad de resiliencia 
que se sitúa en las mismas experiencias adversas y en las habilidades 
que han desarrollado para transformarlas, más que en la presencia 
de factores de protección. La resiliencia se construye sobre su capaci-
dad de resignificación de los eventos y a partir de la ganancia psico-
social que la propia autoafirmación les genera. 

Una de las cosas que me ha costado mucho trabajar con ellas [mu-
jeres trans] es el hecho del origen de esa resiliencia, de ese recurso 
como tal, que a veces nace de las situaciones difíciles o duras que han 
experimentado. Una resiliencia que no ha nacido en un lugar nutri-
cio, pero que sí nació de una herida, que jamás alguien se hubiese 
imaginado que algo tan hermoso como es la voluntad, la fuerza y la 
resiliencia naciera de algo que dolió tanto. (F1E2_Idhuca, comunica-
ción personal, 19 de septiembre de 2022)
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A nivel individual, los recursos de afrontamiento que se activan en 
las mujeres trans para minimizar el impacto de la experiencia ne-
gativa son: la búsqueda de apoyo, la capacidad de comprender las 
dinámicas y relaciones sociales que se tejen en los nuevos contextos 
de interacción y la autodeterminación para superar la adversidad. 
Las mujeres trans son reconocidas, por quienes trabajan con ellas, 
como mujeres autodeterminadas, autodidactas, con capacidades de 
negociación, de construir alianzas y aguerridas. 

Porque en comparación a otras poblaciones ellas no te dicen: “¿qué 
me recomienda?”, si no [que] te dicen: “yo quiero hacer”, entonces 
ese yo quiero hacer es parte de la resiliencia que han generado con 
el paso del tiempo y para eso se han enfrentado a estos contextos 
tan duros, que realmente tienen la capacidad de reinventarse. (F1E7_
SPASS, comunicación personal, 22 de septiembre de 2022)

Las redes de apoyo y las actitudes de solidaridad que se construyen en-
tre las mismas mujeres trans son fundamentales e indispensables para 
poder hacer frente a las diversas experiencias de violencia a las que se 
ven expuestas durante el proceso migratorio forzado. Aquellas mujeres 
trans que, al momento de insertarse en un nuevo espacio territorial, 
dentro o fuera del país, han entrado en contacto con otras mujeres 
trans, quienes les ofrecen apoyo y orientación, tienen una mayor proba-
bilidad de éxito para adaptarse a su nuevo entorno, desarrollar medios 
de vida dignos y la posibilidad de ampliar su red de apoyo.

Las redes las han construido ellas, prácticamente, institucionalmen-
te son muy pocas, pero colectivamente desde la resistencia, pues son 
pocas también, pero altamente significativas. (F1E2_Idhuca, comuni-
cación personal, 19 de septiembre de 2022)

Necesidades de protección de las mujeres trans que migran forzadamente

Las necesidades de protección son múltiples y exceden la capaci-
dad de respuesta de las instituciones. Desde la perspectiva de las 
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instituciones / organizaciones el rol del Estado en el acompañamien-
to y búsqueda de soluciones duraderas para las mujeres trans que 
experimentan esta problemática se encuentra ausente. Por lo que la 
atención y asistencia humanitaria que se ofrece a las mujeres trans 
proviene especialmente de organizaciones de la sociedad civil e in-
ternacionales que atienden la problemática específica de migración 
o que plantean como su objetivo, promover y restituir los derechos 
de la población LGBTIQ+.

La necesidad de protección que las mujeres trans demandan en 
un primer momento a las instituciones u organizaciones se vincula 
con la salvaguarda de su vida, dependiendo de la situación solicitan 
un albergue temporal en el que puedan contar con un lugar donde 
pernoctar y alimentación básica, apoyo para el desplazamiento in-
terno y reubicación dentro del territorio o asesoría migratoria para 
salir del país. Son pocas las mujeres trans que, al solicitar apoyo, 
demandan un acompañamiento psicológico o psicosocial, aunque 
reportan estar experimentando problemas de salud mental, como 
ansiedad, depresión, trastornos del sueño, etcétera. Es hasta el mo-
mento de asentamiento en el nuevo territorio que la gran mayoría de 
ellas toma consciencia de las necesidades de atención en el ámbito 
de la salud mental y suelen solicitar un acompañamiento. Debido a 
las experiencias adversas a lo largo de su vida, han desarrollado un 
trauma complejo vinculado a la transfobia generalizada; parte de 
esta puede haberse interiorizado provocando que las mujeres trans 
vivan en estados de indefensión al momento de explicar y compren-
der las vivencias de dolor que las aquejan, tendiendo a minimizar y 
no reconocer las consecuencias del trauma complejo que viven, por 
lo que estos procesos de acompañamiento tienen el desafío inicial de 
generar conciencia en la persona respecto a por qué esas experien-
cias son un trauma, y requieren ser reparadas, para poder transfor-
marlo en un espacio seguro y sanador (Vega Sandín, 2021). 

Acompañar en estos procesos que implican, por una parte, secue-
las emocionales que es necesario atender, implican la respuesta 
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humanitaria inmediata [...] es decir, que esas personas necesitan 
alojamiento temporal seguro, necesitan satisfacer sus necesidades 
básicas, necesitan un acompañamiento para asegurar que tienen su 
documentación, que tienen otras necesidades satisfechas y luego, 
también procesos de apoyo para que esas oportunidades sean sos-
tenibles en el tiempo. (F1E6_ACNUR, comunicación personal, 22 de 
septiembre de 2022)

Los profesionales en salud mental pueden ayudar a las personas 
LGBTI a superar todos estos traumas que las personas LGBTI [viven] 
[…] o [la] situación de rechazo familiar, social, comunitario que han 
experimentado durante toda su vida y que eso ha repercutido ob-
viamente en su desarrollo social, económico y laboral. (F1E1_Colecti-
voAlejandría, comunicación personal, 19 de septiembre de 2022)

Dentro de las necesidades que demandan las mujeres trans está la 
reconstrucción de redes de apoyo o el mantenimiento del contacto 
con su red social en su comunidad o país de origen. Sin bien dentro 
de los protocolos de actuación en casos de migración forzada una de 
las recomendaciones que se hace al momento de la reubicación es la 
ruptura de todo tipo de comunicación con familiares y amigos, las 
mujeres trans señalan que esta desvinculación genera en ellas mu-
cho sufrimiento. En este sentido se reconoce, que en el país hay muy 
pocas organizaciones que trabajen con esta población, y que a nivel 
estatal las instituciones encargadas de ofrecerles acompañamiento, 
han desaparecido o fueron desarticuladas por la actual administra-
ción gubernamental. 

Porque se vuelve a colocar en una situación de riesgo, tratamos de 
enseñarles a las personas, yo que trabajo en seguridad física y di-
gital, también lo mezclo, a la hora de la parte psicológica les digo 
“es necesario seguir fortaleciendo los vínculos familiares, porque, si 
no, vamos a tener como una ruptura bastante fuerte, porque lo deja-
mos abruptamente. Pero ¿qué canal seguro de forma digital podemos 
crear para que ustedes puedan seguir teniendo comunicación en al-
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guna forma y en el tiempo prudencial?”, eso sería una. Lo otro es ver 
cómo empezar ellas solicitando un trabajo allá en el país de acogida. 
(F1E2_Idhuca, comunicación personal, 19 de septiembre de 2022)

Asimismo, otra necesidad de atención y protección es que puedan 
contar con instancias y procesos de acompañamiento en los proce-
sos de reinserción sociolaboral y educativa que necesiten ellas o sus 
familias luego de desplazarse o de migrar. Aun sin estar experimen-
tando una situación de migración forzada, las mujeres trans ya expe-
rimentan dificultades para insertarse en ámbitos de oportunidades 
económicas dignas y de acceder al derecho a la educación; y la situa-
ción de migración forzada las vulnera más al cortar los arraigos y 
contactos más habituales que podrían haber servido de puentes. Por 
tanto, se evidencia la necesidad de repensar políticas públicas para 
acompañar tanto a las mujeres trans y a futuros empleadores o faci-
litadores de nuevos medios de vida, para la generación de espacios 
de trabajo que sean seguros y libres de violencia y prejuicio sexual 
hacia las mujeres trans que buscan reinsertarse, para prevenir y re-
ducir las posibilidades de que se expongan a actividades económicas 
que ponen sus vidas en riesgo para poder ganar un ingreso. Dentro 
de este proceso el trabajo con la población que habita en las comuni-
dades o territorios de acogida se vuelve prioritario.

Discusión 

Generar un análisis que permita aportar lineamientos para la pro-
moción y atención a la salud desde una perspectiva psicosocial, que 
deben ofrecerse de manera integral a la población de mujeres trans 
afectadas por una situación de migración forzada, implica tomar 
en cuenta diferentes factores que se contraponen en la vida de es-
tas mujeres. 

Uno de los primeros factores de análisis por considerar se re-
laciona con los sesgos patologizadores presentes en la tendencia a 
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la psiquiatrización de las afectaciones psíquicas de la población  
LGBTIQ+. El desarrollo de este análisis conlleva una revisión crítica 
de los planteamientos que desde las ciencias de la salud mental se 
han desarrollado respecto al vínculo entre afectación psicológica e 
identidad de género, como parte del espectro de trastornos menta-
les. Y aunque se reconocen los avances hasta la fecha en la transfor-
mación de las posturas psicologistas, se ha debatido en este estudio 
la permanencia de sesgos de género y de etiquetas patologizadoras 
de los malestares de las personas relacionados con su orientación 
sexual, identidad o expresión de género, sesgo que ha exacerbado y 
ha contribuido al estigma y a la discriminación que atraviesan las 
mujeres trans en diferentes ámbitos. Esta visión ha impedido que se 
atiendan los problemas de salud mental que la población de mujeres 
trans reporta como motivos de consulta y se focalice, desde los mis-
mos agentes sanitarios —psicólogos o psiquiatras— una atención 
vinculada con la reconfiguración o afirmación de su identidad y ex-
presión de género, de acuerdo a la cultura heteronormativa. 

Si bien la información con la que se cuenta evidencia que la de-
manda de los servicios de salud mental que hacen las mujeres trans 
es reducida, esto se explica por las precarias condiciones de vida, que 
las hace centrarse en las tareas de subsistencia y más aún en las de 
sobrevivencia, condiciones que se vuelven más apremiantes en el 
proceso de migración forzada. En un país como El Salvador, donde 
existe un problema generalizado de violencia, las mujeres trans, de-
bido a su identidad y expresión de género, se encuentran en una po-
sición de mayor vulnerabilidad que el resto de la población salvado-
reña, incluso se ven en mayor desventaja que el resto de la población 
LGBTIQ+. En este sentido, tal y como exponen Duarte et al. (2020), 
sobre la estructura heteronormada, en la sociedad salvadoreña per-
mea un imaginario simbólico y coherente con un sistema heteronor-
mativo que perpetúa su exclusión. 

Por lo que repensar los procesos de acompañamiento psicosocial 
que necesitan las mujeres trans está relacionado con las condicio-
nes sistemáticas de riesgo y vulnerabilidad que bloquean de manera 
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continuada el desarrollo de una vida con dignidad y calidad. Para 
los operadores de las instituciones / organizaciones, si bien el acom-
pañamiento psicológico desde una perspectiva psicosocial se ofrece 
desde el momento en que las mujeres trans acuden a las institucio-
nes, la demanda y aceptación de acompañamiento psicosocial se 
incrementa cuando las mujeres trans se reubican en un nuevo te-
rritorio. Es durante su proceso de reinserción en el que ellas ante ex-
periencias de ansiedad, angustia generalizada, trastornos del sueño, 
depresión, ideación suciedad, etc. agravadas por el evento que las lle-
vó a migrar, expresan la necesidad de este. 

El enfoque interseccional permite señalar las distintas opresio-
nes que mantienen esa exclusión a la que se enfrentan las mujeres 
trans. Tal y como señala Castro (2020), son arrojadas a una vida sin 
protección social, ven limitado su acceso a servicios como la salud y, 
también, sus oportunidades educativas y laborales en el ámbito for-
mal, se ven trastocadas por la estructura heteronormada y por con-
siderar su identidad como parte de los trastornos mentales. Son víc-
timas de odio, discriminación, invisibilización, migración forzada y 
muerte, siendo toda la sociedad salvadoreña cómplice de su exclu-
sión. Asimismo, para generar ingresos económicos, se ven arrodilla-
das al trabajo sexual, debido a que sus oportunidades de encontrar 
un trabajo formal se ven acotadas por su expresión de género. Esta 
ocupación laboral las expone a otros tipos de violencia y a enferme-
dades de transmisión sexual, como el VIH sida. 

Además, la poca aceptación que tienen las mujeres trans dentro 
de la sociedad y de parte de sus propias familias hace que el proceso 
de migrar forzosamente venga acompañado de más soledad y des-
protección, al no tener arraigos en redes de apoyo. Por esto, desde 
un enfoque psicosocial de la salud mental, es importante valorar sus 
síntomas de distrés psicológica a la luz de estos elementos cultura-
les y sociales, que explican lógicamente a la actitud de desconfianza 
que las mujeres trans manifiestan frente a otras personas, el miedo 
a nuevas relaciones, su desvinculación socioemocional y también la 
ausencia de redes sociales. Toda esta situación genera un deterioro 
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marcado en la vida de las mujeres trans, como la depresión, baja au-
toestima, ansiedad, adicción a drogas o alcohol e ideación suicida. 

Para hablar de los procesos de atención que requieren las muje-
res trans que están afectadas por situaciones de migración forzada, 
es necesario comprender las situaciones de desprotección y necesi-
dades particulares que enfrentan ellas en estas circunstancias. En 
términos generales, la migración forzada está tomando mayor visi-
bilidad y esto puede constatarse en el aumento de solicitudes de asilo 
de personas salvadoreñas en otros países. En el caso de la mujeres 
trans que migran forzadamente, la violencia generalizada supone 
una de las principales razones por las cuales huyen de El Salvador 
y está entre las principales causas de migración, el hostigamiento 
que se da por parte de las pandillas, así como por parte de agentes 
estatales, e igualmente la discriminación y tratos de odio por parte 
de la población en general y por parte de su núcleo familiar, que en 
raras ocasiones significa una red importante de apoyo y más bien 
son fuertemente atacadas, expulsadas y discriminadas por parte de 
su familia. Debido a la situación de exclusión social y económica que 
afecta a las mujeres trans, es muy probable que residan en territorios 
controlados por grupos delincuenciales y donde son frecuentes las 
situaciones de riesgo. Debido a su identidad, este contexto se agrava 
y conviven cotidianamente con la muerte. En este escenario, el rol 
que las organizaciones de la sociedad civil juegan es clave, al consti-
tuirse como la red de apoyo que intentan velar por la restitución de 
sus derechos, seguridad y supervivencia.

Quienes migran de manera forzada deben movilizarse en múlti-
ples ocasiones. Hay quienes han tenido que desplazarse forzadamen-
te en el interior del país hasta cuatro o cinco veces y, al no encontrar 
otra alternativa, intentan migrar hacia otro país. Las dificultades de 
una reinserción exitosa de las mujeres trans dentro del territorio se 
ven coartadas por la capacidad que grupos como el crimen organi-
zado tienen para dar seguimiento y reubicar a las mujeres trans que 
migran internamente, en un país con poca extensión territorial (Mo-
rales, 2018). En términos generales, la migración forzada interna se 
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ha incrementado y está tomando mayor visibilidad, esto puede cons-
tatarse en el aumento de las demandas de ayuda que las instituciones 
señalan recibir. Una situación similar se genera en relación con la mi-
gración forzada fuera del país, esto puede evidenciarse en el aumento 
de solicitudes de asilo de personas salvadoreñas en otros países.

Para efectos de este estudio en particular, se retomó la categoría de 
migración forzada porque permite tomar en consideración las carac-
terísticas del contexto sociohistórico del país de origen, en este caso, 
El Salvador, así como el tránsito y casos de solicitud de asilo o refugio, 
dependiendo del país de destino. En este sentido, el desplazamiento 
forzado interno y el refugio son abordados desde la categoría de mi-
gración forzada. Asimismo, tomando en cuenta las características pro-
pias de la migración forzada de El Salvador, que las personas migran de 
forma externa, aunque previamente haya existido un desplazamiento 
forzado interno, pero la causa de huida es la misma, salgan o no de las 
fronteras del país. El abordaje de esta investigación, desde esta catego-
ría, es en sí mismo un posicionamiento epistemológico y político que 
posibilita un estudio crítico de la problemática en cuestión. 

La experiencia de migración forzada supone una violación a los de-
rechos humanos, pero en el caso específico de aquellas mujeres trans 
salvadoreñas que deben migrar forzadamente, su vida previa también 
estuvo impregnada por una violación sistemática a sus derechos hu-
manos, con el agravante inmediato de huir para sobrevivir. Debido a 
que las instancias gubernamentales no logran dar abasto con las ne-
cesidades de la población salvadoreña que migra forzosamente, son 
las organizaciones de la sociedad civil, aún con sus limitaciones eco-
nómicas y de recursos, las que intentan responder a la necesidad de 
protección que demandan estas mujeres. Los representantes de estas 
instituciones / organizaciones son contundentes al señalar que las 
necesidades de protección y de atención humanitaria que una mujer 
trans demanda cuando se ve en la urgencia de migrar son múltiples 
y que sobrepasan su capacidad de respuesta, sin embargo, el trabajo 
articulado a nivel interinstitucional les permite generar una respuesta 
conjunta que posibilita un abordaje más integral. 
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Las organizaciones de la sociedad civil también jugaron un im-
portante papel cuando comenzó la pandemia por COVID-19 en el año 
2020 y se impuso una cuarentena restrictiva en El Salvador. Las mu-
jeres trans quedaron en un limbo de incertidumbres económicas; ya 
que perdieron sus medios de vida, y la posibilidad de poder generar 
ingresos para costear el día a día. En este escenario, las organizacio-
nes de sociedad civil ofrecieron apoyo a través de entregas de medi-
camentos, víveres, canastas básicas, dinero en efectivo o tarjetas para 
el supermercado para que pudieran cubrir parte de sus necesidades. 
El acompañamiento habitual que las instituciones / organizaciones 
ofrecen en el área de atención legal, psicológica y psicosocial, con-
tinuó ofreciendo a la población que lo solicitaba, de forma virtual. 
Pese al invaluable aporte que estas instituciones ofrecen, debe que-
dar claro que su rol es auxiliar y de apoyo al Estado, quien es quién, 
en última instancia, tiene la responsabilidad principal de garantizar 
todos los derechos a las mujeres trans migrantes. 

Por otra parte, es necesario considerar las implicaciones que tiene 
el tránsito del desplazamiento o la migración para las mujeres trans. 
Cuando ellas finalmente logran cruzar la frontera, el viaje irregular 
presenta las mismas enormes dificultades que esa travesía represen-
ta para todas las personas migrantes. No obstante, para ellas, debido 
a su identidad y expresión de género, la situación se ve agravada por 
la presencia de una discriminación estructural que las acompaña 
durante su viaje, expuestas a asaltos, burlas, malos tratos, violencia 
física y psicológica, secuestros, trata de personas y violencia sexual. 

Al realizar procesos de acompañamiento y protección, también 
es preciso considerar los efectos del acoso al que están expuestas, 
pues es una realidad continua en la vida de las mujeres trans. Dado 
este panorama de rechazo por su identidad y expresión de género, 
no es extraño que escapen también porque van en búsqueda de me-
jores oportunidades de aceptación a su identidad y expresión de gé-
nero. Estas mujeres poseen una limitada red de apoyo que en pocos 
casos incluye a su familia, debido a una actitud transfóbica bastante 
generalizada en el país que produce una reducida aceptación de las 
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personas, cuya identidad trasciende el binarismo una sociedad hete-
ronormada que acota las posibilidades de acción y el acceso a dere-
chos y oportunidades de vida digna. Una realidad como esta genera 
condiciones de desigualdad, limitan las oportunidades a las cuales 
pueden acceder las mujeres trans y las arrojan a un limbo de incer-
tidumbres y situaciones de riesgo que atentan contra su bienestar y 
salud mental. 

Finalmente, en los programas de acompañamiento psicosocial 
que se dirijan a mujeres trans migrantes, es relevante tomar en con-
sideración sus recursos y mecanismos de afrontamiento, para poder 
fortalecer estos aspectos. A pesar de la difícil situación por la que 
atraviesan las mujeres trans a lo largo de su vida en el país, y al mo-
mento de experimentar la migración forzada, estas mujeres enfren-
tan esta situación con mucha autodeterminación a la adversidad, en 
busca de seguir sobreviviendo, como la sociedad heteronormada las 
ha empujado a ser.

Conclusiones y recomendaciones

- En El Salvador prevalece una sociedad heteronormada que respon-
de a un sistema patriarcal y exacerba la vulnerabilidad de las 
mujeres trans, perpetuando su exclusión social en diferentes ám-
bitos de la vida social, política y económica del país. La sistemá-
tica violación a sus derechos fundamentales tiene repercusiones 
negativas en cuanto a su salud mental. Por lo que se recomienda 
generar un trabajo articulado de formación y sensibilización en 
cuanto a la identidad de género, orientación sexual y expresión 
de género, dirigido al personal funcionario del gobierno y organi-
zaciones de la sociedad civil, y con ello contribuir a la visibiliza-
ción y trato digno y respetuoso de las mujeres trans y población 
LGBTIQ+, que es clave para el ejercicio democrático y el estado de 
derecho en el país. Igualmente, se recomienda continuar traba-
jando por la aprobación de una ley de identidad que reconozca a 
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las mujeres trans y les permita el ejercicio de sus derechos desde 
su identidad de género. Todo ello puede contribuir a mejorar la 
calidad de vida de las mujeres trans a través de una inclusión so-
cial real que promueva su bienestar de manera integral.

- Las instancias gubernamentales del Estado salvadoreño no están 
logrando dar abasto a las demandas de protección y acompaña-
miento que requiere la población LGBTIQ+ en general y las muje-
res trans en particular. En este momento que instituciones como 
la Secretaría de Inclusión Social y la Dirección de Diversidad Se-
xual han sido desarticuladas y muchas de sus funciones no han 
sido claramente asumidas por otras instancias del Estado, la des-
protección hacia esta población se hace más evidente. Por esto, en 
su rol de auxiliares, las organizaciones de la sociedad civil juegan 
un papel determinante en los procesos de acompañamiento de 
casos de migración forzada que experimentan las mujeres trans. 
Durante la cuarentena restrictiva por la pandemia de COVID-19 
en el 2020, el apoyo que ofrecieron a la población LGBTIQ+ fue 
determinante. Sin embargo, es imperante que el Estado asuma la 
responsabilidad, el liderazgo y el protagonismo en las estrategias 
de protección para el acompañamiento de esta población en si-
tuación de riesgo y de las organizaciones de la sociedad civil que 
acompañan este trabajo. 

- Es menester reconocer la violencia que ejerce el crimen organizado 
como una de las principales causas de la migración forzada de 
mujeres trans, la cual se da por hostigamiento por parte de pandi-
llas. Además, esta violencia, según los testimonios que las institu-
ciones / organizaciones han recibido, también es perpetrada por 
actores del Estado, miembros de la Policía Nacional Civil, de los 
cuerpos de Seguridad [CAM] y el ejército. Todos estos eventos se 
enmarcan dentro de una cultura machista, que legitima el abuso 
de poder y es indiferente a los crímenes de odio en contra de esta 
población. Por ello, se recomienda incluir dentro de procesos for-
mativos sobre identidad de género, orientación sexual y expre-
sión de género a agentes de la Policía Nacional Civil, a integrantes 
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del Ejército de El Salvador y, en general, al personal del sector de 
justicia. Con ello se busca que ofrezcan un servicio libre de este-
reotipos de género y sesgos transfóbicos.

- Las redes de apoyo son un recurso para atenuar los impactos nega-
tivos de la migración forzada. En el caso de las mujeres trans que 
experimentan esta situación, sus redes de apoyo son limitadas, 
debido al rechazo de su identidad y expresión de género; y al te-
mor fundado que ellas experimentan de vincularse con otras per-
sonas. Ellas también han sufrido rechazo y discriminación por 
sus familias de origen por lo que carecen de este recurso para el 
afrontamiento de las experiencias adversas de la que son vícti-
mas. Por consiguiente, se recomienda incluir en los procesos de 
acompañamiento y protección que se desarrollen a las familias 
con el objetivo de informarlas sobre la identidad de su familiar, 
reduciendo los prejuicios, la discriminación y la patologización 
de su identidad, generando condiciones para el reconocimiento 
de derecho a la autoafirmación de género. De igual manera, de-
ben promoverse esfuerzos para generar condiciones en las comu-
nidades de destinos de las mujeres que les permitan una inser-
ción segura y en la que se garanticen todos sus derechos. 
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Costos e implicaciones económicas y 
sociales de la migración fallida
La población retornada en los departamentos de 
Huehuetenango, Quiché y San Marcos, Guatemala 

Rosa Nohemí Gómez Osorio y Rocío Elizabeth Maldonado Tomás

Introducción

Se estima que, en los últimos once años, Guatemala tiene un total de 
763 520 retornos forzados. Hasta octubre de este año (2022), Estados 
Unidos realizó 238 061 detenciones guatemaltecas, es decir, 652 dia-
rias, la mayor cifra de los últimos años. Las condiciones de desigual-
dad multidimensional en que se encuentra la mayor parte de pobla-
ción, 61 %, así como el desempeño económico, fiscal y social del país, 
posicionan a Guatemala en el último lugar a nivel de Latinoamérica 
en cuanto a desarrollo humano. Por consiguiente, también cuenta 
con índices altos de desigualdad de género. 

Guatemala tiene una situación de crisis de Estado que no garanti-
za condiciones mínimas para la vida y el desarrollo de su población, 
que son de larga data y son los factores que generan que la población 
se vea forzada a migrar. Antes de migrar, las personas suelen tener 
incertidumbre sobre su futuro en Guatemala en muchas ocasiones; 
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no tienen esperanza de poder obtener en su lugar de origen lo nece-
sario para solventar sus necesidades o aspiraciones. Migrar es una 
decisión trascendental, que implica múltiples factores que se deben 
considerar y acciones previas al viaje como acuerdos familiares, ob-
tención de los recursos y servicios que implica la travesía. La mi-
gración puede tener distintos resultados: uno de ellos es no llegar al 
país de destino. 

Para el año 2021, el Instituto Guatemalteco de Migración registró 
que Huehuetenango, San Marcos y Quiché son los departamentos 
donde más personas deciden migrar al exterior, principalmente 
a Estados Unidos. También son los departamentos que más expe-
rimentan deportaciones. De un total de 63  520 retornados/as, en 
suma, estos tres departamentos representan el 30 % del total de re-
tornos en el país.

La investigación se propuso determinar los costos e implicaciones 
económicas y sociales que tiene la migración fallida para retorna-
dos/as en los departamentos de Huehuetenango, Quiché y San Mar-
cos Guatemala. Por la importancia y el incremento de la cantidad de 
las personas retornadas que tiene el país, este estudio se centra en la 
población que no logra llegar a Estados Unidos, al ser detenidos en 
algún punto del país de tránsito o bien del país de destino y forza-
dos a retornar, es decir, migración fallida. De manera específica, se 
busca mostrar las principales consecuencias, emocionales, sociales 
y económicas que genera el retorno forzoso; identificar los mecanis-
mos y características del financiamiento que utilizan las personas 
para emigrar; conocer las acciones y estrategias a nivel individual y 
familiar que realizan para contrarrestar las consecuencias de la mi-
gración fallida, e identificar las acciones y estrategias que se tiene a 
nivel municipal para apoyar al migrante fallido. 

La investigación es descriptiva, de carácter cualitativo. Además 
de la revisión documental, se realizaron entrevistas a personas mi-
grantes retornadas para la recolección de información, así como 
informantes clave que se desempeñan en espacios de autoridades y 
liderazgo.
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Los resultados se presentan en tres apartados: en el primero, la 
información contextual, tanto a nivel regional, como del área de 
estudio. En el segundo, características de las personas migrantes 
retornadas y proceso migratorio previo, durante y al retornar. Y, 
en un tercer momento, se presentan las implicaciones de la mi-
gración en las dimensiones emocionales, sociales, físicas y econó-
micas, así como las acciones para apoyar su reinserción y cuáles 
son las redes de apoyo con las que cuentan las personas en migra-
ción fallida. 

Marco referencial

Para abordar el tema de las movilidades humanas en la región, es 
preciso realizarlo desde distintos ángulos. La vinculación que varios 
estudios hacen da cuenta de que los cambios estructurales en Esta-
dos neoliberales dieron lugar a la agudización de las movilizaciones 
en las últimas décadas (Cordero et al., 2019). Para esto ha sido fun-
dante la lógica de mercado y de la productividad, que se expandió 
y se expande por los canales abiertos en el mundo globalizado (Se-
gato, 1999). Desde la teoría social, política y de la antropología, las 
discusiones sobre el papel del Estado y el poder, su influencia en la 
configuración del espacio y sobre las corporalidades ayudan a tener 
una mayor comprensión sobre las movilidades en la región (Pedone 
et al., 2021). 

También es importante traer a colación el determinante econó-
mico de esas acciones políticas establecidas como ciencia económica 
y pilar del sistema que hoy se tiene, donde los capitales financieros 
y los procesos de acumulación que en los años ochenta, a raíz del 
consenso de Washington, y en la década de los noventa, con el for-
talecimiento de la oligarquía financiera globalista, designaron el 
rol de los países en desarrollo para que se especializaran en lo más  
competitivo y productivo según su vocación (teoría de las ventajas 
comparativas). Con esa mirada se sostendría el sistema y, por efecto 
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de los sujetos de migrar y debe ser entendida como una alternativa 
que se imaginan y ponen en práctica como forma de acción políti-
ca concreta, como un ejercicio de agenciamiento, la acción de irse, 
donde los sujetos se mueven del lugar asignado por las condiciones 
sociohistóricas de su entorno y, al huir o fugarse, reinventan sus po-
sibilidades individuales, familiares y colectivas (Varela, 2019). 

Emigrar es, en muchos casos, la última acción de una serie de 
consideraciones previas que los sujetos realizan a nivel personal y 
familiar antes de partir, se puede considerar como una alternativa 
en algunos casos y, en otros, la única que se tiene. Otra categoría 
vinculada a la migración es la de migración forzada. Guillermo 
Acuña (2019) afirma que los flujos migratorios de los últimos años 
están vinculados con el rol de los Estados centroamericanos en la 
producción y reproducción social de violencias económicas y polí-
ticas que agudizan las desigualdades. Existe en la región un deno-
tado conservadurismo político, relacionado con autoritarismos en 
lo social y normativo como eje articulador, que buscan postergar 
derechos, restringir gradualmente las libertades. Esto tiene una co-
rrelación directa entre la implementación de políticas neoliberales 
y el aumento de flujos poblacionales de la región, que obligan y que 
fuerzan la salida de las personas. Por eso las movilizaciones forza-
das son eso, obligatorias. 

De acuerdo con la teoría del comportamiento colectivo, la cons-
trucción del sujeto es social, por lo tanto, está mediado por aspec-
tos físicos y temporales que afectan el comportamiento individual y 
colectivo (Smelser, 1996). En este sentido, es importante incorporar 
la noción de expoliación adaptada a las migraciones, entendido que 
el proceso expoliativo es el resultado de una sumatoria de factores 
de retirar, despojar o no proveer a un grupo, lo que considera como 
derechos propios (Koworovik, 1996).  La expoliación en el ámbito de 
estudios urbanos genera efectos o externalidades urbanas que van 
desde lo económico, ecológico y social, es decir, tiene impacto en to-
das las dimensiones de la vida. De acuerdo con el mismo autor la 
expoliación es:  

de desborde, todos saldrían ganando y sacando el máximo provecho 
del comercio internacional. Esta receta fue errónea, lejos de benefi-
ciar a los países de la región, los perjudicó (Kicillof, 2022). 

La configuración del Estado en cada uno de los países tiene sus 
particularidades y, para Guatemala, siguiendo a Casaús (2009), a 
mediados del siglo XIX se instauró un Estado nacional homogéneo 
y monoétnico. Las élites guatemaltecas apostaron por construir un 
Estado sin nación y una nación sin indios. La llegada de regímenes 
liberales, la modificación sustancialmente del agro guatemalteco y 
las reformas liberales con bases racistas del Estado —característi-
ca proveniente de la Colonia hasta nuestros días— permanece, no 
hay indicios de que los estereotipos y prejuicios que lo sustentan se 
hayan desactivado, todo lo contrario. La interacción del globalismo 
neoliberal y el racismo fundante en el país son los factores comunes 
de dominación y de explotación que se mantienen y son útiles para 
el predominio de las élites militares oligárquicas en el país. Siguien-
do a Nimatuj en COPAE, el sistema en Guatemala se mantiene en per-
manente crisis con elementos opresivos heredados, que se traslapan 
y dan vida al sistema económico, social, cultural y político que tiene 
a la población (en mayor medida a las mujeres) viviendo o sobrevi-
viendo en profundas violencias y agudas desigualdades (2020). 

Entre la migración expoliatoria y la migración forzada

Los factores de dominación y exclusión que constituyen a un Estado 
discriminador se materializan en la falta de provisión de recursos y 
condiciones que son necesarias para la vida, construye desigualda-
des con mayor agudeza para aquellas poblaciones cuyo sexo, edad y 
etnia se considere inferior y menos importante. Esas condicionantes 
son violencias, que incrementan a su vez otro tipo de violencias, que 
llevan a que la población busque sus propios recursos para vivir o so-
brevivir. Esto generó desde hace varios años a que en los países de la 
región las poblaciones emigren. Al respecto, es preciso saber sobre la 
migración de fuga, categoría que comprende como fuga la decisión 
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de los sujetos de migrar y debe ser entendida como una alternativa 
que se imaginan y ponen en práctica como forma de acción políti-
ca concreta, como un ejercicio de agenciamiento, la acción de irse, 
donde los sujetos se mueven del lugar asignado por las condiciones 
sociohistóricas de su entorno y, al huir o fugarse, reinventan sus po-
sibilidades individuales, familiares y colectivas (Varela, 2019). 

Emigrar es, en muchos casos, la última acción de una serie de 
consideraciones previas que los sujetos realizan a nivel personal y 
familiar antes de partir, se puede considerar como una alternativa 
en algunos casos y, en otros, la única que se tiene. Otra categoría 
vinculada a la migración es la de migración forzada. Guillermo 
Acuña (2019) afirma que los flujos migratorios de los últimos años 
están vinculados con el rol de los Estados centroamericanos en la 
producción y reproducción social de violencias económicas y polí-
ticas que agudizan las desigualdades. Existe en la región un deno-
tado conservadurismo político, relacionado con autoritarismos en 
lo social y normativo como eje articulador, que buscan postergar 
derechos, restringir gradualmente las libertades. Esto tiene una co-
rrelación directa entre la implementación de políticas neoliberales 
y el aumento de flujos poblacionales de la región, que obligan y que 
fuerzan la salida de las personas. Por eso las movilizaciones forza-
das son eso, obligatorias. 

De acuerdo con la teoría del comportamiento colectivo, la cons-
trucción del sujeto es social, por lo tanto, está mediado por aspec-
tos físicos y temporales que afectan el comportamiento individual y 
colectivo (Smelser, 1996). En este sentido, es importante incorporar 
la noción de expoliación adaptada a las migraciones, entendido que 
el proceso expoliativo es el resultado de una sumatoria de factores 
de retirar, despojar o no proveer a un grupo, lo que considera como 
derechos propios (Koworovik, 1996).  La expoliación en el ámbito de 
estudios urbanos genera efectos o externalidades urbanas que van 
desde lo económico, ecológico y social, es decir, tiene impacto en to-
das las dimensiones de la vida. De acuerdo con el mismo autor la 
expoliación es:  
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[La expoliación urbana] refiere a la ausencia o precariedad de servi-
cios de consumo colectivos que, conjuntamente con el acceso a la tie-
rra [y la vivienda], se muestran socialmente necesarios en la repro-
ducción urbana de los trabajadores…La expoliación sólo puede ser 
entendida como producto histórico que, al alimentarse de un senti-
miento colectivo de exclusión, produce una percepción de algo —un 
bien material o cultural— que está faltando, y que es socialmente 
necesario. De esta forma, la noción contiene la idea de que el progre-
so expoliativo resulta de una sumatoria de distorsiones, esto es, des-
pojar o dejar de proveer a un grupo, categoría o clase de lo que éstos 
consideran como sus derechos. (Kowarick, 1996, p. 737)

En suma: no importa mayormente la magnitud de la explotación, 
expoliación u opresión, sino el significado que grupos, categorías o 
clases atribuyen a estos procesos. (Kowarick, 1996, p. 735) 

La subjetividad social es, en tanto, el medio de interpretación de es-
tos significados y debe ser ligado a la dinámica de acumulación del 
capital y acumulación por desposesión. La estructura de Estado en 
los países de la región conformó el establecimiento de desigualdades, 
que a lo largo de la historia han causado precariedad en servicios 
y bienes necesarios para vivir; es decir, ese ecosistema se impregna 
en las percepciones individuales y surge el sentimiento individual 
o colectivo de exclusión. A partir de la interacción en esas condicio-
nes, se interioriza la percepción y se toma la decisión por fuerza o 
fuga de emigrar, círculo vicioso que se repite no con quien logró irse, 
(a menos que vuelva) sino con quienes se quedan en el territorio y 
que poco a poco deben sopesar si para ellos migrar también es lo que 
toca. Al fin y al cabo, la búsqueda común de las personas que migran 
es mejorar sus condiciones, como refieren diversos estudios. Esa me-
jora es el derecho a tener una vida vivible como lo menciona Amare-
la Varela (2019) y hay que agregar que eso no debería ser una lucha.

La vida como lucha es una percepción histórica que devela lo 
mucho que cuesta, en tanto a esfuerzo, vivir en los países de la re-
gión. Como se dijo anteriormente, se gestaron condiciones para ello 
desde la fundación del Estado. A pesar de ello, la lucha por vivir y 
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sobrevivir había afectado en mayor medida a la población más des-
favorecida (población rural, indígena, analfabeta). Contar con algún 
grado de escolaridad (secundaria), garantizaba de alguna manera a 
generaciones anteriores aspirar a un trabajo que les permitía la mo-
vilidad social, situación que ahora no sucede.

Aunque las migraciones son de larga data, es en la historia reciente 
donde los flujos de personas migrantes se han incrementado exponen-
cialmente y donde hay mayor diversidad en las personas que migran, 
personas con estudios a diferente nivel. Ya no es mayoritariamente rural, 
siempre el factor predominante es lo estructural a nivel de contexto y a 
nivel de percepción individual. Además de lo expoliativo debemos sumar 
la noción del tiempo liminal que según Turner (1980) citado en Del Valle 
(1987), Turner (1988) y García Linera (2021) se define como el viejo hori-
zonte predictivo, es decir, las certezas que las generaciones anteriores 
solían tener sobre lo que se debería de hacer para garantizar el bienestar 
en varios ámbitos de la vida y con el que las personas organizaban, real e 
imaginariamente, la orientación de sus vidas en el mediano y largo plazo 
ha colapsado, se ha extinguido. Al paralizarse el horizonte predictivo, no 
hay un mañana; no hay un destino al cual aferrarse (ambigüedad, invi-
sibilidad y carencia): es total incertidumbre de lo que se debe hacer, se 
percibe como un caos, es complejo y no se tiene un rumbo hacia dónde ir. 

Un Estado que produce y reproduce desigualdades, provoca pro-
cesos expoliativos que niegan condiciones para vivir, desencadena 
sentimientos de exclusión (Kowarick, 1996), que conllevan a que a 
nivel individual y colectivo no se logre avizorar un futuro posible y a 
no tener esperanza de que en el país se puede vivir como se necesita 
o se aspira; genera que las personas decidan emigrar en fuga o a la 
fuerza. Por lo tanto, se cumple que los procesos macrosociales tienen 
un carácter explicativo y determinan la organización social microso-
cial y los comportamientos individuales (Magliano, 2015).

Hasta aquí el encadenamiento de los detonantes de la migración 
forzada. En cada país, con sus particularidades, se determina el incre-
mento (o no) de los flujos migratorios que tienen la meta en común de 
llegar a Estados Unidos. Dicho país ha tenido un papel protagónico en 
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la creación de desigualdad estructural, sin obviar la responsabilidad 
de los poderes locales que lo permitieron y lo mantienen. De acuerdo 
con Soledad Álvarez (2019), la configuración de una zona de tránsito 
en el continente americano es producto de la externalización del con-
trol estadounidense (p. 87) y productor de Estados amurallados, según 
Wendy Brown (2017) (citada en Álvarez et al., 2021). A partir de inicios 
del siglo XXI, en cuanto a las migraciones a nivel global, se ha dado un 
giro hacia la securitización con el despliegue violento y con control 
tecnológico para el resguardo de Estados Unidos. El debate en torno 
a la supuesta crisis migratoria capta la atención mediática y política 
solo desde una lógica de seguridad y crimen, base que sustenta la no-
ción de migración irregularizada (p. 73).

Los corredores migratorios donde se encuentra Guatemala

En el continente americano hay identificados al menos diez corre-
dores migratorios que se transitan con destino hacia Estados Uni-
dos. De los seis principales, en el corredor Guatemala-EE. UU. el país 
funge como expulsor; en cuatro corredores como país de tránsito y 
en cinco como país de retorno en diferente volumen, pues después 
de México, Guatemala es el primer país centroamericano que actúa 
como tapón migratorio. Los corredores migratorios de América Cen-
tral y México se caracterizan por ser territorios donde reina la impu-
nidad organizada y funcional que contribuye a la violencia, el racis-
mo institucional y social que miserabiliza a las personas migrantes 
en cualquier situación en que se encuentren, sea en tránsito, retor-
nados, deportados o solicitantes de asilo (Varela, 2019). Respecto al 
sistema estatal migratorio, Castro indica que:

El régimen de control fronterizo global, sirve para regular, más que 
para excluir la fuerza de trabajo necesaria para sostener la produc-
ción neoliberal y reafirmar el poder soberano del Estado sobre un 
territorio nacional, reforzando además su violento monopolio en el 
control de la movilidad humana. (2021, p. 8)
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El recorrido migratorio se convierte en horror impregnado en el 
cuerpo de las personas que migran, y es algo con mayor saña cuando 
se trata de mujeres y menores de edad no acompañados. Las políticas 
de control migratorio contribuyen a que las mujeres se muevan en 
espacios en donde la violencia sexual se hace más probable. El miedo 
a la violencia sexual es parte de la experiencia migratoria de las mu-
jeres y también impacta en los proyectos migratorios (p. 141). 

Para el caso de Guatemala, la migración transnacional es primor-
dialmente laboral, es decir, compuesta por una clase trabajadora 
dentro del capitalismo global. La falta de voluntad política en el país 
y en otros de la región es un factor determinante para la expoliación 
migratoria, algo que no se detendrá, es algo constante y en aumento. 
Ante ese panorama y en la actualidad, los datos reflejan que hay un 
70 % de éxito de los viajes migratorios (Dabroy, Jahir, comunicación 
personal, 8 de diciembre 2022), es decir que la mayoría logra llegar 
al país de destino. Se desconoce la proporción en que ese éxito se dé 
en el primero, segundo o tercer intento. Lo cierto es que también es 
un incentivo para que la migración continúe; a pesar que la expe-
riencia implique una serie de riesgos, las personas están dispuestas a 
padecerlos con tal de llegar a la meta. Es preciso subrayar que parte 
de esos riesgos tienen que ver con estar resguardados o protegidos 
por el crimen organizado, puesto que la sustitución del coyotaje tra-
dicional, en la actualidad, es asociado con el crimen organizado que 
encontró en la trata de personas y en su control una constante y sig-
nificativa fuente de ingresos. Los coyotes operan como filiales peque-
ñas de grandes coyotes a lo largo de los corredores migratorios; un 
trabajo encadenado que a su vez articula en formas insospechadas a 
ciudades y centros globales financieros (Álvarez, 2019; Dabroy, Jahir, 
comunicación personal, 8 de diciembre 2022).

Para países expulsores como Guatemala, la migración irregula-
rizada significa un incremento en el ingreso nacional y es paliativo 
para afrontar lo que por mandato le corresponde atender: la pro-
visión de condiciones para el bienestar de la población. Es preciso 
también preguntar sobre el 30 % de personas que no logran llegar 
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al país de destino. ¿Qué implicaciones tiene a nivel personal y fami-
liar? Dicha población forma parte de aquella que retorna de manera 
forzada, es decir, en contra de su voluntad. Al realizar una distinción 
aún más precisa, se propone la noción de migración fallida, noción 
dada principalmente por la percepción individual de quien regresa, 
por tanto, migración fallida se define como la situación de no lograr 
el cometido que era llegar al país de destino. De acuerdo con la si-
guiente tipología, la migración fallida se da cuando: 

a) La persona migrante puede ser detenida en tránsito, volver a in-
tentar el viaje algunas veces y ser detenida en el país de tránsito 
y ser retornada. 

b) La persona migrante puede haber llegado al país de destino y ser 
detenida en algún punto fronterizo o ciudad cercana a la frontera 
para el retorno forzado.

c) La persona migrante logra llegar al país de destino y, después de 
un periodo corto luego de haber llegado, ser detenida y retornada.

d) La persona migrante que por algún percance en tránsito se en-
cuentra desaparecida o fallecida. 

e) La persona migrante en tránsito es víctima de hechos delictivos como 
robos y otras violencias, o bien puede ser abandonada por el coyote 
y forzada a retornar, ya sea por su cuenta o por la institucionalidad. 

f) La persona migrante que por alguna circunstancia no se adaptó 
en el país de destino y retorna después de un periodo corto luego 
de haber llegado. 

En todos los casos anteriores se considera una migración fallida debi-
do a que principalmente regresan de manera forzada, sin cumplir con 
su proyecto migratorio y en peores condiciones en las que se fueron. 

Para algunas personas, las vivencias e impactos del primer inten-
to son suficientes para desistir, para otras puede ser en el segundo o 
tercer intento. En otros casos, pueden pasar años para que las perso-
nas vuelvan a intentar migrar y también puede ser experiencia falli-
da, en este caso sería reemigración fallida. 
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Para fines de este estudio nos centraremos en las primeras dos 
formas de migración fallida: aquellas personas que fueron detenidas 
en el país de tránsito y aquellas que llegaron al país de destino y en 
algún punto fronterizo fueron detenidas y forzadas a regresar. 

Metodología

Dada la naturaleza cualitativa y descriptiva de esta investigación, se 
optó por la combinación de técnicas de recopilación y análisis de in-
formación, que permitió realizar la revisión documental y conocer 
las problemáticas regionales de las movilidades humanas y la mane-
ra en particular de cómo la población migrante retornada de Guate-
mala se encuentra ahí. Además de conocer elementos conceptuales 
que permiten dialogar y comprender las características que tienen 
las personas migrantes que no logran llegar al país de destino, es de-
cir, quienes tienen una migración fallida. 

La investigación se realizó en los departamentos de Quiché, 
San Marcos y Huehuetenango, de Guatemala, departamentos 
donde más personas deciden migrar al exterior, principalmente 
a Estados Unidos. En un primer momento se planteó que el área 
de estudio sería de los municipios de Barillas, Huehuetenango; Jo-
yabaj, Quiche y Malacatán, San Marcos. Uno de los criterios de 
selección fue que en estos territorios es donde se reporta la ma-
yor cantidad de personas retornadas. Sin embargo, durante el 
trabajo de campo y las visitas exploratorias se identificaron retos 
y desafíos. Se encontró que los municipios seleccionados tienen 
problemáticas como el control del territorio por el narcotráfico 
y conflictividad social por límites territoriales, lo que conllevaría 
otras limitantes para la realización de la investigación y riesgos 
personales para el equipo. Por lo anterior, se reorientó la selec-
ción del área de estudio y se determinó como área de estudio los 
municipios de Joyabaj, Quiche; Huehuetenango, Huehuetenango 
y Concepción Tutuapa de San Marcos.
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Para la recolección de información de campo, debido a que son 
territorios con dinámicas organizativas distintas, se contó con enla-
ces municipales en los tres territorios, pues en experiencias previas 
de investigación con personas retornadas se pudo conocer que, aun-
que sean territorios con altas cifras de población retornada, la iden-
tificación local y comunitaria de dicha población no es fácil, incluso 
para personas locales, y en menor medida se logra la participación. 
Se realizó un mapeo de actores que permitió conocer la presencia 
de entidades que atienden los temas migratorios en cada territorio 
y en particular a aquellas que atienden o realizan acciones en favor 
de personas retornadas. Se realizaron entrevistas semiestructuradas 
con informantes clave en cada territorio.

Al contar con la identificación de personas retornadas en los tres 
territorios, quienes son los principales sujetos de estudio, se realiza-
ron entrevistas individuales semiestructuradas a diecinueve perso-
nas retornadas, lo que permitió captar la experiencia migratoria, la 
visión subjetiva de cada una e identificar las claves de interpretación 
y significancia de la migración fallida. Las características de las y los 
entrevistados se refleja en la siguiente tabla:

Tabla 1. Características de las personas retornadas entrevistadas
No. Nombre Grupo étnico Lugar de origen Área Edad Sexo Escolaridad Ocupación antes de migrar

1 Mariana Mestizo Joyabaj, Quiché Rural 16 F Básico Estudiante
2 Juan Mestizo Joyabaj, Quiché Rural 20 M Diversificado Estudiante y agricultor
3 Luis Mestizo Joyabaj, Quiché Urbana 40 M Básico Carnicero
4 Francisco Maya K´iche´ Joyabaj, Quiché Rural 17 M Básico Venta de ropa
5 Roselia Maya K´iche´ Joyabaj, Quiché Rural 25 F Universitario Dependiente en  nevería  y cafetería
6 Elena  Maya K´iche´ Joyabaj, Quiché Urbana 18 F Diversificado Estudiante
7 Josefa Maya K´iche´ Joyabaj, Quiché Urbana 44 F Ninguno Lavar y plantar ropa, venta de comida
8 Emilia Mestizo Huehuetenango, Huehuetenango Urbana 32 F Diversificado Ama de casa, comerciante
9 Carlos Mestizo Huehuetenango, Huehuetenango Urbana 23 M Básico Trabaja en una distribuidora  

10 Jorge Mestizo Huehuetenango, Huehuetenango Urbana 27 M Diversificado Trabajaba en un comercio
11 José Mestizo Huehuetenango, Huehuetenango Urbana 17 M Primaria Mecánico
12 Jerson Maya Mam Concepción Tutuapa, San Marcos Rural 24 M Diversificado Agricultor
13 Manolo Maya Mam Concepción Tutuapa, San Marcos Rural 23 M Básico Agricultor
14 Mario Maya Mam Concepción Tutuapa, San Marcos Rural 35 M Básico Agricultor
15 Fernanda Maya Mam Concepción Tutuapa, San Marcos Rural 25 F Diversificado  Oficios domésticos 
16 Azucena Maya Mam Concepción Tutuapa, San Marcos Rural 15 F Básico Oficios domésticos 
17 Ricardo Maya Mam Concepción Tutuapa, San Marcos Rural 29 M Universitario Agricultor 
18 Ismael Maya Mam Concepción Tutuapa, San Marcos Rural 26 M Diversificado Agricultor 
19 Marcos Maya Mam Concepción Tutuapa, San Marcos Rural 24 M Universitario Docente de divesificado

Nota. Los nombres han sido cambiados para resguardar el anonimato de las personas entrevistadas
Fuente: Elaboración propia con información de campo, Gómez y Maldonado, 2022
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Se había contemplado realizar historias de vida, pero al llegar a te-
rreno se identificó la poca facilidad que se tenía para que las perso-
nas retornadas con el perfil que se buscaba concedieran entrevistas, 
como en Huehuetenango, donde se obtuvieron datos de más de 200 
personas retornadas, pero al momento de contactarlas se indica-
ba que la persona registrada ya había reemigrado. En otros casos, 
el dato de contacto era equivocado, en otros más, su situación labo-
ral no les permitía participar, por lo que es el territorio con menor 
cantidad de personas entrevistadas. Considerando esos aspectos se 
hicieron las entrevistas en día inhábil y en horario flexible a la dispo-
nibilidad de las personas. Esos mismos factores limitaron poder dar 
continuidad a las entrevistas con ellos y sus familias y se tuvo que 
omitir la realización de las historias de vida. Sin embargo, se logró 
entrevistar a un total de 19 personas retornadas. 

Los resultados del estudio, que se presentan a continuación, cons-
tituyen el análisis de las entrevistas semiestructuradas a personas 
retornadas, informantes clave y conocimiento contextual.

Una mirada contextual de Guatemala

Los países con mayor número de personas migrantes a Estados Uni-
dos son México y países del norte de Centroamérica (Guatemala, El 
Salvador y Honduras), que conforman las tres cuartas partes de la 
población total de la región. Para el caso de los países centroameri-
canos, los flujos migratorios son derivados de los conflictos políticos 
que tuvieron lugar en la región en la década de los ochenta. Desde 
esa década hasta el 2017, de esos países se pasó de doscientos mil a 
tres millones de personas migrantes. 

En cuanto a desigualdad y pobreza multidimensional el PNUD 
(2022) refiere: 
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A nivel mundial, la pérdida por desigualdad en el Índice de Desarro-
llo Humano alcanza el 20 %. América Latina es una de las regiones 
más desiguales, con una pérdida del 22 %. Guatemala tiene la pérdida 
más alta de Centroamérica, el 28 %, principalmente en los ingresos 
y en la educación, cuyas pérdidas son mayores al 30 %. Así pues, ya 
antes de la pandemia, la dimensión económica y educativa del desa-
rrollo humano mostraban las mayores diferencias y brechas.

Sumado a ello, el país tiene el índice de Desigualdad de Género más 
alto de la región con un valor de (0,49), con rezagos que se reflejan en 
las dimensiones de salud reproductiva, empoderamiento y mercado 
laboral para las mujeres. 

En consecuencia, Guatemala tiene un desbalance entre el nivel 
de ingresos agregados y la situación social en la que se encuentra 
su población. Según el Instituto Centroamericano de Estudios Fis-
cales (ICEFI, 2021) los principales fenómenos económicos, fiscales y 
sociales de carácter nacional que inducen a una migración forzada 
en el país, son: a) un mercado que no distribuye la riqueza ni genera 
empleos en la cantidad y calidad requerida para absorber a toda la 
población en edad de trabajar; b) bienes y servicios públicos insufi-
cientes para garantizar bienestar y disminuir la desigualdad social, 
—como es el caso de la educación, donde dos millones de niñas, ni-
ños y adolescentes quedaron fuera de escuelas e institutos en 2019; 
sumado a esto, el acceso y calidad de atención en salud y el incre-
mento de la pobreza— y c) una recaudación fiscal débil, en 2020 los 
ingresos del gobierno general alcanzaron 11 % del PIB, una de las ci-
fras más bajas en las últimas dos décadas. 

Además, es importante resaltar la falta de transparencia en el 
uso de los recursos y, en algunos casos, la falta de una gestión pú-
blica basada en resultados, aunado a la agudización de actos de co-
rrupción por parte de funcionarios públicos. Además, hay que tener 
en cuenta otros factores externos, como los desastres naturales. 
Todo esto impacta la vida de las personas guatemaltecas.
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Por lo anterior, no es sorprendente que Guatemala, tenga el des-
empeño menos positivo que el promedio mundial y el de América La-
tina con respecto al desarrollo humano. Tiene atrasos significativos 
en educación, principalmente bajas proporciones de población con 
educación secundaria, entre otros, como el ingreso nacional bruto 
per cápita, la tasa de mortalidad materna y la tasa de natalidad en 
adolescentes, los dos últimos con graves efectos específicos en las 
condiciones de vida de las mujeres (PNUD, 2022). Por ello, el 59 % de la 
población en Guatemala vive en pobreza (cuatro de cada cinco perso-
nas) y el 23 % en condiciones de pobreza extrema, cálculo establecido 
con base en los ingresos. El 62 % viven en pobreza multidimensional, 
 cálculo que contempla limitaciones de otras dimensiones básicas. 
Las personas que viven en áreas rurales son tres veces más pobres 
que quienes viven en áreas urbanas y uno de cada dos niños en el 
país sufre algún tipo de desnutrición (ENCOVI, 2014; Escobar, 2020).

En julio de 2019 se contabilizaron 3  061  646 guatemaltecas y 
guatemaltecos que viven fuera del país. Los principales lugares de 
destino son Estados Unidos, México y, en menor número, Europa 
(ICEFI, 2019). Según el último informe de la Oficina de Aduanas y 
Protección de Fronteras de Estados Unidos, año fiscal 2022, des-
pués de México, Guatemala tuvo el mayor número de capturas de 
personas migrantes con un total de 238 061 detenciones, a razón 
de 652 capturas diarias (Triviño, 2022). Lo anterior muestra que 
Guatemala tiene una situación de crisis de Estado que no garantiza 
condiciones mínimas para la vida y el desarrollo de su población. 
Estos indicadores dan cuenta de las desigualdades en las que viven 
las personas guatemaltecas. 

La población de Guatemala está conformada por 51 % entre los 
rangos etarios de 0 a 29 años, de 30 a 54 años es el 34 % y de 65 años 
en adelante lo conforma el 7 % de la población. La distribución po-
blacional por sexo es de 52 % mujeres y 48 % hombres (Gráfico 1). El 
país se encuentra en un período de bono demográfico, con mayor 
población joven y mayor demanda de empleo y educación superior.
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Mapa 1. Ubicación geográfica área de estudio

Fuente: elaboración propia.

Tabla 2. Datos de población, pobreza y analfabetismo en área de estudio

Descripción Quiché Huehuetenango San Marcos 

Población total 1 081 964 1 399 367 1 189 274

Pobreza total 81 % 71 % 65 %

Pobreza extrema 42 % 29 % 22 %

Tasa de analfabetismo (15 a 24 años) 14 % 9 % 4 %

Fuente: elaboración propia sobre datos, estimaciones y proyecciones de la pobla-

ción INE (2021) y ENCOVI (2014).

Una de las principales causas de la migración en el país es por la 
búsqueda de empleo (56 %) y esto está estrechamente ligado a que la 
población económicamente activa asciende a 7 millones 407 mil 379 
personas. La tasa de desempleo abierto es de 2 %, lo que refleja que 
en Guatemala se tiene un total de 164 mil 557 personas desempleadas Fuente: elaboración propia con base en información de personas retornadas entrevistadas (2022).

 

Gráfico 1. Pirámide de población Guatemala

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo e Ingresos INE (2021).

En cuanto a las características de la población que migra de Guate-
mala, se puede decir que es predominantemente joven, entre 18-40 
años, y emprenden el viaje por medio de las redes de coyotaje, es de-
cir, que no se da a través de caravanas, puesto que es relevante ase-
gurar el éxito del viaje. El origen de procedencia es diverso, tanto de 
áreas urbanas como rurales, con un fuerte componente de población 
indígena, la mayor cantidad son menores no acompañados y hay in-
cremento cada vez mayor de la migración femenina (Dabroy, Jahir, 
comunicación personal, 8 de diciembre 2022).

Conociendo el área de estudio
El área de estudio priorizado en la investigación corresponde a tres 
departamentos del Altiplano Occidental del país: Quiché, Huehue-
tenango y San Marcos (Mapa 1). Cada uno de estos departamentos 
tiene condiciones de desigualdad y pobreza superior a la media na-
cional (59 %), solo de pobreza total. De los tres, Quiché es el que tiene 
mayores índices de desigualdad, seguido de Huehuetenango y, por 
último, San Marcos. En cuanto a la pobreza extrema, los dos prime-
ros departamentos son los que tienen más población en esa condi-
ción y, por consiguiente, la tasa de analfabetismo es proporcional a 
los datos de pobreza, como se ilustra en la Tabla 2.
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Una de las principales causas de la migración en el país es por la 
búsqueda de empleo (56 %) y esto está estrechamente ligado a que la 
población económicamente activa asciende a 7 millones 407 mil 379 
personas. La tasa de desempleo abierto es de 2 %, lo que refleja que 
en Guatemala se tiene un total de 164 mil 557 personas desempleadas Fuente: elaboración propia con base en información de personas retornadas entrevistadas (2022).
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en búsqueda activa de trabajo. Muestra de la importancia que tiene 
la migración, de enero a octubre de este año, Guatemala ha recibido 
USD 16 mil 398 millones en remesas, teniendo un incremento del 20 % 
respecto a lo registrado el año pasado (Ortiz, 2022). Las remesas son la 
segunda actividad en la generación de ingresos para el país. Es decir, 
son un pilar fundamental en la economía del país y representan el 
60 % de los ingresos de los hogares que se benefician de ello, y que 
gracias a esto se encuentran fuera de la línea de pobreza (OIM, 2017). 

La migración de la población guatemalteca es relevante para el país, 
muestra de ello es que del 2007 al 2017 el Instituto Guatemalteco de Mi-
gración registró más de 700 mil eventos de deportación de connaciona-
les (Gramajo, 2019). En 2021 se registró en el Instituto Guatemalteco de 
Migración un total de 63 520; los tres departamentos de estudio tuvieron 
un total de 22 073 personas retornadas que equivale al 35 % del total na-
cional. Para los municipios de estudio se registró el siguiente desglose 
de personas retornadas: Joyabaj, ocupa el primer lugar de deportaciones 
a nivel del departamento de Quiché con 650; Huehuetenango, con 713, 
ocupa también el primer lugar a nivel de departamento; Concepción Tu-
tuapa, San Marcos, con 753, ocupa el lugar a nivel de departamento. En 
suma, los tres municipios registraron un total de 2 116 equivalente al 10 % 
del total de deportaciones del área. 

Las tres comunidades de estudio han tenido población que migra 
desde la década de los ochenta, a partir de ello, en los tres municipios 
hay comunidades de personas migrantes, lo cual ha generado la re-
configuración de los territorios principalmente en la composición y 
diversificación de las estructuras habitacionales (Anexo 1), mostran-
do con esto a la población local que la migración es un acelerador de 
la movilidad social y esto conforma un incentivo más para migrar. 

Características de las personas migrantes retornadas

Factores como sexo, edad y escolaridad determinan razones y conse-
cuencias de la movilidad humana. Los datos obtenidos durante la in-
vestigación de campo realizada en los tres territorios de estudio nos 
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indican las características de las personas migrantes retornadas en 
los municipios de Joyabaj, Quiché; Huehuetenango, Huehuetenango 
y Concepción Tutuapa, San Marcos. 

En relación con el sexo, se identificó que el mayor porcentaje de las 
personas retornadas que fueron entrevistadas son hombres, el 68 %, y 
32 % mujeres en la población migrante. Estudios dan cuenta de que las 
mujeres que deciden migrar sufren mayor discriminación y son más 
vulnerables a los malos tratos y violaciones, así como riesgo de trata de 
personas y prostitución en comparación con los hombres migrantes, 
solamente por el hecho de ser mujeres y migrantes (Franco y Gonzales, 
2022), aunque los varones no están exentos de estos peligros, los cuerpos 
se convierten en un blanco vulnerable y llevan una crisis humanitaria.

Los resultados obtenidos muestran una prevalencia de población 
joven en edad productiva y reproductiva que decide migrar: el 58 % 
se encuentra entre los 18 y los 29 años de edad. En una misma pro-
porción se encuentran los menores de edad y los adultos entre 30 y 
44 años, personas que no lograron la meta de llegar al país de destino 
y fueron retornadas a sus lugares de origen. 

Gráfico 2. Edad de las personas retornadas

Fuente: elaboración propia con base en información de personas retornadas en-

trevistadas (2022).
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Aruj (2008), manifiesta que como efecto negativo de la emigración 
encontramos la pérdida de población económicamente activa. Tam-
bién refleja la gran debilidad y problemática que tiene el territorio en 
la generación en cantidad y calidad de empleos necesarios. La prin-
cipal motivación de la población que migra es la de trabajar, como lo 
menciona una de las entrevistadas:

Estuve buscando trabajo, pero no se me daba la oportunidad, uno 
porque no tenía experiencia laboral, dos porque era mujer y tres por 
ser joven. (Roselia, 25 años, Joyabaj, Quiché, 2022)

Bajo la lógica de mercado, la generación de empleo se da sin inter-
vención del Estado, en el supuesto de que, a mayor demanda de pro-
ductos o servicios, mayor cantidad de puestos de trabajo se genera-
rán. Para un país como Guatemala donde la generación de puestos 
de trabajo formal se da en los sectores agroindustriales, seguido por 
el sector servicios, donde el sector empresarial se encuentra confor-
mado por micro y pequeños empresarios y en un 70  % operan de 
manera informal, es oportuno reflexionar si es hora de cambiar la 
receta neoliberal sobre el mercado de trabajo que rige el ámbito pro-
ductivo del país y que es uno de los factores de expoliación migrato-
ria (Correa, 2022). 

En el siguiente gráfico se muestra el nivel de escolaridad de la 
población retornada de manera forzada, el cual nos indica que el 
37 % ha cursado el nivel básico y el nivel diversificado; el 16 % tie-
ne algún grado de educación universitaria y el 5 % manifestó haber 
cursado un grado de primaria, mostrando con ello que la población 
que emigra a Estados Unidos no es analfabeta y tiene algún grado de 
escolaridad. 
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Gráfico 3. Escolaridad de personas retornadas

Fuente: elaboración propia con base en información de personas retornadas en-

trevistadas (2022)

Esto muestra que tener algún grado de escolaridad no funciona 
como un ancla para las personas migrantes en Guatemala, como lo 
menciona López (2021). En las áreas rurales, principalmente, cursar 
un nivel de escolaridad o graduarse, no garantiza un empleo que les 
permita mejorar las condiciones de vida. En el occidente del país, 
“Incluso cuando están a punto de terminar la universidad, prefieren 
irse. Ha habido maestros con plazas del Estado que también han de-
jado sus trabajos” así lo refiere Santos Lux citado en Ortiz (2022).

De la población retornada identificada, el 35 % manifestó que an-
tes de migrar se dedicaba principalmente a la agricultura asociada a 
la siembra de maíz, frijol, tomate, papa, lo que en relación al Gráfico 
3, también se visibiliza que el 63 %, pertenecen al área rural. Sobre 
todo en el municipio de Concepción Tutuapa, San Marcos se en-
cuentran en condiciones económicas de subsistencia, con familias 
extendidas que no les permite sufragar las necesidades básicas de 
la población y que es otro detonante de la migración en búsqueda 
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de nuevas alternativas. Aruj (2008) considera que emigrar conduce a 
un conjunto de personas a verlo como una salida a las limitaciones 
impuestas en el país de origen.

Gráfico 4. Área y ocupación antes de migrar

Fuente: elaboración propia con base en información de personas retornadas en-

trevistadas (2022).

Se observa que el 20 % se encontraba estudiando y el 20 % trabajaba en 
relación de dependencia en el sector terciario, en actividades como ven-
ta de ropa, de alimentos, repartidor de productos, atención a tiendas de 
consumo diario, albañilería, mecánica, entre otros, teniendo un ingreso 
mensual de Q 500 (USD 63), Q 800 (USD 102) a Q 1 500 (USD 190), lo que 
significa que los ingresos son menores que el salario mínimo establecido 
y no cubre el costo de la Canasta Básica Alimentaria. A continuación, lo 
que menciona al respecto una persona retornada entrevistada:

Pues yo siempre me he dedicado a trabajar, por lo mismo que no ten-
go papá, él nos abandonó días después de nuestro nacimiento. Cuan-
do yo tenía 14 años decidí trabajar y desde entonces he trabajado, pri-
mero junto a mi hermano en una venta de consumo diario, como su 
ayudante, después llegué a trabajar de repartidor de agua, lo que son 
La Frutada, de ahí hubo recorte personal y como yo aún era menor 
de edad, me sacaron. Luego empecé a trabajar en una distribuidora, 
pero el trabajo era duro y no pagan mucho. (Carlos, 23 años, Huehue-
tenango, Huehuetenango 2022)
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Las personas jóvenes en Guatemala, que se encuentran en condicio-
nes de mayor vulnerabilidad, se ven obligadas a trabajar y aceptar 
ingresos paupérrimos. Por ello, una de las más fuertes motivaciones 
de la migración internacional es la de conseguir un trabajo mejor y 
generar más ingresos (ICEFI, 2019).

Las personas retornadas entrevistadas decidieron realizar el via-
je en los años 2015 al 2022, prevaleciendo el mayor número de perso-
nas en 2020 y 2021, pese a los riesgos, restricciones y mayores con-
troles fronterizos que se agudizaron debido a la crisis sanitaria por el  
COVID-19, como se muestra en el siguiente gráfico. 

Gráfico 5. Año que viajó 

Fuente: elaboración propia con base en información de personas retornadas en-

trevistadas (2022).

Proceso migratorio, previo, durante y al retornar 

El proceso migratorio irregularizado, para miles de personas, inicia 
desde el momento en que deciden realizar la travesía, decisión, no 
solo individual, sino familiar, que implica pensar en muchos facto-
res como el costo del viaje, la forma de financiamiento, el recorrido 
y las condiciones, entre otros. Dicho viaje se realiza en búsqueda de 
mejores oportunidades y condiciones de vida para las familias.
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Causas de la migración 
Según ICEFI (2021), el mercado de trabajo en el país no garantiza la 
distribución de ingreso nacional, ni el cumplimiento de los derechos 
laborales, lo que impide el acceso a servicios esenciales para vivir. 
Las principales motivaciones de las personas que migran son econó-
micas: van en búsqueda de empleo, para mejorar sus ingresos, para 
adquirir una vivienda, para poner un negocio o para cumplir su pro-
yecto migratorio. 

En ese sentido, las personas entrevistadas manifestaron que los 
principales motivos que tuvieron para migrar fueron: 

- Mejorar las condiciones de ingresos 
- Reunificación familiar 
- Cubrir gastos médicos de un familiar 
- Pandemia COVID-19
- Compra de vivienda 
- Pago de deuda 

Lo anterior, en palabras de las personas retornadas, se manifestó de 
la siguiente manera: 

La pobreza familiar, mi mamá solo es pastora de ovejas, no tenía un 
trabajo, no tenía profesión, absolutamente analfabeta, no había tra-
bajo para mí, no había oportunidades, por lo que yo emigré, pero así 
es la vida, como agricultores e hijos de Guatemala en un área rural 
siempre cuesta porque no hay tantos recursos, no hay oportunidades 
de trabajo, esa es la situación que me hizo moverme de un lugar a 
otro. (Mario, 35 años, Concepción Tutuapa, San Marcos, 2022)

Pues pasarme a Estados Unidos, yo pensé, ser un licenciado pedagogo o 
un licenciado de Ciencias Jurídicas, pero nunca he cumplido ese sueño, 
entonces yo pensaba, llegando a Estados Unidos voy a ser mi billete y 
voy a mandar, y regresando acá voy a estudiar. He intentado la univer-
sidad, pero la he dejado por situaciones económicas, no tengo cómo pa-
garla. (Jerson, 24 años, Concepción Tutuapa, San Marcos, 2022)
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No poder tener un trabajo; ingresos que les permita a las personas 
cubrir necesidades esenciales; tener acceso muy limitado a la edu-
cación y la salud, entre otros, que por derecho se deben garantizar, 
muestra que las personas que retornan y sus familias se encontra-
ban en condiciones de precariedad y les obliga a migrar. También 
muestra que, en la fase inicial de ese proceso, el objetivo es regresar y 
retomar la vida en su país en aquel punto donde se encontraba.

Características del financiamiento para migrar

Para las personas que tomaron la decisión de migrar, uno de los pri-
meros pasos fue considerar cómo iban a cubrir los costos del viaje, 
conocer y acordar las condiciones. Por lo tanto, procedieron a iden-
tificar a la persona guía, coyote, que usualmente se hace por referen-
cia, es decir, por recomendaciones de familiares, conocidos o amigos. 
Esto es un factor común en las tres áreas de estudio, en la mayoría de 
casos los coyotes están referenciados. 

Como refiere Soledad Álvarez, “contratar los servicios de un co-
yote de confianza insufla de algún modo las inseguridades de la ruta, 
pues el coyote es visto como facilitador, guía, habilitador de procesos 
migratorios o como un padrino” (Álvarez, 2019, p. 81). Aunque a nivel 
local y comunitario hablar de los coyotes es algo que solo se da a lo 
interno de los hogares, hay una percepción común y un acuerdo tá-
cito de no señalar, nombrar o identificar ante terceros a las personas 
que se dedican ello. 

En cuanto al costo económico del viaje, es un monto elevado que 
para el 2019 oscilaba en los Q 75 mil (USD 9 521) (PNUD, 2022). Este 
dato se refleja en los resultados obtenidos, donde el promedio de 
pago para el viaje oscila entre los Q 77 666 (USD 9 860) y Q 80 833 
(USD 10 262), como se muestra en la siguiente tabla. 
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Tabla 3. Precio del viaje para migrar

Departamento Promedio Q Promedio USD 

Joyabaj, Quiché  Q 80 833 USD 10 262

Huehuetenango, Huehuetenango  Q 77 667 USD 9 860

Concepción Tutuapa, San Marcos  Q 79 929 USD 10 147

Fuente: elaboración propia con información de campo, Gómez y Maldonado, 2022.

Cabe resaltar que existe una diferenciación entre los costos de viaje 
que ofrecen los coyotes, según tipo y condiciones que deseen. Si es 
para entrega, aplica para menores de edad y el costo oscila en el de-
partamento de El Quiché y San Marcos Q 30 000 (USD 3 809) y en el 
caso de Huehuetenango Q 50 000 (USD 6 348). Si van acompañados, 
el costo para el adulto es tarifa normal. 

Como afirma Gramajo (2019), desde hace algunos años los coyotes 
comenzaron a ofrecer tres tipos de viaje: a) un viaje “especial” (sin 
atravesar el desierto, de principio a fin en buses y automóviles); b) un 
viaje “de puerta a puerta” hasta la casa del familiar en los EE. UU. y 
c) un viaje “por entrega” hasta la frontera mexicana-estadounidense 
para entregarse al Servicio de Inmigración y Control de Aduanas.

Las personas que migraron realizaron la gestión para cubrir el 
costo de viaje con: 

- Familiares en Estados Unidos
- Prestamistas de la comunidad 
- Préstamo con coyote 
- Entidades financieras

En los casos donde no pudieron conseguir el financiamiento con 
un familiar, recurrieron a préstamos, hipotecando su vivienda o 
terrenos familiares con personas de la comunidad o con el mismo 
coyote, préstamos con tasas de interés que están entre el 10 al 15 % 
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mensual. Cabe resaltar que, en casos de préstamos con particulares, 
aunque indican que dejan hipotecada la vivienda, el documento legal 
que realizan no es un pagaré hipotecario, sino una escritura de com-
pra-venta del bien, garantía absoluta para quien brinda el préstamo 
y para quien lo obtiene le queda únicamente confiar a ciegas, con la 
esperanza de llegar y que después de cumplir con el pago le puedan 
devolver su propiedad. 

Así lo indican Manolo y Jorge:

Pues, fue un préstamo con un vecino, mi papá le empeñó un papel de 
terreno, una escritura para que nos apoyara. (Manolo, 23 años, Con-
cepción Tutuapa, 2022)

Todos mis ahorros y un préstamo que todavía lo estoy pagando, con 
una persona conocida, estoy pagando de interés el 15 % al mes. (Jorge, 
27 años, Huehuetenango, Huehuetenango)

Préstamo en el banco, porque hablándose de las áreas rurales, ahí 
no hay una esperanza de alguien que pueda prestar dinero. Lo que 
se dejó fue la hipoteca de un bien inmueble de un terreno. (Mario, 35 
años, Concepción Tutuapa, 2022)

Con el coyote hipotecamos [la casa] porque como aquí la gente media 
vez lo miran a uno así [necesitado] no le prestan dinero. (Mariana, 16 
años, Joyabaj, Quiché, 2022)

Por otro lado, Gramajo (2019) menciona que las remesas pagan mi-
gración. Las migraciones generan remesas y estas pagan nuevas mi-
graciones. Josué lo confirma:

Básicamente los familiares de allá de Estados Unidos, digamos que lo 
de acá, lo que hay que pagar a la frontera, que se paga en quetzales, lo 
enviaron. (Jerson, 24 años, Concepción Tutuapa, 2022)

Mi hermana terminó sus estudios y se casó, decidió irse con su espo-
so para Estados Unidos, llevan cuatro años allá y reunieron un dine-
rito y emprestaron la otra parte para pagar el coyote, fue la que nos 
apoyó junto con mi cuñado. (Elena, 17 años, Joyabaj, Quiché, 2022)
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Cuando son niños, niñas y adolescentes quienes migran y los padres 
se encuentran en Estados Unidos, y son ellos los que cubren los cos-
tos del viaje. El coordinador de un programa dirigido a jóvenes retor-
nados manifiesta al respecto lo siguiente:

[…] a veces los padres hacen los gastos, entonces, ellos [niños, niñas, 
adolescentes] al retornar no sienten mucho esa carga de deuda, si 
saben que no pasaron y alguno de los padres está allá, ellos no se 
quedan con deuda. (Pedro, informante clave, Quiché, 2022)

Lo anterior no significa que el costo del viaje no se haya obtenido por 
préstamo, pero la facilidad de ingresos que tienen en el país de des-
tino hace que puedan solventar esa deuda, o bien volver ahorrar. Lo 
cierto es que en ninguno de los casos ese dinero se recupera.

Lugar de salida

Guatemala cuenta con puntos fronterizos con Honduras, El Salva-
dor y México. Los flujos migratorios entre Guatemala y México tie-
nen una dinámica intensa principalmente por ser ruta de tránsito y 
retorno para personas guatemaltecas y de otras nacionalidades que 
se dirigen a Estados Unidos.

Según las personas retornadas, las fronteras más utilizadas por 
los coyotes para el cruce de a territorio mexicano son: 1) La Mesilla, 
2) Gracias a Dios, ambas ubicadas en el municipio de la Democracia, 
Huehuetenango y 3) Tacaná, San Marcos. Estas fronteras limitan con 
el Estado de Chiapas, México, como se puede observar en el Mapa 2. 
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Mapa 2. Puntos fronterizos de salida de migración irregular

Fuente: elaboración propia con base en información de personas retornadas en-

trevistadas (2022).Vivencias durante la ida 

Al iniciar la travesía de un viaje incierto, lleno de retos, desafíos, peligros 
y vulneraciones, cada persona migrante vive y experimenta situacio-
nes heterogéneas durante su tránsito por tierras extranjeras. Gramajo 
(2019) evidencia que para las personas migrantes el viaje con coyote es el 
que puede garantizarles el éxito, sin embargo, no garantiza la ausencia 
de peligros y de condiciones difíciles, tal como lo indican Juan y Azu-
cena al relatar lo que vivieron durante horas en el furgón de un tráiler:

Lo meten a uno en unos camiones, luego nos metieron a un tráiler, 
va demasiada gente, como ciento sesenta, incluyendo niños, porque 
iban bastantes niños. Veinticinco horas, sin poder comer nada, solo 
tomando agua, no se podía levantar uno, solo sentado, muchos ya 
decían que ya no iban a aguantar, hubo un rato que tardamos como 
más o menos como media hora parados, es un calor allí tremendo. 
(Juan, 20 años, Joyabaj, Quiché, 2022)

En el territorio de Guatemala me fue bien, pero ya cuando llegué a 
territorio de México ahí fue donde sufrí más, pasé hambre y aguanté 
sed, nos llevaban en los tráileres sin comer un día y sin bañarnos, qué 
calor, íbamos como trescientos veinticuatro y duramos encerrados 
como dieciséis horas. (Azucena, 15 años, Concepción Tutuapa, 2022)
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De la misma forma, Josefa relata los sufrimientos que le tocó pasar 
durante el tránsito en México al querer llegar a Guatemala desde Es-
tados Unidos. 

El coyote solo te entrega en la Mesilla, Huehuetenango, él se regresa 
a su casa, durante todo el camino solo son guías […] se meten tanta 
droga para estar despiertos porque solo salíamos de madrugada. Lo 
tratan muy mal a uno, dormíamos en el piso con cemento revuelto 
con piedrín, estaba puntiagudo, dolía la espalda, pero así teníamos 
que dormir, así jateados dormían hombres y mujeres, con un nylon. 
(Josefa, 44 años, Joyabaj Quiché, 2022) 

Las vivencias durante el tránsito de ida hacia la frontera estadouni-
dense se remiten a los riesgos. Ruiz (2001) concibe el riesgo en un pro-
ceso que entreteje a personas migrantes con animales y cosas (asal-
tantes, víboras, el tren carguero) y encuentros o situaciones donde 
quedan expuestos a los peligros, lo cual puede perjudicarlos física-
mente o frustrar el viaje. Se debe enfatizar que estos riesgos también 
están vinculados a peligros que representan diversas estructuras, 
entre ellas las del crimen organizado, que controla gran parte del te-
rritorio mexicano, como lo menciona Willers (2019). A nivel mezzo, se 
ubican diferentes formas de organizaciones transnacionales, como 
el crimen organizado y las muchas redes de migrantes, por tanto, el 
espacio de tránsito en México es un espacio social donde confluyen 
tendencias políticas, económicas y sociales que son el resultado de 
otros procesos sociales que se originan en México y en el espacio 
transnacional y de flujos transnacionales, no solo de personas mi-
grantes, sino del crimen. Las estructuras de coyotaje tienen vínculos 
tanto con el crimen organizado como con funcionarios federales, así 
lo mencionan Emilia y Juan:

Llegamos a Monterrey y nos dejaron con los de la mafia, nos en-
tregaron. Los cruces ya no los hacen ellos, sino pagan para que los 
hagan. Antes de llegar a la bodega los federales detuvieron el carro 
donde íbamos y en cuestión de segundos ya estaba otro carro atrás 
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preguntando cuánto quería y hablando en claves diciendo que eso era 
del abuelo y que todo ya estaba pagado. Lo más riesgoso para mí fue 
que la gente que nos ayudaba a pasar de un carro a otro eran personas 
encapuchadas. Si uno no viaja con personas que sepan de claves, corre 
el riesgo de ser vendidos a la mafia y ellos hacen con uno lo que se les 
da la gana. (Emilia, 32 años, Huehuetenango, Huehuetenango, 2022)

Estando allá en la frontera surgió un problema con los de la mafia, 
tuvimos que dar 10 000 quetzales, mi papá lo puso aquí. Al pagarles 
a la mafia lo protegen a uno, digamos si cae uno en otras manos de 
alguien o lo detiene alguna otra persona, ellos responden por uno. 
Nos decían: “No se preocupen, estamos en manos de la mafia”. (Juan, 
20 años, Joyabaj Quiché, 2022)

Allá no hay que confiar de nadie, de nadie, de nadie. Estábamos en la 
mera frontera, los Zetas empezaron a ver una oportunidad en secues-
trar a alguien porque sabían perfectamente que éramos migrantes. 
Estábamos allí, todos los coyotes pagan una comisión, entonces esa 
gente lo que quiere es dinero, ellos querían ver la oportunidad de cómo 
secuestrar a alguien a escondidas, cuando uno llega a dar a la frontera 
ya sea Nuevo León, Reynosa y todos esos sectores, uno llega a dar con 
los Zetas. Nosotros estábamos con los Zetas, siempre llega a dar uno 
con alguna banda así mala. (Elena, 18 años, Joyabaj Quiché, 2022)

Eso se paga para la mafia, mil dólares, ya pagando entonces ya en-
tramos con libertad en el desierto mexicano y como ahí está cuidado 
siempre por los pistoleros de la mafia, entonces ya al hablar con ellos 
no se enojan porque uno lleva clave. (Ricardo 29 años, Concepción 
Tutuapa, San Marcos, 2022)

Aunque las personas retornadas identifican la vinculación por el trato 
que realizan con la “mafia”, es en realidad el funcionamiento del crimen 
organizado, que además tiene el control de todas las fronteras, puesto 
que todas las personas entrevistadas manifestaron que pasaron con 
esos grupos delictivos. Cuando eso ocurre, las personas migrantes en 
tránsito se encuentran en una situación de total desprotección, debido 
a la desconfianza institucional de los territorios de tránsito. El relato de 
José, Juan y Carlos muestra con claridad esta situación.
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La federal nos golpeó y a mí me sacaron 500 pesos mexicanos (USD 
25), solo como 700 (USD 36) llevaba yo y solo me quedé con 200 (USD 
10), solo eso llevé porque ellos dijeron que no se gastaba mucho. (José, 
17 años, Huehuetenango, Huehuetenango, 2022)

Solo aquí es donde sacaron bastante dinero, los de la policía nacio-
nal, cuando íbamos ya en Gracias a Dios, en ese trayecto nos pararon 
varias veces para sacarnos dinero, a mí me sacaron 300 quetzales 
(USD 38). (Juan, 23 años, Joyabaj, Quiché, 2022)

Solo llevaba un poquito de dinero porque a la hora que uno iba en 
los busitos se subía la guardia nacional de México, entonces lo veían 
a uno para que uno les diera dinero y nos dejaran seguir, mil pesos 
por persona (USD 51). (Carlos 23 años, Huehuetenango, Huehuete-
nango, 2022)

La duración del viaje de las personas que migraron fue de cinco días 
el más corto y hasta noventa días el más largo, determinada por las 
condiciones en que se viajó o tipo de viaje pagado y el punto o locali-
dad en que fueron detenidos para su retorno. 

Lugar de detención y retorno

Los principales puntos de detención para personas retornadas fue-
ron los que se visualizan en la tabla siguiente: 

Tabla 4. Localidades donde fueron detenidas las personas retornadas

Territorio mexicano Territorio estadounidense

- Chiapas (San Cristóbal de las Casas, Tuxtla 
- Gutiérrez) 
- Sonora (Sonora)
- Chihuahua (Ciudad Juárez) 
- Ciudad de México (Ciudad de México) 
- Tamaulipas (Tamaulipas, Reynosa) 

- Texas (Texas y McAllen) 
- Arizona (Arizona Tucson, Cerro 
picudo)

Fuente: elaboración propia con base en información de personas retornadas en-

trevistadas, Gómez y Maldonado, 2022.
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Un factor común que viven las personas retornadas es la mirada de-
lincuencial y racista que tienen hacia ellas los agentes de aduanas 
y los federales, principalmente de Estados Unidos, y también en los 
colaboradores o guías de las redes de coyotaje. 

Mapa 3. Lugares donde fueron detenidas las personas retornadas

Fuente: elaboración propia con base en información de personas retornadas en-

trevistadas (2022).

Las personas migrantes, al ser detenidas, pasan un proceso que varía 
según el punto en que fueron detenidas y según el territorio, mexica-
no o estadounidense. En ese sentido, hay que enfatizar que cuando 
son detenidas en Estados Unidos, de manera generalizada, pasan un 
tiempo encerrados, recibiendo torturas de baja intensidad sin im-
portar o considerar edad, sexo o condición de salud, que son factores 
que agudizan la percepción y respuesta a lo que los/as retornados/as 
llaman “castigo”. Luego de cumplir con los días de detención, que en 
el caso de las personas entrevistadas fue entre quince y sesenta días, 
el día de la deportación, sin ninguna explicación, son trasladados vía 
área o terrestre a fronteras guatemaltecas. 
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Respecto a cómo les afecta el viaje migratorio a los menores no 
acompañados una de las entrevistadas indica:

Mantener una situación física al límite en no comer o dormir a la 
intemperie, estar encerrado solo o con otros adolescentes que no co-
noce, puede generar conductas o consecuencias a nivel mental que 
con el tiempo no se conviertan en una situación más grave. General-
mente, sí hay una consecuencia a nivel mental y es que algo cambió 
dentro de cada niño. (Claudia, informante clave, Quiché, 2022) 

Para el caso de menores no acompañados, se realiza una recepción 
institucionalizada que está dirigida por la Secretaría de Bienestar 
Social, cuyo protocolo indica que se tiene un lapso de 72 horas para 
que el menor esté en su comunidad de origen y en el hogar. El cons-
tante flujo de menores, sumado a la falta de recursos y articulación 
de acciones, hace que esa labor sea un desafío importante, ya que 
en tiempo récord se debe realizar la perfilación del caso, localizar a 
los padres o adultos responsables que puedan ir a traer al menor a 
la capital o donde se encuentre el albergue. De acuerdo con el lugar 
de origen, a las familias les queda a tres o más horas de distancia, 
solo en pocas ocasiones se coordina el traslado de los menores a las 
comunidades de origen. Algo que hay que enfatizar es que, en todos 
los casos, antes de entregar al menor a las personas adultas respon-
sables, se les explica y hace firmar al adulto que debe comprometerse 
a que el menor no vuelva a intentar migrar, de lo contrario la insti-
tucionalidad interpondrá una demanda judicial contra el tutor. Se 
puede decir que es una de las estrategias del Estado el trasladar de 
manera exclusiva la responsabilidad de la migración de menores a 
padres o tutores. 

Implicaciones de la migración fallida

Las implicaciones de la migración son diversas, como lo son las his-
torias de cada persona que emprende el viaje. No hay un punto co-
mún para considerar, toda decisión tiene consecuencias y desde el 
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momento mismo que se empieza a tener la idea de irse, se empiezan 
a experimentar emociones, sin aún conocer ni mucho menos poder 
imaginar todo lo que en realidad se vivirá, y aunque el resultado de 
no lograrlo es una posibilidad, quien migra se aferra a la esperanza 
de poder lograrlo. El retorno forzado, cuya detención fue en algún 
lugar de tránsito o en algún punto fronterizo, es visto desde quien 
migra como un fracaso, una meta que no se cumplió, algo fallido. 

Para comprender mejor la manera en que la migración fallida 
impacta la vida de las personas, se abordan las implicaciones en las 
siguientes dimensiones: emocionales, familiares, sociales, físicas, 
económicas y comunitarias, las cuales conforman la vida de las per-
sonas. Hay que considerar que los impactos son acumulativos de una 
serie de procesos o vivencias. En este sentido, no es posible separar 
las vivencias previas, durante y después del retorno, porque cada 
una suma al impacto y las maneras en que las personas afrontan y 
resuelven las circunstancias que viven.

Implicaciones emocionales

Desesperación y ansiedad antes de partir, miedo en el trayecto, tristeza y 
liminalidad al regresar

La decisión de migrar, en la mayoría de los casos, no fue la opción 
que las personas buscaran, algunos estaban trabajando con ingre-
sos que no cubrían sus necesidades básicas y tampoco respondían 
a sus necesidades aspiracionales. Las personas de clases más desfa-
vorecidas que se han sentido decaídas, deprimidas o sin esperanza 
son casi el doble que aquellas que se identifican de clase más favo-
recida, corroborando una vez más que la pobreza tiene incidencia 
en las condiciones de la salud mental (Confederación Salud Mental 
España, 2021).

Las personas retornadas revelan que buscaban un trabajo de ma-
nera urgente, porque sus necesidades así lo requerían, o al menos 
ellos así lo percibían. Otros estuvieron buscando oportunidades u 
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otras opciones antes de migrar, tal como lo menciona Roselia, quien 
trabajaba a medio tiempo en una heladería y al graduarse de maes-
tra estuvo buscando trabajo por varios meses antes de migrar. De su 
experiencia menciona:

Todas las instituciones siempre piden, usted tiene carrera universita-
ria o tiene experiencia laboral y si no la tiene, pues las puertas están 
cerradas. Y en esa desesperación que no encontraba como un trabajo 
estable, un trabajo donde ganara mejor, decidí migrar. (Roselia, 25 
años, Joyabaj, Quiché, 2022)

Las preocupaciones que tienen las personas que deciden migrar afec-
tan la salud mental, como lo mencionan Vilar y Eibenschutz (2007): 

Quizás la migración por sí sola no es causa directa de deterioro de la 
salud mental; es la situación del empleo, las condiciones de vivien-
da, los acontecimientos traumáticos antes, durante y después de la 
migración, los motivos suficientes para conducir (por lo menos) a la 
angustia psicológica.

El trayecto de la migración está lleno de distintas emociones que las 
personas que migran llegan a sentir. Algunas, como el caso de Rose-
lia, lo experimentan desde el inicio, como cuando el coyote la entre-
gó en la frontera de Guatemala:

Bueno hasta aquí he llegado, usted se va ir con otras personas, pero 
lastimosamente no hay mujeres quienes se vayan con usted, y allí sí 
que sentí mucho miedo, porque iba a ser la única y no sabía quienes 
más se iban a ir. (Roselia, 25 años, Joyabaj, Quiché, 2022)

Esto pone de manifiesto el riesgo que desde el inicio afrontan en ma-
yor medida las mujeres al migrar, si bien se da dentro del propio país, 
se agudiza cuando van en tránsito; ese miedo las mantiene alertas 
para cuidarse. El viaje migratorio también afecta a los hombres tal 
como lo menciona Juan:
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A la vez es tristeza y a la misma vez desesperación, miedo, porque lo que 
quisiera uno es avanzar y avanzar y estando en esos lugares, le entra 
a uno la tristeza y desesperación al mismo tiempo por uno querer avan-
zar. (Juan 20 años, Joyabaj, Quiché, 2022)

Juan menciona que son varios los sentimientos en simultáneo que 
experimentan al tomar el viaje, una parte por lo que han dejado y 
otra por lo que viven; solo encuentran fuerzas en la esperanza de po-
der llegar. 

La situación de riesgo de personas que viajan con menores es 
mayor, las preocupaciones se multiplican, los escenarios mentales 
negativos se desatan y a las mujeres no les queda más que aferrarse 
tanto como puedan a la esperanza de llegar con sus hijos como lo 
indica Emilia:

La señora que le decíamos La Bruja me quería separar de mis niños 
estando en la última bodega y cuando la nena escuchó eso se aferró 
a mí y la señora me gritaba que los callara, porque cerca hay policías 
negros quienes son los que venden a las personas a las mafias. Nos sa-
caban de dos en dos para ir al baño, al dejar a mis niños era una gran 
preocupación. (Emilia, 32 años, Huehuetenango, Huehuetenango, 2022)

De las personas entrevistadas, únicamente Emilia viajó con sus dos ni-
ñas y su niño, los tres menores de diez años. Tenían el propósito de reu-
nirse con su esposo en Estados Unidos. Ella indicó que el viaje fue “por 
entrega”. Al ser de Huehuetenango le fue más fácil contactar a un coyote 
mexicano, cuya especialidad es llevar familias como la de ella, en ese 
viaje iban tres familias más. Por esto, hay indicios de que la separación 
en tránsito de las familias es un miedo constante, que en algunas ocasio-
nes lo padece presencial y en solitario la o el progenitor que viaja, y en 
menor medida cuando los dos viajan juntos. Los miedos son distintos, 
por un lado, por el riesgo que a uno de los padres lo detengan y, por otro, 
el miedo de que los menores les sean arrebatados; para quien se encuen-
tra en el país receptor, la angustia e impotencia están en saber que la 
familia pasa por la peligrosa y conocida travesía. 
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Después de la angustia y el miedo que se vive durante el trayecto 
y la detención, las personas retornadas se enfrentan con la noticia 
de que serán deportadas. Quienes estuvieron algunos días detenidos, 
en cada momento guardaban la esperanza de que todo lo vivido has-
ta ese punto valdría la pena si no los regresaban a Guatemala, pero al 
escuchar o darse cuenta de que serían deportados, otras emociones 
iban surgiendo. El retorno es rápido y ante esa etapa, nuevas emocio-
nes se presentan, como los expresan a continuación Roselia, Elena, 
Fernanda, Mariana y Mario:

Da trauma como psicológico, como esa tristeza de no poder cruzar o 
no lograr el objetivo que uno tenía, yo sentí como que sí caí en una pro-
funda tristeza, fue bien difícil para mí regresar y no saber realmente 
qué hacer, a quién acudir, cómo hacer, no, yo ya no tenía, no sé, perdí 
como el sentido a la vida. (Roselia, 25 años, Joyabaj, Quiché, 2022)

Fue un camino tan largo para regresar en unas cuantas horas, eso es 
lo que más duele. (Elena, 18 años, Joyabaj, Quiché, 2022)

Frustrada, fue una pesadilla bien grande, me sentí triste, decepcio-
nada de mí misma, de mis decisiones también. (Fernanda, 25 años, 
Concepción Tutuapa, San Marcos, 2022)

Yo feliz que ya estaba aquí, pero a la vez triste porque no pudimos 
pasar. (Mariana 16 años, Joyabaj, Quiché, 2022)

Con vergüenza, preocupado. (Misael, 35 años, Concepción Tutuapa, 
San Marcos, 2022)

Las diversas emociones al regresar a la comunidad se encuentran 
entre la tranquilidad de estar de nuevo en casa, seguida de la angus-
tia y la tristeza, que son las emociones que más predominan. Se en-
cuentran de nuevo en una etapa de incertidumbre, parecida a la que 
tuvieron al decidir migrar: no sabían qué hacer, no tenían horizonte 
o la esperanza que les permitiera quedarse y tampoco tenían certe-
za de lo que los esperaba al otro lado, ni en el trayecto, es decir, en 
liminalidad. Lo mencionado por Roselia lo confirma. La angustia y 
desesperación cuando ya se encuentran de nuevo en casa las tienen 
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varias personas, pocas lo expresan y la mayoría no saben qué hacer, 
es algo que les afecta en solitario. 

A nivel familiar también se tienen impactos emocionales, pues 
son los familiares más cercanos quienes acompañan a la persona que 
migra desde el inicio, cuando se ha tomado la decisión. Los impactos 
que predominan en el entorno familiar son miedo, preocupación, 
angustia, desesperación, que se agudiza principalmente cuando se 
deja de tener comunicación con la persona que migró. Hay que ha-
cer notar que en la mayoría de los casos las personas que migraron, 
aunque llevaban celular y en muchos casos tenían internet, lo utili-
zaron primordialmente para informar a familiares por dónde iban y, 
aunque estuvieran mal física y emocionalmente, eso no se comuni-
caban a los familiares para no angustiar más. De la misma manera, 
los familiares que se quedaron no compartieron sus preocupaciones, 
se tiene una recíproca y constante angustia en el proceso migratorio 
para quien se va y para quienes se quedan. 

Implicaciones sociales

Breve paso por la situación de calle

La mayoría de personas cuando son detenidas se quedan sin dine-
ro o se los quitan en el punto de detención. La asistencia del país 
expulsor finaliza al trasladar a las personas migrantes al punto de 
deportación autorizado. Si esto se da por vía aérea, llegan a la Fuer-
za Aérea guatemalteca y si es vía terrestre, llegan a la frontera de 
Tecún Umán, San Marcos. Las personas llegan a esos puntos ya sin 
dinero y desamparados, enfrentándose a las nuevas y agudas di-
ficultades. El primer desafío al tocar suelo guatemalteco es lograr 
regresar a casa en su comunidad de origen, cuando los dejan en la 
frontera. Si son de lugares muy retirados o si la familia no cuenta 
con el recurso para movilizarse hacia la frontera donde los dejan, la 
mayoría de entrevistados manifestó que no sabía a dónde acudir o si 
existe alguna entidad que apoye a las personas que retornan. Así lo 
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mencionó Elena cuando junto con su mamá llegó después de las seis 
de la tarde a la frontera: 

Cuando regresamos, llegamos a Tecún Umán estaba una patrulla, les 
pedimos ayuda y nos dijeron que no nos pueden ayudar, pedimos 
quedarnos en la garita donde ellos estaban y nos dijeron no se pue-
den quedar. No nos podíamos quedar en los parques porque nos iban 
a sacar. (Elena, 18, Joyabaj, Quiché, 2022)

Elena y su mamá tuvieron que pedir posada esa noche. Es conocido 
que los espacios públicos también son utilizados para ejercer vio-
lencia contra las mujeres, por ello, los Estados, tanto expulsor como 
receptor, al no considerar el horario de llegada y destinar recursos 
para realizar procesos más humanos de deportación, ponen en ma-
yor situación de riesgo a las personas que deportan, con ello se acti-
van nuevamente las sensaciones de miedo y al dejarles a la deriva in-
curren en la violación a sus derechos elementales por partida doble. 
El género no es condición exclusiva de riesgo y dificultad para lograr 
llegar a casa, Ismael lo menciona así: 

Todavía tardé como una noche en Tecún y luego una noche en Mala-
catán, porque ya no contaba con dinero, me costó. (Ismael, 26 años, 
Concepción Tutuapa, San Marcos, 2022)

Tanto Elena como Ismael no tenían quien les apoyara desde la comu-
nidad para enviarles dinero o ir por ellos a la frontera y es que son las 
condiciones de precariedad familiar las que obligan a realizar el via-
je y el Estado con esas acciones omite su responsabilidad como pro-
ductor y reproductor activo de desigualdad y exclusión hacia la po-
blación que migra. De los diecinueve entrevistados, se identificó un 
caso nada más donde la familia de la persona retornada pudo pagar 
un hotel, un familiar realizó el pago por medio de transferencia des-
de el lugar de origen y luego fueron a traerlo a la frontera. Cabe resal-
tar que la persona que migró se encontraba en mejores condiciones 
económicas que el promedio, vive en área urbana, tiene mayor grado 
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de escolaridad y cuenta con una robusta red de apoyo familiar. Así, la 
recepción y traslado de quien retorna lo gestiona el mismo migrante 
y lo sostiene la familia principalmente. 

Estigmatización del retorno forzado 

Quien retorna de manera forzada percibe el hecho como un fracaso. 
Es una percepción concebida previamente a nivel personal y desde lo 
comunitario, ya sea real o imaginaria. Es decir, las personas piensan 
que no llegar a Estados Unidos es un fracaso, por eso evitan lo más 
que se pueda pensar en ese escenario, aunque la mente muchas veces 
no se los permita. 

La mayoría de las personas retornadas procura que su comunidad 
no se entere de que migró y no llegó. Cuando ese escenario fallido su-
cede, al regresar a los lugares de origen, la persona que migra se auto-
percibe como fracasada, el grado de esa percepción está relacionado 
con el tiempo que duró el viaje y los padecimientos que se tuvo en el 
proceso. A mayor tiempo en tránsito y mayores sufrimientos, mayor 
grado de afectación en el autoconcepto de las personas que migran. 
Aunque no son los únicos determinantes, sí tiene influencia en ello. 

A nivel de comunidad, el viaje migratorio es un asunto privado 
y se llega a conocer de forma colectiva de acuerdo a las siguientes 
consideraciones: 1) Si el viaje fue de corta duración, en la comunidad 
muy pocas personas se enteran que migró; 2) Si el viaje migratorio 
duró bastante tiempo, la ausencia en la comunidad de quien migra 
se hace evidente y paulatinamente a nivel local se enteran que migró; 
3) Si en la comunidad algún familiar de la persona que migró llega a 
tener algún padecimiento grave o moderado de salud (generalmente 
por la angustia y preocupación) que agravan condiciones de salud 
preexistentes y tienen que buscar asistencia médica o ayuda de ve-
cinos, y así se enteran de que migró; 4) Si durante el viaje la persona 
que migró sufre algún tipo de percance o desaparece, para obtener 
ayuda la familia se ve forzada a decir que la persona migró. En nin-
guno de los casos se hace de manera voluntaria dar a conocer que 
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hay un integrante de la familia que ha migrado, debido a la idea de 
fracaso y vergüenza que se tiene al respecto, como lo mencionan Ma-
rio y Jorge al referirse sobre la percepción comunitaria al regresar:

Más la preocupación, la vergüenza así, socialmente hablando, como 
también el qué dirán de la gente, pero ya familiarmente era una fe-
licidad que regresé con vida. (Mario, 35 años, Concepción Tutuapa, 
San Marcos, 2022)

No, no se enteraron gracias a Dios, si no, qué vergüenza. (Jorge, 27 
años, Huehuetenango, Huehuetenango, 2022)

Ya es bastante el peso mental que las personas migrantes tienen al 
regresar, pero en algunos casos los comentarios de vecinos hacen 
que eso sea peor, como lo que Mariana y su familia han escuchado 
desde que retornaron: 

No dijimos, para [que] cuando viniéramos no hubiera problema, por-
que algunos se burlan de uno, nos dicen, ¡ah!, no pasaron, pero fue-
ron a sufrir y como chuchos los tenían. (Mariana, 16 años, Joyabaj, 
Quiché, 2022)

Cuando miran ya estoy ahí nuevamente y dicen, ya llegaste a Estados 
Unidos, sí ya llegaste, te dicen y enfrente como digo, una burla, por 
eso no contamos a nadie. (Francisco, 15 años, Joyabaj, Quiché, 2022)

Por lo anterior, un estigma de fracaso del retorno migratorio predo-
mina a nivel comunitario. Se cuenta si logran el objetivo de llegar y, 
si no, es algo que se guarda entre los más allegados al migrante, que 
regularmente son familia y amigos, secretismo familiar de la migra-
ción, que sin duda en personas jóvenes marcan aún más a las perso-
nas e influyen en el autoconcepto y la valoración personal. 

Quienes retornaron en el pleno auge de la pandemia de COVID-19 
tuvieron consecuencias más severas a nivel de comunidad. Ade-
más de la percepción de fracaso, se les percibía como una amena-
za de contagio, al grado de manifestar de manera violenta e incluso 
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intentar atentar contra la integridad física del migrante, como men-
cionó Carlos cuando retornó:

Los vecinos nos querían prender fuego, el tiempo de la pandemia 
estaba fuerte, pensaron que nosotros lo traíamos, los vecinos no 
nos querían ver ahí. (Carlos, 23 años, Huehuetenango, Huehuete-
nango, 2022)

De acuerdo con El Ciudadano (2020), la pandemia exacerba la re-
presentación del otro como un posible peligro y eso se ve sobrede-
terminado por un conjunto de rasgos de una sociedad que es muy 
desigual, llena de prejuicios y que funciona de acuerdo a ideologías 
que reproducen y legitiman esos prejuicios. Los “otros” pueden por-
tar la amenaza en su propio cuerpo. El retorno en el contexto de la 
pandemia generó un rotundo rechazo, tanto para el que vuelve como 
para su familia, agudizando aún más las afectaciones emocionales y 
físicas propias del viaje migratorio. 

Manifestaciones racistas y xenófobas

Según indica Leticia Calderón, la xenofobia, es un elemento que 
marca todo el proceso migratorio de una manera directa en la ex-
periencia misma, y en toda la etapa de la movilidad, pero es mayor 
en el encuentro que se da entre quienes migran y quienes reciben 
permanente o pasajeramente a colectivos de personas migrantes 
(Calderón, 2021).

Las personas migrantes, en su trayecto migratorio y principal-
mente en el proceso de detención y retorno reciben clara manifes-
taciones de racismo y xenofobia, como lo mencionan Josefa y Emilia 
sobre cuando estuvieron detenidas en Estados Unidos:

La migra nos decía: animales, no entienden, no vengan a Estados 
Unidos, y gritaba que solo íbamos a vivir de ellos, llegaba a poner 
el aire frío a todo lo que se podía. (Emilia, 32 años, Huehuetenango, 
Huehuetenango, 2022)
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La migra nos empezó a regañar, nos empezó hablar en inglés, enton-
ces, ¿qué hacen aquí? nos dijeron, si no saben hablar el inglés, ¿qué 
hacen aquí? (Josefa 44 años, Quiché, 2022)

La mayoría de personas migrantes han enfrentado comentarios o 
acciones xenófobas en algún grado durante el proceso migratorio, 
extendida en algunos casos hacia el núcleo familiar, como en repe-
tidas ocasiones sucedió con las familias de las personas migrantes 
retornadas en algunas comunidades, principalmente en el auge de 
la pandemia. 

Implicaciones físicas

La experiencia migratoria, según Avaria (2014), es una experiencia 
que se vive, narra y elabora a través del cuerpo, que es el lugar de 
exclusión e inclusión y es resignificado desde la interacción, desde 
la confrontación con la identidad que se enfrenta a nuevas formas 
racializadas y estigmatizadas. La misma autora señala que la enfer-
medad se experimenta como malestar, como desequilibrio de la es-
tructura corporal y de la experiencia que las personas tienen de su 
cuerpo y su corporalidad, cuestión que conmociona las formas en 
que éstas se experimentan a sí mismas; es una forma de resistir y 
resituar la experiencia migratoria de exclusión que se vive y narra en 
y a través del cuerpo.

Las narrativas de las personas retornadas mencionan que en todo 
el transcurso del viaje tuvieron padecimientos manifestados en lo 
físico, con un trasfondo de sentimientos relacionados con la vulne-
rabilidad en que se encontraban, como lo menciona Carlos respecto 
a los golpes que tuvo:

Sí, tuve varios golpes a la hora de subir al tren por lo mismo que le digo 
que iba muy rápido, entonces me golpeé el pie y estuve a punto de que-
dar bajo un tren también, porque iba muy rápido. Nos costaba agarrar 
las escaleras para poder subir. (Carlos, 23 años, Huehuetenango, 2022)
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Otras personas padecieron durante ese trayecto dolores de cuerpo, de 
pies, de cabeza, como consecuencia de poner al límite su cuerpo. Josefa 
menciona algunas de las condiciones alimenticias y físicas que pasaron: 

Nos daban de comida carne de chucho molida, no nos daban bebida, 
solo la comida, y nos daban contadas las tortillas, dormíamos con pul-
gas. En otro lugar, nos bañábamos con agua helada, súper helada, o sea 
congelada, igual no nos dieron comida, ni agua pura, nada, no nos die-
ron absolutamente nada, nada, nada. En otro, había garrapatas, hormi-
gas, se escuchaban las culebras. (Josefa, 44 años, Joyabaj, Quiché, 2022)

José pone de manifiesto la idea que se llevan las personas al migrar, 
que hay aguantar y con mayor énfasis al ser un hombre:

Sí, dos días no nos dieron comida, como dicen muchos, solo porque 
Dios es grande y uno es hombre, si no uno ahí se muere. (José 17 años, 
Huehuetenango, Huehuetenango, 2022)

Para los hombres los mandatos sociales que potencian la masculini-
dad se hacen presentes también en la migración: 1) Por su rol de pro-
veedores son quienes más migran; 2) Las condiciones que atraviesan 
son muy duras, pero ellos deben demostrar y demostrarse el aguante 
físico que la travesía implica; 3) En lo moral y emocional suelen pro-
curar mantenerse “fuertes”, los hombres son quienes menos hablan 
de lo que vivieron en los viajes migratorios, quizá para no permitirse 
volver a sentir vulnerabilidad emocional y por lo tanto sentirse “dé-
biles”; 4) La demostración de poder sobre los cuerpos de las mujeres 
la realizan los hombres por medio de la violencia sexual; hay varios 
estudios que muestran este tipo de hechos como una constante en 
los viajes migratorios. Si bien son hombres los que realizan esos 
hechos, se les atribuye principalmente a aquellos involucrados con 
las redes del crimen organizado, por ello, en procesos migratorios el 
cuerpo también constituye un arma de dominación (Segato, 2014). 

Las personas que migraron sabían que la travesía no sería fácil, 
pero lo que vivieron superó por mucho lo que se hubieran podido 
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imaginar. La percepción del riesgo se incrementaba conforme avan-
zaban en el trayecto y los padecimientos físicos lo sufrieron tanto 
mujeres como hombres durante la travesía y al retornar.

Descontrol de sueño, desnutrición y otros diagnósticos 

Las personas que migraron buscaban mecanismos para mantener al 
cuerpo alerta, sin importar el tiempo y lo extremo que al paso de los 
días se iba tornando esa decisión, como fue para Elena desde el día 
que salió de Guatemala, quien se recetó a sí misma no dormir: 

Todo el tiempo fui consumiendo pastillas para no dormir, hasta dos 
porque ya no me hacían reacción, no comía bien, no dormía bien, mi 
mamá a veces medio dormía y a veces no, los ojos los tenía abiertos 
porque no quería dormir, pero de allí mi cuerpo estaba aguado, yo 
tenía mucho sueño. (Elena, 18 años, Joyabaj, Quiché, 2022)

En la fase de detención, el trastorno del sueño es provocado por 
agentes fronterizos. Es un mandato establecido para todo aquel que 
llegue ahí, una medida de castigo, no dejarles descansar bien para 
que lo interioricen y no vuelvan. Relacionado con esto Emilia men-
ciona lo siguiente:

Nos llevaron para las hieleras, no nos decían nada, nos levantaban 
como a la una de la mañana a bañarnos, yo ya no sabía si era día o 
noche, nos levantaban cada dos horas. (Emilia, 32 años, Huehuete-
nango, Huehuetenango, 2022)

No todas las personas que retornaron tuvieron la oportunidad de reali-
zarse una revisión médica, puesto que no todos pudieron contar con ese 
servicio. Pero todas coinciden que tuvieron agotamiento físico y debi-
lidad, desnutrición o pérdida de peso. Algunos con secuelas físicas que 
detectaron al estar en las comunidades como lo que indica Ricardo:

Me diagnosticaron parálisis facial y punto de derrame por estar tris-
te. (Ricardo 29 años, Concepción Tutuapa, San Marcos, 2022)
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Otros diagnósticos fueron por estrés, problemas gastrointestinales, 
problemas respiratorios por las bajas temperaturas en las hieleras y, 
por depresión. En algunos casos, los padecimientos de salud que ya 
se tenían empeoraron al migrar, tal como lo menciona Mariana que 
migró con su madre y sus dos hermanos:

Cuando nos encerraron allí sí nos enfermamos bastante, yo padezco 
del corazón y desde esa vez por el frío y todo eso a mí casi siempre me 
da dolor, mi hermano grande se enfermó de pulmonía y mi mamá 
de los pies y le dan vahídos, cuando vino le daban muchos vahídos y 
dolores de cabeza, que continúan, si uno no la agarra, se puede caer. 
(Mariana, 16 años, Joyabaj, Quiché, 2022)

Otras personas adquirieron enfermedades en el viaje, el COVID-19 
fue una de ellas. Si en condiciones regulares sobrellevar esa enfer-
medad era difícil, en movilidad y en esas condiciones fue aún peor. 

Hasta aquí se confirma lo que menciona Acuña (2019): la agresi-
vidad con la que el cuerpo es castigado por los integrantes de la in-
dustria migratoria y el establecimiento de las marcas del racismo, la 
discriminación y desde los Estados. Dicha agresividad se manifies-
ta en las acciones y procedimientos migratorios establecidos en los 
centros de detención. 

Implicaciones económicas

Sobrevaloración de bienes y servicios por personas y negocios de la 
industria migratoria

La industria migratoria es entendida por Hernández (2012) como el 
conjunto de negocios, empresas y personas que, motivados por la 
búsqueda de ganancias económicas, prestan servicios que facilitan 
y sostienen la migración internacional y que pueden ser servicios 
dentro de marcos legales como ilegales. La usura hacia personas 
migrantes se encuentra presente a lo largo del trayecto migrato-
rio y desde Guatemala, cuando los connacionales van por la ruta a 
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Huehuetenango, específicamente por agentes policíacos corruptos, 
que con esas acciones conforman también esa industria. Las perso-
nas migrantes son el principal objetivo, los bienes y servicios que re-
quieren durante el trayecto migratorio son vendidos de una manera 
sobrevalorada, tal como lo recuerda Elena: 

Un Tabcin gripe y tos allá vale 45 pesos (Q 18) (USD 2), es mucho, has-
ta puede llegar a valer de 100 a 150 pesos (Q 40 a Q 60; USD 5 a 8). Si 
nos queríamos bañar, teníamos que pagar 75 pesos, 50 pesos (Q 29 o 
USD 4) igual si queríamos usar el sanitario. (Elena, 18 años, Joyabaj, 
Quiché, 2022) 

De ahí que con todo lo que tienen que repagar, cuando retornan, las 
personas ya no cuentan con dinero. Josefa y Mariana lo manifesta-
ron así: 

Nos quedamos sin pisto [dinero], sin comida, sin nada, una señora 
nos ayudó y nos dio donde dormir. (Josefa,44, Joyabaj, Quiché, 2022)

Cuando nos sacaron, nos echaron en un bus, en una pullman y de allí 
nos echaron para Tecún Umán, de Tecún Umán nos dieron como un 
ticket, no teníamos ya dinero para el pasaje y nos vinimos. (Mariana, 
16 años, Joyabaj, Quiché, 2022)

Al regresar, la causa principal de las aflicciones que tiene el migrante 
retornado es la deuda. Para quienes la negociación con el coyote te-
nía como acuerdo dar un anticipo y el resto hasta que se encuentren 
en el lugar de destino, cuando esto se cumplió, lo que perdieron fue el 
anticipo. Las personas migrantes traían la angustia de esa pérdida al 
retornar, el monto oscilaba entre Q 5 000 (USD 635) y Q 15 000 (USD 
1,904), ocuparon ahorros y con apoyos que tuvieron lograron pagar. 
En el mejor de los casos la deuda fue cubierta por un familiar, como 
es el caso de Juan y Mario:

Con lo del dinero era [pagar] hasta allá, estando uno con los fami-
liares donde pagaba uno. Mis tíos iban a pagar allá los Q 95  000  
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(USD 12 060). Pero como no llegué, no me cobraron, nomás fueron 
los gastos del camino, como Q 5 000 quetzales (USD 635) más o me-
nos, eso yo lo tenía ahorrado. (Juan, 20 años, Joyabaj, Quiché, 2022)

Hasta el momento, gracias a Dios, ya pagamos, nos llevó un año y 
ocho meses. (Mario, 35 años, Concepción Tutuapa, 2022)

En los viajes que fueron “por entrega”, donde al llegar el migrante a 
la frontera, se tenía que saldar la deuda y en otros, donde el coyote 
amenazó a la familia de no liberar al migrante, aunque este ya hubie-
ra sido detenido por migración, se exigió completar el pago. Algunas 
personas al regresar sin nada de dinero, con los problemas emocio-
nales y de salud, se vieron forzadas a adquirir nuevas deudas para 
atender esos problemas, así lo menciona Mariana:

Aparte de la deuda del coyote tenemos otra deuda, cuando vinimos 
no traíamos nada, tuvimos que prestar para poder mantenernos to-
dos esos días que estuvimos aquí. Emprestamos con una vecina pres-
tamista como unos 5 000(USD 635), como tuvieron que comprar me-
dicinas para ellos (mamá y hermanos) y para mí. (Mariana, 16 años, 
Joyabaj, Quiché, 2022)

Las personas saben que al retornar se enfrentarán con una situa-
ción económica peor y desde ahí la angustia empieza hacer estragos, 
como lo sucedido con Roselia, que obtuvo el préstamo para el viaje 
con vecinos y tuvo que hipotecar la casa:

En este caso se entregó todo ese dinero y toda esa deuda, y no saber 
cómo hacer para poder pagarlo, pero yo sabía que, al regresar a mi 
casa, mi familia ya estaba en condiciones malas y ahora íbamos a es-
tar en las peores condiciones de cómo estaba antes. (Roselia, 25 años, 
Joyabaj, Quiché, 2022)

Lo mismo ocurrió con Jorge y Carlos, las deudas fueron adquiridas 
con prestamistas locales o coyotes. En cambio, las deudas con fami-
liares no incurrieron en intereses. En la mayoría de los casos los pla-
zos para saldar la deuda son flexibles o se renegoció. 
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Endeudamiento prolongado por migración fallida, factor principal de 
una lenta reinserción
Como ya se mencionó, la mayoría de las personas que realizan el via-
je migratorio recurren a préstamos, principalmente obtenidos con 
familiares, prestamistas locales y coyotes. Al no cumplir el cometi-
do de llegar al país de destino, retornan con el peso económico de la 
deuda, que es significativo. Como se muestra en la Tabla 5, les llevará 
24 años pagar la deuda, sin incluir los intereses que oscilan entre el 
10 % y el 15 % mensual. La cuota mensual se estima según capacidad 
de pago, es decir, que corresponde al 30 % del ingreso promedio men-
sual que los entrevistados indicaron tener Q 933. (USD 123). Las enti-
dades financieras determinan la capacidad de pago en función de los 
ingresos y después de realizan una evaluación que considera com-
promisos y gastos familiares; si son o no cabezas de hogar; cantidad 
de dependientes; ciclo de vida en que se encuentran los dependien-
tes; si tienen inmuebles/activos propios. Todo lo anterior determina 
se considera para considerarles sujetos de crédito

Tabla 5. Estimación del tiempo que lleva pagar la deuda económica por 
migración fallida 

Departamento
Costo pro-
medio del 

viaje Q

Promedio 
del viaje 

USD 

Cuota 
mensual 

según 
promedio 
ingreso Q. 

Cuota 
mensual 

según 
promedio 

ingreso 
USD 

En del 
tiempo 
en que 
se pa-

garía la 
deuda. 

Joyabaj, 
Quiché  Q 80 833 USD  10 262 Q 280 USD 36 24 años

Huehuetenango, 
Huehuetenango 

 Q 77 667 
USD  9 860 Q 280 USD 36 24 años

Concepción 
Tutuapa, San 

Marcos 
 Q 79 929 USD  10 147 Q 280 USD 36 24 años

Fuente: elaboración propia con información de campo, Gómez y Maldonado, 2022.
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Es decir, las personas que migraron y obtuvieron préstamos con co-
yotes o prestamistas, al volver retoman los trabajos e ingresos que te-
nían antes de migrar y, dependiendo de los acuerdos que tenían con 
el prestamista, abonan según pueden o acuerdan. En otros casos son 
ayudados por familiares y en otras situaciones pierden las propieda-
des que han dejado en garantía. Por consiguiente, las características 
económicas que tienen las personas migrantes fallidas no las hace 
sujetas de crédito en ninguna entidad financiera del país, a menos 
que su red de apoyo sea quien gestione préstamos para renegociar o 
cubrir la deuda onerosa a la que se recurrió para migrar. 

La reinserción social y laboral de la persona migrante retornada 
no es algo que surja de forma inmediata y fácil. Lo que sucedió con 
algunas personas retornadas fue que regresaron a solicitar trabajo 
donde estaban antes o bien se incorporaron de nuevo a actividades 
económicas similares a las que realizaban. Para quienes se encontra-
ban estudiando antes de migrar, al retornar continuaron con sus es-
tudios y para jóvenes cuyo retorno agudizó las condiciones de pobre-
za han tenido que encontrar nuevas formas de retomar la educación, 
como ocurrió con Mariana, quien cambió su modalidad de estudio; 
se trasladó a un centro de formación extraescolar para poder traba-
jar y estudiar, y así apoyar con el pago de la deuda. 

Acciones para apoyar a migrantes retornados y su inserción

Apoyo a nivel comunitario y municipal para la migración fallida

Antes, durante, al retornar y en la reinserción del migrante irregu-
lar, la familia es el pilar fundamental, es la que brinda apoyo en todo 
momento. Como lo mencionan Girón et al. (2007) citado en Gramajo 
(2019) la familia es el motor de la migración y permanece como eje 
principal en la mente, el corazón y cotidianidad de quien migra. Su 
fuerza es tanta que sirve para aceptar y tolerar los sacrificios que de-
ben vivirse para la subsistencia diaria, por lo que Gramajo indica que 
es fuerte el peso que tiene la familia a lo largo del proceso migratorio. 
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A nivel de gobiernos municipales, de los tres territorios de estudio, so-
lamente en el municipio de Joyabaj a través de la Oficina Municipal de 
niñez, adolescencia y juventud, se realizan acciones en favor de la mi-
gración como las siguientes: 1. Acciones de acompañamiento a menores 
de edad que son retornados; 2. Vinculación con entidades que realizan 
acciones de reunificación familiar; 3. Acompañamiento para traduc-
ción en casos legales que lo requieran; 4. En coordinación con entidades 
de cooperación se ha destinado un bien inmueble para construcción de 
un centro de formación, para el fortalecimiento de capacidades de jóve-
nes retornados y en riesgo de migración; 5. Dan acompañamiento a fa-
miliares para la localización en tránsito de personas migrantes; 6. Han 
liderado la articulación de entidades que atienden el retorno forzado de 
menores de edad y migración en el municipio, y 7. Brindan apoyo para 
la repatriación de cuerpos de retornados cuando han fallecido durante 
el tránsito. En el último año se incrementó el presupuesto de esa depen-
dencia municipal en un 50 % para poder seguir atendiendo y realizando 
acciones de apoyo en temas migratorios. 

Lo anterior muestra que con voluntad política se pueden realizar 
acciones concretas para la atención de la población en riesgo de mi-
grar y la población que retorna de manera forzada. Sin embargo, lo 
que se da en Joyabaj no se repite en ningún otro municipio, como lo 
menciona Karla, funcionaria a nivel departamental lastimosamente:

Los alcaldes no están comprometidos en materia de niñez ni migración, 
porque por lo regular los alcaldes nunca están ahí donde no les interesa, 
como en materia de niñez. (Karla, informante clave, Quiché, 2022)

En Joyabaj, a pesar de las acciones que se hacen, por la cantidad de re-
tornos forzados que se dan anualmente en el municipio, esas accio-
nes se vuelven insuficientes y se requiere realizar acciones conjuntas 
con otras dependencias y entidades que logren un efecto multiplica-
dor para atender esa problemática. 

En Concepción Tutuapa, San Marcos, no hay acciones munici-
pales dirigidas a la población migrante, algunas que se realizaron 

Cabecera municipal de Joyabaj, Quiche. 

En muchos casos, la decisión de migrar se toma en el ámbito fami-
liar, la deuda se asume como familia e incluso en el hogar se defi-
nen las metas y el tiempo de estadía, lo que confirman las personas 
retornadas. 

En la mayoría de las comunidades de donde proceden las perso-
nas migrantes retornadas de este estudio, no hay organización co-
munitaria que los apoye en la reinserción social y laboral. De todas 
las personas entrevistadas, solo Juan manifestó haber recibido apo-
yo de vecinos y conocidos, como se menciona a continuación: 

Cuando llegué me empezaron a ver todos allí y me preguntaron qué 
había pasado y me empezaron a dar ánimos, a apoyarme. Que si lo 
volvía a intentar y si no, que allí se podía, que no había necesidad de 
salir, me animaban bastante. Igual con muchos otros, porque hubo 
más que se fueron cuando yo estaba en camino y no lo lograron, re-
gresaron e igual los estuvieron va de apoyar. Le dicen a uno, mirá 
podés trabajar aquí con nosotros y salís adelante, ya si te vas otra vez 
te apoyamos y así. Igual cuando alguien se va están todos allí pregun-
tando, como se dan cuenta que ya no está, igual preguntan, es como 
cuando yo me fui, estaban va de preguntar qué había sido de mí y al 
final se enteraron todos que estaba en camino y me llamaban. Estaba 
en comunicación con ellos, me llamaban, me apoyaban, bien bonito, 
igual con todos. (Juan, 20 años, Joyabaj, Quiché, 2022)

En este municipio de Joyabaj la atención al tema migratorio se dio de 
la siguiente manera: 

Hace ocho años en la comunidad Quiacoj, en la clausura de clases, 
había cinco alumnos que se estaban graduando de nivel básico; ocho 
alumnos del nivel primario; cinco del nivel preprimario entonces el 
alcalde asombrado, preguntó: “¿Dónde están los chicos?”. La respues-
ta fue que se habían ido a Estados Unidos. Para esta administración 
nunca había sido tan visible la migración hasta ese momento. En el 
municipio deserción educativa por migración es alta, hoy hay comu-
nidades conformadas únicamente por mujeres, los varones ya mi-
graron. (Carolina, informante clave, Quiché, 2022)
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A nivel de gobiernos municipales, de los tres territorios de estudio, so-
lamente en el municipio de Joyabaj a través de la Oficina Municipal de 
niñez, adolescencia y juventud, se realizan acciones en favor de la mi-
gración como las siguientes: 1. Acciones de acompañamiento a menores 
de edad que son retornados; 2. Vinculación con entidades que realizan 
acciones de reunificación familiar; 3. Acompañamiento para traduc-
ción en casos legales que lo requieran; 4. En coordinación con entidades 
de cooperación se ha destinado un bien inmueble para construcción de 
un centro de formación, para el fortalecimiento de capacidades de jóve-
nes retornados y en riesgo de migración; 5. Dan acompañamiento a fa-
miliares para la localización en tránsito de personas migrantes; 6. Han 
liderado la articulación de entidades que atienden el retorno forzado de 
menores de edad y migración en el municipio, y 7. Brindan apoyo para 
la repatriación de cuerpos de retornados cuando han fallecido durante 
el tránsito. En el último año se incrementó el presupuesto de esa depen-
dencia municipal en un 50 % para poder seguir atendiendo y realizando 
acciones de apoyo en temas migratorios. 

Lo anterior muestra que con voluntad política se pueden realizar 
acciones concretas para la atención de la población en riesgo de mi-
grar y la población que retorna de manera forzada. Sin embargo, lo 
que se da en Joyabaj no se repite en ningún otro municipio, como lo 
menciona Karla, funcionaria a nivel departamental lastimosamente:

Los alcaldes no están comprometidos en materia de niñez ni migración, 
porque por lo regular los alcaldes nunca están ahí donde no les interesa, 
como en materia de niñez. (Karla, informante clave, Quiché, 2022)

En Joyabaj, a pesar de las acciones que se hacen, por la cantidad de re-
tornos forzados que se dan anualmente en el municipio, esas accio-
nes se vuelven insuficientes y se requiere realizar acciones conjuntas 
con otras dependencias y entidades que logren un efecto multiplica-
dor para atender esa problemática. 

En Concepción Tutuapa, San Marcos, no hay acciones munici-
pales dirigidas a la población migrante, algunas que se realizaron 

Cabecera municipal de Joyabaj, Quiche. 
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anteriormente estuvieron enfocadas en la población joven retorna-
da. En Huehuetenango, las acciones que se realizan están orientadas 
a la población joven en riesgo de migración y son dirigidas al forta-
lecimiento de capacidades por medio de cursos cortos. Sin embargo, 
no se tiene registro de que dentro de los beneficiados haya personas 
retornadas y, como ya lo hemos visto a lo largo de esta investigación, 
los migrantes fallidos se encuentran en situaciones que agravan las 
condiciones de desigualdad que ya tenían previo a migrar. 

En el trabajo que algunas instituciones realizan en los territorios 
con personas migrantes retornadas se ha identificado que: “Las per-
sonas retornadas son una población que tiene mucha energía, mu-
chos sueños y se ven frustrados por falta de oportunidades, es por 
ello tienen la necesidad de migrar” (Gabriel, informante clave, Qui-
che, 2022). De atender a la población que migra e identificar el poten-
cial, se generarían cambios significativos en esos territorios.

Lo que hasta aquí se ha visto es que la percepción de quien retor-
na es de fracaso y que la situación provocada por el sistema neoli-
beral en la actualidad no se mantiene visible y no se percibe en con-
creto en una instancia o entidad a quien ponerle resistencia. Bajo la 
noción de “libertad” en la migración, el sujeto es quien se pone en 
peligro por su propia cuenta y lucha contra sí mismo: “Quien fracasa 
hoy se culpa a sí mismo y se avergüenza de sí. Uno se problematiza a 
sí mismo en lugar de problematizar la sociedad” (Byung-Chul, 2022, 
p. 23). No se problematiza al Estado como productor y reproductor de 
esas nuevas realidades de desigualdad por los continuos procesos de 
expoliación migratoria. 

Reflexiones finales

A lo largo de la historia en Guatemala, el Estado ha propiciado una 
serie de condiciones que se caracterizan por no proveer recursos ne-
cesarios para la vida. Esto se ha impregnado en la percepción indivi-
dual de la población que, al no concebir o encontrar un horizonte de 
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vida en el país, decide migrar. La mayoría de personas que migran 
lo hacen después de buscar fuentes y oportunidades de trabajo e in-
greso en sus lugares de origen. Previo a migrar, las personas realizan 
una serie de consideraciones, entre las cuales están los acuerdos fa-
miliares; en algunos casos, el tiempo que migrará; la conexión con 
personas en el país de destino para que los reciban; la búsqueda del 
financiamiento y la identificación del coyote. Al emprender el viaje 
migratorio, las personas son sujetos de múltiples peligros que vul-
neran su cuerpo y afectan su salud física, mental y emocional. Estas 
últimas dos situaciones comienzan desde el momento que se empie-
za a considerar el viaje migratorio, marcando un antes y un después 
en la vida personal y familiar. Las redes familiares transnacionales 
son motivadores para la migración en las comunidades y se desem-
peñan como receptores o financistas de la migración. Otras fuentes 
de financiamiento a las que se recurre para la migración son pres-
tamistas locales, coyotes y entidades financieras, en menor medida. 

No todas las personas que emprenden el viaje migratorio logran 
llegar al país de destino. De cien migrantes, treinta no logran llegar; 
aunque el porcentaje de éxito es alto y puede significar un incentivo 
para el incremento de los flujos migratorios. Las personas que retor-
nan de manera forzada tienen implicaciones emocionales a diferen-
tes niveles, secuelas que quedan y que afectan su reincorporación 
social. También enfrentan problemas de salud, principalmente rela-
cionados con padecimientos gastrointestinales, respiratorios y del 
sueño, lo que conlleva a necesitar recursos y servicios de salud al mo-
mento de regresar. En algunos casos se agudizan los padecimientos 
de salud de las personas migrantes y de los familiares que se quedan. 
Todas estas nuevas necesidades que tiene el migrante al retornar no 
están siendo solucionadas por el Estado, faltando a su deber de pro-
teger a las personas y sus familias. 

La migración fallida, además de los impactos en lo emocional, 
físico y social, en lo económico incrementa los niveles de pobreza 
para los migrantes y sus familias, agudiza las desigualdades y limita 
aún más las posibilidades de desarrollo, pues regresan a las mismas 
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condiciones laborales y los mismos ingresos, pero ahora con una 
gran deuda que se estima puedan pagar en un lapso de veinticuatro 
años si su situación no mejora. 

Existe secretismo familiar de la migración debido a una fuerte 
percepción de autofracaso del migrante retornado y, en muchas oca-
siones, promovido y fortalecido por el estigma comunitario. La fami-
lia es la única red de apoyo que sostiene en todo nivel la migración 
fallida. En cuanto a los migrantes menores de edad no acompañados, 
al momento de retornar la asistencia que dan las instituciones tiene 
como fin que los menores lleguen a sus hogares en sus comunidades 
de origen. La falta de recursos y de voluntad política hace que esos 
procesos sean nada más paliativos de la migración y como estrategia 
de Estado se traslada de manera exclusiva la responsabilidad de la 
migración de los menores a sus padres o tutores. 

No hay asistencia en el retorno por parte del Estado para todas 
las personas que migran, lo que genera nuevas formas de vulnera-
bilidad en el tránsito local. No hay acciones institucionales, marco 
normativo ni iniciativas locales para apoyar la reinserción del mi-
grante fallido. Las acciones locales se vuelven insuficientes, porque 
no garantizan ingresos y las personas jóvenes y adultas no pueden 
cubrir el pago de la deuda adquirida, que es el mayor peso para el 
retornado y su familia. 
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Anexo 1. Fotografías del área de estudio

Cabecera municipal de Joyabaj, Quiche.

Viviendas producto de la migración que se encuentran en comunidades del mu-

nicipio de Joyabaj, Quiché.

Comunidades rurales del municipio de Concepción Tutuapa y viviendas produc-

tos de la migración.
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Cabecera departamental de Huehuetenango.

Comunidades rurales de la cabecera departamental de Huehuetenango y vivien-

das producto de la migración.
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